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bajadores en los cuatro países andinos. Se debe asimismo facilitar el 
ejercicio profesional, validando los diplomas académicos a través de 
un mecanismo de certificación ágil. Se debe otorgar un rol más pre-
ponderante al empresariado de la subregión, en particular en la cons-
trucción de cadenas de valor regionales. Por cierto, se debe profun-
dizar la conectividad física con más carreteras y ferrovías. En materia 
de telecomunicaciones, debe aprobarse la eliminación del roaming 
en la subregión andina, permitiendo mayor accesibilidad y mejores 
tarifas a los usuarios. No debe descuidarse el fomento al comercio (de 
bienes y de servicios) y el uso de plataformas y aplicaciones digitales 
para realizar transacciones por la vía electrónica. 

Creo firmemente que la integración andina, suramericana y latinoa-
mericana deben ser los ejes sobre los cuales los estados de esta parte 
del mundo caminarán rumbo al desarrollo con equidad e inclusión 
social. Para ello, es imprescindible la voluntad política que bien puede 
materializarse, en el caso de la CAN, con la reinstalación del Conse-
jo Presidencial Andino, reunión de mandatarios de los cuatro países 
miembros que deliberarán y seguramente ratificarán el sentir de sus 
pueblos en aras de una mayor y mejor integración. Será el homenaje 
que el cercano cincuentenario del Acuerdo de Cartagena merece.   

El proceso de integración andino ha transitado por caminos difíci-
les. La idea germinal que vio la luz en la Declaración de Bogotá (16 de 
agosto de 1966) y en el Acuerdo de Cartagena (26 de mayo de 1969), 
con el objetivo de estimular el comercio entre los países y lograr su 
desarrollo industrial, atravesó por distintas etapas y se acerca a cum-
plir cincuenta años de vida institucional. 

Los cuatro países que hoy forman parte de la Comunidad Andina  
(CAN) han logrado consolidar la más cara aspiración de un bloque 
comercial: el área de libre comercio andina, que ha conseguido al 
año 2014 una cifra de 9 725 millones de dólares de comercio intra-
comunitario. 

La premisa de sustitución de importaciones -acuñada por CEPAL- 
caracterizó la orientación de las economías latinoamericanas en la dé-
cada de los 70, y la CAN no fue la excepción. Más tarde, en la década 
de los 90, se dio paso a un período de integración abierta (se abando-
na el proteccionismo y se liberaliza la economía) y, en los últimos diez 
años, se ha puesto mayor énfasis en impulsar la integración también 
desde los aspectos socioculturales, y a la par ahondar los acuerdos 
en integración física y energética.    

El Sistema Andino de Integración (SAI), que agrupa a varias institu-
ciones -entre ellas el órgano ejecutivo (Secretaría General), el Tribunal 
de Justicia, el Parlamento Andino y la Universidad Andina Simón Bo-
lívar-, atraviesa un proceso de reestructuración y reingeniería a fin de 
lograr mayor eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos.     

Durante el año 2016 y la primera mitad del presente, se han intensifi-
cado las reuniones entre los diferentes Comités de la CAN abarcando 
diferentes temáticas. Destacan en dicho período los acuerdos para 
implementar la Tarjeta Andina de Migración Electrónica (que facilitará 
el tránsito de personas entre los cuatro países), el reconocimiento recí-
proco del Operador Económico Autorizado (que mejorará la gestión 
aduanera) y la creación del Mercado Andino Eléctrico Regional, que 
permitirá un uso eficiente de los recursos energéticos en los países 
que conforman la región andina. 

Un especial momento se vivió el 30 de marzo pasado, cuando se 
colocó en la órbita satelital de la CAN el satélite SES-10, de propiedad 
de una compañía holandesa, que ofrecerá servicios en telecomuni-
caciones y otorgará beneficios a los cuatro países andinos. Conviene 
destacar también que, desde el año 2011, se realiza anualmente un 
encuentro de pequeños y medianos empresarios con resultados tan-
gibles para el intercambio de bienes y servicios, tanto al interior de los 
países andinos como con otros mercados internacionales.

Asimismo, mediante Decisión 819, del 9 de mayo del año 2017, se 
aprobó la Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desas-
tres, demostrando así que en nuestro mecanismo integracionista las 
iniciativas para mejorar la calidad de vida de sus habitantes pueden 
conseguirse en un marco de cooperación institucional eficiente.    

Hoy, la subregión andina cuenta con 109 millones de habitantes; 
por tanto, posee un mercado de enormes potencialidades y en per-

INTEGRACIÓN: 
La ruta al desarrollo con inclusión 

Walker San Miguel Rodríguez
Secretario General
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CAMINARÁN RUMBO AL DESARROLLO CON EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL”

manente crecimiento. Además, los países que forman parte de la 
CAN poseen valores comunes que se traducen en la búsqueda del 
desarrollo en un marco de paz y justicia social. Los gobiernos de los 
cuatro países vienen trabajando intensamente en políticas de desa-
rrollo económico con inclusión social, habiendo conseguido varios 
logros en ese propósito.   

Precisamente, la publicación que tiene usted en sus manos y 
que hemos denominado Rumbo a los 50 años, muestra en sus 
páginas la extraordinaria historia del mecanismo de integración 
andino. Nos hemos apoyado en elocuentes cifras que muestran 
la evolución del proceso integracionista y, por ende, de todos los 
países miembros. Los testimonios fotográficos y documentales de 
alto valor histórico grafican los principales momentos que vivieron 
nuestras instituciones. 

A lo largo de sus páginas, que abarcan los fundamentos, el marco 
institucional, los logros y vicisitudes y la proyección que al futuro tie-
nen los países andinos y en general los países latinoamericanos, de-
seamos motivar a toda persona que anhela crecer y desenvolverse 
en un espacio que ha sido común desde las culturas prehispánicas, 
y que hoy más que nunca pretende insertarse en un mercado global 
altamente competitivo.

Ahora, permítaseme una reflexión de cara al futuro de la CAN. En la 
agenda prospectiva pendiente es imperativo activar una de carácter 
social de la integración, que involucre una efectiva circulación de tra-
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ETAPAS DE LA INTEGRACIÓN ANDINA

 Período inicial de creatividad extraordinaria 
(1990 – 1993) estableciéndose las reglas del 
juego para una integración abierta y competitiva 
generando las bases necesarias para conformar 
un espacio económico ampliado.

 Los países, derivado del Consenso de 
Washington, abandonan el proteccionismo y 
liberalizan sus economías.

 Los países bajan sustancialmente sus 
aranceles y dejan de lado el uso de los para 
arancelarios.

 El Estado deja disminuye drásticamente su 
participación en la economía.

 Se abandonan los PSDI que, entre otros, 
implicaban gran participación de inversiones 
públicas.

 Hay una proliferación de reuniones 
Presidencial que adoptan directrices para 
conducir el proceso hasta el 2005 (salvo un entre 
1992 y 1995). Se abre el abanico de temas y se 
instituye un andamiaje de Consejos y Comités, 
además de mesas de participación de la 
sociedad civil para implementarlas.

 Se conforma la zona de libre comercio andina.

 A mitad del período se adecúa el Acuerdo a las 
circunstancias imperantes.

 A nivel internacional se consolidan las 
negociaciones multilaterales y se fortalece la 
Organización Mundial de Comercio.

 Se inicia un proceso de apertura al mundo con 
negociaciones de TLC’s por parte de algunos 
países, lo que no necesariamente es compartido 
por otros.

 Entran en escena otras posibilidades de 
integración y cooperación para los países 
(MERCOSUR, UNASUR, ALBA, Alianza del 
Pacífico)

 A finales, producto de los cambios políticos en 
algunos países y del incremento del comercio 
intrasubregional que afecta ciertos intereses 
nacionales, se registran dificultades para 
continuar perfeccionando y profundizando el 
proceso.

 Se observa la necesidad de flexibilizar 
la integración, iniciándose un proceso 
de reflexión que además de carácter 
multidimensional plantea el objetivo de 
lograr una unidad en la diversidad. 

 Se diseña una nueva estrategia  
andina que luego da lugar a una 
reingeniería del proceso.

 Período inicial de desarrollo de políticas 
comunitarias de gran envergadura y 
reconocimiento internacional (inversión 
extranjera, tecnología, propiedad industrial, 
impuestos indirectos, sanidad).

 Los países mantenían protegida su producción 
(aranceles prohibitivos altos y muy dispersos, 
uso importante de medidas para arancelarias 
–licencias previas, presupuesto de divisas, 
etc.-, gran injerencia del Estado en la economía e 
inclinados a la planificación).

 El programa de liberación no se implementó 
(lo sustancia se mantuvo en las listas de 
excepciones y de reserva para la programación 
industria). Hay efectos de la década perdida (80) 
en los países y la integración.

 Se avanza con el andamiajes que permitirá el 
intercambio comercial sobre la base de una sana 
competencia.

 Se incorpora al proceso los temas sociales 
(nuevo capítulo al Acuerdo).

 Se define las reglas del juego en lo jurídico con 
la creación del Tribunal y en lo político con la 
creación del Parlamento Andino.

 A final los Presidentes deciden conducir el 
proceso y aprueban un Diseño Estratégico para 
fortalecer la integración.

EL FUTURO
Implementación 

de la Reingeniería 
del Sistema 

Andino de Integración, 
orientada a:

 Reestructura el SAI para adecuarlo a las nuevas    
realidades y retos del contexto internacional

 Aspectos sociales de la integración

 Profundización de la integración comercial

 Interconexión eléctrica

 Convergencia con otros   
mecanismos de integración.

1990 – 2007: 
Modelo abierto en 
lo comercial y a la 

inclusión de sociales 
y de participación 

en el proceso

2007 – 2014: 
Regreso 

al manejo 
soberano 

de los intereses 
nacionales

1969 – 1990:
 Modelo cerrado 
en lo comercial 

pero de gran 
presencia y 

creación política

  BOLIVIA  COLOMBIA  ECUADOR  PERÚ
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ANTECEDENTES 
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LA INTEGRACIÓN ANDINA
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dad de fortalecer la emancipación política que 
tanto les había costado lograr. Esto permitiría 
asegurar el porvenir de sus Repúblicas que, en 
ese entonces, tenían ciertos visos de debilidad 
que las hacían proclives a sufrir usurpaciones 
u ofensas en su independencia, su dignidad y 
sus intereses, o a ver turbadas sus recíprocas 
relaciones de paz y de amistad. 

En el marco de este Tratado se acordó “dejar 
el estado de aislamiento en que se han hallado, 
y concertar medios eficaces para estrechar só-
lidamente su unión, para sostener su indepen-
dencia, su soberanía, sus instituciones, su dig-
nidad y sus intereses, y para arreglar siempre 
por vías pacíficas y amistosas las diferencias 
que entre ellas puedan suscitarse”. Este Tratado 
comprendió normas de defensa externa fren-
te a una eventual agresión o abierta hostilidad 
contra alguna o algunas de las Repúblicas que 
lo firmaron.

Otro de los instrumentos que se adoptaron 
en febrero de 1848 fue la Convención Consular, 
mediante la cual se fijaron las funciones, prerro-
gativas y deberes de los Cónsules que admitan 
en sus territorios. Se otorgó mucha importancia 
a la atribución otorgada a los Cónsules de cual-
quiera de las Repúblicas contratantes, residentes 
en otra de las mismas, para interceder en favor 
de los individuos de las otras Repúblicas contra-
tantes que no tuvieren Cónsul en el mismo lugar. 
También se suscribió la Convención de Correos, 
para brindar las mayores facilidades posibles a 
las comunicaciones y correspondencia.

Algunos de estos instrumentos fueron perfec-
cionados el 18 de julio de 1911 en Caracas por los 
Plenipotenciarios de las Repúblicas del Ecuador, 
Bolivia, Perú, Colombia y Venezuela. Ellos suscri-
bieron los Acuerdos de Cooperación Consular 
y Migratorio; de Extradición; de Libre Cambio 
sobre Telégrafos; sobre Títulos Académicos; so-
bre Conmociones Internas y Neutralidad; sobre 
Ejecución de Actos Extranjeros; sobre Patentes 
y Privilegios de Invención; y sobre Propiedad 
Literaria y Artística. 

1.1 ANTECEDENTES DEL 
ACUERDO DE CARTAGENA
El ideal de integrarse, unir esfuerzos y cooperar 
entre los países que hoy conforman la Comuni-
dad Andina se observó desde los inicios de la 
emancipación Americana.

En ese entonces era relativamente común 
que las exportaciones andinas se orientaran a 
mercados europeos, algunos de cuyos países 
tenían una política comercial que favorecía a 
unos proveedores más que a otros. Por ejemplo, 
España solo quería recibir oro de Nueva Gra-
nada y el Perú, y exportaciones tropicales de 
Cuba y Venezuela, sin extender este beneficio 
a otros países andinos. En estos se registraba 
al mismo tiempo un flujo de importaciones de 
manufacturas procedentes, principalmente, de 
Inglaterra y Francia, pero que sus exportaciones 
no podían compensar. 

Este tipo de prácticas y situaciones, que se 
generalizaron también para los casos de Bolivia 
y Ecuador, puso a estos países en una condición 
bastante débil en el contexto internacional y en 
sus posibilidades de desarrollo.

Frente a ello, en los países andinos se presentó 
una corriente proteccionista que logró imponer 
tarifas prohibitivas a varias importaciones eu-
ropeas, como las confecciones, zapatos y tala-
bartería. Incluso varios notables de Bogotá, en 
la década de 1830, intentaron instalar algunas 
fábricas de corte moderno (ferretería, porcelana, 
textiles de algodón, cristales y papel, entre otros) 
que requerían mercados1, pero las condiciones 
de transporte lamentables y la consecuente fal-
ta de mercados integrados impidió a los países 
andinos desarrollar su comercio exterior por sí 
mismos. Entonces buscaron la manera de con-
formar una alianza con este propósito.

El 8 de febrero de 1848 se suscribió en Lima el 
Tratado de Comercio y Navegación entre Boli-
via, Chile, Ecuador, Perú y Nueva Granada, con 
la finalidad de proporcionar al comercio recí-
proco “todas las posibles facilidades y protec-

ción, como uno de los medios más eficaces de 
promover el desarrollo y el incremento de su 
industria y de su riqueza”.

Se acordó que los ciudadanos de cualquie-
ra de estos países gozaran, en cualquiera de 
los otros suscriptores del Tratado, “de la mis-
ma libertad y garantías que los nacionales del 
país, para frecuentar sus costas y territorio, y 
traficar allí con toda clase de producciones, 
manufacturas y mercancías; para residir en el 
país, adquirir en él propiedades, y disponer 
de ellas en vida o por testamento, para ejercer 
cualquiera clase de industria, oficio u profe-
sión; para manejar por sí sus propios negocios 
o encargarlos a quien mejor le parezca; y para 
representar ante las autoridades juzgados ó 
tribunales y seguir ante ellos sus pleitos, de-
mandas, reclamaciones y defensas. Y en ningún 
caso se les exigirá otros o más altos derechos 
o emolumentos que los que pagaren los na-
turales del país”. Desde entonces se empleó 
el criterio de trato nacional.

Específicamente, en lo comercial este Tratado 
definió que “los productos naturales o manufac-
turados de cualquiera de las Repúblicas que lo 
suscriben, que en buques de estas se introduzcan 
en otras de las mismas Repúblicas en que sean 
de lícito comercio, sólo pagar la tercera parte 
de los derechos de importación impuestos a los 
mismos productos cuando pertenezcan á una 
nación extranjera” estableciéndose con ello una 
zona de preferencia arancelaria.

Este instrumento abordó también otros as-
pectos complementarios, como reglas para la 
calificación del origen de las mercancías, el con-
cepto de nación más favorecida2 , la admisión 
en su territorio a individuos de otras naciones 
que quieran viajar, traficar y establecerse en él, 
sometiéndose a las leyes del país, y asuntos de 
política externa común.

Este Acuerdo fue uno de los tantos desarro-
llos del Tratado de Confederación que suscribie-
ron los países antes mencionados, con la finali-

1 Frank Safford y Nils Jacobsen: Las economías de la América andina, 1830 – 1885; Historia de América Andina, Volumen 5, 
Universidad Andina Simón Bolívar, Quito, Ecuador, 2003.
2 Artículo 12: “Además de las mutuas concesiones que las Repúblicas Confederadas se otorgan por el presente tratado, cada una de ellas 
concede á las otras todos los favores y garantías que haya acordado ó acordare á cualquiera otra Nación más favorecida”.
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Posteriormente, las tendencias integradoras 
en la región se produjeron a raíz de las realida-
des de la posguerra y de las interpretaciones 
‘cepalinas’ formuladas entre 1949 y 1952, que 
llevaron a los países de la región a impulsar su 
industrialización. Al principio, ésta se desplegó 
bajo la égida de barreras proteccionistas y de 
una activa participación del Estado, lo cual pro-
vocó una protección arancelaria excesiva que 
incidió en rezagos tecnológicos de la estructura 
productiva, la falta de articulación intersectorial 
y el carácter excluyente del desarrollo. 

1.2  LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 
DE LIBRE COMERCIO (ALALC)
El 18 de febrero de 1960 se suscribió el Tratado 
de Montevideo, mediante el cual se conformó la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC), hoy llamada Asociación Latinoame-
ricana de Integración (ALADI) 3. Esta se inspiró 
en las ideas proteccionistas y de sustitución de 
importaciones mediante la industrialización, que 
primaba en ese entonces en la región. 

El Tratado, de manera explícita, solo compro-
metió el establecimiento de una Zona de Libre 
Comercio (ZLC). Sin embargo, la ALALC, que 
en sus inicios tuvo como meta la construcción 
de un mercado común,  12 años después de su 
entrada en vigor no contemplaba disposiciones 
expresas referidas a la liberación de capitales, 
servicios y personas, además del establecimien-
to de una ZLC o de una unión aduanera.

El Tratado de Montevideo clasificó en dos 
grupos a las Partes Contratantes: países desa-
rrollados y países de menor desarrollo econó-
mico relativo. En 1963, durante el Tercer Período 
de Sesiones de la ALALC, se aprobó la Resolu-
ción 75, que reconoce la necesidad de abordar 
acciones conjuntas en favor de los países de 
mercado insuficiente, como Chile, Colombia, 
Perú y Uruguay.

Dos hechos propiciaron que se actuara al 
interior de la ALALC para  reformar sustancial-
mente este bloque. El primero fue una carta 

dirigida el 6 de enero de 1965 por el entonces 
Presidente de Chile, Eduardo Frei Montalva a 
Raúl Prebisch, Antonio Mayobre, Felipe Herrera 
y Carlos Sanz de Santamaría, en cuyo conteni-
do se analizaba las causas de la parálisis de la 
Asociación. El segundo hecho se dio en julio de 
1966, durante la visita a Chile que realizó Carlos 
Lleras Restrepo, por aquel entonces Presidente 
electo de Colombia. En este encuentro ambos 
mandatarios empezaron a perfilar  su propuesta 
para agrupar a los países medianos.

En la Declaración de Bogotá, suscrita el 16 de 
agosto de 1966 se formularon las propuestas 
que reforzaban la decisión de “adelantar una 
acción conjunta a fin de lograr, dentro de la Aso-
ciación Latinoamericana de Libre Comercio, la 
aprobación de medidas concretas que atien-
dan los propósitos formulados en la presente 
declaración y, en especial, para que se adopten 
fórmulas prácticas que provean el tratamien-
to adecuado a la condición de nuestros países 
cuyas características corresponden a las de los 
de menor desarrollo económico relativo o de 
mercado insuficiente. Todo esto como medio 
indispensable para lograr el desarrollo equilibra-
do de la región de conformidad con el espíritu 
del Tratado de Montevideo”.

LAS TENDENCIAS 
INTEGRADORAS EN LA 
REGIÓN SE PRODUJERON A 
RAÍZ DE LAS REALIDADES 
DE LA POSGUERRA Y DE 
LAS INTERPRETACIONES 
‘CEPALINAS’ FORMULADAS 
ENTRE 1949 Y 1952, QUE 
LLEVARON A LOS PAÍSES DE 
LA REGIÓN A IMPULSAR SU 
INDUSTRIALIZACIÓN.

3 El Tratado de Montevideo 1960 fue suscrito por los gobiernos de Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Entre 1960 y 1966 Bolivia, 
Colombia, Ecuador y Venezuela se adhirieron a este; finalmente, Cuba se incorporó en 1998, Panamá en 2011 y Nicaragua en 2013.
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Complementariamente a la Declaración de 
Bogotá, se suscribió un documento titulado 
“Bases de un Programa de Acción Inmedia-
ta de los Países Participantes”, que diseñó los 
mecanismos para estimular el comercio recí-
proco y la coordinación de políticas de desa-
rrollo industrial. Esto, con el fin de promover 
la complementación (a fin de evitar la duplici-
dad de proyectos), permitir el establecimiento 
de nuevas industrias y propiciar la ampliación 
de las ya existentes. Para materializar dicho 
programa se creó, entre otros órganos, una 
Comisión Mixta.

Es importante recordar que, el 14 de abril 
de 1967, los Jefes de Estado de América sus-
cribieron en Punta del Este (Uruguay) una De-
claración que consagra el principio de que los 
acuerdos subregionales que se constituyeran 
al interior de la ALALC no están obligados a 
aplicar la “cláusula de nación más favorecida”. 
Con esto se allanó el camino para el inicio de 
las negociaciones entre los países suscriptores 
de la Declaración de Bogotá. En efecto, en el 
Capítulo I, numeral 2, letra d) de la Declaración 
de los Presidentes de América se establece 
que: “Las desgravaciones subregionales no 
se harán extensivas a países no participantes 
en el acuerdo subregional, ni crearán para ello 
obligaciones especiales”. Además se convi-
no en impulsar la creación del Mercado Co-
mún Latinoamericano de manera progresiva 
a partir de 1970, en un plazo no mayor de 15 
años (hasta 1985) y sobre la base de la con-
vergencia de la ALALC y el Mercado Común 
Centroamericano. 

Si bien esta Declaración no constituyó un 
tratado o acuerdo internacional, estableció un 
conjunto de directrices que orientaron las ne-
gociaciones que dieron lugar al proceso andino 
de integración.

Con el respaldo obtenido en la reunión de 
Punta del Este, la Comisión Mixta creada por 
la Declaración de Bogotá se instaló en Viña del 

Mar (Chile) del 20 al 23 de junio de 1967. Desde 
entonces se llevaron a cabo seis reuniones en 
total, hasta la suscripción del Acuerdo de Inte-
gración Subregional en mayo de 1969.

La Comisión, teniendo en cuenta que los 
países suscriptores de la Declaración fueron 
de dos tipos —de menor desarrollo económico 
relativo y de desarrollo intermedio o de mer-
cado insuficiente—, consideró que el futuro 
acuerdo subregional debía ser visto como un 
mecanismo para acelerar el crecimiento, con 
la finalidad de alcanzar el nivel de los demás in-
tegrantes de la ALALC. Ello, además de hacer 
propio lo mencionado en la Declaración de los 
Presidentes de América, en el sentido de que 
el acuerdo subregional quedaba eximido de 
aplicar la “cláusula de nación más favorecida”. 

La Comisión convino también en que el acuer-
do subregional debía ser transitorio y que regiría 
hasta el establecimiento del Mercado Común 
Latinoamericano (1985), por lo que el régimen 
de desgravación que estableciera debía ser ace-
lerado y registrar avances significativos antes 
de esa fecha. Además, debía estar acompañado 
de una armonización común en el tratamiento 
a terceros.

El texto del Acuerdo de Integración Subre-
gional fue suscrito en el Palacio de San Carlos, 
en Bogotá, en presencia del presidente colom-
biano Carlos Lleras Restrepo4 .

EL FUTURO ACUERDO
SUBREGIONAL DEBÍA SER 
VISTO COMO UN MECANISMO 
PARA ACELERAR EL 
CRECIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ALCANZAR 
EL NIVEL DE LOS DEMÁS 
INTEGRANTES DE LA ALALC.

PRIMERA REUNIÓN

Viña del Mar del 20 al 23 de junio de 1967. 
Los delegados participantes fueron: Joaquín Vallejo 
(Colombia), Raúl Sáez (Chile), Teodoro Bustamante 
(Ecuador), Edgardo Seoane (Perú) y Héctor Hurtado 
(Venezuela).

SEGUNDA REUNIÓN

Quito, del 8 al 12 de julio de 1967. 
Asistieron como delegados Joaquín Vallejo 
(Colombia), Raúl Sáez (Chile), Ramón Remolina 
(Perú), Héctor Hurtado (Venezuela) y Jaime Nebot 
(Ecuador).

TERCERA REUNIÓN

Caracas del 13 al 16 de agosto de 1967. 
Participaron como delegados: Joaquín Vallejo 
(Colombia), Raúl Sáez (Chile), Jaime Nebot 
(Ecuador), Guillermo Hoyos (Perú) y Héctor Hurtado 
(Venezuela).

CUARTA  REUNIÓN

Lima, del 6 al 10 de noviembre de 1967
Participaron: Tomás Guillermo Elío (Bolivia), Jorge 
Valencia Jaramillo (Colombia), Raúl Sáez (Chile), 
Gonzalo Apunte (Ecuador), José de la Puente (Perú) y 
Héctor Hurtado (Venezuela).

QUINTA REUNIÓN

Bogotá, del 5 al 10 de febrero de 1968. 
Participaron como delegados plenipotenciarios: 
el senador Tomás Guillermo Elío, por Bolivia; Jorge 
Valencia Jaramillo (Colombia); Salvador Lluch Soler 
(Chile); Gonzalo Apunte (Ecuador); José de la Puente 
Radbill (Perú) y Héctor Hurtado (Venezuela);

SEXTA REUNIÓN

Se llevó a cabo en dos sesiones: la primera, en 
Cartagena de Indias, del 29 de julio al 9 de agosto 
de 1968 y la segunda, del 5 al 25 de mayo de 1969. 
En la primera sesión participaron: Walter Guevara 
Arce, por Bolivia; Jorge Valencia Jaramillo, por 
Colombia; Salvador Lluch, por Chile; Manuel Orellana, 
por Ecuador; Tulio de Andrea, por Perú y Héctor 
Hurtado, por Venezuela. A la Segunda Sesión 
asistieron Tomás Guillermo Elío (Bolivia); Jorge 
Valencia Jaramillo (Colombia); Salvador Lluch Soler 
(Chile); José Pons Vizcaíno (Ecuador); Vicente Cerro 
Cebrián (Perú) y Arístides Calvani (Venezuela).

Reuniones de la Comisión Mixta creada 
por la Declaración de Bogotá

4 Los firmantes fueron: por Bolivia, el senador Tomás Guillermo Elío; por Colombia, el embajador Jorge Valencia Jaramillo; por Chile, el embajador Salvador 
Lluch Soler; por el Ecuador, el embajador Juan José Pons Vizcaíno; y por el Perú, el embajador Vicente Cerro Cebrián.
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LA CORPORACIÓN 
ANDINA DE FOMENTO 
(CAF) FUE CREADA 
COMO UN ORGANISMO 
QUE MATERIALICE Y 
CONCRETE LAS ACCIONES, 
ESPECIALMENTE EN LO QUE 
RESPECTA AL ESTUDIO Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
MULTINACIONALES.

1.3 FUNDAMENTOS Y CARACTERÍSTICAS 
DE LA INTEGRACIÓN ANDINA
El esquema de integración andino se aplica 
por derivación del Tratado de Montevideo de 
1960, que creó una subregión cuyo propósito 
fue facilitar su participación en el proceso de 
integración previsto en ese Tratado, así co-
mo establecer condiciones favorables para 
la conversión de la ALALC (hoy ALADI) en un 
mercado común.

Si bien el esquema andino se sustentó en los 
principios fundamentales del Tratado de Monte-
video, adoptó su propio modelo de integración 
basado en la búsqueda del desarrollo equilibra-
do y armónico para conducir a una distribu-
ción equitativa de los beneficios derivados de 
la integración entre sus Países Miembros. Esta 
fue la característica sustancial del Acuerdo de 
Cartagena suscrito en 1969, mediante el cual los 
países signatarios aspiraron a corregir algunas 
deficiencias que en su criterio tenía el Tratado 
de Montevideo de ese entonces, para con ello 
avanzar hacia una integración económico-co-
mercial de mayor alcance. Esto, sin pretensiones 
de abarcar aspectos sustanciales en el ámbito 
social y político.

Originalmente, el Acuerdo de Cartagena 
planteaba un esquema de desarrollo basado 
en tres aspectos bien definidos. El primero se 
refería a los órganos del Acuerdo, y establecía 
que la Junta del Acuerdo de Cartagena, como 
órgano técnico, sería el encargado de propo-
ner las medidas necesarias para instrumentar 
los mecanismos para la integración andina. La 
Comisión, por su parte, sería el órgano máximo 
del Acuerdo, encargado de formular la política 
general y adoptar las medidas necesarias para 
el logro de los objetivos de la integración andina.

El segundo aspecto refería al empleo de me-
canismos de planificación, mediante el cual se 
buscaba una programación conjunta en el ám-
bito de los planes de desarrollo y en las prin-
cipales actividades productivas mediante los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, 

los Programas Agropecuarios y aquellos de in-
fraestructura física. El Acuerdo original incorpo-
ró el cronograma para la adopción de medidas 
tales como el Arancel Externo Común o las mo-
dalidades del propio Programa de Liberación.

El tercer aspecto aludía al uso de mecanismos 
de mercado, fundamentalmente en lo relativo al 
ámbito comercial de bienes. En este aspecto se 
incluían todas las disciplinas cuyo propósito era 
perfeccionar el funcionamiento del mercado, 
como los instrumentos de origen de las mer-
caderías y los de salvaguardias y competencia.

Es importante recordar que la Corporación 
Andina de Fomento (CAF) fue creada como un 
organismo que materialice y concrete las accio-
nes, especialmente en lo que respecta al estu-
dio y ejecución de proyectos multinacionales, 
y como un elemento dinámico en la operación 
y perfeccionamiento del mercado subregio-
nal de integración. Para ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo de Cartagena, 
la Comisión y la Junta debían mantener estre-
cho contacto a fin de establecer una adecuada 
coordinación para facilitar el logro de los obje-
tivos del Acuerdo.

El proyecto andino nació por la necesidad de 
un Acuerdo efectivo, toda vez que la ALALC to-
davía no se consolidaba. Fue concebido como 
un medio para adelantar el proceso de integra-
ción regional, tal como se declara en los con-
siderandos y en el Artículo 1 del Acuerdo. Este 
artículo establece como objetivos del proceso 
de integración andino los siguientes:
 La promoción del desarrollo equilibrado 

 y armónico de los Países Miembros
 La aceleración del crecimiento 

 y la generación de ocupación 
 en los Países Miembros
 La facilitación de la participación 

 de los Países  Miembros en el 
 proceso de integración regional
 La disminución de la vulnerabilidad 

 externa y mejora de la posición 
 de los Países Miembros en  el contexto 
 económico internacional
 El fortalecimiento de la solidaridad

 subregional  y la reducción de las 
 diferencias de desarrollo  existentes 
 entre los Países Miembros

Lo más importante es que el esquema de in-
tegración constituyó la adopción de una estra-
tegia de desarrollo con el fin último de “procurar 
un mejoramiento persistente en el nivel de vida 
de los habitantes de la Subregión”.

El Acuerdo planteó desde sus inicios un pro-
ceso de integración más profundo que el de una 
Zona de Libre Comercio o una Unión Aduanera. 
Asimismo, se establecieron mecanismos que se 
enmarcaban dentro de la política de sustitución 
de importaciones imperante en la región, para 
promover la industrialización y el comercio en 
los países andinos.

Esto último era una necesidad ineludible pues, 
a diferencia de otros procesos de integración 
que nacieron con una masa crítica de comercio 
intra-esquema, como fue el caso de la Unión Eu-
ropea (30%) o MERCOSUR (10%); en el caso de 
la Comunidad Andina el intercambio comercial 
era prácticamente inexistente (menos del 3 %).

ARRIBA: Acto 
de suscripción 
del Acuerdo de 
Cartagena llevado a 
cabo el 26 de mayo 
de 1969, en el palacio 
de San Carlos, 
Bogotá, Colombia, 
con la presencia, 
de izquierda a 
derecha, de Vicente 
Cerro Cebrián del 
Perú, Salvador 
Lluch de Chile, 
Tomás Guillermo 
Elio de Bolivia, 
el ex presidente 
colombiano Alberto 
Lleras Camargo y el 
presidente Carlos 
Lleras Restrepo; y 
otras autoridades 
del gobierno 
colombiano.

El 23 de noviembre de 1969, los ministros de relaciones exteriores 
de los países andinos, reunidos en  Lima, acordaron designar a Lima 
como la sede de la junta del  Acuerdo de Cartagena.

EL COMERCIO, LIMA 23 DE NOVIEMBRE DE 1969
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La integración andina se vio reforzada desde 
1996, por la reforma institucional que introdujo 
el Protocolo de Trujillo, creándose la Comunidad 
Andina y estableciéndose el Sistema Andino 
de Integración. Esto, con el objetivo de lograr 
una mejor coordinación entre los diferentes ór-
ganos e instituciones, que involucran la toma 
de decisiones (Consejo Presidencial, Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, 
Comisión), los Consejos Consultivos, los Con-
venios Sociales, el órgano ejecutivo (Secretaría 
General), el Tribunal de Justicia y las instituciones 
financieras (CAF y FLAR), entre otros.

Hasta la adopción del Tratado de Creación 
del Tribunal de Justicia de la Comunidad An-
dina, suscrito en 1979 y que entró en vigencia 
desde 1984, las Decisiones eran expedidas úni-
camente por la Comisión, órgano integrado por 
los plenipotenciarios de los Países Miembros a 
cargo de los temas de comercio e inversión. A 
partir de 1997, y conforme a la profundización 
del proceso de integración y la ampliación de 
los temas vinculados, existen dos órganos con 
facultades legislativas: la Comisión y el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores 
(CAMRE). El mismo año, entra en funciones la 
Secretaría General de la CAN. 

El proceso de integración andino despegó 
como un proyecto político, pero con una sus-
tentación comercial o económica débil, aunque 
con las herramientas suficientes para promover 
y cultivar el incipiente intercambio comercial. 
Entre estas herramientas, además del progra-
ma de liberación, se destacaron los programas 
de desarrollo agropecuario e industrial, la ar-
monización gradual de políticas económicas y 
sociales, la integración física y la liberalización 
de servicios en la subregión. 

El objetivo de lograr a través del proceso de 
integración un desarrollo equilibrado y armó-
nico de sus miembros, y de reducir las diferen-
cias de desarrollo existentes entre ellos, llevó 
a la consideración, dentro del propio Acuerdo 
de Cartagena, de brindar un trato preferencial 
a Bolivia y Ecuador, los dos países de menor 
desarrollo relativo. 

El trato preferencial para ambos países se ex-
presó en un Régimen Especial que, inicialmente, 
contemplaba ventajas en diversas áreas (como 
los Programas Sectoriales de Desarrollo Indus-
trial, así como mayores plazos para la liberación 
comercial, la adopción del arancel externo co-
mún y como la aplicación de medidas correcti-
vas o salvaguardias). Estas preferencias aún se 
mantienen en los mismos mecanismos y en los 
sustitutos del Acuerdo vigente.

La evolución del ordenamiento jurídico an-
dino ha estado vinculada al desarrollo institu-
cional y político del proceso de integración. 
Con la adopción del Tratado de Creación del 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
suscrito en 1979 y que entró en vigencia desde 
1984, se establecieron disposiciones relativas 
a la naturaleza del ordenamiento jurídico an-
dino y el régimen de solución de controver-
sias de carácter supranacional, al implicar su 
aplicación directa en los Países Miembros y la 
primacía de esta sobre la ley nacional en caso 
de conflicto.

LA INTEGRACIÓN ANDINA 
SE VIO REFORZADA DESDE 
1996, POR LA REFORMA 
INSTITUCIONAL QUE 
INTRODUJO EL PROTOCOLO 
DE TRUJILLO, CREÁNDOSE 
LA COMUNIDAD ANDINA 
Y ESTABLECIÉNDOSE 
EL SISTEMA ANDINO DE 
INTEGRACIÓN. 
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Con la incorporación de Venezuela concluyó 
la ampliación del Grupo Andino, que hasta el 
30 de octubre de 1976 estuvo conformado por 
los seis países que participaron en la Comisión 
Mixta que realizó las negociaciones que con-
dujeron a la suscripción del Acuerdo de Carta-
gena en 1969. 

El ingreso de Venezuela había paralizado casi 
por tres años las negociaciones de los meca-
nismos previstos en el Acuerdo de Cartagena, 
lo que generó un clima de incertidumbre en las 
negociaciones. Años después se desató la crisis 
que derivó en la salida de Chile, y que se inició con 
el derrocamiento y muerte del presidente Sal-
vador Allende Gossens durante los sucesos del 
11 de septiembre de 1973. El nuevo gobernante, 
además, mostró su incomodidad respecto del 
régimen de inversiones contenido en la Decisión 
24 y del propio AEC. Esto puso en suspenso  su 
pertenencia al proceso andino de integración. 

En julio de 1974, el gobierno chileno promulgó 
el Decreto Ley 600, que desconocía la Decisión 
24. Además, implementó políticas de corte neo-
liberal, como el establecimiento de una política 
arancelaria que buscaba reducir drásticamente 
la protección, lo cual se tornaba incompatible con 
la tendencia observada en el ámbito andino. Este 
hecho determinó el fin de la participación de Chile 
en el Grupo Andino, que culminó oficialmente el 30 
de octubre de 1976 con su alejamiento definitivo.

Después de la salida de Chile, los países miem-
bros suscribieron un protocolo adicional que 
amplió por tres años el plazo previsto para la 
aplicación del Programa de Liberación, así co-
mo los plazos para la implementación del AEC 
y la eliminación de las restricciones impuestas 
a ciertas importaciones. 

1.4.2 CHILE Y EL PROCESO 
ANDINO DE INTEGRACIÓN
Los cambios incorporados desde septiembre 
de 1973 en Chile, relacionados a su visión de desa-
rrollo, incidieron en cuestionamientos al formato 
que en ese entonces seguía la instrumentación 
del Acuerdo de Cartagena; es decir,  cuestio-

naron la mayor regulación  e intervención del 
Estado en las economías. Chile planteó una re-
visión integral de todos aquellos aspectos que, 
a la luz de los primeros seis años de experiencia 
del proceso de integración subregional andino, 
afectaban o podían afectar los intereses de ca-
da uno de los países miembros.

La representación chilena planteó a sus pares 
andinos la conveniencia de refrendar o aprobar 
todos los compromisos, acuerdos o decisiones 
correspondientes, una vez aclarados y resueltos 
todos los posibles aspectos negativos. Además 
de resaltar la “imperiosa necesidad de modificar el 
contenido de la Decisión 24 sobre el tratamiento 
de la inversión extranjera”, Chile consideró nece-
saria la revisión de lo actuado respecto del AEC 
y de la nómina de productos reservados para 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, 
así como la propuesta de creación de un Tribunal 
Andino para la solución de controversias.

Como una reacción a los cuestionamientos 
chilenos, los órganos comunitarios mostraron 
una gran apertura y adaptabilidad. Esto se tra-
dujo en largas negociaciones orientadas a fle-
xibilizar distintas normas comunitarias, sin ne-
cesariamente llegar al extremo de disminuir la 
coherencia de lo avanzado en la integración 
andina. De esta manera, en abril de 1976 se adop-
tó la Decisión 97, mediante la cual se autorizó 
al Gobierno de Chile la venta a inversionistas 
extranjeros de las acciones, participaciones o 
derechos en las empresas que pertenecieran 
total o parcialmente a la Corporación de Fo-
mento de la Producción de ese país.

En octubre de 1976, la Comisión adoptó la 
Decisión 102, que acordó la renuncia de Chile a 
todos sus derechos y obligaciones derivados 
del Acuerdo de Cartagena6 . Desde esa fecha, 
el único acercamiento de Chile al bloque andino 
consistió en su reincorporación como accionista 
de la Corporación Andina de Fomento (CAF) 
en 19927 . En cuanto a apertura comercial, Chile 
ha preferido la negociación bilateral con países 
miembros del acuerdo y ha descartado su re-
incorporación al bloque. 

LOS CAMBIOS 
INCORPORADOS DESDE 
SEPTIEMBRE DE 1973 EN CHILE, 
RELACIONADOS A SU VISIÓN 
DE DESARROLLO, INCIDIERON 
EN CUESTIONAMIENTOS 
AL FORMATO QUE EN ESE 
ENTONCES SEGUÍA LA 
INSTRUMENTACIÓN DEL 
ACUERDO DE CARTAGENA.

6 Incluidos sus protocolos, decisiones y resoluciones, excepto los derechos y obligaciones emanados de las Decisiones 40 , 46 , 56  y 94 , que permanecerán plenamente vigentes.
7 Chile se convirtió, junto a México, en accionista C, lo cual le permitió la obtención de líneas de crédito para el financiamiento del comercio e inversiones.

1.4 RATIFICACIÓN Y ENTRADA EN 
VIGENCIA DEL ACUERDO DE CARTAGENA
Luego de suscrito el Acuerdo Subregional se 
inició el proceso, no menos arduo, de su imple-
mentación mediante el diseño, negociación y 
aprobación de normas que perfeccionarían los 
diversos alcances del mismo. En primer térmi-
no, se discutió la ratificación del Acuerdo por 
parte de las Partes Contratantes. Previo a ello, el 
Acuerdo debía tener el visto bueno del Comité 
Ejecutivo Permanente (CEP) de la ALALC; de lo 
contrario, este habría tenido serios problemas 
para su ejecución.

El 9 de julio de 1969, el Comité Ejecutivo Per-
manente de la ALALC, reunido en Montevideo, 
aprobó la Resolución 179, que declara la com-
patibilidad del Tratado de Montevideo con el 
Acuerdo de Integración Subregional. Una vez 
obtenida la autorización, los países procedieron 
a la ratificación del Acuerdo. 

Para que el Acuerdo entre en vigencia era 
necesario que al menos tres de los países lo ra-
tificaran y comunicaran a la Secretaría Ejecuti-
va de la ALALC, en Montevideo, conforme a lo 
señalado en el artículo 110º del Acuerdo. Chile 

5 Decisión 21, del 13 de marzo de 1970

fue el primer país en ratificarlo, el 30 de julio de 
1969. Colombia lo ratificó el 8 de agosto de 1969. 
Perú hizo lo propio el 14 de octubre de 1969, diez 
días después lo hizo Ecuador. 

Al haber sido ratificado por tres países, el 
Acuerdo entró en vigor, de modo tal que la Co-
misión se reunió de manera provisional duran-
te los días 21 y 25 de octubre de 1969. El 6 de 
Noviembre de 1969 Bolivia ratificó el Acuerdo 
de Cartagena. La Comisión sostuvo su prime-
ra reunión formal del 22 al 24 de noviembre del 
mismo año. En esa oportunidad fueron suscritas 
la primeras Decisiones de este órgano.

1.4.1 EL INGRESO DE VENEZUELA 
Y EL RETIRO DE CHILE
Si bien Venezuela no suscribió el Acuerdo de In-
tegración Subregional, mantuvo una cercanía tal 
que permitió que fuera considerada como ob-
servadora al interior de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena 5. Durante los años sucesivos a la 
entrada en vigencia del acuerdo, sus negociado-
res dieron forma al ingreso de este país el 13 de 
febrero de 1973, cuando se firmó el Instrumento 
Adicional al Acuerdo de Cartagena para la ad-
hesión de Venezuela.

AL HABER SIDO RATIFICADO 
POR TRES PAÍSES, EL 
ACUERDO ENTRÓ EN 
VIGOR, DE MODO TAL QUE 
LA COMISIÓN SE REUNIÓ 
DE MANERA PROVISIONAL 
DURANTE LOS DÍAS 21 Y 25 DE 
OCTUBRE DE 1969.
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En términos cuantitativos, el retiro de Chile 
de la Comunidad Andina fue compensado en 
parte con el ingreso de Venezuela. Entre 1974, 
año en que puede contabilizar estadísticamen-
te el comercio venezolano como parte de la 
subregión andina, y 1976, cuando se oficializó 
el retiro de Chile, su participación entre las ex-
portaciones intrasubregionales nunca superó 
el 10 por ciento del total. 

Después de 30 años del retiro de Chile del es-
quema andino de integración, en septiembre de 
2006 el Consejo Andino de Ministros de Relacio-
nes Exteriores adoptó la Decisión 645, que otor-
gó la condición de País Miembro Asociado de la 
Comunidad Andina a la República de Chile. Esto 
significó que Chile podría ser invitado a participar 
en las reuniones de los órganos e instituciones 
del sistema 9. Meses después, en junio de 2007, el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Ex-
teriores adoptó la Decisión 666, que estableció 
los órganos, mecanismos y medidas en los que 
participará ese país en su condición de miembro 
asociado de la Comunidad Andina 10. 

1.4.3 VENEZUELA Y EL PROCESO 
ANDINO DE INTEGRACIÓN
La adhesión venezolana al Acuerdo de Carta-
gena se gestó en 1973 con la adopción del Pro-
tocolo de Lima. Esta fue una compleja negocia-
ción que comenzó con el establecimiento de 
un grupo de trabajo (creado en marzo de 1971, 
mediante la Decisión 35 de la Comisión) y con 
la adopción de la Decisión 42 en noviembre de 
1971, mediante la cual los Países Miembros ex-

presaron al Gobierno de Venezuela su deseo de 
iniciar negociaciones encaminadas a establecer 
las condiciones de su incorporación al Acuerdo 
de Cartagena.

Los esfuerzos mutuos se materializaron en la 
Decisión 70, adoptada en febrero de 1973, en la 
que se aprobaron las condiciones para la adhe-
sión de Venezuela al Acuerdo de Cartagena en 

lo concerniente al pro-
grama de liberación, el 
arancel externo mínimo 
común, la nomenclatu-
ra arancelaria, los Pro-
gramas Sectoriales de 
Desarrollo Industrial y el 
régimen común de tra-
tamiento a los capitales 
extranjeros, entre otros.

Años después, en 
1999, la Asamblea Na-
cional Constituyente de 

Venezuela reforzó esta vinculación al incluir dis-
posiciones expresas sobre el derecho surgido 
del Acuerdo de Cartagena. El artículo 153 de 
la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela establece lo siguiente: “Las normas 
que se adopten en el marco de los acuerdos de 
integración serán consideradas parte del orde-
namiento legal vigente y de aplicación directa 
y preferente a la legislación interna”.

Después de treinta y tres años de pertenecer 
a la Comunidad Andina, sin embargo, la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela —en uso de sus 
atribuciones— denuncia 11  el Acuerdo de Car-

CAN: Exportaciones Intrasubregionales
(Millones de dólares)

  Países 1969 - 1971 % 1972 - 1976 %
Bolivia 7,6 4,6 89,7 7,6
Colombia 55,5 34,1 298,6 25,5
Chile 10.1 6,2 98,1 8,4
Ecuador 14,0 8,6 278,4 23,7
Perú 21,5 13,2 142,1 12,1
Venezuela8  53,9 33.1 265,8 22,8
CAN 162,6 100,0 1 172,7 100,0

Fuente: Boletines CEP/ALALC; Secretaría de la ALALC para Bolivia, Chile y Ecuador (comercio intra-
subregional); Fondo Monetario Internacional , Direction of Trade Annual, 1968-1973, Washington D.C. 1973; 
Departamento de Política Económica, Junta del Acuerdo de Cartagena.

LOS ESFUERZOS MUTUOS 
SE MATERIALIZARON EN LA 
DECISIÓN 70, ADOPTADA 
EN FEBRERO DE 1973, EN LA 
QUE SE APROBARON LAS 
CONDICIONES PARA LA 
ADHESIÓN DE VENEZUELA AL 
ACUERDO DE CARTAGENA.

8 El 31 de diciembre de 1973, Venezuela quedó oficialmente incorporada al Grupo Andino, pero sus exportaciones se incluyen todos los años a fin de facilitar la comparación de las cifras.
9 Adicionalmente, se dispuso que Chile y los países miembros de la Comunidad Andina continúen aplicando las reglas previstas en los Acuerdos de Complementación Económica suscritos.
10 Las materias de interés recíproco fueron: desarrollo humano y social incluyente; fomento a la educación, salud y energía; fomento a la cooperación para el comercio y la inversión; coordinación frente al Asia-Pacífico; 
intercambios para profundizar las relaciones CAN-Unión Europea; medio ambiente y desarrollo sustentable; e impulso a la ciencia y tecnología orientada al desarrollo, entre otras.
11 La denuncia es un acto complejo, que se compone de varias etapas para cumplir su objetivo; a saber, notificación, aceptación y ejecución de la misma en el contexto del acuerdo a que se refiere y la Convención de Viena de 1969 sobre los Tratados.
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Exportaciones de los Países de la Comunidad Andina hacia Venezuela
(Millones de dólares)

   País 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
CAN 3 623 6 737 8 080 5 449 3 174 4 351 5 192 3 673 3 072 1 595
Bolivia 194 213 239 297 314 254 307 153 62 47
Colombia 2 699 5 232 6 092 4 019 1 422 1 725 2 664 2.256 1 987 1 060
Ecuador  317 561 676 526 933 1.443 1.005 464 559 326
Perú 413 731 1.074 607 506 929 1.216 800 464 163

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana 
del Perú. SICEXT. Decisión 511.  
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zuela fueron tortas y demás residuos sólidos de 
la extracción del aceite de soja (soya), aceite de 
soja y ‘t-shirts’ y camisetas interiores.

Los principales productos exportados de 
Colombia hacia Venezuela fueron gas natural, 
bombones, caramelos, confites y pastillas sin 
cacao, además de pañales para bebés. 

Los principales productos exportados de 
Ecuador hacia Venezuela fueron aceites cru-
dos de petróleo o de mineral bituminoso, aceite 
de palma en bruto y preparaciones y conservas 
de pescado. 

Los principales productos exportados de 
Perú hacia Venezuela fueron ‘t-shirts’ y cami-
setas interiores, alambre de cobre refinado y 
compuestos de plata. 

Entre los 50 principales productos exporta-
dos por la Comunidad Andina hacia el mundo, 
hay once en los que Venezuela figura como uno 
de sus principales destinos. Estos son: 
 Gas natural, en estado gaseoso 
 Preparaciones y conservas de atunes, 

 enteros o en trozos 
 ‘T-shirts’ y camisetas interiores, 

 de punto, de algodón 
 Aceite de palma en bruto 
 Tortas y demás residuos sólidos de la 

 extracción del aceite de soja (soya), 
 incluso molidos o en «pellets». 
 Alambre de cobre refinado, con la 

 mayor dimensión de la sección 
 transversal superior a 6 mm 
 Polipropileno, en formas primarias 
 Preparaciones y conservas de pescado, 

 excepto enteros o en trozos 
 Los demás medicamentos, dosificados 

 o acondicionados para venta al 
 por menor,  para uso humano 
 Policloruro de vinilo sin mezclar con otras 

 sustancias, obtenido por polimerización 
 en suspensión, en formas primarias 
 Bombones, caramelos, confites y 

 pastillas, sin cacao  

ron sin efecto, salvo el programa de liberación 
que permitió al país continuar importando y ex-
portando libre de gravámenes los productos 
originarios de los países andinos por un espacio 
de cinco años 15.

La denuncia del Acuerdo de Cartagena no 
afectó su membrecía en la CAF y en el FLAR, 
en tanto sí lo hizo en los casos del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina 16  y del Parla-
mento Andino 17, instituciones  a las que debió 
dejar de pertenecer. 

La salida de Venezuela de la Comunidad 
Andina ocasionó un significativo efecto sobre 
el proceso andino, pues el comercio entre los 
actuales cuatro países miembros y Venezuela 
representaba más del 50% del total de las tran-
sacciones intracomunitarias 18 . 

En 2011, cuando se cumplió el período de 
vinculación de Venezuela con el compromiso 
de mantener la liberación comercial con los 
países andinos, el intercambio comercial entre 
la Comunidad Andina y Venezuela alcanzó los 
US$ 6,584 millones, cifra similar a la registrada 
en 2006, cuando este país se retiró del esque-
ma andino de integración; en 2008 este inter-
cambio había logrado superar los US$12,000 
millones, aunque cayó considerablemente en 
2010, cuando  se registraron apenas US$4,537 
millones. 

Entre los años 2002 y 2011, los principales 
productos exportados de Bolivia hacia Vene-

15 Artículo 153: El país Miembro que desee denunciar este acuerdo deberá comunicarlo a la comisión. Desde ese momento cesarán para él los derechos y obligaciones derivados de su condición de miembro, con excepción de las ventajas recibidas 
y otorgadas de conformidad con el Programa de Liberación de la Subregión, las cuales permanecerán en vigencia por un plazo de cinco años a partir de la denuncia. El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser disminuido en casos debidamente 
fundados, por decisión de la comisión y a petición del país miembro interesado. En relación con los Programas de Integración Industrial se aplicará lo dispuesto en el literal i) del Artículo 59.
16 Desde el momento en que la República Bolivariana de Venezuela denunció el Tratado, se convirtió en un Tercer País y cesó la condición de país justiciable por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, ya que de conformidad con la normativa 
que regula la actividad de este Órgano Jurisdiccional, éste no tiene competencia para resolver conflictos que se susciten entre los países miembros y un tercero.
17 En el artículo 11 del Protocolo Adicional del Tratado constitutivo del Parlamento Andino se establece que sólo los países miembros de la Comunidad Andina, o lo que llegaren a serlo, podrán ser parte de dicho protocolo.
18 La Comunidad Andina ganó un mercado importante con el ingreso de Venezuela en 1973, ya que en ese año este país aportó un Producto Bruto Interno (PBI) que representaba casi el 70% del PBI total, cifra que con el tiempo y el crecimiento del 
resto de países andinos fue decayendo hasta representar el 37% del PBI total andino en 2006.

LA SALIDA DE VENEZUELA 
DE LA COMUNIDAD 
ANDINA OCASIONÓ UN 
SIGNIFICATIVO EFECTO 
SOBRE EL PROCESO ANDINO.

tagena luego de conocer que Perú y Colombia 
habían anunciado Tratados de Libre Comercio 
(TLC) con Estados Unidos de América.  La salida 
de Chile significó un nuevo punto de quiebre. 

La comunicación que el ministro de Relacio-
nes Exteriores de Venezuela dirigió a la Comi-
sión, expresando “su decisión de denunciar el 
Acuerdo de Cartagena de conformidad con 
el artículo 135 del referido instrumento”, entre 
otros, menciona que “la autorización otorgada 
a través de la Decisión 598 de 2004, mediante 
la cual aprobamos, por respeto a la soberanía 
de los países miembros de la CAN, el permi-
so para la negociación con terceros países, no 
significa que la República Bolivariana de Ve-
nezuela esté dispuesta a asumir la normativa 
de los TLC con los Estados Unidos de América, 
toda vez que estos implican el establecimiento 
de principios y normativas similares a los pro-
puestos en el Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA). Como es bien conocido por 
los demás miembros y por la opinión pública, 
Venezuela ha mantenido una clara oposición 
a la idea del ALCA, al igual que otros países de 
Suramérica” 12.

El consentimiento de los estados frente a las 
obligaciones derivadas del Acuerdo para aceptar 
la denuncia se acordó el 9 de agosto de 2006, 
es decir, más de tres meses después de la notifi-
cación venezolana. Los cinco países, mediante 
la Decisión 641, adoptaron un Memorando de 
Entendimiento para dar plena aplicación a las 
ventajas recibidas y otorgadas dentro del pro-
grama de liberalización, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 135 del Acuerdo 13 .

Este entendimiento entre Venezuela y la CAN 
se basó en las recomendaciones técnicas ex-
presadas por los documentos de la Secretaría 
General en cuanto a la validez y vigencia de las 
normas para Venezuela 14. Por lo tanto, todos los 
derechos y deberes adquiridos por Venezuela 
en el marco del Acuerdo de Cartagena queda-

Intercambio Comercial de los Países de la Comunidad Andina con Venezuela
(Millones de dólares)

   País 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
CAN 6 177 9 699 12 421 7 421 4 537 6 594 6 715 4 316 3 580 1 940
Bolivia 251 261 492 620 612 779 754 169 68 50
Colombia 4 197 6 598 7 290 4 582 1 727 2 288 3 285 2 712 2 427 1 352
Ecuador  774 1 885 3 234 1 357 1 594 2 405 1 251 538 595 345
Perú 955 955 1 406 863 604 1 122 1 425 898 490 193

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana 
del Perú. SICEXT. Decisión 511. 

Balanza Comercial de los Países de la Comunidad Andina con Venezuela
(Millones de dólares)

   País 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
CAN 1 069 3 775 3 738 3 476 1 811 2 107 3 669 3 031 2 564 1 251
Bolivia 138 165 -14 -26 15 -271 -139 138 56 43
Colombia 1  201 3 866 4 893 3 455 1 117 1 162 2 042 1 800 1 547 768
Ecuador  -141 -764 -1 883 -304 272 481 759 391 522 306
Perú -129 507 742 351 407 735 1 006 703 438 133

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana 
del Perú. SICEXT. Decisión 511.
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12 Adicionalmente, se planteó que la modificación adoptada en el marco de la comunidad andina de la decisión 486, sobre propiedad industrial, como consecuencia de la suscripción de dicho tratado, afectaría a venezuela “porque no se podía vender ni 
regalar algunos medicamentos genéricamente, es decir, favorecía a los laboratorios”, según la declaración de pavel rondón, politólogo y ex viceministro de relaciones exteriores de venezuela al diario la nación, el 28 octubre de 2012.
13 El memorando instituyó un grupo de trabajo para negociar las normas transitorias aplicables al programa de liberalización de bienes en materia de medidas de salvaguardia, solución de controversias, medidas sanitarias y fitosanitarias y obstácu-
los técnicos al comercio, además de las normas de origen.
14 Comunidad Andina. Secretaría General. Documentos de Trabajo SG/dt 356, SG/dt 347 y SG/dt 341. Lima, 2006.
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PIB per cápita
(Dólares a precios corrientes)

  Año Bolivia Colombia Ecuador Perú Chile Venezuela
1970 226 326 471 542 939 1 121
1971 238 346 441 589 1 098 1 212
1972 268 375 496 636 1 163 1 296
1973 263 436 589 741 1 625 1 539
1974 428 511 971 910 1 515 2 238
1975 480 529 1 107 1 078 693 2 351
1976 534 606 1 266 992 931 2 640
1977 617 752 1 495 886 1 243 2 997
1978 702 878 1 575 737 1 412 3 202
1979 808 1 030 1 824 918 1 873 3 734
1980 812 1 204 2 242 1 017 2 454 4 375
1981 1 032 1 282 2 665 1 184 2 863 4 790
1982 959 1 342 2 375 1 164 2 104 4 738
1983 910 1 305 1 993 905 1 684 4 729
1984 1 014 1 260 1917 897 1 613 3 280
1985 866 1 125 1 896 824 1 362 3 309
1986 625 1 103 1 651 742 1 440 3 279
1987 673 1 125 1 467 985 1671 2 459
1988 697 1 189 1 340 719 1 938 3 089
1989 701 1 176 1 392 1 025 2 196 2 174
1990 710 1 175 1 491 1 178 2 402 2 368
1991 764 1 181 1 624 1 515 2 728 2 544
1992 791 1 386 1 690 1 547 3 278 2 811
1993 788 1 542 1 729 1 476 3 461 2 733
1994 806 2 219 2 028 1 850 3 943 2 602
1995 887 2 471 2 136 2 163 5 027 3 375
1996 958 2 554 2 159 2 208 5 263 3 014
1997 1 007 2 760 2 362 2 289 5 674 3 715
1998 1 059 2 509 2 300 2 164 5 367 3 876
1999 1 013 2 164 1 584 1 930 4 873 4 078
2000 1 007 2 472 1 451 1 967 5 229 4 785
2001 958 2 396 1 904 1 965 4 710 4 928
2002 914 2 356 2 184 2 046 4 567 3 657
2003 917 2 246 2 440 2191 4 949 3 234
2004 978 2 740 2 709 2 445 6 324 4 273
2005 1 046 3 386 3 022 2 714 7 729 5 436
2006 1 234 3 709 3 351 3 144 9 501 6 740
2007 1 390 4 674 3 591 3 611 10 514 8 325
2008 1 737 5 434 4 275 4 245 10 791 11 225
2009 1 777 5 148 4 256 4 179 10 217 11 535
2010 1 981 6251 4 657 5 056 12 785 13 581
2011 2 378 7 228 5 223 5731 14 582 10 755
2012 2 645 7 885 5 702 6 389 15 253 12 772
2013 2 948 8 028 6 052 6 604 15 742 
2014 3 124 7 904 6 346 6 541 14 528 

Fuente: Banco Mundial. Indicadores del desarrollo mundial. 
http://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.PCAP.CD

Producto Bruto Interno
(Miles de millones de dólares, a precios corrientes)

  Año Bolivia Colombia Ecuador Perú Chile Venezuela
1970 1,0 7,2 2,9 7,2 9,0 13,0
1971 1,1 7,8 2,8 8,1 10,7 14,5
1972 1,3 8,7 3,2 8,9 11,5 15,9
1973 1,3 10,3 3,9 10,7 16,4 19,4
1974 2,1 12,4 6,6 13,5 15,5 29,1
1975 2,4 13,1 7,7 16,4 7,2 31,4
1976 2,7 15,3 9,1 15,5 9,9 36,3
1977 3,2 19,5 11,0 14,2 13,4 42,3
1978 3,8 23,3 11,9 12,2 15,4 46,5
1979 4,4 27,9 14,2 15,5 20,7 55,8
1980 4,5 33,4 17,9 17,7 27,6 67,1
1981 5,9 36,4 21,8 21,1 32,6 75,5
1982 5,6 39,0 19,9 21,2 24,3 76,7
1983 5,4 38,7 17,2 16,9 19,8 78,6
1984 6,2 38,3 16,9 17,1 19,2 56,0
1985 5,4 34,9 17,1 16,1 16,5 57,9
1986 4,0 34,9 15,3 14,8 17,7 58,9
1987 4,3 36,4 13,9 20,2 20,9 45,3
1988 4,6 39,2 13,1 15,0 24,6 58,4
1989 4,7 39,5 13,9 21,9 28,4 42,1
1990 4,9 40,3 15,2 25,7 31,6 47,0
1991 5,3 41,2 17,0 33,8 36,4 51,7
1992 5,6 49,3 18,1 35,2 44,5 58,5
1993 5,7 55,8 18,9 34,2 47,7 58,1
1994 6,0 81,7 22,7 43,7 55,2 56,5
1995 6,7 92,5 24,4 52,0 71,3 74,9
1996 7,4 97,2 25,2 54,0 75,8 68,3
1997 7,9 106,7 28,2 56,8 82,8 85,8
1998 8,5 98,4 28,0 54,5 79,4 91,3
1999 8,3 86,2 19,6 49,3 73,0 98,0
2000 8,4 99,9 18,3 51,0 79,3 117,1
2001 8,1 98,2 24,5 51,6 72,3 122,9
2002 7,9 97,9 28,5 54,4 71,0 92,9
2003 8,1 94,7 32,4 59,0 77,8 83,6
2004 8,8 117,1 36,6 66,7 100,6 112,5
2005 9,5 146,6 41,5 74,9 124,4 145,5
2006 11,5 162,6 46,8 87,9 154,7 183,5
2007 13,1 207,4 51,0 102,2 173,1 230,4
2008 16,7 244,0 61,8 121,6 179,6 315,6
2009 17,3 233,8 62,5 121,2 172,0 329,4
2010 19,6 287,0 69,6 148,5 217,5 393,8
2011 24,0 335,4 79,3 170,6 250,8 316,5
2012 27,1 369,7 87,9 192,7 265,2 381,3
2013 30,7 380,1 94,8 201,8 276,7 
2014 33,0 377,7 100,9 202,6 258,1 

Fuente: Banco Mundial. Indicadores del desarrollo mundial. 
http://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.MKTP.CD  

Entre los años 2002 y 2011, los principales 
productos importados por Bolivia desde Ve-
nezuela fueron gasoils (gasóleo) y laminados 
planos de hierro o acero sin alear, entre otros. 

Los principales productos importados por 
Colombia desde Venezuela fueron propeno 
(propileno) no saturado, urea y dodecilbenceno. 

Los principales productos importados por 
Ecuador desde Venezuela fueron gasoils (ga-
sóleo) y urea. 

Los productos más importados por Perú des-
de Venezuela fueron aceites crudos de petró-
leo o de mineral bituminoso, hulla bituminosa 
y dodecilbenceno.

El 22 de abril de 2011, Venezuela concretó 
su salida de la Comunidad Andina tras haber-
se cumplido los cinco años de plazo para dejar 
atrás obligaciones y derechos con este grupo 
regional. 

De cara al futuro, Venezuela suscribió con 
Bolivia y Ecuador sendos acuerdos sustitutivos, 
llamados Acuerdos de Cooperación y Comple-
mentación Económica 19. 

Con Perú y Colombia, Venezuela definió un 
nuevo marco comercial enmarcado dentro del 
ordenamiento jurídico de la Asociación Latinoa-
mericana de Integración, que tiene por objeto el 
otorgamiento de preferencias arancelarias apli-
cables a las importaciones de productos origi-
narios de las partes. Estos acuerdos, además de 

regular las relaciones respecto al tratamiento 
arancelario preferencial, contienen cláusulas 
en materia de origen, normas y reglamentos 
técnicos, medidas sanitarias, zoosanitarias y 
fitosanitarias, salvaguardia bilateral y medidas 
especiales, promoción comercial y un meca-
nismo de solución de diferencias 20 . 

1.5 LA INTEGRACIÓN Y EL DESARROLLO
Uno de los objetivos del Acuerdo de Cartagena 
es procurar el mejoramiento del nivel de vida 
de sus habitantes. Para ello se debe promover 
el desarrollo “equilibrado y armónico” de sus 
países miembros, pero sin descuidar el “for-
talecimiento de la solidaridad subregional”. 

A 47 años de vigencia del acuerdo, distintos 
análisis realizados por organismos internacio-
nales especializados como la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), evidencian que se han logrado 
significativos avances. Sin embargo, destacan 
que existe espacio para implementar políticas 
públicas que apunten a reducir los niveles de 
pobreza y permitan generar oportunidades 
para disminuir la desigualdad. 

Por otro lado, se reconoce la existencia de 
una seria asimetría al interior mismo de la Co-
munidad Andina. En 2014, el  Producto Bruto 
Interno (PBI) de los dos países de mayor tama-
ño relativo (Colombia y Perú) representaron el 
81% del PBI comunitario, mientras que  Bolivia y 
Ecuador, juntos, conformaron el 19%. Esta pro-
porción se ha mantenido en los últimos años. 

En término de ingresos, el PBI nominal 
per-cápita de los países miembros registra 
un importante crecimiento desde el inicio de 
la integración andina hasta la fecha, lo cual es 
un indicador interesante respecto del mejora-
miento del nivel de vida. Este indicador, entre 
1970 y 2014, se multiplicó casi 14 veces en el ca-
so de Bolivia, 24 veces para Colombia, casi 13 
veces para Ecuador y casi 12 veces para el Perú.

Importaciones de los Países de la Comunidad Andina desde Venezuela
(Millones de dólares)

País 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
CAN 2 554 2 962 4 341 1 973 1 363 2 244 1 523 643 508 345
Bolivia 57 48 253 323 299 525 446 16 6 3
Colombia 1 498 1 366 1 198 563 305 563 621 456 440 292
Ecuador  457 1 324 2 558 830 661 962 246 74 36 20
Perú 542 224 332 256 99 194 210 98 26 30

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana 
del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Bolivia
23%

Ecuador
43%

Perú
9%

Clombia
25%

Importaciones de la CAN 
desde Venezuela 2011

(Estructura porcentual)

UNO DE LOS OBJETIVOS DEL 
ACUERDO DE CARTAGENA 
ES PROCURAR EL 
MEJORAMIENTO DEL NIVEL 
DE VIDA DE SUS HABITANTES. 
PARA ELLO SE DEBE 
PROMOVER EL DESARROLLO 
“EQUILIBRADO Y ARMÓNICO” 
DE SUS PAÍSES MIEMBROS.

19 Estos acuerdos se rigen por los principios de solidaridad social y complementariedad productiva y comercial que se atribuye la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), 
instancia que asocia a Bolivia, Ecuador y Venezuela con Cuba, San Vicente y las Granadinas, Dominica, Nicaragua, Antigua y Barbuda.
20 El acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre Colombia y Venezuela se suscribió el 28 de noviembre de 2011, y entró en vigencia el 19 de octubre de 2012. En el caso del Perú, el 
Acuerdo con Venezuela fue suscrito el 7 de enero de 2012 y entró en vigencia el 1 de agosto de 2013.
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ralización en su comercio con terceros. La pro-
tección se ratificaba en el ámbito comunitario, 
al mantener los otros países miembros tasas 
arancelarias con terceros relativamente altas 
para los principales productos de exportación 
de Bolivia hacia el mercado andino. 

En el ámbito de los servicios, la Decisión 439, 
que estableció el marco para la liberalización de 
este sector en la Comunidad Andina, incluyó un 
trato especial para Bolivia y Ecuador basado en 
plazos diferenciados y excepciones temporales 
durante las negociaciones de eliminación de 
restricciones al comercio. 

Los organismos financieros del Sistema An-
dino de Integración, la Corporación Andina de 
Fomento (CAF) y el Fondo Latinoamericano de 
Reservas (FLAR) exigen a Bolivia y Ecuador una 
menor participación de capital (7%) con relación 
a los demás países andinos (25,5%), a pesar de 
que tienen la misma capacidad de decisión y 
son socios de igual categoría. 

Se puede identificar tres tipos de instrumentos 
comunitarios puestos en marcha en el pasado re-
ciente para contribuir a la reducción de las dispari-
dades que subsisten entre los países miembros: la 
integración y el desarrollo fronterizo 25, el Programa 
de Acciones de Convergencia Macroeconómica 
y los programas de apoyo a Bolivia y Ecuador26 .

En el caso de Bolivia, se ha participado activa-
mente en la formulación del Plan Estratégico Ex-
portador y el apoyo a misiones comerciales explo-
ratorias en los países vecinos, con el fin de evaluar 
las oportunidades de diversificación de las expor-
taciones bolivianas. De igual manera, se adelantan 
acciones con las organizaciones de las PYMES y 
las autoridades respectivas en el país para procu-
rar su fortalecimiento gremial y facilitar el acceso 
del sector a los organismos de crédito, a través de 
la creación de un sistema nacional de garantías.

En el caso de Ecuador, aunque las acciones 
han sido de menor alcance, la Secretaría Ge-
neral ha brindado apoyo en la evaluación de 

como sinónimos, nunca como antónimos. Estas 
modalidades de interacción económica han re-
sultado incluso mecanismos complementarios.

Para los esquemas de integración ha sido un 
común denominador lo establecido en las dispo-
siciones contenidas, en principio, en la Carta para 
el Comercio Internacional (La Habana, Cuba), cuya 
reglamentación específica fue normada en el marco 
del Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio (GATT, hoy OMC).

Precisamente en ese contexto se ubicaron los 
esquemas de integración entre países en vías de 
desarrollo, como alternativas para alcanzar los 
beneficios del libre comercio. Diversos autores 
califican a estos esquemas como una política de 
la “segunda mejor opción”, frente a la inexistencia 
de un perfecto libre comercio a nivel mundial, y 
como un medio fundamental para acelerar el ritmo 
de crecimiento de las economías involucradas.

Los actuales esquemas de integración han 
considerado indispensable incentivar y promo-
cionar proyectos de cooperación —empresa-
riales, bilaterales o multilaterales— en la medi-
da en que estos coadyuven a que el proceso se 
acelere y contribuyan a hacer viable el proyecto 
más ambicioso de la integración.

En la región andina se tornó indispensable ir 
más allá de los programas de liberación comercial 
para lograr la complementación e interdepen-
dencia de las economías, propiciando acciones 
de cooperación tanto en el frente interno como 
externo. La incorporación y la concertación de 
acuerdos y proyectos específicos, fundados en 
el mutuo interés y conveniencia, son elementos 
creadores de interdependencia económica en 
áreas determinadas, que aseguran una comple-
mentariedad al propiciar la generación de una 
masa crítica de interacciones.

En el marco del Acuerdo de Cartagena, la 
comprensión de la problemática antes señalada 
permitió el funcionamiento paralelo de mecanis-
mos relacionados a la cooperación y la integra-

sus políticas comerciales ante la OMC, así como 
en las negociaciones agrícolas en el marco del 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Uni-
dos, particularmente en lo referente a acceso a 
mercados y medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Este es uno de los ámbitos de acción trans-
versal a todos y cada uno de los temas de la 
integración andina conforme se establece en 
el Acuerdo de Cartagena, y que prevalece en 
la reingeniería adoptada conforme a los linea-
mientos aprobados mediante la Decisión 792.

1.7 EL DEBATE SOBRE 
COOPERACIÓN  E INTEGRACIÓN
El desenvolvimiento de la economía mundial, así 
como el efecto del desarrollo tecnológico en la 
estructura productiva y de las comunicaciones, 
han permitido una mayor interrelación econó-
mica a nivel mundial. Esto facilita el surgimien-
to de las condiciones necesarias para procurar 
una mejor inserción en el contexto internacional. 

El incremento de las relaciones económicas 
internacionales después de la Segunda Guerra 
Mundial propició el uso frecuente de esquemas 
de cooperación e integración. Con los acuerdos 
de cooperación, generalmente de carácter bi-
lateral, se pretendía cumplir en forma conjunta 
algunos objetivos de interés común, pero con-
servando el poder soberano de cada Estado 
participante. En cambio, a través de los acuerdos 
de integración se pretendió reducir las barreras a 
las transferencias económicas entre países, con 
el objeto de intensificar el intercambio comercial. 

En todo caso, los esquemas de integración 
económica se caracterizaron por la coexistencia 
simultánea de cuatro rasgos esenciales: fueron 
hechos conscientes, de naturaleza pública, de 
carácter multilateral y centrados en un ámbito 
propiamente económico. 

Si bien existirían diferencias etimológicas en-
tre ambos esquemas, en los hechos estos con-
ceptos se han venido empleando de manera 
amplia y flexible, y en algunos casos aparecen 

24 El trato preferencial en los plazos de desgravación dejó de ser relevante hacia  1993, cuando se consolidó la Zona de Libre Comercio entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela. Más bien, la diferencia se dio con el 
Perú, el cual en 1997 inició un programa de liberalización que culminó en diciembre de 2005, y que no está relacionado con los niveles de desarrollo relativo de los países.
25 El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) brindó apoyo para la compilación de un Banco de Proyectos de Integración y Desarrollo Fronterizo. 
26 En este marco se han concretado algunas actividades específicas iniciales, tales como la asistencia a los organismos nacionales en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias.

 1.6 TRATAMIENTO DE LAS ASIMETRÍAS 
EN LA COMUNIDAD ANDINA21 
La asimetría y las diferencias en los niveles de de-
sarrollo económico entre los países andinos, hi-
zo necesario buscar alternativas a la Comunidad 
Andina que permitieran que Bolivia y Ecuador, los 
países menos desarrollados del bloque, gocen de 
un régimen especial que le brinde mayores bene-
ficios de la integración y le permita a la Comunidad 
Andina alcanzar el objetivo de la convergencia. 
Este objetivo quedó plasmado en al artículo 1 del 
Acuerdo de Cartagena que establece el  logro  de  
un  “desarrollo  equilibrado  y  armónico  entre  los  
Países  Miembros”  que persigue la meta de “redu-
cir las diferencias existentes entre ellos”. 

Asimismo el capítulo XV del Acuerdo de Car-
tagena establece un Régimen Especial para Boli-
via y el Ecuador. En este caso, Bolivia y el Ecuador 
gozarán de un régimen especial que les permita 
alcanzar un ritmo más acelerado de desarrollo 
económico, con el fin de disminuir gradualmente 
las diferencias de desarrollo actualmente exis-
tentes en la Subregión. Para este propósito se 
instruye a los órganos de la CAN proponer y 
adoptar las medidas necesarias.

En la primera fase del Acuerdo de Cartagena 
(1969–1989), las políticas comunitarias se ocupa-
ron de las asimetrías existentes por la vía del trato 
especial y diferenciado y la programación indus-
trial conjunta, con el propósito deliberado de re-
ducir las brechas en el desarrollo entre los países, 
especialmente en beneficio de Bolivia y Ecuador.

En la segunda fase, en la cual los países aban-
donaban las estrategias compartidas de desa-
rrollo, tuvo un papel importante el acceso dife-
renciado a los mecanismos financieros como 
resultado del importante papel cumplido por 
la CAF y el FLAR.

A partir de 1999 se  pusieron en marcha o se 
reactivaron algunas líneas de acción que podrían 
tener impacto sobre las brechas existentes, tales 
como los programas de integración y desarrollo 
fronterizo, el Plan Integrado de Desarrollo So-

En el plano comercial, se consolidó una Zona de 
Libre Comercio entre Bolivia, Colombia, Ecua-
dor y Venezuela y a partir de 1997 se incorporó 
al Perú en un programa de liberación 23.

En la actualidad continúan vigentes algunos 
instrumentos orientados a compensar los efec-
tos en el desempeño relativo de los países en 
la integración, ocasionados por su posición de 
menor desarrollo relativo24 .

Un espacio en el cual aún existe margen de 
acción para la reducción de las asimetrías es la 
profundización del comercio intracomunitario; 
esto, a través de la eliminación de los obstáculos 
técnicos no arancelarios. El acceso al mercado 
ampliado es una oportunidad de desarrollo para 
Bolivia y Ecuador.  

Cabe anotar que, en sentido contrario a la 
concepción proteccionista, que se espera que 
un país con menor desarrollo relativo adopte, 
a Bolivia se le permitió un mayor grado de libe-

21 Sobre la base del documento “Tratamiento de las Asimetrías en la Comunidad Andina”, SG/dt 349 del 4 de julio de 2006.
22 En el ámbito del Programa Andino de Integración Turística se incluyó la evaluación de una línea de crédito de la CAF para el financiamiento de empresas y proyectos turísticos, que debía dar prioridad a 
Bolivia y Ecuador. Asimismo, en 1983 se acordó un Plan Andino de Acción Conjunta para coadyuvar a la solución de los problemas de transporte derivados de la situación de mediterraneidad de Bolivia, el cual 
definía el desarrollo de proyectos de infraestructura específicos en el corto, mediano y largo plazo.
23 Decisión 414, julio 1997.

cial, el Programa de Acciones de Convergen-
cia Macroeconómica y los programas de apoyo 
especial a Bolivia y a Ecuador22 .

En la década de 1980, la crisis de la deuda ex-
terna de los países andinos hizo insostenibles 
los programas industriales, con una incidencia 
directa en el desmonte de la mayor parte de las 
políticas comunitarias que favorecían el desa-
rrollo y la infraestructura física para Bolivia y 
Ecuador. En consecuencia, el trato especial y 
diferenciado quedó supeditado principalmente 
al ámbito comercial. 

El giro llegó en la década siguiente, cuando 
las políticas de liberalización y apertura de los 
países andinos favorecieron la visión del proceso 
de integración en el marco de un regionalismo 
abierto orientado a la creación de un Mercado 
Común Andino y la inserción internacional. Se 
suprimieron o modificaron los artículos que re-
sultaban obsoletos de los programas de integra-
ción industrial y convenios de complementación. 
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ción. A la vez que avanzar hacia la conformación de 
un mercado ampliado, a lo largo de su existencia se 
fueron sumando esfuerzos en los campos científicos 
para trascender la naturaleza fundamentalmente 
económica que caracterizó al tratado. 

Con el reconocimiento que las fórmulas tradicio-
nales perdieron cierta eficacia en el Grupo Andino, 
luego de la crisis económica de inicios de los años 
80, permitió iniciar la búsqueda de alternativas que 
a través de un proceso de aproximaciones sucesivas 
no excluyan a priori ningún curso de acción. En el Plan 
de Reorientación del Proceso Andino de Integración, 
presentado por la Junta del Acuerdo de Cartagena 
a mediados de 1983, se advirtió la conveniencia de 
“poner mayor énfasis en las acciones de cooperación 
que impliquen aunar esfuerzos para resolver proble-
mas comunes y conduzcan a acciones de comple-
mentación y al desarrollo de proyectos específicos”.

Dado el carácter y trascendencia que, en ese 
entonces, adquirieron las acciones de coopera-
ción, resultó necesaria su incorporación al orde-
namiento jurídico subregional para sistematizar y 
ampliar su ejecución.

Artículo 3.  Para alcanzar los objetivos del presente 
Acuerdo se emplearán, entre otros, los mecanismos 
y medidas siguientes:

a) La armonización de políticas económicas 
 y  sociales y la aproximación de las legislaciones 
 nacionales en las materias pertinentes;

b)  La programación conjunta, la intensificación 
 del proceso de industrialización subregional y la 
 ejecución de Programas Sectoriales de 
 Desarrollo Industrial;

c)  Un Programa de Liberación del intercambio más 
 acelerado que el que se adopte en general 
 en el marco de la ALALC;

d)  Un Arancel Externo Común, cuya etapa 
 previa será la adopción de un Arancel 
 Externo Mínimo Común;

e)  Programas destinados a acelerar 
 el desarrollo del sector agropecuario;

f)  La canalización de recursos de dentro 
 y fuera de la Subregión para proveer a la 
 financiación de las inversiones que sean 
 necesarias en el proceso de integración;

g)  La integración física; y

h) Tratamientos preferenciales a favor 
 de Bolivia y el Ecuador.

Acuerdo de Cartagena
Original

Artículo 3. Para alcanzar los objetivos del presente 
Acuerdo se emplearán, entre otros, los mecanismos 
y medidas siguientes:

a) Profundización de la integración con los 
 demás bloques económicos regionales y de 
 relacionamiento con esquemas 
 extrarregionales en los ámbitos político, 
 social y económico-comercial;

b)  La armonización gradual de políticas 
 económicas y sociales y la aproximación de 
 las legislaciones nacionales en las 
 materias pertinentes;

c)  La programación conjunta, la intensificación 
 del proceso de industrialización subregional 
 y la ejecución de programas industriales y de 
 otras modalidades de integración industrial;

d)  Un Programa de Liberación del intercambio 
 comercial más avanzado que los compromisos 
 derivados del Tratado de Montevideo 1980;

e)  Un Arancel Externo Común;

f)  Programas para acelerar el desarrollo de 
 los sectores agropecuario y agroindustrial;

g)  La canalización de recursos internos y externos 
 a la Subregión para proveer el financiamiento 
 de las inversiones que sean neces arias 
 en el proceso de integración;

h)  Programas en el campo de los servicios y 
 la liberación del comercio intrasubregional 
 de servicios;

i)  La integración física; y

j)  Tratamientos preferenciales a favor de 
 Bolivia y el Ecuador.
 Complementariamente a los mecanismos 
 antes enunciados, se adelantarán, en forma 
 concertada, los siguientes programas y 
 acciones de cooperación económica y social:

a)  Programas orientados a impulsar el 
 desarrollo científico y tecnológico;

b)  Acciones en el campo de la 
 integración fronteriza;

c)  Programas en el área del turismo;

d)  Acciones para el aprovechamiento y 
 conservación de los recursos 
 naturales y del medio ambiente;

e)  Programas de desarrollo social; y, 

f)  Acciones en el campo de la comunicación social.

Acuerdo de Cartagena
Vigente

Las acciones de cooperación en el marco de la 
integración andina representan un avance de ti-
po estratégico, pues permiten sumar y multiplicar 
recursos nacionales para producir resultados que 
convienen al conjunto. De hecho, el Grupo Andino 
se entendió como una nueva unidad de coopera-
ción internacional, sin dejar de lado la filosofía y 
los objetivos básicos del Acuerdo de Cartagena.

Es posible afirmar que, si bien los objetivos del Acuer-
do de Cartagena exigen una visión de largo alcance, las 
soluciones pragmáticas en materia de cooperación se 
entendieron como actos orientados el reforzamiento 
de una acción deliberada y concertada que apunta-
sen a corregir las eventuales insuficiencias dinámicas 
en la instrumentación, tanto de los mecanismos de la 
integración andina, como de los planes de desarrollo 
de los países miembros. Las acciones de cooperación 
llevadas a cabo a lo largo de la vigencia del Acuerdo 
de Cartagena han permitido que este proceso logre 
avances concretos, puntuales y específicos. 

EN LA REGIÓN ANDINA SE TORNÓ 
INDISPENSABLE IR MÁS ALLÁ 

DE LOS PROGRAMAS DE LIBERACIÓN 
COMERCIAL PARA LOGRAR LA 

COMPLEMENTACIÓN E INTERDEPENDENCIA DE 
LAS ECONOMÍAS, PROPICIANDO ACCIONES DE 

COOPERACIÓN TANTO EN EL FRENTE 
INTERNO COMO EXTERNO. 
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II. 
SEGURIDAD JURÍDICA 

EN LA COMUNIDAD 
ANDINA
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Dentro del marco normativo comunitario 
se pueden distinguir dos tipos de normas: las 
primarias o constitucionales, que están con-
formadas por los Tratados, y las secundarias o 
derivadas, que están constituidas por las Deci-
siones y Resoluciones. En este segundo grupo 
se ubican también los convenios suscritos por 
los países en el marco de la integración, en ca-
rácter de ley entre las partes. Aún cuando no 
formen parte del orden jurídico comunitario, 
no puede dejar de mencionarse a dos fuentes 
subsidiarias adicionales: la doctrina y la juris-
prudencia andina. Particularmente, esta última 
se ha incrementado de manera sustantiva en 
los últimos años, tanto a nivel administrativo 
(a través de las Resoluciones que sobre casos 
concretos emite la Secretaría General), como 
por el propio Tribunal Andino (a través de sus 
Sentencias).

En lo referente a la legislación, es esencial 
tener presente que las Resoluciones de la Se-
cretaría General solo se subordinan a las De-
cisiones cuando las reglamentan o cuando se 
emiten en ejercicio de una atribución delegada 
por la Comisión o el Consejo. 

Las características más distintivas de ese or-
den jurídico andino provienen de su naturaleza 
supranacional. Esto genera que el Derecho de 
la Integración en general, y el Derecho Andino 
en particular, se distingan del Derecho Inter-
nacional Público clásico, así como de los dere-
chos nacionales, con los que paradójicamente 
forma parte y los integra. Tales características 
corresponden a lo que la doctrina ha denomi-
nado “Aplicabilidad Directa” y “Preeminencia”.

2.3 AUTONOMÍA DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL Y JURÍDICO 
COMUNITARIO
El derecho comunitario es, un ordenamiento ju-
rídico autónomo e independiente, con sus pro-
pias normas y sus propias instituciones comu-
nitarias. Es por su propia naturaleza que puede 
aplicarse de forma inmediata y directa, y por ello 
tiene primacía frente al derecho nacional de los 

Países Miembros. Esto se debe a que proviene 
de la voluntad de los Estados suscriptores y de 
los organismos creados para el efecto, además 
con un marco normativo propio.

El reconocimiento de los principios de apli-
cabilidad directa y preeminencia han resultado 
fundamentales para el avance del proceso de 
integración. Hoy en día, la Comunidad Andina 
puede presentarse ante el mundo como una Zona 
de Libre Comercio prácticamente consolidada y 
con la aspiración de conformar un mercado co-
mún. A ello se suma el mérito de haber rebasado 
el quehacer meramente comercial o económico 
para trascender a los campos sociales de la inte-

gración, la interconexión eléctrica y la articulación, 
complementación y convergencia de acciones 
en el marco de la CAN, MERCOSUR y UNASUR. 
Esto encamina a la CAN hacia la creación de un 
modelo propio y original.

La subregión andina cuenta con un derecho 
comunitario y una institucionalidad comunitaria, 
no subordinada e independiente de lo nacional. 
Responde a lo que se conoce como “Principio 
de Intangibilidad del Derecho Comunitario”, que 
consiste en el compromiso de los Países Miem-
bros a no adoptar ni emplear medida alguna que 
sea contraria a dichas normas comunitarias o 
que de algún modo obstaculice su aplicación. 

2.1 MARCO INSTITUCIONAL
 Desde su fundación, el marco normativo de la 
Comunidad Andina se ha consolidado. Se ha 
fortalecido la institucionalidad con la creación 
del Tribunal de Justicia de la Comunidad An-
dina y con la aplicación de la normativa andina 
en cada uno de los Países Miembros. 

La Comunidad Andina es el resultado de un 
momento histórico y económico en el que con-
vergen la necesidad de una reacción colectiva 
para enfrentar el subdesarrollo y la emulación, 
guardando las distancias, de la experiencia exi-
tosa de la integración europea.

La arquitectura institucional del proceso an-
dino de integración se sustenta en un Tratado 
suscrito y regentado entre Estados. Lo substan-
cial de las definiciones respecto del proyecto 
integrador es adoptado por los poderes ejecu-
tivos de los Gobiernos, en representación de sus 
ciudadanos, como una forma de participación 
indirecta de la sociedad civil.

El Acuerdo de Cartagena, en un inicio, defi-
nió una arquitectura institucional reducida que 
concentraba la toma de decisiones en un solo 
órgano —la Comisión—, en el cual participaban 
con voz y voto solo los representantes plenipo-
tenciarios designados por el Poder Ejecutivo de 
cada uno de los Países Miembros.

Cuando el Acuerdo ya estuvo en marcha, 
los Países Miembros reconocieron la necesidad 
de instrumentar otras instancias institucionales 
que otorguen soporte y sustento al proyecto 
integrador, tal como sucedía en el paradigma 
europeo. En 1979, luego de varios años de dis-
cusiones y teniendo en cuenta la complejidad 
del ordenamiento jurídico de ese entonces, se 
accedió a la creación de un Tribunal de Justicia 
como un órgano supranacional, independiente 
de los gobiernos de los Países Miembros y de 
los otros órganos del Acuerdo de Cartagena, 
encargado de garantizar el cumplimiento es-
tricto de los compromisos derivados directa e 
indirectamente del Acuerdo.

Es importante señalar que, dentro del esque-
ma institucional descrito, el Acuerdo de Carta-
gena dispone que sea la Secretaría General el 
órgano ejecutivo de la Comunidad Andina, y 
que actúe únicamente en función de los inte-
reses de la Subregión, los cuales van más allá 
de la simple suma de los intereses nacionales.

La Secretaría General cumple funciones de 
tipo propositivo; es decir, tiene la potestad de 
formular propuestas sobre las materias y en las 
oportunidades que mejor considere convenien-
te. También cumple funciones de tipo normativo 
en aquellos asuntos que directamente le encar-
ga el Acuerdo de Cartagena. Cumple además 
funciones de control, pues determina —incluso 
de oficio— los incumplimientos o la existencia de 
gravámenes y restricciones; puede, en tal senti-
do, decidir por sí y ante sí y con el solo referente 
de los intereses de la subregión en su conjunto, 
si inicia una investigación y posteriormente de-
manda a un país miembro en caso de que resulte 
pertinente. Esta facultad, en el fondo, significa 
velar por la vigencia del orden legal andino y de 
los principios de libre comercio, no discriminación, 
trato nacional y nación más favorecida. 

2.2 SEGURIDAD JURÍDICA
El Tratado de Creación del Tribunal de Justicia, 
en su versión modificada por el Protocolo de 
Cochabamba, dispone en su Artículo 1, que el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
esté conformado por:
a)  El Acuerdo de Cartagena, sus Protocolos e 
Instrumentos Adicionales;
b)  El Tratado de Creación del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina y sus 
Protocolos Modificatorios;
c)  Las Decisiones del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores y de la 
Comisión de la Comunidad Andina;
d)  Las Resoluciones de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina; y,
e)  Los Convenios de Complementación 
Industrial y otros que adopten los Países 
Miembros entre sí y en el marco del proceso 
de integración subregional andino.

LA ARQUITECTURA 
INSTITUCIONAL DEL PROCESO 
ANDINO DE INTEGRACIÓN SE 
SUSTENTA EN UN TRATADO 
SUSCRITO Y REGENTADO 
ENTRE ESTADOS.

Desde entonces, la estructura institucional 
de la Comunidad Andina se equipara a la   divi-
sión entre los poderes legislativos, ejecutivos 
y judiciales, y comprende órganos de carácter 
intergubernamental (el Consejo Presidencial 
Andino, la Comisión y el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores) y aquellos comunitarios 
(la Secretaría General como órgano ejecutivo 
del sistema y el Tribunal de Justicia, que es el 
órgano jurisdiccional). Estos tienen funciones 
supranacionales y ejercen un contrapeso, con-
trol y balance entre los intereses nacionales y los 
comunitarios. Este balance influye además en 
todo el funcionamiento del esquema de inte-
gración y, especialmente, en la forma y proce-
dimientos que se emplean en el ordenamiento 
jurídico andino ante las controversias que pu-
dieran presentarse. 
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En 1979 se consagró un orden jurídico andino 
de carácter supranacional, que se expresó en 
la “aplicabilidad directa” de la normativa deri-
vada. Esto se logró al aprobarse el Tratado de 
Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo 
de Cartagena, que entró en vigencia en 1983 27. 
Este Tratado tuvo como acicate la necesidad de 
garantizar el cumplimiento estricto de los com-
promisos derivados directa o indirectamente 
del Acuerdo de Cartagena, con el fin de que 
la integración alcance los efectos que de ella 
esperan los pueblos de los Países Miembros.

El Tratado dispone que las Decisiones del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Ex-
teriores o de la Comisión obligan a los Países 
Miembros desde la fecha de su aprobación, y 
que son directamente aplicables en los Países 
Miembros a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Acuerdo, a menos que 
las mismas señalen una fecha posterior 28 .

2.5 INTERPRETACIÓN PREJUDICIAL
La Interpretación Prejudicial de las normas que 
conforman el Ordenamiento Jurídico de la Comu-
nidad Andina corresponde, de manera exclusiva, 

Interpretaciones Prejudiciales
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prejudiciales fueron subiendo sustancialmente 
acercándose a un total anual de  700  interpre-
taciones prejudiciales en la gestión 2015. 

En cuanto a las áreas temáticas que fueron 
sujeto de solicitudes de interpretación preju-
dicial, en la mayoría de casos se refieren al te-
ma de Propiedad Industrial y normas afines; le 
sigue, aunque en mucho menor número, una 
gama reducida de temas como origen, valora-
ción aduanera y doble tributación, entre otros. 

Como se observa en el siguiente cuadro, de 
la revisión de los casos de interpretación pre-
judicial vistos por el Tribunal, se observa como 
una constante que la gran mayoría fueron pre-
sentados por jueces colombianos. Le siguen 
Perú y Ecuador.

Solicitudes de interpretación prejudicial ante el tribunal
 2010 2011 2012 2013
BOLIVIA29  0 - 0 n.s. 0 - 0 -.
COLOMBIA30  106 83% 140 75% 140 82% 140 73%
ECUADOR31  12 10% 13 14% 17 10% 13 7%
PERU32  9 7% 38 11% 13 8% 38 20%
TOTAL: 127 100% 191 100% 170 100% 191 100%

al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. 
El Tribunal, únicamente a través de dictámenes, 
puede referirse al contenido y alcance de la norma 
específica del Ordenamiento Jurídico andino a que 
se refiera en el caso concreto que se le presente. 

Las solicitudes o consultas de interpretación 
prejudicial, como indica el Estatuto del Tribunal, 
pueden ser presentadas ante el Tribunal andino 
por cualquier juez nacional. Este procedimiento 
puede tener carácter facultativo u obligatorio.

Desde el inicio de sus actividades en el mes 
de enero de 1984 y hasta el 31 de diciembre 
del año 2015, el Tribunal ha recibido 3.460 soli-
citudes de interpretación prejudicial enviadas 
por las autoridades judiciales y administrativas 
de los Países Miembros. Las interpretaciones 

27 Este Tratado fue modificado en 1996, ratificándose el principio de aplicabilidad directa de las Decisiones y Resoluciones en el territorio de los Países Miembros (entró en vigencia en 1999).
28 Artículo 2 y 3 del Tratado
29 Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, Corte Superior del Distrito de Chuquisaca, República Plurinacional de Bolivia
30 Consejo de Estado de la República de Colombia; Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá; Juzgado Diecinueve (19) Civil del Circuito de Descongestión, Rama Judicial del Poder Público, de la República 
de Colombia; Juzgado Veinte (20) Civil del Circuito de Bogotá D.C. de la República de Colombia.
31 Segunda Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo, Distrito de Quito, República del Ecuador; Tribunal Distrital Nº 2 de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Guayaquil, de la República del 
Ecuador; Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo Nº 3, con Sede en la Ciudad de Cuenca, República del Ecuador
32 Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, de La República del Perú; Corte Superior de Justicia de Lima, Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo, de la República del Perú.

Por el hecho mismo de que tal derecho e 
institucionalidad comunitarios están constan-
temente sometidos al escrutinio de los Países 
Miembros, ambos deben tener niveles conside-
rables de transparencia y predictibilidad, tanto 
en sus instancias gubernamentales como por 
parte de la sociedad civil.

La combinación de ambos elementos —trans-
parencia y predictibilidad— permite afirmar que 
la Comunidad Andina provee estabilidad y se-
guridad jurídica. Estas son condiciones nece-
sarias para el desarrollo de relaciones políticas, 
comerciales y sociales competitivas y sin distor-
siones, tanto al interior del espacio económico 
ampliado, como frente a terceros.

 2.4 DECISIONES Y SU INCORPORACIÓN 
AL DERECHO INTERNO
En el ámbito normativo, originalmente en la 
integración andina era indispensable que las 
Decisiones adoptadas fueran incorporadas al 
derecho interno de los Países Miembros. A mo-
do de ejemplo, mencionaremos algunas que en 
su momento fueron emblemáticas en la imple-
mentación del quehacer del proceso andino 
de integración.

El primer ejemplo refiere a la Decisión 24, “Régi-
men común de tratamiento a los capitales extran-
jeros y sobre  marcas, patentes, licencias y regalías”, 
que en su primera Disposición Transitoria dispone 
que entrará en vigor cuando todos los Países Miem-
bros hayan depositado en la Secretaría de la Junta 
del Acuerdo de Cartagena los instrumentos por 
los cuales la ponían en práctica en sus respectivos 
territorios. Esta Decisión, adoptada en diciembre 
de 1970, entró en vigor a nivel de los seis Países 
Miembros que en ese entonces conformaban el 
Grupo Andino (Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, 
Perú y Venezuela) el 29 de abril de 1974.

El segundo caso refiere a la Decisión 40, 
“Aprobación del Convenio para evitar la do-
ble tributación entre los Países Miembros y del 
Convenio Tipo para la celebración de acuerdos 

Decisiones Pendientes de Incorporación al Derecho Interno
  Decisión  Fecha de aprobación Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela

47 18-XII-71     FALTA
48 18-XII-71     FALTA
49 18-XII-71 FALTA FALTA FALTA FALTA FALTA
50 18-III-72 FALTA  FALTA  
56 20-VII-72   FALTA  
69 17-X-72 FALTA  FALTA  
85 05-V-74 FALTA   FALTA FALTA
91 29-VIII-75 FALTA    
104 30-X-76  FALTA   FALTA
113 17-11-77  FALTA  FALTA 
116 17-II-77   FALTA FALTA 
120 13-IX-77 FALTA FALTA  FALTA FALTA
124 16-XII-77 FALTA FALTA  FALTA FALTA
125 16-XII-77 FALTA FALTA  FALTA FALTA

Fuente: Junta del Acuerdo de Cartagena; Evaluación del Proceso de Integración 1969 – 1979, mayo de 1979, pp.132

sobre doble tributación entre los Países Miem-
bros y otros Estados ajenos a la Subregión”, 
que en el Artículo 21 del Convenio para evitar 
la doble tributación entre los Países Miembros 
señala que estos deberán depositar en la Se-
cretaría de la Junta del Acuerdo de Cartagena 
los instrumentos por los cuales lo aplicarán. 
Esta norma, adoptada en noviembre de 1971, 
entró en vigor recién en 1979.

También destaca la Decisión 46, “Régimen uni-
forme de la empresa multinacional y reglamento 
de tratamiento aplicable al capital subregional”, 
en cuyo Artículo c) de las Disposiciones Transito-
rias señala que entrará en vigor cuando todos los 
Países Miembros hayan depositado en la Secre-
taría de la Junta los instrumentos por los cuales 
lo pondrán en práctica. La Decisión fue adopta-
da en diciembre de 1971 y entró en vigor en 1976.

La Decisión 85, “Propiedad Industrial”, en su 
Artículo 86 dispone que los Gobiernos de los 
Países Miembros se comprometen a adoptar 
todas las providencias que sean necesarias pa-
ra incorporar el presente Reglamento en sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos, 
dentro de los seis meses siguientes a la apro-
bación de esta Decisión. Fue adoptada en ju-
nio de 1974, pero nunca entró en vigor debido a 
que fue sustituida por la Decisión 311 (adoptada 
en noviembre de 1991) cuando ya la normativa 
andina había entrado en vigencia tras su publi-
cación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Car-
tagena, en virtud de lo dispuesto en el Tratado 
de Creación del Tribunal Andino.

Con lo descrito es posible colegir que los pri-
meros años de vigencia del Acuerdo de Car-
tagena no fueron ajenos a cierto retardo entre 
la aprobación de las normas, su entrada en vi-
gencia y la puesta en ejecución. A mediados de 
1979, la Junta del Acuerdo de Cartagena publicó 
un documento en el que evaluó la marcha del 
proceso de integración durante el período 1969 
– 1979; en aquel texto se registró que existían 
varias Decisiones que los Países Miembros no 
habían incorporado a su derecho interno, como 
se puede ver en el cuadro siguiente:

LOS PRIMEROS AÑOS DE 
VIGENCIA DEL ACUERDO DE 
CARTAGENA NO FUERON 
AJENOS A CIERTO RETARDO 
ENTRE LA APROBACIÓN 
DE LAS NORMAS.
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CAUSAS RESUELTAS
Al 31 de diciembre de 2015, el Tribunal ha resuelto 
117 Acciones de Incumplimiento y 6 se encuen-
tran en trámite. En el marco de las 117 Acciones 
resueltas, el Tribunal ha decidido lo siguiente: 

Declaración de incumplimiento  69

Declaración de improcedencia 
de la demanda  8

Declaración de inadmisibilidad 
de la demanda 8

Rechazo in límine de la demanda  11

Archivo del proceso por cese 
del incumplimiento 9

Aceptación del desistimiento 6

Acumulación de procesos 2

Tener por no presentada 
la demanda 4

TOTAL 117

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL

NÚMERO DE 
CAUSAS

ECUADOR 22
VENEZUELA 19
PERÚ 15
COLOMBIA 11
BOLIVIA 2

TOTAL 69

PAÍSES DECLARADOS 
EN INCUMPLIMIENTO

NÚMERO DE 
CAUSAS

LAS NORMAS QUE INTEGRAN 
EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO ANDINO GENERAN 
OBLIGACIONES QUE DEBEN 
SER EJECUTADAS POR LOS 
PAÍSES MIEMBROS DEL 
ACUERDO. 

2.6 PROCESOS ANTE EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA
Desde mayo de 1983, cuando entró en vigor 
el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia 
Andino, se registra un importante uso de los ins-
trumentos que este establece para solucionar 
las eventuales controversias surgidas a causa 
de la aplicación del ordenamiento jurídico de 
la Comunidad Andina.

2.6.1. ACCIÓN DE NULIDAD
Esta acción, cuya finalidad fundamental es la 
de preservar la legalidad en el procedimiento 
de aprobación de las Decisiones del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores 
y de la Comisión, así como las Resoluciones de 
la Secretaría General de la Comunidad Andina 
(antes Junta del Acuerdo de Cartagena) y de 
los Convenios a que se refiere el literal e) del 
Artículo 1 del Tratado de creación del Tribunal 
vigente, puede ser ejercida ante el Tribunal 
por parte de los Países Miembros, el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exterio-
res, la Comisión, la Secretaría General de la 
Comunidad Andina y las personas naturales 
o jurídicas de los países signatarios cuando 
la norma impugnada, siéndoles aplicable, les 
cause perjuicio. 

CAUSAS RECIBIDAS
En el período comprendido entre 1984 y el 31 
de diciembre de 2015, el Tribunal ha recibido 
sesenta (60) Acciones de Nulidad

COLOMBIA 10
PERÚ 7
ECUADOR 5
BOLIVIA 1
VENEZUELA 1
PARTICULARES 34
JUNTA DEL ACUERDO 
DE CARTAGENA 2
TOTAL 60

   DEMANDANTES NÚMERO DE 
ACCIONES

CAUSAS RESUELTAS
Al 31 de diciembre de 2015, el Tribunal ha re-
suelto 54 Acciones de Nulidad y 6 se encuen-
tran en trámite. En el marco de las 54 Acciones 
resueltas, el Tribunal ha decidido lo siguiente: 

Declaración de nulidad 
de las normas 
impugnadas 16

Declaración de 
improcedencia de 
la demanda  19

Declaración de 
inadmisibilidad 
de la demanda 17

Archivo del proceso  2

TOTAL 54

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL

NÚMERO DE 
CAUSAS

Las sentencias del Tribunal sobre las mencio-
nadas acciones de nulidad han incorporado a la 
jurisprudencia andina importantes conceptos 
sobre las facultades de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina y los temas relacionados a 
las Resoluciones cuya nulidad ha sido solicitada, 
como el tratamiento preferencial para Bolivia y 
Ecuador, el comercio significativo, las listas de 
excepciones y la desviación de poder 33 .

2.6.2. ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO
Las normas que integran el Ordenamiento Jurídi-
co Andino generan obligaciones que deben ser 
ejecutadas por los Países Miembros del Acuerdo. 
Su incumplimiento puede ser reclamado ante el 
Tribunal de Justicia, previa etapa administrativa 
que corresponde conocer y resolver a la Secre-
taría General de la Comunidad Andina.

La acción de incumplimiento comprende dos 
etapas: la administrativa, que se tramita ante la 
Secretaría General; y la judicial, que debe ser pre-
sentada ante el Tribunal por parte de la misma 
Secretaría General o de los Países Miembros, 
de conformidad con el trámite establecido por 

la norma comunitaria. En consecuencia, el in-
cumplimiento de las normas del ordenamiento 
jurídico andino y de las obligaciones que de él 
se derivan puede ser subsanado por dos vías: la 
administrativa, con intervención de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina; y la jurisdic-
cional, con actuación del Tribunal.

Este procedimiento puede ser presentado 
ante el Tribunal únicamente por los Países Miem-
bros y por la Secretaría General de la Comuni-
dad Andina. En cambio, las personas naturales 
o jurídicas de la Subregión pueden reclamar 
el incumplimiento de los Países Miembros del 
Acuerdo ante los Jueces nacionales de sus res-
pectivas jurisdicciones y ellos, como veremos 
más adelante, deberán solicitar la interpretación 
del Tribunal de precepto o preceptos del orde-
namiento jurídico del Acuerdo de Cartagena 
que correspondería aplicar.

CAUSAS RECIBIDAS
En el período comprendido entre 1984 y el 31 
de diciembre de 2015, el Tribunal de ha recibido 
123 Acciones de Incumplimiento.

COLOMBIA 2
VENEZUELA 3
PARTICULARES 36
JUNTA DEL ACUERDO 
DE CARTAGENA 2
SECRETARÍA GENERAL 
DE LA CAN 80
TOTAL 123

   DEMANDANTES NÚMERO DE 
ACCIONES

ECUADOR 34
VENEZUELA 29
COLOMBIA 26
PERÚ 30
BOLIVIA 4
TOTAL 123

NÚMERO DE 
ACCIONES

PAISES
DEMANDADOS

33 “Esta competencia —según la jurisprudencia— faculta al Tribunal para examinar las Decisiones de la Comisión y las Resoluciones de la Secretaría General, a fin de establecer si se ajustan 
formal y sustancialmente al ordenamiento jurídico del Acuerdo citado y resolver, en consecuencia, con base en los planteamientos y pruebas allegadas en cada causa, si son válidos total o parcial-
mente, y en este último caso regular los efectos de esa nulidad en el tiempo”. (Proceso No. 1-N-85. G.O. No. 15 de marzo 24 de 1986).

Fuente: Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina a diciembre de 2015

Fuente: Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina a diciembre de 2015
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DESDE LA ENTRADA EN VIGENCIA 
DEL ACUERDO DE CARTAGENA 
HASTA DICIEMBRE DE 2015, EL 
NÚMERO DE RESOLUCIONES 
EMITIDAS ALCANZA A 2329.

2.6.3  OMISIÓN O INACTIVIDAD
Cuando el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, la Comisión de la Co-
munidad Andina o la Secretaría General se 
abstuvieren de cumplir una actividad a la 
que estuvieren obligados expresamente por 
el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina, dichos órganos, los Países Miembros 
o las personas naturales o jurídicas en las 
condiciones del Artículo 19 de este Tratado, 
podrán requerir el cumplimiento de dichas 
obligaciones.

CAUSAS RECIBIDAS
En el período comprendido entre 2003 y 2015, 
el Tribunal ha recibido 7 Recursos por Omisión.

SECRETARÍA GENERAL 6
COMISIÓN DE LA 
COMUNIDAD ANDINA 1
TOTAL 7

ÓRGANOS 
DEMANDADO

NÚMERO DE 
ACCIONES

CAUSAS RESUELTAS
Al 31 de diciembre de 2015, el Tribunal ha resuelto 
6 Recursos por Omisión que fueron impetrados 
y 1 se encuentra en trámite: 

DECLARAR 
PROCEDENTE 
EL RECURSO 3

DECLARAR 
IMPROCEDENTE 
EL RECURSO 2

ABTENERSE DE 
CONOCER 
LA DEMANDA 1

TOTAL 6

DECISIÓN PROCESOSN0 DE 
CAUSAS

70-RO-2003,  
76-RO-2003
2-RO-2007

1-RO-2006,  
1-RO-2007

2-RO-2006

2.7 RESOLUCIONES Y PROCESOS
De conformidad a lo establecido en el Acuerdo 
de Cartagena, la Secretaría General se expre-
sa mediante Resoluciones34. Las Resoluciones, 
desde la entrada en vigencia del Tribunal de Jus-
ticia de la Comunidad Andina, forman parte del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
y se publican en la Gaceta Oficial del Acuerdo 
de Cartagena35. El Secretario General es quien 
dicta las Resoluciones de la Secretaría General. 

Desde la entrada en vigencia del Acuerdo 
de Cartagena hasta diciembre de 2015, el nú-
mero de resoluciones emitidas alcanza a 2329. 
Estas contemplan temas referidos tanto a la 
aplicación de procedimientos administrativos 
(procesos y dictámenes de incumplimiento/
cumplimiento, medidas antidumping, apli-
cación de la cláusula de salvaguardia, aplica-
ción o posible aplicación de restricciones o 
gravámenes), como a aquellas vinculadas a 

reglamentaciones y desarrollo de la normativa 
andina (sistema andino de franjas de precios, 
medidas y normas sanitarias, diferimiento del 
arancel externo común/suspensión del AEMC 
y relacionados, normas de origen, nómina de 
bienes no producidos, y aduanas y nomencla-
tura común andina, entre otros).

En el siguiente cuadro se muestra el núme-
ro de Resoluciones emitidas según los pro-
cesos en los que la Secretaría General se ha 
pronunciado. Predominan aquellas vinculadas 
al Sistema Andino de Franjas de Precios, que 
tiene como sustento la Decisión 371, donde 
se establece que la Secretaría General debe, 
mediante una Resolución que deberá ser ex-
pedida antes del 15 de diciembre de cada año, 
fijar los precios piso y techo de cada producto 
marcador 36, así como los precios de referen-
cia quincenales a los que refiere el Artículo 9 
de la mencionada Decisión.

  PROCESO %
Sistema Andino de Franjas de Precios 21%

Medidas y Normas Sanitarias 12%

Procesos y Dictámenes de Incumplimiento/Cumplimiento 11%

Diferimiento del Arancel Externo Común/Suspensión del AEMC y Relacionados 10%

Aplicación o Posible Aplicación de Restricciones o Gravámenes 5%

Administrativas 5%

Nómina de Bienes No Producidos 4%

Normas de Origen 4%

Elaboración y Disposición Técnica para la Transmisión de datos de Estadísticas 2%

Medidas Antidumping 2%

Aduanas y Nomenclatura Común Andina 2%

Recurso Órbita-Espectro y Registro de la Lista Andina Satelital 1%

Aplicación de la Clausula de Salvaguardia 1%

Varios 19%

TOTAL RESOLUCIONES (%) 100%
 

TOTAL RESOLUCIONES JUNTA + SGCA AL 31/12/2015 (Número) 2 329

34 Artículo 29 del Acuerdo de Cartagena.
35 Artículos 1 y 43 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.
36 Artículo 19 de la Decisión 371.

Durante el segundo lustro de la década de los 
años 80 del siglo pasado —período difícil pa-
ra los Países Miembros—, hubo acuerdos entre 
países para no demandarse recíprocamente. 
Estos prefirieron “la reciprocidad en el incum-
plimiento” o la tolerancia en la omisión con el fin 

A. PERSONAS JURÍDICAS
AGROCOMERCIAL DELIVALLE.
AMERICAN DEALER E.I.R.L.
AREQUIPA GAS E.I.R.L.
ARIS INDUSTRIAL S.A.
BASF PERUANA S.A., 
BAYER CROPSCIENCE S.A.
BAYER S.A.
C.I. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL TUCÁN FLOWERS S.A. 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP.
COLOMBIANA BONLAM ANDINA LTDA.
COMERCIAL ANDINA INDUSTRIAL S.A.C.
COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE MANUFACTURAS LIMITADA – INTERMAN.
CONSORCIO DIGIWARE DEL PERÚ S.A.C. - DIGIWARE DE COLOMBIA S.A.
DOW AGROSCIENCES DE COLOMBIA S.A. 
DUPONT DE COLOMBIA S.A.
E.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.
EMBOTELLADORA DON JORGE S.A.C.
FARMAGRO S.A.
FARMEX S.A.
FUMAKILLA LIMITED.
GRUPO FARMACÉUTICO COLOMBIANO LTDA.
HORTUS S.A.
INDUSTRIA DE PROTECCIÓN DE CULTIVOS Y SALUD ANIMAL (APCSA).
INDUSTRIAL EL SOL S.A.C.
INGENIEROS CONSULTORES CIVILESNY ELÉCTRICOS S.A. INGETEC S.A.
INTERAMERICANA GAME TECHNOLOGY LTDA.
JULIUS CAR IMPORTACIONES E.I.R.L.
LABORATORIO FRANCO COLOMBIANO LAFRANCOL S.A.
MAC S.A.
MEDICAMENTA ECUATORIANA S.A.
NEO AGRUM S.A.C.
PFIZER.

Grupo de Empresas que en un momento han motivado un Dictamen de la Secretaría General de la Comunidad Andina, entre el 2005 y 2014, con referencia a un 
reclamo por un supuesto incumplimiento a una norma andina y que, por lo tanto, han constatado la utilidad del sistema andino de solución de controversias.

PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A.
PLASTIVIT S.A.
PLEXXIKON INC.
PRODUCTOS QUÍMICOS PERUANOS S.A.
QUALITY PRODUCTS S.A.C.
QUÍMICA SUIZA S.A.
ROCHE ECUADOR S.A.
ROSAS DE NEUSA S.A.
ROSAS DE SOPÓ S.A. 
S.F. IMPORT CAR & SALES S.R.L.
SAN MIGUEL INDUSTRIAL S.A.
SERVICIOS Y FORMULADORES INDUSTRIALES S.A.
SILVESTRE PERÚ S.A.C.
SOCIEDAD ANÓNIMA FAUSTO PIAGGIO.
SOCIEDAD COLOMBIANA MUNDO VIDEO CORPORATION LTDA.
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS (SAYCE).
SOCIEDAD LBH COLOMBIA LTDA.
SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA ACINPRO.
SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA SAYCO.
SUMESA.
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. SUCURSAL PERÚ.
SYNGENTA S.A.
TAEWON S&G LTD. (ANTES K.O. NEEDLES CO. LTD.).
TECNOLOGÍA QUÍMICA Y COMERCIO S.A.
TECNOQUÍMICAS S.A.
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P.
THE GILLETTE COMPANY.
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY OF CALIFORNIA.
TIM PERU S.A.C.

B. PERSONAS NATURALES
ALEJANDRO PONCE VILLACÍS.
MARÍA CONSUELO VARGAS DE ROSERO.

Utilidad del sistema andino de solución de controversias

de superar sus problemas de balanzas de pagos. 
Esta etapa fue superada tras la intervención 
del Consejo Presidencial Andino en 1989, que 
con una voluntad integradora logró conservar 
la vía de la negociación como procedimiento 
para eliminar los incumplimientos.

CON UNA VOLUNTAD 
INTEGRADORA LOGRÓ CONSERVAR 
LA VÍA DE LA NEGOCIACIÓN COMO 
PROCEDIMIENTO PARA ELIMINAR 
LOS INCUMPLIMIENTOS.

Fuente: Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina a diciembre de 2015
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Esta disposición generó una discusión sobre 
su alcance, aunque no sobre la cesión de sobera-
nía que libremente los Estados transfirieron a la 
Comunidad Andina como personalidad jurídica 
internacional 39. De un lado están quienes pien-
san que esta cesión se limita a aquellas acciones 
que facilitan el logro de los objetivos fijados de 
manera explícita en el Acuerdo de Cartagena, 
y de otro están quienes van más allá y plantean 
una cesión amplia que facilite abordar todas 
aquellas materias de interés común que, explí-
cita e implícitamente tratados en el Acuerdo, 
permitan el logro de sus objetivos.

Cabe señalar que esta discusión se planteó 
como consecuencia de que el Acuerdo de Car-
tagena no contiene títulos o capítulos consagra-
dos al problema de la atribución de competen-
cias. En efecto, esta atribución no se hace por 
materias, sino en forma de acciones a realizar y 
funciones a cumplir, por institución beneficiaria, 
y en las formas y condiciones que se ejercitará 
dichas competencias. Si bien el Acuerdo puede 
tener en algunos casos un formato amplio en 
esta materia, en la mayoría está perfectamen-
te delimitado.

Sin embargo, lo que ambos planteamientos 
establecen por aceptado es que la cesión de 
soberanía debía acompañarse, en cada caso 
concreto, de la determinación de si  el Estado o 
la Comunidad Andina- detentaba este ejercicio 
sin que se excluyan, según los casos, las accio-
nes conjuntas y la realización por el Estado de 
actividades subordinadas. Ello implica que las 
Instituciones comunitarias no disfruten siempre 
del mismo tipo de competencias y que estas va-
ríen según las acciones a desarrollar, de manera 
que en algunos ámbitos gozarían de competen-
cias exclusivas, en otros estas competencias las 
compartirán con los Estados miembros y, en 
otros, no tendrán ningún tipo de competencias.

Al revisar el Acuerdo se puede encontrar de-
legaciones expresas para el Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión 

de la Comunidad Andina y la Secretaría Gene-
ral de la Comunidad Andina, los organismos 
del Sistema Andino de Integración, los Países 
Miembros en conjunto, cualquier País Miembro 
de manera individual y a los Ministros respec-
tivos. Además, se puede ver que los Estados 
están presentes a lo largo de todo el proceso 
de definición del quehacer en la Comunidad 
Andina, de manera que las renuncias que van 
haciendo a sus propias facultades son previsi-
bles y controlables. Ellos son, en suma, quienes 
definen el proceso e incluso, si así lo deciden, 
pueden salirse del mismo, puesto que tratán-
dose de una Organización siempre será posible 
el retiro de la misma.

Ello se refleja en las directrices que el Consejo 
Presidencial Andino ha emitido para determi-
nar el derrotero del proceso andino de integra-
ción. En las Actas de la Reuniones del Consejo 
se puede ver que en cada Directriz, además de 
describir el mandato, se identifica la entidad res-
ponsable y, cuando resulta necesario, se señala 
una fecha límite para su cumplimiento. Con ello 
se cumple el principio de señalamiento de quién 
o quiénes detentan cada mandato.

En la revisión de las Actas se puede encontrar 
también que, en ocasiones, las Directrices es-
tán perfectamente enmarcadas en un mandato 
expreso derivado del Acuerdo de Cartagena, 
aunque en otros casos son más bien mandatos 
que toman en cuenta consideraciones implíci-
tas derivadas de la amplitud de los temas con-
templados en el Acuerdo de Cartagena. Ello, 
probablemente, fue uno de los elementos que 
conllevó a la dispersión de temas que fueron 
incorporándose a la agenda de la integración. 
Pueden ser los casos, por ejemplo, de los te-
mas referidos a la Seguridad (incluida la lucha 
contra la corrupción), los Derechos Humanos 
y la Democracia que no están mencionados 
explícitamente en el Acuerdo, y sobre los cua-
les el Consejo Presidencial emitió Directrices y 
los órganos decisorios adoptaron normativa 
andina que aborda aspectos muchas veces de 
carácter nacional 40 .

2.9 FLEXIBILIDAD EN LA INSTRUMENTA-
CIÓN DEL ACUERDO DE CARTAGENA
Si bien hay que reconocer que “no existen ins-
trumentos internacionales válidos si las partes 
no continúan convencidas de sus finalidades y 
no están dispuestas a atenerse a sus reglas” 41 , 
la historia de la Comunidad Andina demues-
tra que a base de voluntad política es posible 
encontrar “fórmulas imaginativas y pactos de 
caballeros”, algunas veces no necesariamente 
perfectas en lo jurídico, para salvar situacio-
nes extremas 42 .

Es importante mencionar que, dentro de las 
reglas de juego, a lo largo del proceso el texto 
del Acuerdo de Cartagena sufrió distintas mo-
dificaciones para que refleje la voluntad política 
de los Países Miembros. Una reforma sustan-
cial fue la incluida en el Protocolo de Quito de 
1988, que dio lugar a la Decisión 236 que codifi-
ca el Acuerdo de Cartagena y sus instrumentos 
modificatorios —Instrumento Adicional para 
la Adhesión de Venezuela, Protocolo de Lima, 
Protocolo de Arequipa, Protocolo de Quito—. 
Este Protocolo, entre otros aspectos, modifi-

39 Conforme el artículo 2 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales de 1986.
40 Para mayor información ver los Informes de seguimiento del cumplimiento de las Directrices emanadas del Consejo. La Secretaría General elabora un documento de evaluación de las Directrices Presidenciales, en el que 
presenta un resumen de las Directrices, identifica la entidad responsable, la fecha límite para su cumplimiento, si la hubiera, y describe su situación a la fecha de elaboración del documento. El último de este tipo de informes 
fue presentado con oportunidad del XVI Consejo Presidencial Andino, realizado en Lima, Perú, el 18 de julio de 2005 (SG/di 748 del 11 de julio de 2005).
41 Germánico Salgado: El Grupo Andino Eslabón hacia la integración de Sudamérica; Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, segunda edición 2007, Libro de Bolsillo 13; pp21.
42 Ello, aún considerando lo dispuesto en el artículo 109 del Acuerdo de Cartagena original, que dispone que este no podía ser suscrito con reservas. Ver el Artículo 134 de la Decisión 563 que codifica el Acuerdo de Cartagena.

Siguen en orden de importancia las Reso-
luciones referidas a procesos y dictámenes de 
incumplimiento, y se observa una frecuencia 
vinculada a momentos complejos por los que 
atraviesa la integración andina. Como se podrá 
observar, otro tema que demandó un número 
importante de Resoluciones es el referido al 
Arancel Externo Común.

2.8 DIRECTRICES PRESIDENCIALES
El Consejo Presidencial Andino, desde que fue 
formalmente constituido, se ha reunido de ma-
nera ordinaria en 18 oportunidades y en reitera-
das ocasiones de manera extraordinaria. En la 
mayoría de estas reuniones ha emitido directri-
ces sobre los distintos ámbitos de la integración 
subregional, las cuales, en virtud de lo que dis-
pone el Artículo 11 del Acuerdo de Cartagena, 
debieran ser instrumentadas por los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración 

EL ESPÍRITU DE SU  INCLUSIÓN 
EN EL PROTOCOLO DE 
TRUJILLO TUVO LA FINALIDAD 
DE EVITAR LA PROLIFERACIÓN 
DE PROTOCOLOS 
ADICIONALES AL ACUERDO DE 
CARTAGENA, A LA LUZ DE LA 
EXPERIENCIA EUROPEA.

37 Literal c) del Artículo 16 del Acuerdo de Cartagena.
38 Literal b) del Artículo 22 del Acuerdo de Cartagena.

que este determine, conforme a las competen-
cias y mecanismos establecidos en sus respec-
tivos Tratados o Instrumentos Constitutivos.

El espíritu de su inclusión en el Protocolo 
de Trujillo tuvo la finalidad de evitar la prolife-
ración de Protocolos Adicionales al Acuerdo 
de Cartagena, a la luz de la experiencia euro-
pea en la que, en aquella época, se observaba 
una profusión de este tipo de instrumentos. 
El Protocolo incluyó dentro de las atribucio-
nes, tanto del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores 37 (CAMRE) como 
de la Comisión de la Comunidad Andina 38 , la 
obligación de dar cumplimiento a las Direc-
trices que les imparta el Consejo Presidencial 
Andino y, en el caso de CAMRE, velar por la 
ejecución de aquellas que estén dirigidas a 
los otros órganos e instituciones del Sistema 
Andino de Integración.

A LO LARGO DEL PROCESO 
EL TEXTO DEL ACUERDO 
DE CARTAGENA SUFRIÓ 
DISTINTAS MODIFICACIONES 
PARA QUE REFLEJE LA 
VOLUNTAD POLÍTICA DE LOS 
PAÍSES MIEMBROS. 
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tuación, la Junta del Acuerdo de Cartagena se 
vio obligada a proponer 47  a los Países Miembros 
la adopción del “Programa de Levantamiento 
de Restricciones”, aprobado en diciembre de 
1987 mediante la Decisión 229, por la cual los 
países se obligaron al levantamiento gradual 
de las mismas.

Otro ejemplo de “acuerdo de caballeros” es 
el de la Decisión 503, relativa a la facilitación de 
los viajes de turismo en la región utilizando como 
documento de viaje los documentos nacionales 
de identificación. Con esta Decisión, los Países 
Miembros se comprometieron a no someter a 
los turistas andinos a controles o formalidades 
adicionales a las vigentes a junio de 2001. Quedó 
pendiente su plena implementación en virtud 
a que Ecuador impone el requisito de presen-
tación del “Pasado Judicial” a los ciudadanos 
colombianos que quieran ingresar a su territorio. 

Es importante tener en cuenta que, en el texto 
del Acuerdo de Cartagena, originalmente los 
conceptos de integración a varias velocidades 
o de geometría variable estaban previstos so-
lo para ser aplicados, en consideración de los 
distintos grados de desarrollo, a favor de Boli-
via y Ecuador. En la práctica ello se generalizó 
a todos los Países Miembros.

Ejemplos emblemáticos de ello son las Deci-
siones 370 sobre Arancel Externo Común, 545 
sobre el Instrumento Andino de Migración La-
boral y 659 referente a los sectores de servicios 
objeto de profundización de la liberalización o 
de armonización normativa.

La Decisión 370 refleja la voluntad política de 
considerar la situación especial de Bolivia, país 
al que se le autoriza a mantener tan solo niveles 
del 5% y 10%, en tanto que al resto de países se 
les define un AEC de cuatro niveles (5%, 10%, 
15% y 20%). De igual manera, la Decisión 659, 
en aplicación del Artículo 7 de la Decisión 634, 
establece que para Bolivia se suspende la libe-
ralización del comercio de servicios hasta que 

en su Artículo 2 que los inversionistas extranjeros 
tendrán los mismos derechos y obligaciones a 
los que se sujetan los inversionistas nacionales, 
salvo lo dispuesto en las legislaciones de cada 
País Miembro.

Antes de llegar a esa situación se registró un 
largo proceso evolutivo de la norma aplicable a 
la inversión extranjera, que en un inicio fue res-
trictiva al beneficio del Programa de Liberación, 
con el objetivo de aproximarla a los requerimien-
tos políticos de los Países Miembros de mayor 
apertura y eliminación de restricciones para 
dicha inversión, hasta otorgarle trato nacional. 

El proceso se inició con la modificación a la 
Decisión 24, “Régimen Común de Tratamien-
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, 
Patentes, Licencias y Regalías”, mediante las 
Decisiones 37, “Ajustes al Régimen Común de 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías”; 37-A, 
“Ajustes al Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías”; 46, “Régimen uniforme 
de la empresa multinacional y reglamento del 
tratamiento aplicable al capital subregional”; 47, 
“Porcentaje mínimo de participación del Estado 
o empresas del Estado en empresas mixtas”; 103, 
“Reformas al Régimen Común de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Pa-
tentes, Licencias y Regalías”48 ; 109, “Reformas al 
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias 
y Regalías”; 118, “Tratamiento a las Inversiones de 
la empresa mixta”; 124, “Tratamiento al capital 
neutro y nómina de entidades financieras con 
opción al mismo”; 189, ”Reglamentación de los 
Artículos 2 de la Decisión 24 y 3 de la Decisión 
103, sustitutivo del Artículo 4 de la Decisión 24”; 
220, “Sustitución de las Decisiones 24 y conexas 
sobre el Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías”; 291, “Régimen Común de 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías”.

LA FLEXIBILIDAD EN 
RESPUESTA A SITUACIONES 
PARTICULARES TAMBIÉN ES 
MANIFIESTA EN LA ADOPCIÓN 
DE LA NORMATIVA ANDINA. 

46 Otro ejemplo de voluntad política fue la adopción de la Decisión 367, en noviembre de 1994, mediante la cual los Países Miembros reafirmaron “la voluntad política de emprender acciones conducentes a la adaptación de 
los mecanismos e instrumentos de la integración andina a las nuevas realidades y exigencias de la integración subregional, latinoamericana y hemisférica, y a la evolución del marco jurídico del comercio internacional”.
47 Propuesta 173 de la Junta del Acuerdo de Cartagena.
48 Esta modificación se realizó de manera paralela al cese para Chile de los derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Cartagena que se formalizó mediante la Decisión 102 adoptada en 1976.

ca la política de industrialización basada en los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial 
(PSDI) 43, y adopta las modalidades de Pro-
gramas de Integración Industrial, Convenios de 
Complementación Industrial y Proyectos de In-
tegración Industrial. Adicionalmente, elimina 
los plazos para la adopción del Arancel Externo 
Común, y define que los plazos y modalidades 
serán establecidos por la Comisión 44.

El resto de la normativa comunitaria también 
atravesó dicho proceso. Es necesario resaltar 
que no necesariamente las “fórmulas imagina-
tivas” que se encontraron partieron de la Secre-
taría General o, en su momento, de la Junta del 
Acuerdo de Cartagena. Ello, fundamentalmen-
te, porque una de sus funciones principales es 
la de velar por el cumplimiento del Acuerdo de 
Cartagena y de la normativa andina.

El Acuerdo de Cartagena, al facultar a los 
Países Miembros para que, al igual que la Se-
cretaría General, eleven Propuestas a los órga-
nos decisorios (Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores y Comisión), permite 
introducir “fórmulas imaginativas” que preser-
ve el proceso, aunque en el corto plazo podrían 
cuestionar el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico comunitario.

Tal fue el caso, por ejemplo, de la Propuesta 
presentada por el Perú en agosto de 1992, que 
dio lugar a la aprobación por la Comisión tanto 
de la Decisión 321 como de la 322. 

Con la primera, a pesar de la explícita oposi-
ción de la entonces Junta del Acuerdo de Car-
tagena para su aprobación, el Perú suspendió 
temporalmente sus obligaciones con respecto 
al Programa de Liberación y el Arancel Externo 
Mínimo Común. Asimismo, autorizó a los demás 
Países Miembros a suspender las obligaciones 
del Programa de Liberación respecto del Perú. 
Esta Decisión implicó una “violación aceptada” 
del Artículo 76 del Acuerdo de Cartagena, que 
señala que el programa de Liberación es “irre-

vocable” pero que los Países Miembros, bajo 
un “pacto de caballeros”, no demandaron su 
nulidad ante el Tribunal de Justicia de la Co-
munidad Andina. 

Por el contrario, en contraprestación a ese 
“acuerdo”, el resto de Países Miembros propuso 
y logró la aprobación de la Decisión 322, median-
te la cual se autoriza adelantar negociaciones 
comerciales bilaterales con países de ALADI, 
Centroamérica y el Caribe de no ser posible, 
por cualquier motivo, efectuar negociaciones 
comunitarias, y agrega que en el caso de ne-
gociaciones con países de la región cuyo me-
nor nivel de desarrollo amerite consideración 
especial, estos podrían celebrar acuerdos de 
concesiones no recíprocas45. Con ello se ace-
lera el proceso establecido en el Artículo 86 del 
Acuerdo, y evita las consultas previas en la Co-

misión para adquirir compromisos de carácter 
arancelario con países de dichos esquemas de 
integración 46 .

La adopción de la Decisión 322 permitió la 
suscripción del Acuerdo del Grupo de los Tres 
(G3, conformado por Colombia, México y Ve-
nezuela), que tenía como principio fundamental 
que las relaciones entre Colombia y Venezuela 
se desarrollen en base a la normativa andina, y 
la de estos con México en base a lo estableci-
do en el G3.

Antes de este episodio, en el segundo quin-
quenio de la década de los años 80, la integración 
andina pasó por un estado crítico y se multipli-
caron las restricciones al comercio, contravi-
niendo el Artículo 72 del Acuerdo de Cartagena 
(vigente en la actualidad). Para resolver esta si-

43 Instrumentados mediante las Decisiones 57 “Programa Sectorial de Desarrollo Industrial del Sector Metalmecánico”, reestructurado mediante las Decisiones 146 y 300; 91 “Programa Sectorial de la Industria Petroquí-
mica”, modificado mediante la Decisión 130 y 296; 120 “Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria Automotriz”, derogado mediante la Decisión 223 y definida la ubicación de sus productos en el programa de Liberación 
mediante la Decisión 298; 160 “Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria Siderúrgica”, modificado por la Decisión 299. Todas ellas hoy derogadas.
44 Posteriormente, los Protocolos suscritos en 1997 y 2003, en lo sustancial, incorporan al Acuerdo modificaciones institucionales y los capítulos sobre Relaciones Externas y Comercio Intrasubregional de Servicios.
45 Un antecedente de esta Decisión fue la 319, suscrita en junio de 1992, mediante la cual se establecen las bases para suscribir un Acuerdo Marco entre el Grupo Andino y México.

este país presente a la Comisión, para su consi-
deración, los proyectos de Decisión de los sec-
tores que podrán ser objeto de trato preferencial 
que regirá para el comercio de servicios entre 
Bolivia y los demás Países Miembros.

La flexibilidad en respuesta a situaciones par-
ticulares también es manifiesta en la adopción 
de la normativa andina. En este caso, existen su-
ficientes ejemplos de las distintas ampliaciones 
de plazos para la puesta en vigencia de ciertas 
Decisiones, teniendo en consideración la situa-
ción particular de algún país. Muestra de ello fue 
lo referente a la puesta en circulación por parte 
de Colombia del Pasaporte Andino. Este, con-
forme lo señala la Decisión 504, debió entrar 
en circulación a más tardar el 31 de diciembre 
de 2005. Sin embargo, a solicitud de Colombia 
mediante las Decisiones 625 y 655 se postergó 
hasta el 31 de diciembre de 2007.

La mayor flexibilidad se observa en la Decisión 
291 relativa al Régimen Común de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Pa-
tentes, Licencias y Regalías. Siendo un “régimen 
común”, remite su tratamiento a lo dispuesto en 
las legislaciones de cada País Miembro, al señalar 
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Temas contemplados en las Actas del Consejo Presidencial Andino

SÉTIMA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Quito, Ecuador, 5 de setiembre de 1995

Políticas económicas 2
Mercado común 1
Reforma institucional 1
Financiamiento al sistema andino 1
Relaciones externas 3
Aspectos sociales 2

QUINTA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Caracas, Venezuela, 17 - 18 de mayo de 1991

Profundización de la integración andina 3
Aspectos institucionales 3
Relaciones externas 2
Transporte y comunicaciones 3
Otros temas sociales 3
Lucha contra el narcotráfico 1
Medio ambiente 2
Sector agrícola 1
Sector energético 1
Ciencia y tecnología 3
Cooperación en temas especiales 1

TERCERA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Bogotá, Colombia, 7 de agosto de 1990

Seguimiento 1
Propuestas para su cumplimiento 1

PRIMERA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Ciudadela de Machu Picchu, Cuzco, Perú, 22 - 23 de mayo de 1990

Apoyo al proceso de integración 5
Asuntos sociales 5
Relaciones externas 1
Investigación científica y tecnológica 2
Comunicaciones 2

OCTAVA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Trujillo, Perú, 9 y 10 de marzo de 1996

Proyecto de satélite “Simón Bolívar” 1
Salud 1
Cooperación cultural 1

SEXTA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Cartagena de Indias, Colombia, 3 - 5 de diciembre de 1991

Integración comercial andina 4
Armonización de políticas macroeconómicas 1
Relaciones externas 2
Propiedad intelectual 1
Aspectos institucionales 3
Transporte y comunicaciones 1
Seguridad social 1
Otros temas sociales 1
Medio ambiente 1
Lucha contra el narcotráfico 3

CUARTA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
La Paz, Bolivia, 29 - 30 de noviembre de 1990

Comercio 4
Armonización de políticas económicas 1
Transportes, comunicaciones y obras publicas 2
Industria 2
Desarrollo agropecuario 1
Inversión extranjera 1
Cumplimiento del ordenamiento jurídico comunitario 1
Grupo andino y América Latina 1
Supresión de visas para nacionales andinos 1
Eliminación de la reserva de carga 1
Establecimiento de una política de 
“cielos abiertos andinos” 1
Programas de inversión social 1
Lucha contra la pobreza 1
Seguridad social 1
Medio ambiente 3
Política andina indigenista 1
Lucha contra el narcotráfico 1
Fabricación de complementos alimenticios 1
Banco andino de vacunas 1
Convenios sociales 1

SEGUNDA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Lima, Perú, 28 de julio de 1990

 

Los Reglamentos de la Comisión y el CAMRE 
señalan que estos tienen la facultad de aprobar, 
no aprobar o enmendar las Propuestas que los 
Países Miembros, individual o colectivamente, o 
la Secretaría General someta a su consideración. 
A lo largo de la vigencia del Acuerdo de Cartagena 
han sido muy pocas las veces que los órganos 
decisorios no han aprobado las Propuesta que 
les hace llegar la Secretaría General, ya sea 
porque nos las consideró oportunas, o porque 
no estuvieron alineadas con la posición de los 
Países Miembros. A modo de ejemplo se citan las 
siguientes:

SG/Propuesta 301 Propuesta de la Secretaría 
General sobre el proyecto integración regional 
participativa en la Comunidad Andina – INPANDES; 
2012-09-26.

SG/Propuesta 295 Propuesta de la Secretaría 
General sobre el marco general para la integración 
de los mercados de electricidad; 2012-07-05.

SG/Propuesta 291 Propuesta de la Secretaría 
General sobre entrada en vigencia del protocolo 
adicional al Acuerdo de Cartagena Compromiso de la 
Comunidad Andina por la Democracia; 2012-04-23.

SG/Propuesta 285/Rev. 1 Propuesta de la 
Secretaría General sobre el plan andino de 
desarrollo humano para las migraciones; 2012-04-24.

SG/Propuesta 243 Propuesta de Decisión sobre 
régimen especial para los jugadores de fútbol y 
demás deportistas profesionales nacionales de 
los Países Miembros de la Comunidad Andina; 
2010-01-22.

SG/Propuesta 158 Propuesta de la Secretaría 
General sobre el establecimiento de un programa 
de apoyo al fortalecimiento de la democracia, el 
estado de derecho y la participación ciudadana en la 
Comunidad Andina; 2005-09-08.

SG/Propuesta 154/Rev. 1 Propuesta de la 
Secretaría General sobre lineamientos de la Política 
Externa Común Andina de Migraciones; 2006-08-03.

SG/Propuesta 107/Rev. 3 Propuesta de la 
Secretaría General sobre desarrollo de la cadena de 
oleaginosas en la Comunidad Andina; 2003-12-04.

Propuestas de la Secretaría General no 
aprobadas por los órganos decisorios

XVIII CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Declaración Presidencial de Lima, 28 de julio de 2011

DECLARACIÓN DE QUITO; REUNION 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
13 de junio de 2006 

Acuerdo de Asociación CAN UE 1

DECIMOQUINTA REUNIÓN DEL 
CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Quito, Ecuador, 12 de julio de 2004

Diseño Estratégico 1
Política Exterior Común 2
Cooperación Política 11
Dimensión Social y Cultural 3
Dimensión Económica 4
Política Comercial 3
Dimensión Agropecuaria y Rural 3
Dimensión Ambiental 4
Institucionalidad Andina 2

REUNION EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Santa Cruz de la Sierra – Bolivia, 30 de enero de 2002

Zona de libre comercio 14
Política agrícola común 3
Armonización de políticas macroeconómicas 2
Política exterior común 10
Agenda social y política 3

DECIMOSEGUNDA REUNION DEL 
CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Lima, Perú, 9 y 10 de junio de 2000

Establecimiento del mercado común andino 12
Ejecución de la política externa común 2
Desarrollo de la agenda social 4
Otros aspectos de la integración 2

DECIMA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Guayaquil, Ecuador, 4 y 5 de abril de 1998

Construir el mercado común 9
Profundizar la integración física 
y desarrollo fronterizo 3
Diseñar una política exterior común 
y desarrollar las relaciones externas 10
Promover la comunidad andina 3
Fortalecer las instituciones comunitarias 
y consolidar el sistema andino de integración 8
Agenda social y participación ciudadana 3
Seguridad y medidas de fomento de la confianza 2

Temas contemplados en las Actas del Consejo Presidencial Andino

XVII CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Declaración de Tarija. 14 de junio de 2007

Integración Comercial 1

DECIMOSEXTA REUNION DEL 
CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Lima, Perú, 18 de julio de 2005

Política Exterior Común 4
Cooperación Política 10
Agenda Social 10
Integración comercial 6
Desarrollo y competitividad 11
Asuntos institucionales 1

XIV CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO,
Quirama, Antioquia, República de Colombia, 
28 de junio de 2003

Dimensión Política de la Integración 8
Dimensión Social y Cultural 7
Dimensión Económica 5
Mercado Común Andino 4
Integración y Desarrollo Fronterizo 3
Desarrollo Sostenible 5
Institucionalidad 2

DECIMOTERCERA REUNION DEL 
CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Valencia, Venezuela, 23 y 24 de junio de 2001

Cooperación política en el ámbito de la integración 4
Agenda social andina 8
Mercado común andino 7
Política exterior común 8
Política de integración y desarrollo fronterizo 2

DECIMOPRIMERA REUNIÓN DEL 
CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO
Cartagena de Indias, Colombia, 26 y 27 de mayo de 1999

Mercado común 13
Política exterior común 3
Agenda social 13
Integración y desarrollo fronterizo 3
Fortalecimiento institucional 1

NOVENA REUNIÓN DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Sucre, Bolivia, 22 y 23 de abril de 1997

Liberalización y expansión del comercio de servicios 4
Armonización de políticas macroeconómicas 1
Competitividad con desarrollo tecnológico y 
capacitación 1
Desarrollo sostenible 1
Integración educativa y cultural 1
Aspectos institucionales 7
Lucha contra las drogas ilícitas 
Relaciones externas 9

Con el objeto de preservar ciertas ventajas 
para las empresas de capital subregional mayo-
ritario, en 1982 fue necesario adoptar la Decisión 
169, “Empresas Multinacionales Andinas”, que 
fue modificada primero en diciembre del mis-
mo año mediante la Decisión 244, y actualizada 
en 1991 mediante la Decisión 292, que la actua-
lizó y perfeccionó para preservar y estimular la 
asociación de inversionistas nacionales en los 
Países Miembros, así como para la ejecución 
de proyectos de interés compartido y alcance 
multinacional.

Otro proceso de adecuación a la política eco-
nómica imperante en los Países Miembros en 
su momento fue el desmonte de los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial ante el re-
troceso de la visión planificadora y de parti-
cipación del Estado como agente económico 
activo, dándole preeminencia al mercado como 
asignador de recursos. Con ello se dejó de lado 
la obligación de promover un proceso de de-
sarrollo industrial conjunto y de aprobar estos 
Programas 49, lo cual motivó la modificación 
del Acuerdo de Cartagena para sustituirlos por 
nuevas modalidades de integración más flexi-
bles, en las cuales no necesariamente tienen 
que participar todos los Países Miembros 50 .

Asimismo, a partir de la Declaración de Ga-
lápagos suscrita por los Presidentes de los Países 
Miembros, mediante la cual se adoptó el Diseño 
Estratégico para la Orientación del Grupo Andi-
no, se adoptó la Decisión 258, “Instrumentación 
del Diseño Estratégico en el Sector Comercio”, 
que luego fue perfeccionada mediante la Deci-
sión 301,  “Instrumentación de la profundización 
de la integración andina en el sector comercio”, 
acordándose la culminación del Programa de 
Liberación para todos los productos del uni-
verso arancelario.

En conclusión, la voluntad política de no rom-
per el Acuerdo de Cartagena se reflejó en di-
versas normas comunitarias. 

49 Artículos 32 y 33 del Acuerdo de Cartagena original, suscrito en mayo de 1969.
50 Capítulo V del Acuerdo de Cartagena vigente.
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III. 
EL SISTEMA ANDINO 

DE INTEGRACIÓN
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LA FINALIDAD DEL 
SAI ES PERMITIR UNA COORDINACIÓN 

EFECTIVA ENTRE TODOS LOS 
ÓRGANOS E INSTITUCIONES PARA 

PROFUNDIZAR LA INTEGRACIÓN ANDINA, 
PROMOVER SU PROYECCIÓN 

EXTERNA Y ROBUSTECER LAS ACCIONES 
RELACIONADAS AL PROCESO.

Consejo Andino de
Ministros de Relaciones

Exteriores
ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

Y DECISIÓN

Parlamento Andino
ÓRGANO DELIBERANTE

Tribunal de 
Justicia

ÓRGANO JURISDICCIONAL

Consejo
Consultivo

Empresarial
REPRESENTANTE DE
LA SOCIEDAD CIVIL

Consejo
Consultivo

Laboral
REPRESENTANTE DE
LA SOCIEDAD CIVIL

Consejo
Consultivo
de Pueblos
Indígenas

REPRESENTANTE DE
LA SOCIEDAD CIVIL Consejo Consultivo

de Autoridades
Municipales
INSTITUCIÓN 
CONSULTIVA

Universidad
Andina

Simón Bolivar
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA

Fondo
Latinoamericano

de Reservas
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA

CAF - Banco de 
Desarrollo de 

América Latina
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA

Convenio
Simón

Rodríguez
INSTITUCIÓN 

COMUNITARIA

Convenio
Hipólito
Unanue

CONVENIO
ANDINO DE SALUD

Secretaría General
ÓRGANO EJECUTIVO

Comisión de la
Comunidad Andina
ÓRGANO DE DIRECCIÓN

Y DECISIÓN

Consejo Presidencial Andino
ÓRGANO MÁXIMO

SISTEMA ANDINO
DE INTEGRACIÓN

COMUNIDAD ANDINA
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cumplimiento de las normas y el impedimento 
y recusación de los Magistrados. El tercer y últi-
mo título comprende las Disposiciones Finales 
y las Disposiciones Transitorias.

El Tribunal tiene su sede permanente en la 
ciudad de Quito. Desde la separación de Vene-
zuela (22 de abril de 2006) está integrado por 
cuatro magistrados nacionales de los Países 
Miembros del Acuerdo de Cartagena: Bolivia, 
Colombia, Ecuador y Perú, y son funcionarios 
que cumplen los requisitos equivalentes a los 
que en cada país se requieren para el “ejerci-
cio de las más altas funciones judiciales”. El 
desempeño de la magistratura implica dedi-
cación exclusiva y plena independencia para 
el ejercicio de sus funciones.

EL PARLAMENTO ANDINO FUE 
CREADO EL 25 DE OCTUBRE 
DE 1979 Y EN LA ACTUALIDAD 
ESTÁ COMPUESTO POR CINCO 
REPRESENTANTES TITULARES 
DE CADA PAÍS MIEMBRO. 

3.1.2. EL PARLAMENTO ANDINO52 
El Parlamento Andino es el órgano deliberante 
del Sistema, de naturaleza comunitaria, que re-
presenta a los pueblos de la Comunidad Andina. 
Está constituido por representantes elegidos 
por sufragio universal y directo.

El Parlamento Andino fue creado el 25 de 
octubre de 1979 y en la actualidad está com-
puesto por cinco representantes titulares de 
cada País Miembro. Colombia, Ecuador y Perú 
que han elegido a sus representantes por vo-
tación popular y Bolivia empezó a elegirlos por 
voto desde el año 2015. Chile, en su calidad de 
Miembro Asociado de la Comunidad Andina, 
participa a través de la Representación desig-
nada por el Congreso de ese país.

52 http://www.parlamentoandino.org/

3.1. EL SISTEMA ANDINO DE INTEGRACIÓN 
El centro de gravedad para la construcción de 
la Comunidad Andina es el Sistema Andino de 
Integración (SAI), establecido mediante el Pro-
tocolo de Trujillo. Es en el marco de este Proto-
colo que se definiría la política de integración 
subregional andina y se formularía, ejecutaría 
y evaluaría la marcha del proceso.

En Trujillo, los Presidentes Andinos incorpora-
ron el Acuerdo de Cartagena, el Consejo Presi-
dencial Andino y el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores como las instancias 
políticas del más alto nivel gubernamental. Con 
ello dieron un paso fundamental para el per-
feccionamiento y la profundización de la inte-
gración andina, y se posibilitó el tratamiento a 
nivel comunitario de temas más amplios que el 
puramente económico y comercial.

El establecimiento del SAI y la consiguiente 
modificación en la nominación de los órganos e 
instituciones preexistentes significaron también 
un cambio en la conducción del proceso andino. 
La Comisión que, según el tratado original era el 
órgano máximo del Acuerdo, dejó de serlo para 
constituirse, junto al Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores (CAMRE), como 
uno de los órganos decisorios y con atribuciones 
circunscritas principalmente a los ámbitos del 
comercio e inversiones, fue denominada Co-
misión de la Comunidad Andina. No obstante, 
ambos órganos adoptan actos de igual rango 
-las Decisiones- que forman parte del ordena-
miento jurídico comunitario.

Por su parte, la Junta se transformó en la Se-
cretaría General de la Comunidad Andina y pa-
só de ser el órgano técnico al órgano ejecutivo 
del Acuerdo, a cargo de un Secretario General. 
Los actos jurídicos del órgano ejecutivo son las 
Resoluciones, que también forman parte del 
ordenamiento comunitario.

Participan también del SAI la Corporación 
Andina de Fomento, el Fondo Latinoamericano 
de Reservas, los Convenios Simón Rodríguez e 

Hipólito Unánue, la Universidad Andina Simón 
Bolívar y los Consejos Consultivos Empresarial 
y Laboral. Todos ellos, salvo los Consejos Con-
sultivos, mantienen vinculaciones formales con 
el Acuerdo de Cartagena, aunque con sus pro-
pios instrumentos constitutivos.

La finalidad del SAI es permitir una coordina-
ción efectiva entre todos los órganos e institu-
ciones para profundizar la integración andina, 
promover su proyección externa y robustecer 
las acciones relacionadas al proceso.

Con el fin de lograr la mejor coordinación 
del SAI, el Presidente del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores convoca y 
preside la Reunión de Representantes de las 
instituciones que conforman el Sistema, la cual 
se realiza al menos una vez al año y, en forma ex-
traordinaria, cada vez que lo solicite cualquiera 
de sus instituciones que lo integran.

3.1.1. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE LA COMUNIDAD ANDINA51

El Tratado que creó el Tribunal de Justicia del 
Acuerdo de Cartagena -también llamado Tri-
bunal Andino de Justicia, nombre con el que 
comúnmente se lo menciona- fue suscrito el 28 
de mayo de 1979 por los Plenipotenciarios de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela en 

Cartagena de Indias, Colombia y se encuentra 
en vigor desde el 19 de mayo de 1983. Su sede 
se encuentra en Quito (Ecuador), y entró en fun-
cionamiento el 5 de enero de 1984. El Tratado 
de creación del Tribunal de Justicia del Acuer-
do de Cartagena fue sustituido por el Proto-
colo Modificatorio, celebrado en Cochabamba 
(Bolivia) el 28 de mayo de 1996 y vigente desde 
el 25 de agosto de 1999. A su vez, el Protocolo 
de Trujillo, en vigor desde el 2 de junio de 1997, 
sustituyó la referencia al “Tribunal de Justicia 
del Acuerdo de Cartagena” por la de “Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina”.

El Protocolo Modificatorio de Cochabamba 
agregó las siguientes competencias al Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina: a) el Recurso 
por omisión o inactividad del Consejo Andino, 
de la Comisión o de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina; b) la función arbitral, en 
derecho o equidad, para las controversias que 
surjan de la aplicación o interpretación de los 
contratos, convenios o acuerdos, celebrados 
entre los órganos e instituciones del SAI o entre 
ellos con terceros, cuando las partes así lo acuer-
den; y, c) la jurisdicción laboral para resolver los 
casos de carácter laboral que se presenten en 
los órganos e instituciones del SAI.

Al marco jurídico de la creación del Tribunal 
se incorporó posteriormente el Estatuto de es-
ta organización, aprobado por la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena mediante la Decisión 
184 del 19 de agosto de 1983. El actual Estatu-
to del Tribunal de Justicia consta en la Decisión 
500, publicada en la Gaceta Oficial 680 del 28 
de junio de 2001.

El Estatuto comprende tres títulos. El primero 
de ellos regula, dentro de los términos del Trata-
do, la integración del Tribunal, su funcionamiento 
y la participación de los representantes, abo-
gados y asesores de las partes que actúan ante 
este. El segundo título norma el procedimiento 
para las acciones de nulidad e incumplimiento, 
las solicitudes de interpretación prejudicial, la 
revisión de las sentencias, las sanciones por in-

EL CENTRO DE GRAVEDAD 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA COMUNIDAD ANDINA 
ES EL SISTEMA ANDINO 
DE INTEGRACIÓN (SAI), 
ESTABLECIDO MEDIANTE EL 
PROTOCOLO DE TRUJILLO.

51 http://www.tribunalandino.org.ec/
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La Secretaría General del Parlamento Andino, 
con sede en Bogotá (Colombia), donde funciona 
con carácter permanente, es administrada por 
el Secretario General bajo la supervisión de la 
Mesa Directiva. El Parlamento Andino cuenta 
con Oficinas de Representación Parlamentaria 
Nacional en cada uno de los Países Miembros, 
que operan como órganos de enlace y coordi-
nación con la Secretaría General, las Comisio-
nes, la Mesa Directiva y demás miembros del 
Parlamento Andino.

Entre las atribuciones de este Parlamento 
están promocionar y orientar el proceso de in-
tegración; efectuar el control político exami-
nando la marcha del proceso de integración 
y el cumplimiento de sus objetivos; promover 
la armonización de las legislaciones de los Paí-
ses Miembros; participar en la generación nor-
mativa del proceso de integración, a través de 
iniciativas comunitarias que guarden relación 
con los objetivos programáticos y la estructura 
del sistema, así como para su incorporación en 
el ordenamiento jurídico de la Comunidad An-
dina; y promover relaciones de cooperación y 
coordinación con los Parlamentos de los Países 
Miembros y los órganos e instituciones del Siste-
ma, así como con los órganos parlamentarios de 
integración o cooperación de terceros países.

3.1.3. BANCO DE DESARROLLO DE 
AMÉRICA LATINALA CORPORACIÓN 
ANDINA DE FOMENTO, CAF 53

La CAF, hoy Banco de Desarrollo de América 
Latina, es una institución financiera cuyo Tra-
tado de creación fue suscrito el 7 de febrero de 
1968 y comenzó a operar en junio de 1970. Su 
función es impulsar el desarrollo sostenible y la 
integración regional de América Latina median-
te operaciones de crédito, recursos no reem-
bolsables y apoyo en la estructuración técnica 
y financiera de proyectos públicos y privados.

La CAF, que tiene su sede en Caracas (Vene-
zuela), juega un rol financiero anticíclico y catalí-
tico, y se ha convertido en la principal fuente de 
financiamiento de proyectos de infraestructura 

en Sudamérica. Es también un importante ge-
nerador de conocimiento para la región.

3.1.4. FONDO LATINOAMERICANO 
DE RESERVAS (FLAR)54

Es un fondo común de reservas que trabaja por 
la estabilidad de los Países Miembros al mejorar 
su posición externa y fortalecer la solidaridad 
regional. Creado con el nombre de Fondo Andi-
no de Reservas el 8 de junio de 1978, se convirtió 
en el Fondo Latinoamericano de Reservas el 12 
de marzo de 1991. 

El Fondo tiene su sede en Bogotá (Colom-
bia); entre sus funciones está brindar apoyo a 
la balanza de pagos de los Países Miembros, 
mejorar sus condiciones de inversión de las re-
servas internacionales y contribuir a la armoni-
zación de sus políticas cambiarias, monetarias 
y financieras.

3.1.5.ORGANISMO ANDINO DE 
SALUD - CONVENIO HIPÓLITO UNÁNUE 
(ORAS-CONHU)55

El ORAS-CONHU es un mecanismo de integra-
ción subregional conformado por los  Ministros 
de Salud de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, 
Perú y Venezuela. Tiene como objetivo coordinar 
y apoyar los esfuerzos que realizan los Países 
Miembros, individual o colectivamente, para el 
mejoramiento de la salud de sus pueblos, además 
de coordinar y promover acciones destinadas 
a mejorar el nivel de salud, brindando prioridad 
a los mecanismos de cooperación que impul-

san el desarrollo de sistemas y metodologías 
subregionales.

El ORAS-CONHU fue creado el 18 de diciem-
bre de 1971 y a partir de 1998 es adscrito al Sis-
tema Andino de Integración. Su aporte es muy 
importante como mecanismo regional de diá-
logo y cooperación sobre los temas de salud 
pública en la región andina. Está dirigido por 
la Reunión de Ministros de Salud del Área An-
dina (REMSAA), y cuenta con una Secretaría 
Ejecutiva con sede permanente en la ciudad 
de Lima (Perú) .

3.2. EL TEMA FINANCIERO EN EL SAI
En el marco de los análisis previos y de la refor-
ma institucional aprobada mediante el Protoco-
lo de Trujillo de 1996, se consideró importante 
revisar la problemática financiera institucional 
del SAI, dado que este fue uno de los temas o 
argumentos que se utilizó para esta reforma. 

Al respecto, Iturralde56 , en el trabajo encar-
gado por los Cancilleres andinos, planteó una 
reforma financiera que permitiera superar la 
crisis crónica por la que atravesaba la Junta 
del Acuerdo de Cartagena y, al mismo tiempo, 
garantizara los recursos para una proyección 
adecuada del Acuerdo de Cartagena frente a 
los nuevos retos y tareas que le correspondía 
adelantar. 

La propuesta implicaba la creación de un 
impuesto de aduanas de 0,01% para las impor-
taciones extra regionales; lo recaudado sería 
destinado al financiamiento del Sistema Andino. 
Esta tasa, según cálculos de Iturralde, podría 
ascender a unos US$17 millones, que se habrían 
empleado en financiar a la Junta del Acuerdo 
de Cartagena, al Tribunal Andino de Justicia, al 
Convenio Hipólito Unánue y al Acuerdo Simón 
Rodríguez. Con ello casi se doblaría el presu-
puesto del que en ese entonces disponían es-
tas instituciones en conjunto (US$9 millones).

El objetivo era evitar que con el cambio de 
órgano técnico a ejecutivo se desmejoren las 

EL PROPÓSITO DE UNA 
REFORMA INSTITUCIONAL, 
SEGÚN ITURRALDE, 
ERA REFORZAR LAS 
COMPETENCIAS DE LA JUNTA, 
PERO TAMBIÉN SU CAPACIDAD 
OPERATIVA Y SU AUTONOMÍA.

53   www.caf.com/
54  https://www.flar.net/
55  http://www.orasconhu.org/
56  ITURREALDE BALLIVIA, CARLOS; Estudio sobre la Reforma Institucional del Grupo Andino.

funciones de la Secretaría General frente a las 
que realizaba la Junta. Iturralde señala que “nor-
malmente en los organismos internacionales 
el Secretario General cumple funciones ejecu-
tivas, en algunos casos de carácter meramen-
te notarial, y no de iniciativa y de proposición 
como la tenía la Junta, poseyendo, además, la 
ventaja de que como organismo plural puede 
conciliar en mayor grado los intereses de los 
Países Miembros”.

El propósito de una reforma institucional, se-
gún Iturralde, era reforzar las competencias de 
la Junta, pero también su capacidad operativa 
y su autonomía, para lo cual era indispensable 
reformar el sistema actual de financiamien-
to que se basaba en las contribuciones de los 
Gobiernos centrales de los Países Miembros. 
Por su parte, la Junta era de la opinión de que 
se debían explorar dos posibilidades de finan-
ciamiento autónomo que cubrieran sus de-
mandas, así como las del Tribunal de Justicia y 
de los Convenios Sociales. La primera opción 
planteada era que los organismos financieros 
del sistema (CAF, FLAR) sufraguen los presu-
puestos regulares de los otros organismos, los 
cuales serían aprobados por sus autoridades 
competentes (Comisión del Acuerdo de Car-
tagena, Consejos de Ministros).

En ese sentido, se planteó como una opción 
ideal el establecimiento de un gravamen a las 
importaciones de terceros países, que se ca-
nalizaría directamente a la Junta y que serviría 
no solo para financiar presupuestos regulares, 
sino también para solventar programas de coo-
peración entre los Países Miembros. En otras 
palabras, se establecería un presupuesto co-
munitario. Ello, en criterio de la Junta, no pre-
tendía que se modifiquen los procedimientos 
de aprobación del presupuesto vigentes en 
aquel entonces; más bien sugería la adopción 
de una instancia de revisión o de contraloría, si 
se optaba por esa alternativa, de modo tal que 
se garantice el establecimiento de un mecanis-
mo autónomo de recaudación. Sin embargo, 
esta idea no prosperó.

Por otra parte, en febrero de 2003 la Comisión 
de la Comunidad Andina, en su 84 Período de 
Sesiones Ordinarias, solicitó a la Secretaría Ge-
neral la elaboración de un documento que brinde 
algunas pautas para evaluar la distribución de las 
cuotas para el presupuesto de la Comunidad An-
dina. Al respecto, la Secretaría General elaboró el 
documento “Aportes de los Países Miembros al 
presupuesto de la Secretaría General” 57 .

Este informe analiza la forma como se distri-
buían las cuotas en el presupuesto de la Comu-
nidad Andina y el capital pagado de los organis-
mos financieros del SAI. Asimismo, revisa la forma 
en que se procuran recursos la Unión Europea, 
la Organización Mundial del Comercio, el Fondo 
Monetario Internacional y las Naciones Unidas, y 
plantea, con carácter ilustrativo, algunos indicado-
res que podrían ser útiles para definir los criterios 
y metodología para la distribución de las cuotas.

En estos cálculos se consideran dos criterios: 
el tamaño relativo de la economía y el beneficio 
directo que le brindaba el proceso de integra-
ción; en la mayoría de los casos trabajados re-
sulta que los países con una asignación menor 
fueron Bolivia y Ecuador, intermedia Perú, y 
mayor Colombia y Venezuela. La excepción 
surge al considerar el Producto Bruto Interno 
per cápita, donde los resultados señalan que 
Colombia pasa al tercer lugar; también cuando 
se toman en cuenta las exportaciones intraco-

munitarias, donde Perú pasa al segundo lugar 
de los países con menor cuota. Los ejercicios 
demuestran que, dependiendo de los criterios 
y de los indicadores seleccionados para cada 
criterio, los pesos en la distribución de las cuo-
tas podrían cambiar significativamente, más 
aún si se realiza una combinación de criterios 
e indicadores. 

Adicionalmente, aunque no de manera inte-
gral, luego de varios años la Comunidad Andina 
adoptó la Decisión 621 que crea el Fondo para 
el Desarrollo Rural y la Productividad Agrope-
cuaria, con recursos remanentes de programas 
vinculados al sector agropecuario financiados 
con aportes especiales de los Países Miembros. 
Este Fondo permite disponer de recursos de 
contrapartida para eventuales proyectos finan-
ciados a través de la cooperación, entre otras 
acciones. Este Fondo se constituyó con los re-
manentes de los aportes de los Países Miembros 
al Programa Andino de la Roya y Broca del Café 
(aprobado con las Decisiones 202, 235 y 276); el 
Programa Subregional Andino contra la Peste 
Porcina Africana (aprobado con la Decisión 153); 
el Programa Andino de Desarrollo Tecnológico 
para el Medio Rural (aprobado mediante la De-
cisión 167); y el Programa Subregional Andino 
de Erradicación de la Fiebre Aftosa (aprobado 
mediante la Decisión 255); todo ello con un mon-
to de US$610.926,12 (seiscientos diez mil nove-
cientos veintiséis y 12/100 dólares americanos).

También se debe mencionar la Decisión 700 
relativa al Programa Estadístico Comunitario 
2008-2013 (PEC), adoptada por la Comisión 
en diciembre de 2008. Esta Decisión establece 
que cada País Miembro de la Comunidad Andi-
na asegurará un aporte de US$60.000 de los 
Estados Unidos de América, a partir de 2009 y 
para cada año que dure el PEC, monto que será 
transferido a la Secretaría General para la con-
formación del Fondo de Contraparte, Programa 
Estadístico Comunitario 2008-2013. Los Países 
Miembros también facilitarán la participación 
de los expertos gubernamentales en las fechas 
que se les convoque (Artículo 6).

EL FLAR TIENE SU SEDE 
EN BOGOTÁ (COLOMBIA); 
ENTRE SUS FUNCIONES 
ESTÁ BRINDAR APOYO A LA 
BALANZA DE PAGOS DE LOS 
PAÍSES MIEMBROS, MEJORAR 
SUS CONDICIONES DE 
INVERSIÓN DE LAS RESERVAS 
INTERNACIONALES

57  SG/dt 242 del 9 de diciembre de 2003
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La línea de Cooperación Técnica en la Comunidad 
Andina ha seguido un proceso ascendente, tanto en 
términos financieros como en la definición de sus 
políticas de funcionamiento. De un proceso inicial 
centrado en el apoyo a la institucionalidad, primero 
de la Junta del Acuerdo de Cartagena y luego de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, pasan-
do por otro de complementación de políticas nacio-
nales, se vive ahora un momento de concreción de 
acciones de cooperación para el desarrollo regional, 
en complemento de la nueva visión adoptada por la 
reingeniería en marcha. En todo caso, esta coope-
ración se caracteriza por elementos relacionados a 
su naturaleza, su orientación, su funcionalidad y su 
asociatividad.

Su naturaleza se corresponde con los objetivos 
principales de la integración andina relacionados 
al desarrollo económico y social, la lucha contra la 
pobreza, la cohesión social y la superación de las 
asimetrías.

Su orientación tiene un sentido regional. No pre-
tende suplir programas y proyectos nacionales ni 
tampoco subsumirse en ellos, sino más bien generar 
programas regionales compartidos, de acciones 
conjuntas y solidarias a partir de las iniciativas 
nacionales recogidas en las políticas y planes de 
desarrollo de cada Estado.

La funcionalidad de la línea de Cooperación Regio-
nal reconoce la necesidad de una gestión rigurosa, 
planificada, eficiente, conjunta y positiva, reflejada 
en instrumentos pertinentes para la totalidad 
del ciclo de los proyectos y su administración. La 
instancia responsable de coordinar estos procesos 
es el Comité Andino de Titulares de Organismos de 
Cooperación Internacional de la Comunidad Andina 
(CATOCI), creado a partir de la Decisión 545.

Finalmente, por su asociatividad, la CAN desarrolla 
una política plural y abierta de convenios de coope-
ración con un sentido horizontal, para el empren-
dimiento asociado y compartido de objetivos y 
acciones prioritarias en la estrategia andina de inte-
gración, con organismos multilaterales y bilaterales.

Sin embargo, en términos generales, en algunos 
casos se ha observado cierta preeminencia del 
organismo o país cooperante respecto de los temas 

y ámbitos de la cooperación, lo cual podría haber 
incidido, en algunos casos, en la pérdida del foco 
respecto de los objetivos y propósitos de esta.

La cooperación andino-europea ha evolucionado con 
el tiempo. En su primera etapa (1973 - 1982) estuvo 
orientada a impulsar acciones en diferentes sectores 
tales como: desarrollo agropecuario, cooperación 
energética y agricultura. En la segunda etapa (1983 
- 1992), iniciada con la firma del acuerdo de coopera-
ción de “segunda generación”, se enfatizaron asuntos 
de la cooperación económica y comercial. La tercera 
etapa (1993 - 2003), destacada por la suscripción 
de un Acuerdo Marco de Cooperación de “tercera 
generación”, incorporó elementos vinculados con el 
desarrollo político y social. Durante los últimos años, 
la profundización de las relaciones de cooperación 
entre la Comunidad Andina (CAN) y la Unión Europea 
(UE), ha contribuido al fortalecimiento de la integra-
ción andina y por consiguiente a la paz y al desarrollo 
económico y social de la región.

La cooperación internacional para el desarrollo ha 
permitido consolidar aún más estas relaciones, 
así como impulsar y afianzar el proceso andino de 
integración en sus distintos ámbitos a través de los 
programas plurianuales implementados en apoyo a 
la integración andina, a partir del año 2000. De esta 
manera, la Comisión Europea aprobó la primera 
Estrategia de Cooperación Regional con la Comuni-
dad Andina para el período 2002-2006, asignando 
un total de 29.4 millones de euros para proyectos en 
los sectores de prevención de desastres, asistencia 
técnica relativa al comercio, estadísticas, sociedad 
civil y drogas sintéticas. Posteriormente, en abril del 
año 2007, la Comisión Europea y la Secretaría General 
de la Comunidad Andina suscribieron el Memorando 
de Entendimiento relativo al Programa Indicativo 
Regional 2007-2013, asignando 50 millones de euros, 
orientados a proyectos en los sectores de integración 
económica regional, cohesión económica y social, 
lucha contra las drogas ilícitas, y protección del medio 
ambiente y cambio climático.

Es importante destacar que, desde 2006, la Comisión 
Europea tomó como norma exigir a los proyectos de 
cooperación financiera internacional que suscribe con 
países o grupos de países, al aporte de una contrapar-
tida por parte de los beneficiarios, bajo el principio 
general europeo del “partenariado”. Ello implicó que, 

desde ese entonces, la Comunidad Andina no solo 
asumiría la gestión de los Convenios por suscribir, 
sino también la responsabilidad de lograr los apor-
tes de contrapartida correspondiente la cual podría 
ser, según sea el caso, en especie o en efectivo, 
ya sea de parte de los Países Miembros o de la 
Secretaría General. En todo caso, estas responsa-
bilidades implicaron dotar a la Secretaría General 
como ente gestor de los Convenios, de los recursos 
financieros necesarios. 

Esta práctica se aplicó en la ejecución de Proyectos 
ejecutados con Europa, en particular los enmarca-
dos en el Programa Indicativo Regional 2007 – 2013. 
Lamentablemente, en su ejecución se observaron 
demoras en el inicio de la ejecución de los proyectos 
atribuibles, en cierta forma, a las dificultades de 
consignar a tiempo los recursos de contrapartida.

Frente a esta situación, la Secretaría General plan-
teó a los Países Miembros la creación de un Fondo 
Andino de Contrapartida (FAC) para la Cooperación 
Europea58; en el cual se señala que los Países 
Miembros han presentado una serie de dificultades 
para poder cumplir con los requisitos de contra-
partida exigidos por la Cooperación Europea, lo 
cual ha repercutido en un significativo retraso en la 
implementación de los proyectos que fueron apro-
bados. Esto se debe en parte a las dificultades de 
las instituciones públicas contrapartes en disponer 
de recursos en efectivo en los plazos exigidos, como 
consecuencia de sus propias normas de funciona-
miento en la asignación de su presupuesto. 

Ante esta situación, el planteamiento del Fondo 
Andino de Contrapartida, que tenía como objetivo el 
financiamiento de los recursos en efectivo exigidos 
como contraparte a los Países Miembros en los 
proyectos regionales ejecutados con fondos de la 
Cooperación Europea, brindaría las siguientes ven-
tajas: a) disponer de recursos en tiempo oportuno y 
evitar el retraso en el inicio de los proyectos; b) brin-
dar estabilidad y sostenibilidad a los proyectos que 
se inicien con recursos de la cooperación europea; 
c) hacer previsible la disponibilidad de recursos, 
y por tanto, permitir su programación plurianual, 
tal como lo solicita la Unión Europea; y d) brindar 
mayor solvencia a los Países Miembros frente a las 

La cooperación técnica internacional en apoyo de las actividades del proceso andino de integración

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA

58   Documento SG/dt 348, del 3 de julio de 2006

negociaciones con la Unión Europea, particularmen-
te en el pilar de la cooperación. 

Las características planteadas para el Fondo eran: 
a) estaría constituido por los aportes de los Países 
Miembros que deberán ser depositados en forma 
anual, a partir de la aprobación del Convenio UE-CAN; 
b) el cálculo de los aportes se realizará en función del 
monto exigido como contraparte por los recursos 
no reembolsables otorgados por la Unión Europea, 
de acuerdo al proceso de programación; c) Bolivia 
tendría un trato preferente, ya sea en los aportes de 
contrapartida que se negocien con la Unión Europea, 
en los aportes al FAC o en ambos; y d) el uso de los 
recursos se realizará en función de las prioridades 
definidas por los Países Miembros y aprobadas por 
la Unión Europea. Es decir, no necesariamente serán 
utilizados en forma inmediata, en cuyo caso, serán ca-
pitalizados hasta el momento de la implementación 
de cada proyecto aprobado por los Países Miembros.

Esta propuesta no fue aceptada por los Países 
Miembros. Sin embargo, la Secretaría General 
frente a dificultades presentadas en la ejecución de 
algunos de estos Proyectos ha tenido que solventar, 
con recursos propios, los requerimientos finan-
cieros presentados por la Unión Europea en los 
Convenios suscritos.

Por su parte, la CAF  -Banco de Desarrollo de 
América Latina, ha venido financiando varia-
dos proyectos administrados por la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, relacionados 
con distintos temas que conforman la agenda 
andina de integración, entre ellos, la realización 
del encuentro Internacional realizado en 2007, 
en Quito y Guayaquil sobre Cambio Climático en 
América Latina “Clima Latino” evento organizado 
por la Secretaría General de la Comunidad Andina 
que reunió más de 1550 representantes de la 
sociedad civil, organismos científicos, autoridades 
nacionales y municipales, gremios, pueblos indíge-
nas, universidades, ONG, y estudiantes, donde se 
analizó y discutió los efectos del cambio climático 
en Latinoamérica y las estrategias de adaptación y 
mitigación necesarias, especialmente en la subre-
gión Andino-Amazónica.

Asimismo, financió los estudios previos necesarios 
para la licitación internacional para la concesión 
del Recurso Orbita Espectro del Sistema Satelital 
Andino Simón Bolívar 2; lo cual permitió la selección 
y contratación del Operador Satelital Internacional 
necesario para que los Países Andinos hagan uso de 
este importante y trascendental recurso.

Otra actividad que la CAF financió la realización de 
Ferias Andinas de micro y pequeñas empresas en La 
Paz-Bolivia y en Colombia, las cuales fueron espacios 
de encuentro, intercambio, exposición, difusión y reco-
nocimiento de los emprendimientos realizados por las 
unidades productivas de los Países Andinos. Adicio-
nalmente, contribuye con el financiamiento necesario 
para la organización y ejecución de los Encuentros 
Empresariales que tiene por objetivo que un conjunto 
de empresarios, mediante ruedas de negocios, se apro-
ximen y acuerden compra/ventas de bienes priorizados 
por las entidades de promoción de exportaciones de 
los Países Miembros, habiendo realizado los encuen-
tros de Guayaquil, Bogotá, Lima y Santa Cruz y previén-
dose continuar con el desarrollo anual de este tipo de 
actividades en cada País Miembro, respectivamente.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha veni-
do financiando múltiples proyectos en la Comunidad 
Andina en temas tales como Desarrollo Fronterizo, 
Compras Públicas, Armonización de Aspectos Sus-
tanciales y Procedimentales de los Impuestos Tipo 
Valor Agregado, el Banco de Proyectos de Integración 
y Desarrollo Fronterizo de la Comunidad Andina, 
Adecuación de Normativas Comunitarias Andinas y 
Apoyo al Proceso Andino de Integración. 

Con el Banco Mundial se implementó el Proyecto 
“Adaptación al impacto del retroceso acelerado de 
glaciares en los andes tropicales”, cuyo objetivo 
principal fue apoyar los esfuerzos regionales para im-
plementar las medidas de adaptación que enfrenten 
los impactos previstos del cambio climático en los 
Andes y las cuencas de Bolivia, Ecuador y Perú.

Con la Oficina Regional para América Latina y el 
Caribe del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) se llevó a cabo un 
Convenio de Financiamiento a pequeña escala, para la 
Modificación de patrones de consumo y producción 
hacia la sostenibilidad en los Países Miembros y se 

trabajó, además en la Implementación de la Agenda 
Ambiental Andina 2006-2010 y los temas relevan-
tes del Foro de Ministros de Medio Ambiente de 
América Latina y el Caribe.

España ha tenido una larga y fructífera relación de 
cooperación con la Comunidad Andina desde sus ini-
cios, impulsando acciones conjuntas para fortalecer 
la gobernabilidad democrática, mejorar la gestión del 
medio ambiente y de los recursos naturales, apoyar 
el desarrollo socio-productivo desde la visión territo-
rial y del sector turístico, fomentar la integración 
socio-laboral y generar mayores oportunidades para 
el desarrollo de la mujer andina. Ello, además de 
actividades tendientes a impulsar la conservación y 
el uso para fines turísticos de los parques nacionales 
de los Países Andinos por donde atraviesa la Gran 
Ruta Inca (GRI) o Camino Principal Andino; y conso-
lidar el funcionamiento del Observatorio Laboral 
Andino (OLA). En los últimos tiempos, esta coope-
ración se ejecuta a través de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo – AE-
CID, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino y el Consejo Económico y Social - CES

El Gobierno de Finlandia apoyó la ejecución del 
Programa Regional de Biodiversidad en los Países 
Miembros de la CAN de las Regiones Andinas 
Amazónicas - BIOCAN, con el fin de promover la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad de 
la región Amazónica. Asimismo, el Gobierno Alemán 
también contribuyó con el proyecto de la integración 
andina en parte significativa de su vigencia, ejemplo 
de ello fue el Proyecto CAN – PTB “Fomento Coordi-
nado de la Infraestructura de la Calidad en la Región 
Andina” que se ejecutó con el aporte del Physikalisch 
Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania.

Por su parte, Francia ha venido colaborando con el 
proceso de la integración andina a través de progra-
mas y proyectos en áreas como gobernabilidad y 
democracia, medio ambiente, cultura y estadísticas, 
en apoyo al programa de trabajo de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina. Estados Unidos, 
a través de la Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID), ha desarrollado 
una serie de acciones para contribuir al incremento 
de la capacidad comercial del sector textil y confec-
ciones de Colombia, Ecuador y Perú. 

VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR
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so ocasionaron el retiro de uno de los Países 
Miembros 60, los resultados en cambio no fue-
ron satisfactorios en lo que refiere al cumpli-
miento de las Decisiones. En las décadas de 
1970 y 1980, el común de los ciudadanos y 
parte importante de la propia cúpula de los 
Gobiernos de los Países Andinos consideraban 
que la efectividad de las Decisiones distaba 
de ser óptima. Hay quienes incluso señalan 
que en aquella época existían pocas garantías 
contra las acciones unilaterales contrarias a lo 
pactado por los Países Miembros, lo cual des-
gastó a la Junta, afectando así su capacidad 
de concertación, ascendencia y credibilidad.

Una situación específica que incidió en la 
funcionalidad de la Junta fue la obligación de 
expresarse en todos sus actos con la unanimi-
dad de sus Miembros (artículo 17 del Acuerdo 
de Cartagena original). Ello, que en un momen-
to fue su fortaleza, con el paso del tiempo se 
convirtió en su principal debilidad, pues por su 
propia conformación se observó que lograr el 
consenso entre sus Miembros era cada vez más 
difícil. Finalmente, se convirtió en su talón de 
Aquiles, y mermó su capacidad de acción a fa-
vor de la integración. Esta situación llevó a los 
Países Miembros a plantear inicialmente una 
reforma radical y, posteriormente, su sustitu-
ción por un organismo más eficaz que pudiera 
tener un poder más amplio frente a los países.

Consciente de ello, en 1991 la propia Junta 
del Acuerdo de Cartagena organizó un inter-
cambio de ideas al interior de un grupo de tra-
bajo61, cuyos resultados se expusieron en el do-
cumento “Reflexiones y Sugerencias sobre las 
Perspectivas a Corto Plazo de la Integración 
Andina”. Allí se señala la necesidad de fortale-
cer el Órgano Técnico, de modo tal que pueda 
desarrollar una acción más directa hacia las as-
piraciones de los distintos Estados dentro de la 
globalización de los objetivos del proceso. Ello, 
sin que se modifique la estructura de la Junta y 
sin apelar a la modificación del Acuerdo, aunque 
sí, aplicando algunos cambios significativos en 
su reglamentación.

EL GRUPO ANDINO TUVO 
UN PERÍODO INICIAL DE 
AVANCES SIGNIFICATIVOS EN 
CUANTO A PLANTEAMIENTOS 
CONCEPTUALES Y 
NORMATIVOS SOBRE 
EL QUEHACER DE LA 
INTEGRACIÓN ANDINA.

59 Artículo 15 del Acuerdo de Cartagena original

3.3.REFORMA INSTITUCIONAL: 
LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD ANDINA
En América Latina, desde que los Estados 
plantearon la importancia y necesidad de 
unir esfuerzos para buscar un mayor desa-
rrollo, se consideró la opción de contar con 
una organización internacional que facilite la 
búsqueda de fórmulas que permitan aproxi-
mar a ese objetivo los sistemas económicos 
nacionales por medio de la cooperación, la 
complementariedad o, en ciertos casos, la 
integración económica, como sucede entre 
los Países Andinos.

El establecimiento de la Junta del Acuerdo 
de Cartagena en el Acuerdo de Cartagena ori-
ginal, tuvo como finalidad contar con una insti-
tución que permitiera centralizar los esfuerzos 
individuales de los Países Miembros. Ello impli-
caba disminuir los costos de información, de 
desplazamiento, seguimiento y control de la 
implementación del proyecto integrador, pro-
curando con ello contar con las bases técnicas 
más sólidas posibles para instrumentar las me-
didas y mecanismo identificados en el Acuerdo. 
Por tanto, tenía la misión de convertirse en un 
medio eficaz de ahorro de los Países Miembros 
para el logro de sus objetivos internos, e incluso 
de aquellos definidos para sus relaciones con 
terceros países.

La concepción de la Junta como órgano téc-
nico, y luego la Secretaría General como órgano 
ejecutivo del proceso andino de integración, se 
acercó a la idea de “supranacionalidad”. Esto, 
debido a que es un órgano propio cuyas deci-
siones legislativas (Resoluciones), desde la crea-
ción del Tribunal Andino de Justicia, se aplican 
directamente en los Países Miembros como un 
estado de cesión parcial de soberanía y, en caso 
de colisión, prevalecen sobre las normas dictadas 
por los países. Esta característica, mantenien-
do las competencias y derechos soberanos de 
cada País Miembro, permite el funcionamiento 
de la Junta (hoy Secretaría General) como una 
Organización de Integración.

El Acuerdo de Cartagena determina que la 
Junta sea creada como un órgano colegiado 
que garantice que su opinión técnica esté en-
riquecida por la deliberación de sus Miembros, 
y que rijan el equilibrio y la imparcialidad en su 
capacidad resolutiva para lo contencioso y lo 
no contencioso. Por ello, y por la necesidad de 
la prevalencia de un interés comunitario en las 
acciones de la Junta, según se establece en el 
Acuerdo suscrito en 1969 y la adopción de una 
modalidad de triunvirato en su conformación, 
es que este organismo fue considerado nove-
doso para cualquier esquema de integración 
de ese entonces.

3.3.1.LA INSTITUCIONALIDAD ANDINA 
Y EL PROCESO DE REFORMA
La Junta del Acuerdo de Cartagena era el órga-
no técnico del Acuerdo que, si bien debía actuar 
únicamente en función de los intereses de la 
Subregión en su conjunto, no era responsable 
de la orientación y marcha del proceso andino 

de integración. Esta responsabilidad radica en 
la voluntad política de los Países Miembros, y 
específicamente de la Comisión como único 
órgano decisorio de ese entonces. 

Las funciones principales de la Junta son velar 
por la aplicación del Acuerdo y por el cumpli-
miento de las Decisiones de la Comisión; for-
mular a la Comisión proposiciones destinadas a 
facilitar o acelerar el cumplimiento del Acuerdo; 
efectuar los estudios y proponer las medidas 
necesarias para la aplicación de los tratamientos 
especiales en favor de Bolivia y Ecuador; eva-
luar anualmente los resultados de la aplicación 
del Acuerdo y el logro de sus objetivos; y efec-
tuar los estudios técnicos que le encomiende 
la Comisión59.El Grupo Andino tuvo un perío-
do inicial de avances significativos en cuanto 
a planteamientos conceptuales y normativos 
sobre el quehacer de la integración andina, en 
el que la Junta del Acuerdo de Cartagena tuvo 
un papel preponderante. En la década de 1980 
entró en una dinámica de análisis y cuestiona-
miento respecto al devenir integracionista, que 
se vio reflejada en la adopción por el Consejo 
Presidencial Andino del Nuevo Diseño Estraté-
gico (en diciembre de 1989). Con ello se relanzó 
un proceso a partir de la liberación acelerada 
del comercio y la incorporación de nuevos as-
pectos de orden no comercial a la integración. 

En ese entonces, la percepción general era 
que a la Junta le correspondía un papel desta-
cado en el nuevo esfuerzo integrador. En los 
primeros años se exigió un respeto estricto a 
las competencias que el Acuerdo atribuía a este 
órgano, especialmente respecto de su poder de 
iniciativa, su independencia técnica y el control 
de los recursos propios y de cooperación téc-
nica. La práctica impuesta por la propia Junta 
de ese entonces le permitió actuar como un 
verdadero concertador de intereses.

Si la capacidad de concertación permitió 
el desarrollo conceptual, técnico, y normativo 
del plan de integración, y si además ayudó a 
superar conflictos de concepción que inclu-

SE PLANTEÓ COMO 
UNA OPCIÓN IDEAL EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
UN GRAVAMEN A LAS 
IMPORTACIONES DE TERCEROS 
PAÍSES, QUE SE CANALIZARÍA 
DIRECTAMENTE A LA JUNTA.

60  La República de Chile, en 1976.
61  Conformado por los señores Paolo Cecchini, Consejero Especial de la Comisión de las Comunidades Europeas; Reynaldo Figueredo, Ex Representante Titular de Venezuela ante la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena y Ex Canciller de su país; Germánico Salgado, Ex Miembro de la Junta del Acuerdo de Cartagena y Ex  Ministro de Industria y Comercio del Ecuador; y Javier Silva Ruete, Ex 
Secretario General de la Junta del Acuerdo de Cartagena y Ex Ministro de Economía del Perú.
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su creación: a) tener un carácter deliberante 
indispensable para la toma de decisiones en 
temas sensibles; y b) contar un mayor equili-
brio en las decisiones adoptadas a través de 
una menor discrecionalidad. En contra de una 
opción colegiada, plantea que el proceso de 
toma de decisiones suele ser más lento cuando 
se exige unanimidad. En ese sentido, la Junta 
consideró los argumentos que determinaron 
que la dirigencia fuera colegiada y, por consi-
guiente, expresó una opinión a favor de que 
se mantenga ese carácter.

En cuanto a la ampliación de las competencias 
de la Junta, el documento propone el estable-
cimiento de un panel de mediación que, para 
los casos de incumplimiento del ordenamiento 
jurídico, permita juntar a las partes y -durante un 
plazo determinado- buscar un acuerdo satisfac-
torio. Agotada esta vía, queda siempre expedi-
to el recurso ante las instancias competentes. 
También plantea que la Junta pueda aligerar su 
proceso de toma de decisiones eliminando la 
exigencia de unanimidad en su votación y es-
tableciendo el recurso por omisión por el cual, 
vencido un plazo y no habiéndose pronuncia-
do la Junta, las partes puedan recurrir al Tribu-
nal de Justicia del Acuerdo de Cartagena. En 
otro momento menciona la conveniencia de 
examinar la posibilidad de otorgar a la Junta 
la facultad de aprobar aquellas iniciativas que 
respondan al interés comunitario, y que la Co-
misión no haya estado en condiciones de con-
vertir en Decisiones.

Posteriormente, la Comisión del Acuer-
do de Cartagena, en su Sexagésimo quinto 
Período Ordinario de Sesiones, se dirigió al 
Consejo Andino de Cancilleres y a la Secre-
taría Pro Témpore de la Séptima Reunión del 
Consejo Presidencial Andino para presentar 
la propuesta que había preparado sobre una 
nueva estrategia comunitaria, para que fuera 
elevada a consideración del Consejo Presi-
dencial Andino65. Todo ello en cumplimien-
to de lo previsto en la Declaración de Santa 
Cruz de la Sierra.

Sobre la base de este documento, en la reunión 
presidencial de Quito de 199566   se esbozaron 
las primeras ideas concretas y definidas para 
una reforma del Grupo Andino. La directriz pre-
sidencial estableció que la Junta del Acuerdo de 
Cartagena se transformaría en una Secretaría 
General, en la que se sustituiría a los tres Miem-
bros de la Junta del Acuerdo de Cartagena por 
un solo funcionario “de alta representatividad, 
reconocido prestigio en la Subregión y nacional 
de uno de los Países Miembros del Acuerdo de 
Cartagena”, aunque sin mayores atribuciones 
a las señaladas para la Junta en el Acuerdo de 
Cartagena original. Además, se señaló que el 
Secretario General será elegido por el Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores, y que sus 
funciones y atribuciones serán determinadas 

SE MOSTRARON DE 
ACUERDO EN LA 
NECESIDAD DE REFORZAR 
EL ÓRGANO TÉCNICO DE 
LA INTEGRACIÓN Y DE 
PLANTEAR ALTERNATIVAS 
DE FINANCIAMIENTO QUE 
ASEGUREN SU PLENA Y 
CALIFICADA CAPACIDAD 
OPERATIVA. 

62 Realizada en Lima el 18 de abril de 1995
63 COM/LXXV-E/RA/Informe.
64  JUN/dt 392; Reforma Institucional, Posición de la Junta (29 de mayo de 1995).

En este sentido, y en base de los Artículos 
7 y 15 del Acuerdo de Cartagena, el grupo de 
trabajo propuso establecer un Presidente de 
la Junta, elegido por sus Miembros por un pe-
ríodo de tres años. Este sería el representante 
de este Organismo ante los demás órganos del 
Acuerdo. Ello, se señaló, facilitaría una relación 
más estrecha con las distintas instancias políti-
cas del proceso.

La Comisión adoptó la Decisión 325 “Rees-
tructuración de la Junta del Acuerdo de Carta-
gena” (25 de agosto de 1992). En ese contexto 
se adelantaron diversos ejercicios de reforma. 
Uno de ellos fue el realizado por el Licenciado 
Carlos Iturralde, a solicitud del Consejo Andino 
de Cancilleres. Iturralde planteó que la Junta del 
Acuerdo de Cartagena se debía transformar en 
una Secretaría General. También se planteó que 
el Secretario debía ser elegido por un período 
de cinco años y que debía contar con cinco Di-
rectores Generales encargados de los aspec-
tos de Armonización de Políticas Económicas, 
de Mercado Interno, de Relaciones Exteriores, 
de Política Social y de Asuntos Especiales. En 
tal sentido, Iturralde propuso el siguiente or-
ganigrama: 

Continuando con el proceso de análisis de 
la reforma, la Reunión Ampliada del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada entre el 21 y 23 de enero de 1995 en la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), re-
solvió conformar un Grupo de Trabajo de Alto 
Nivel para formular y proponer un proyecto de 
reforma de desarrollo institucional del Sistema 
Andino, el cual debía ser presentado para su 
consideración a fin de elevarlo para su análisis 
por el Consejo Presidencial Andino.

La Comisión, en su Septuagésima Reunión 
Extraordinaria62, estableció que la reforma ins-
titucional debía guardar relación con el Nuevo 
Diseño Estratégico, además de reforzar el órgano 
técnico de la integración (aún no se hablaba de 
reforma), asegurar los medios financieros para 
que el proceso pueda desarrollarse y estimular 
una mayor participación de los sectores pro-
ductivos en el proceso. En tal sentido, encargó 
a los Representantes Alternos ante la Comisión 
reunirse para examinar el tema.

El 21 de abril de 1995, los Representantes Al-
ternos ante la Comisión iniciaron un ejercicio de 
reflexión conjunta en el que ratificaron que la 

Reforma Institucional debía estar vinculada a 
los objetivos que se definen en el Nuevo Dise-
ño Estratégico. Ellos se mostraron de acuerdo 
en la necesidad de reforzar el órgano técnico 
de la integración y de plantear alternativas de 
financiamiento que aseguren su plena y califi-
cada capacidad operativa. 

Hubo discrepancias en torno a su composi-
ción. Bolivia sostuvo la necesidad de que el ór-
gano técnico tenga un solo Secretario General. 
Perú fue de la opinión de mantener el órgano 
colegiado, ampliándolo a cinco Miembros (si-
guiendo lo planteado por Iturralde), uno de ellos 
con carácter de Presidente Ejecutivo e interlocu-
tor hacia el exterior; planteó también la reforma 
del sistema de votación de los Miembros de la 
Junta, para que puedan adoptarse Resoluciones 
y Acuerdos por mayoría calificada. Por su parte, 
la Delegación del Ecuador estuvo de acuerdo 
en mantener la estructura y funcionamiento de 
la Junta de aquel entonces63.

Esta reflexión tuvo en cuenta un documento 
presentado por la propia Junta del Acuerdo de 
Cartagena64, en el que se señala que los Países 
Miembros habían expresado su opinión sobre 
la necesidad de reforzarla con miras a garanti-
zar el pleno desarrollo del mercado ampliado 
y la profundización del Grupo Andino; además 
reconocen que para tal fin era necesario am-
pliar algunas de sus competencias y modificar 
algunos de sus procedimientos. 

Asimismo, este documento plantea discutir si 
conviene mantener su carácter colegiado de la 
Junta, o si en cambio debía conformarse una sola 
autoridad.  A favor de una sola autoridad señala 
los siguientes argumentos: a) mayor ejecutividad; 
y b) una sola representación con un solo discurso. 
En contra de esta opción los argumentos fueron: 
a) la ausencia de una deliberación para la toma 
de decisiones; y b) excesiva discrecionalidad en 
un solo funcionario para temas sensibles.

En el caso de la dirigencia colegiada, el do-
cumento reitera los criterios que determinaron 
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65  Acta del Sexagésimo quinto Período Ordinario de Sesiones de la Comisión, 31 de agosto de 1995, Lima – Perú.
66  Acta de Quito, Sétima Reunión del Consejo Presidencial Andino, Quito, Ecuador, 5 de setiembre de 1995.
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SE DEFINE, POR PRIMERA VEZ, 
A LA SECRETARÍA GENERAL 
COMO “ÓRGANO EJECUTIVO” 
DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL 
PROTOCOLO DE TRUJILLO. 

munidad Andina, presentado por la Junta del 
Acuerdo de Cartagena70, se señala que la Se-
cretaría General, además de reflejar las nece-
sidades del proceso de integración andino ac-
tual y su proyección futura, debe constituirse en 
una institución racional, eficaz y transparente. 
En tal sentido, plantea que las decisiones que 
se adopten cumplan los objetivos de facilitar 
el proceso de integración de América Latina y 
la inserción internacional, así como priorizar la 
eficiencia administrativa.

Conforme a lo propuesto por la Junta en 
sus últimos momentos de vigencia, la Secre-
taría General debía estructurarse de forma tal 
que pudiera cumplir con los siguientes fines y 
objetivos: a) el cambio del contenido y alcance 
de las responsabilidades asignadas, tanto en 
el Diseño Estratégico adoptado por el Consejo 
Presidencial en Quito, como en el Protocolo de 
Trujillo; b) la evolución de la interacción entre los 
órganos del Sistema con los Gobiernos de los 
Países Miembros, y entre ellos; y c) los cambios 
que habría que efectuar en lo que respecta a la 
organización y el estilo de gestión, con el pro-
pósito de asegurar la eficacia de los distintos 
organismos del Sistema.

Por último, la Junta propone que se otor-
gue al Secretario General, en su calidad de 
máximo representante de la organización, la 
competencia necesaria para definir la estruc-
tura orgánico-funcional y de personal en la 
Secretaría General. En ese sentido, se sugiere 
que el Secretario General cuente con hasta 
dos Directores Generales71, cada uno de los 
cuales tendrá a su cargo un área temática que 
sería determinada en función de la estructura 
orgánica de la institución; ellos serán nombra-
dos en consulta con los Países Miembros. En 
cuanto al número de expertos especiales que 
menciona el Artículo 36 del Protocolo de Tru-
jillo, se señala que el Secretario General podrá 
designar a dos funcionarios que lo apoyen en 
la resolución de los procedimientos en los que 
se controviertan los intereses de dos o más 
Países Miembros.

67   Ya no cinco como en la propuesta de Iturralde. (Iturrealde ver pie de página)
68  En su ausencia por el Director General más antiguo.
69  Con fecha de publicación del 19 de julio de 1996.
70 JUN/dt 411 del 01 de agosto de 1996.
71  Este planteamiento consideró una razón adicional de índole presupuestal, teniendo en cuenta las dificultades que tuvo para lograr el pago de las cuotas correspondientes.

dentro del marco jurídico que conformará y es-
tructurará el Sistema Andino de Integración.

Posteriormente, en el Acta Final del Sexagé-
simo sexto Período Ordinario de Sesiones de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, realizado 
el 13 de diciembre de 1995 en Santa Fe de Bo-
gotá (Colombia), se consideró un documento 
de trabajo titulado “Proyecto para un futuro 
Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Carta-
gena”. Fue elaborado por la Junta del Acuerdo 
de Cartagena, en coordinación con la Secretaría 
Pro Témpore del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

En el documento de trabajo se señalaba 
que la Secretaría General sería el órgano téc-
nico del Acuerdo. Además, se mencionaba ex-
presamente que tendría “personería jurídica 
internacional y capacidad de ejercicio de la 
misma”, y que podría contar con oficinas de 
representación local en cualquiera de los Paí-
ses Miembros. Adicionalmente, consideró que 
se designaría a cuatro Directores Generales67  
y que estos, conjuntamente con el Secretario 
General, conformarían el Comité Ejecutivo de 
la Secretaría General del Acuerdo de Carta-
gena. Este Comité Ejecutivo, presidido por el 
Secretario General68 , se encargaría de adop-
tar las Resoluciones de la Secretaría General y 
de formular las Propuestas relativas al Arancel 
Externo Común, a la modificación del Acuer-
do, a las relaciones externas, y a la adhesión 
de nuevos miembros al Acuerdo.

En una posterior versión de trabajo del “An-
teproyecto de Decisión sobre el Reglamento 
de la Secretaría General de la Comunidad Andi-
na” 69 se define, por primera vez, a la Secretaría 
General como “órgano ejecutivo” de la Comu-
nidad Andina, conforme a lo establecido en el 
Protocolo de Trujillo. En este documento no se 
menciona el número de Directores Generales 
que esta tendría.

En el documento de Bases de Propuesta del 
Reglamento de la Secretaría General de la Co-

dos exclusivamente a este órgano, sin un desa-
rrollo mayor en lo concerniente a la institución 
técnica que debía acompañarlo para desarrollar 
las responsabilidades que le asigna el Acuerdo. 
Los Artículos 13, 14, 15 y 17 refieren al número de 
los Miembros de la Junta (tres), sus responsabi-
lidades, atribuciones y forma de adoptar sus ex-
presiones. El Artículo 18 refiere a que funcionará 
en forma permanente y que tendrá una sede fija 
(después los Países Miembros decidieron que 
fuera en Lima 73). Solo en el Artículo 16 se men-
ciona de manera expresa a la institucionalidad 
técnica de la Junta, al referirse a la contratación 
de su personal técnico y administrativo.  

3.3.2. LA REFORMA APROBADA EN EL 
PROTOCOLO DE TRUJILLO
En la Octava Reunión del Consejo Presidencial 
Andino, llevada a cabo en Trujillo (Perú) los días 
9 y 10 de marzo de 1996, los Presidentes crearon 
formalmente la Comunidad Andina y estable-
cieron el Sistema Andino de Integración. Para 
ello adoptaron el Protocolo Modificatorio del 
Acuerdo de Integración Subregional Andino 
(Acuerdo de Cartagena). 

El Protocolo de Trujillo establece a la Secre-
taría General como el órgano ejecutivo de la 
Comunidad Andina en sustitución de la Junta 
del Acuerdo de Cartagena, dirigida por un Se-
cretario General, personalidad de alta represen-
tatividad y reconocido prestigio, elegido por 
consenso por el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, en reunión ampliada. El 
perfil del Secretario, expresamente consignado 
en el Protocolo de Trujillo (Artículo 32), apunta 
a dar a este organismo una presencia y vocería 
política en esta nueva etapa del proceso de inte-
gración. Le otorga, así, un rol político adicional 
al rol técnico que tenía la Junta, facilitando el 
cumplimiento de sus nuevas funciones.

Es importante destacar una de las diferencias 
sustanciales entre lo que consta en el Acuerdo 
de Cartagena original, suscrito en mayo de 1969, 
y la reforma institucional considerada en el Pro-
tocolo Modificatorio del Acuerdo de Cartagena, 
aprobada por el Consejo Presidencial Andino 
en 199672. Esta se refiere a la calificación, pues 
la Junta del Acuerdo de Cartagena era califi-
cada como un órgano técnico, en tanto que a 
la Secretaría General en la reforma de Trujillo 
se la califica como un órgano ejecutivo de la 
Comunidad Andina que actuará como apoyo 
técnico, cuando corresponda, a los demás ór-
ganos e instituciones del Sistema Andino de 
Integración (Artículo 29).

En el Acuerdo original se observa una redac-
ción precisa respecto de la Junta del Acuerdo de 
Cartagena. En el Capítulo II, sobre los Órganos 
del Acuerdo, se consideran seis artículos referi-

Felipe Salazar Santos 15-12-69 al 31-03-76
Germánico Salgado Peñaherrera 15-12-69 al 31-03-76
Salvador Lluch Soler 15-12-69 al 31-03-76
Luis Barandiarán Pagador 01-04-76 al 31-05-79
Jesús Alberto Fernández Jiménez 01-04-76 al 31-05-79
Rafael García Velazco 01-04-76 al 31-05-79
José De La Puente Radbill 01-06-79 al 30-06-82
Washington Herrera Parra 01-06-79 al 30-06-82
Pedro Carmona Estanga 01-06-79 al 31-08-85
Edgar Millares Reyes 01-07-82 al 17-11-82
Edgar Moncayo Jiménez 01-07-82 al 31-08-85
Edgar Camacho Omiste 17-11-82 al 10-01-85
José Guillermo Justiniano Sandoval 01-09-85 al 05-08-87
Jaime Salazar Montoya 01-09-85 al 30-11-88
Pedro Luis Echevarría Monagas 01-09-85 al 28-02-89
Fernando Gutiérrez Zalles 03-08-87 al 02-08-90
Fernando Sanz Manrique 01-12-88 al 31-03-92
Iván Gabaldon Márquez 27-03-89 al 26-03-95
Manuel José Cárdenas 17-01-90 al 31-12-93
José Rafael Serrano Herrera 17-10-90 al 31-12-93
Bruno Faidutti Navarrete 08-06-94 al 07-06-97
Rodrigo Arcaya Smith 29-03-96 al 31-07-97
Jaime Córdova Zuloaga 15-05-95 al 31-07-97

Miembros de la Junta 
del Acuerdo de Cartagena

El Protocolo de Trujillo presenta una redac-
ción dual entre las responsabilidades y funciones 
del Secretario General y la Secretaría General74  
que puede resultar compleja.. 

En lo concerniente al Secretario General, 
establece que este será elegido por consenso 
por el Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores en reunión ampliada, por un 
período de cinco años, pudiendo ser reelegi-
do por una sola vez (Artículo 32). A diferen-
cia de lo que señala el Acuerdo de Cartagena 
respecto de los Miembros de la Junta, se es-
tablece que el Secretario General deberá ser 
una personalidad de alta representatividad, 
reconocido prestigio y nacional de uno de los 
Países Miembros, y que durante su período de 
gestión no podrá desempeñar ninguna otra 
actividad, ni solicitará o aceptará instruccio-
nes de ningún gobierno, entidad nacional o 
internacional (Artículo 32).

Siendo que es una única autoridad, en Tru-
jillo se consideró necesario incorporar en el 
Acuerdo algunos elementos reglamentarios, 
como los de vacancia y remoción. En el pri-
mero, se determinó que el Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores, en reunión 
ampliada, procedería de inmediato a designar 
por consenso al nuevo Secretario General y 
que, si ello no era posible de forma inmediata, 
asumiría interinamente la Secretaría General 
el Director General de mayor antigüedad en 
el cargo (Artículo 32). En el segundo caso, se 
señala que el Secretario General podría ser re-
movido por consenso a requerimiento de un 
País Miembro, únicamente cuando en el ejer-
cicio de sus funciones hubiere incurrido en una 
falta grave prevista en el Reglamento de la Se-
cretaría General (Artículo 33).

El Protocolo de Trujillo hace un señalamiento 
explícito tanto de las atribuciones del Secretario 
General como de la Secretaría General misma. 
En el primer caso (Artículo 34), señala que es el 
Secretario General quien ejerce la representa-
ción jurídica de la Secretaría General. Este ade-

 SE SUGIERE QUE EL 
SECRETARIO GENERAL CUENTE 
CON HASTA DOS DIRECTORES 
GENERALES, CADA UNO DE LOS 
CUALES TENDRÁ A SU CARGO 
UN ÁREA TEMÁTICA.

72  Octava Reunión del Consejo Presidencial Andino, Acta de Trujillo, 10 de marzo de 1996.
73   A diferencia en el Protocolo de Trujillo, se señala expresamente que la Secretaría General tendrá su sede en la ciudad de Lima, Perú (Artículo 31).
74  La Secretaría General gozará, en el territorio de cada uno de los Países Miembros, de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización de sus propósitos (Artículo 49).
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colaborar y supervisar los procedimientos e in-
vestigaciones que correspondan a su Dirección; 
dirigir los estudios técnicos; y coordinar sus ac-
ciones con las demás Direcciones Generales y 
dependencias de la Secretaría General, en lo 
que corresponda (Artículo 18). 

El “sistema interno de control y contrapeso” 
se activa principalmente en los casos en que se 
controviertan los intereses de dos o más Países 
Miembros. En esos casos, el Secretario General, 
a solicitud de cualquiera de las partes en la con-
troversia, deberá designar a un Director General 
distinto de aquel a quien competa la sustancia-
ción del procedimiento, para que participe junto 
a este último en calidad de experto especial. Di-
chos Directores Generales deberán presentar 
un informe que deberá ser considerado por el 
Secretario General en la adopción de la Reso-
lución correspondiente. Los informes de estos, 
como expertos especiales, formarán parte del 
expediente del caso (Artículo 19).

En caso de que un País Miembro lo solici-
te, el Secretario General podrá designar como 
expertos especiales a personas de reconocida 
competencia técnica ajenos a la institución, de 
entre la lista que haya confeccionado al efecto la 
Secretaría General. En este caso, el País Miembro 
que haya solicitado sufragará los gastos que ge-
nere esta modalidad. La designación de exper-
tos especiales externos se realizará conforme a 
lo previsto en el presente Reglamento, y en las 
normas especiales que se dicten (Artículo 20).

Es importante destacar que la falta de entrega 
oportuna del informe por parte de los exper-
tos especiales, o de los Directores Generales, 
no impedirá la adopción de Resoluciones por 
parte del Secretario General. En caso de que 
falte el informe de alguno de ellos, el Secreta-
rio General decidirá si adopta la Resolución o 
designa a nuevos expertos especiales o Direc-
tores Generales en el caso. Lo anterior no rele-
vará al experto especial o Director General de 
la responsabilidad en que incurra por la falta 
de entrega oportuna del informe (Artículo 19).

3.4. LA REFORMA APROBADA 
Y LA SECRETARÍA GENERAL 
COMO INSTITUCIÓN
En lo concerniente a la Secretaría General como 
institución, el Acuerdo menciona que su estruc-
tura orgánico-funcional será aprobada por el 
Secretario General, previa opinión favorable de 
la Comisión. Esta estructura deberá ser confor-
me a las funciones establecidas en el Acuerdo 
de Cartagena y al presupuesto asignado y debe 
observar los principios de simplicidad, celeri-
dad, eficiencia y transparencia.

El Protocolo de Trujillo, al referirse a las fun-
ciones de la Secretaría General de la Comuni-
dad Andina (Artículo 30), reproduce casi en 
su totalidad, aunque adecuando su redacción, 
aquella que en el Acuerdo de Cartagena origi-
nal se asignaban a la Junta. Al respecto, basta 
señalar las siguientes:
 Velar por la aplicación de este Acuerdo y 

 por el cumplimiento de las normas que 
 conforman el ordenamiento jurídico 
 de la Comunidad Andina;
 Atender los encargos del Consejo 

 Andino de Ministros de Relaciones 
 Exteriores y de la Comisión;
 Formular propuestas de Decisión al 

 Consejo Andino de Ministros de 
 Relaciones Exteriores y a la Comisión, de 
 conformidad con sus respectivas 
 competencias, así como iniciativas y 
 sugerencias a la reunión ampliada del 
 Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
 Exteriores, destinadas a facilitar o acelerar 
 el cumplimiento de este Acuerdo, con 
 la finalidad de alcanzar sus objetivos en el
 término más breve posible 78;

 Efectuar los estudios y proponer las 
 medidas necesarias para la aplicación de 
 los tratamientos especiales en favor 
 de Bolivia y Ecuador y, en general, las 
 concernientes a la participación de los dos 
 países en este Acuerdo;
 Evaluar los resultados de la aplicación de 

 este Acuerdo y el logro de sus objetivos 
 e informar anualmente al Consejo Andino 
 de Ministros de Relaciones Exteriores y a 
 la Comisión, prestando especial atención 
 al cumplimiento del principio de 
 distribución equitativa de los beneficios 
 de la integración, y proponer las medidas 
 correctivas pertinentes; efectuar los 
 estudios técnicos y las coordinaciones 
 que le encomienden los otros órganos del 
 Sistema Andino de Integración y otros 
 que a su juicio sean necesarios; 
 Elaborar su presupuesto y programa 

 anual de labores, en el cual incluirá 
 preferentemente los trabajos que le 
 encomienden los otros órganos 
 del Sistema 79; y
 Ejercer la Secretaría de la Reunión de 

 Representantes de las instituciones que 
 conforman el Sistema Andino de Integración.

Adicionalmente, el Tratado consigna que 
la Secretaría General de la Comunidad Andi-
na actuará como apoyo técnico del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exterio-
res (Artículo 19), presentará su Reglamento y 
sus modificaciones para su aprobación por el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, y aprobará el Reglamento de la Se-
cretaría General, a propuesta de la Comisión 
(literal J del Artículo 16).

Es importante señalar que el Protocolo de 
Trujillo reproduce la norma general relativa a la 
contratación del personal técnico y administra-
tivo, señalando -al igual que en el Acuerdo origi-
nal- que este podría ser de cualquier nacionali-
dad y que se tendría en cuenta estrictamente la 
idoneidad, competencia y honorabilidad de los 
candidatos, procurando, en cuanto ello no sea 

Secretario 
General

Secretaría
técnica

SECRETARÍA 
GENERAL

Sebastian Alegrett 01-08-97 al 07-08-02
Jorge Vega Castro
Secretario General (e) 07-08-02 al 18-09-02
Guillermo Fernández de Soto 19-09-02 al 21-12-03
Allan Wagner Tizón 01-01-04 al 27-07-06
Alfredo Fuentes Hernández
Secretario General (e). 27-07-06 al 31-01-07
Freddy Ehlers Zurita 01-02-07 al 07-05-10
Adalid Contreras Baspineiro
Secretario General a.i. 08-05-10 al 27-02-13
Santiago Cembrano Cabrejas
Secretario General a.i. 01-03-2013 al 16-06-13
Pablo Guzmán Laugier 17-06-13 al 11-01-16
Walker San Miguel Rodríguez  12-01-2016 a la fecha

Secretarios Generales 
de la Comunidad Andina

75 Tienen a su cargo una Dirección General por áreas temáticas. Son elegidos, por un período de tres años, por el Secretario General, previa consulta con los Países Miembros. Les corresponde planificar, organizar, 
dirigir y controlar la marcha de la Dirección a su cargo. En los casos en los que se controviertan los intereses de dos o más Países Miembros, dos de los Directores podrán ser designados expertos especiales.
76  Conformado por profesionales y técnicos altamente calificados y con experiencia en el campo para el cual se les requiere. El nombramiento, remoción y funciones del personal técnico y administrativo se regirá 
por lo dispuesto en su contrato de trabajo, en el Reglamento Interno de la Secretaría General y en sus disposiciones internas de carácter administrativo.
77  Acta de Sucre, Novena Reunión del Consejo Presidencial Andino, Sucre, Bolivia, 22 y 23 de abril de 1997.

más propone a la Comisión o al Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores iniciativas 
relativas al Reglamento de la Secretaría General, 
contrata y remueve -conforme al Reglamento 
de la Secretaría General- al personal técnico y 
administrativo, y participa con derecho a voz en 
las sesiones del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, de la Comisión y de sus 
respectivas reuniones ampliadas. Además, se 
encarga de presentar a la Comisión el proyecto 
de presupuesto anual para su aprobación, y pre-
senta un informe anual de las actividades de la 
Secretaría General al Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores en reunión ampliada.

Adicionalmente, se atribuye al Secretario 
General la posibilidad de contar con el con-
curso técnico de expertos especiales en la 
ejecución de los procedimientos en los que 
se controviertan los intereses de dos o más 
Países Miembros (Artículo 36). En todo ca-
so, la Secretaría General tiene la responsa-
bilidad de guardar la confidencialidad de los 
documentos e informaciones que le sean su-
ministrados, en los casos de investigaciones 
que realice sobre procedimientos que deban 
culminar en la adopción de una Resolución o 
Dictamen (Artículo 39). El gráfico siguiente 
procura sistematizar esta sutil pero impor-
tante diferencia funcional entre el Secretario 
General y la Secretaría General. 

Tanto en el Artículo 30 del Acuerdo de Carta-
gena, como en el Artículo 11 del Reglamento de 
la Secretaría General de la Comunidad Andina 
(Decisión 409), se establecen las atribuciones 
del Secretario General de la Comunidad Andi-
na. En resumen, señalan que sus principales res-
ponsabilidades son velar por la aplicación de las 
normas que conforman el ordenamiento jurídico 
de la Comunidad Andina y determinar, de oficio 
o a petición de parte, los casos en los que exista 
incumplimiento de dicho ordenamiento; expedir 
las Resoluciones, Propuestas, Laudos Arbitrales 
y demás actos de la Secretaría General; determi-
nar, de oficio o a petición de parte, si una medida 
adoptada por cualquier País Miembro constituye 
gravamen o restricción; ejercer la representación 
jurídica de la Secretaría General; y dirimir contro-
versias entre particulares, mediante arbitraje, en 
la forma prevista en el Tratado de Creación del 
Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena.

El Tratado señala también que el Secretario 
General de la Comunidad Andina, para el des-
empeño de sus funciones, se apoyará en los 
Directores Generales 75  y el personal técnico 
y administrativo necesario 76. Ello implica que 
existe una clara división funcional entre el Se-
cretario General y la Secretaría General.

Es más, el Acuerdo señala que el Secretario Ge-
neral tiene la obligación de rendir cuentas de sus 
actos al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores y a la Comisión, y que en la ejecución 
de los procedimientos en los que se controviertan 
los intereses de dos o más Países Miembros, este 
y no la Secretaría General contará con el concur-
so técnico de expertos especiales (Artículo 36).

El primer Secretario General de la Comunidad 
Andina, el Embajador Sebastián Alegrett, de na-
cionalidad venezolana, fue designado en mérito a 
su amplia experiencia en el campo de la integra-
ción regional y reconocido prestigio profesional, 
en el IX Consejo Presidencial Andino realizado en 
la ciudad de Sucre (Bolivia), los días 22 y 23 de abril 
de 1997 77. La relación de Secretarios Generales a 
la fecha se presenta a continuación: 

3.3.3. LA REFORMA APROBADA Y 
LOS DIRECTORES GENERALES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL
Teniendo en cuenta que toda organización que 
tiene la facultad de resolver cuestiones de inte-
rés superior y que comprometan otras instan-
cias, como es el caso de la Secretaría General, 
los Presidentes andinos en Trujillo agregaron 
un “sistema interno de control y contrapeso” al 
poder otorgado al Secretario General. 

En tal sentido, la Secretaría General, como 
cuerpo técnico y de apoyo del Secretario Ge-
neral, cuenta con Directores Generales que tie-
nen entre sus principales funciones planificar, 
organizar, dirigir y controlar la marcha de la Di-
rección a su cargo; elaborar documentos de 
base sobre los asuntos que correspondan a su 
Dirección; elaborar y dirigir la ejecución de los 
programas de cooperación técnica a cargo de 
su Dirección; convocar a reuniones técnicas; 

EL SECRETARIO GENERAL 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
RENDIR CUENTAS DE SUS 
ACTOS AL CONSEJO ANDINO 
DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES Y A LA COMISIÓN.

DEBERÍAN SER PROFESIONALES 
DE ALTO NIVEL, DESIGNADOS 
ESTRICTAMENTE EN FUNCIÓN 
DE SU FORMACIÓN ACADÉMICA, 
IDONEIDAD, HONORABILIDAD Y 
EXPERIENCIA.

78 La Secretaría General debe presentar sus propuestas por lo menos quince días antes de la fecha de reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de la Comisión, según 
corresponda. Debe elevar nuevamente a la Comisión la propuesta que hubiere contado con el voto favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros, pero que fuere objeto de algún voto 
negativo, con las modificaciones que estime oportunas (Artículos 26 y 27).
79 La Comisión de la Comunidad Andina aprueba los presupuestos anuales y evalúa la ejecución presupuestal de la Secretaría General; también fija la contribución de cada uno de los Países 
Miembros y somete a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores la propuesta de Reglamento de la Secretaría General (Artículo 22).
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80 Además del personal técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus funciones (Artículo 29).

incompatible con los criterios anteriores, que 
haya una distribución geográfica subregional 
equilibrada (Artículo 37).

En el ámbito institucional, a diferencia del 
Acuerdo de 1969, agrega que el Secretario Ge-
neral para el desempeño de sus funciones se 
apoyará en los Directores Generales80, quienes 
serían designados en consulta con los Países 
Miembros y de conformidad con la estructura 
orgánico-funcional de la Secretaría General; 
ellos, además de ser nacionales de algún País 
Miembro, deberían ser profesionales de alto ni-
vel, designados estrictamente en función de su 
formación académica, idoneidad, honorabili-
dad y experiencia, siendo responsables de un 
área técnica determinada (Artículos 29 y 35).

La Secretaría General tiene también la ca-
pacidad de solicitar que se reúna la Comisión 
con el fin de tratar asuntos de carácter secto-
rial, de considerar normas para hacer posible 
la coordinación de los planes de desarrollo y 
la armonización de las políticas económicas 
de los Países Miembros, y de conocer y resol-
ver todos los demás asuntos de interés común 
(Artículos 24 y 25). También puede solicitar al 
Consejo Consultivo Empresarial y al Consejo 
Consultivo Laboral su opinión sobre los progra-
mas o actividades del proceso de la integración 
subregional andina que fueran de interés para 
sus respectivos sectores, y los podrá convocar 
para que participen en las reuniones de los gru-
pos de trabajo y de expertos gubernamentales 
(Artículo 44). 

Por otro lado, tiene la capacidad de mante-
ner vínculos de trabajo con la Corporación An-
dina de Fomento y el Fondo Latinoamericano 
de Reservas, con el fin de establecer una ade-
cuada coordinación de actividades y facilitar 
el logro de los objetivos del presente Acuerdo 
(Artículo 46).

En Trujillo se añade, a lo largo del texto del 
Protocolo, la mención a los nuevos órganos in-
corporados al Sistema Andino de Integración. 

Es el caso, por ejemplo, de la obligación de la Se-
cretaría General de responder a los encargos ya 
no solo de la Comisión de la Comunidad Andina, 
sino también del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, para realizar inves-
tigaciones, estudios y acciones que permitan 
alcanzar el objetivo y las medidas previstos en 
el presente Capítulo (literal C del Artículo 52).

en el Sitio Oficial de Internet de la Comunidad 
Andina www.comunidadandina.org 

Desde la creación y puesta en vigencia del 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, la 
Secretaría General resguarda y edita la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena, que contiene 
los instrumentos que emanan de dicho Tribu-
nal (procedimientos, sentencias, dictámenes 
e interpretaciones prejudiciales), así como de 
la propia Secretaría General (Resoluciones) y 
del ordenamiento jurídico andino.

En el Archivo Central de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina se encuentran deposi-
tados todos los documentos de ratificación sus-
critos por los Países Miembros, tanto del Acuerdo 
de Cartagena y sus instrumentos y protocolos 
adicionales, como del Convenio Constitutivo del 
Fondo Andino de Reservas, de creación y modi-
ficación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
Cartagena, del Tratado y el Protocolo Adicional 
al Tratado Constitutivo del Parlamento Andino, y 
del Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartage-
na, denominado “Compromiso de la Comunidad 
Andina por la Democracia”.

Otras tareas de la Secretaría General se re-
fieren a: a) establecer los registros que se le en-
comienden en el marco de las Decisiones apro-
badas; y b) ser depositaria de los instrumentos 
que el Tratado y sus normas derivadas, y dar 
fe de la autenticidad de los mismos. Ello debe 
realizarse con eficiencia y prontitud, en particu-
lar considerando la necesidad de cumplir con 
plazos establecidos en la eventualidad de pro-
cedimientos contenciosos. 

De conformidad con las obligaciones deriva-
das de la suscripción de Convenios de coopera-
ción técnica con los países y organismos coope-
rantes, la Secretaría General debe resguardar la 
documentación que sustente las actividades y 
gastos correspondientes, de forma tal que en 
cualquier momento dichos organismos o países 
puedan llevar a cabo una auditoría contable o 
documental de sus contribuciones. 

DESDE LA CREACIÓN Y PUESTA 
EN VIGENCIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, LA SECRETARÍA 
GENERAL RESGUARDA Y 
EDITA LA GACETA OFICIAL DEL 
ACUERDO DE CARTAGENA.

3.5. LA RESPONSABILIDAD DE LA 
SECRETARÍA GENERAL FRENTE AL 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
LA MEMORIA INSTITUCIONAL
El Tratado que crea el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina establece que la Secretaría 
General tiene como una de sus funciones la de 
ser depositaria de las actas de las reuniones y 
demás documentos de los órganos del Siste-
ma Andino de Integración, y que debe dar fe 
de la autenticidad de los mismos (literal L del 
Artículo 30), así como del Acuerdo de Carta-
gena, el cual, según lo que dispone el Artículo 
134, entra en vigencia cuando todos los Países 
Miembros que lo suscriben hayan depositado 
el respectivo instrumento de ratificación en la 
Secretaría General de la Comunidad Andina.

Al respecto, la Secretaría General cuenta con 
los originales de las actas del Consejo Presiden-
cial Andino, del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, de la Comisión de 
la Comunidad Andina, de las reuniones de los 
representantes de los organismos del Sistema 
Andino de Integración, así como de los Conse-
jos, Comités y Grupos de Expertos creados en 
el marco del sistema andino. Esta información 
se encuentra a disposición de los interesados 

•  Registro de productos veterinarios 
 en la Comunidad Andina81 . 
•  Registro de solicitudes de información y 
 de Asistencia Mutua y Cooperación entre 
 las Administraciones Aduaneras de los Países 
 Miembros de la Comunidad Andina82.
•  Registro Andino para la autorización de 
 Satélites con Cobertura sobre Territorio de los 
 Países Miembros de la Comunidad Andina83. 
•  Estudios, lista y requisitos sanitarios  
 adoptados sobre enfermedades de los 
 animales, exóticas a la Subregión84.
•  Medidas legislativas, reglamentarias o 
 administrativas que adopten los Países 
 Miembros con la finalidad de asegurar la debida 
 aplicación de las normas contenidas en las 
 Decisiones 599 y 60085.
•  Registro de los reclamos y de las notas 
 de observaciones referidas a acciones 
 de incumplimiento86.
•  Registro de vehículos y las unidades de 
 carga de circuito permanente, que reúnan los 
 requisitos señalados en la Decisión, para realizar 
 operaciones de tránsito aduanero comunitario87.
•  Base de datos de los proyectos y publicaciones 

 finales de Reglamentos Técnicos y 
 Procedimientos de Evaluación de la Conformidad, 
 que notifiquen los Países Miembros, así como de 
 aquellos que se adopten a nivel comunitario88.
•  Registro de empresas que trabajen con sustancias 
 químicas susceptibles de desviarse para la 
 producción de drogas89. 
•  Registro de los depósitos de los instrumentos 
 de incorporación al derecho interno de cada País 
 Miembro sobre armonización de los impuestos 
 tipo selectivos al consumo90.
•  Registro de los depósitos de los instrumentos 
 de incorporación al derecho interno de cada País 
 Miembro sobre armonización de impuestos 
 tipo valor agregado91.
•  Registro de las modificaciones de las 
 disposiciones nacionales vigentes en materia de 
 transporte aéreo, en especial aquellas destinadas 
 a otorgar autorizaciones de rutas, frecuencias, 
 itinerarios y horarios para los vuelos regulares, 
 así como para las autorizaciones de los 
 vuelos no regulares92. 
•  Listado de las sedes diplomáticas y consulares 
 con las que cuenta cada País Miembro en 
 el mundo y la circunscripción consular que abarcan93.

•  Registro Subregional de Normas 
 Sanitarias y Fitosanitarias94.
•  Registro de informes trimestralmente o de 
 cada vez que se modifiquen las disposiciones 
 referentes al financiamiento y seguro 
 de crédito a las exportaciones95.
•  Registro de organismos certificadores 
 acreditados por los Organismos 
 Nacionales de Acreditación96.
•  Registro o Inscripción Sanitaria97.
•  Registro actualizado de las entidades habilitadas 
 en cada País Miembro para expedir los 
 certificados de origen, así como una relación de 
 los nombres, firmas y sellos de los funcionarios 
 habilitados para refrendar las certificaciones98.
•  Registro Andino de Transportistas 
 Autorizados, así como de Vehículos 
 Habilitados y de Unidades de Carga99.
•  Registro Andino de Transportistas Autorizados, 
 así como de Vehículos Habilitados100.
•  Registro de Normas Sanitarias y Catálogo 
 Básico de Plagas y Enfermedades Exóticas101.
•  Registro de las empresas multinacionales andinas102. 
•  Registro de importaciones realizadas al amparo 
 de regímenes de franquicias arancelarias103.

•  Sistema de Indicadores Sociales de la 
 Comunidad Andina (SISCAN)
•  Sistema Comunitario de Cuentas 
 Nacionales Anuales
•  Sistema Estadístico de Transporte Aéreo 
 de la Comunidad Andina (SETA)
•  Arancel Integrado Andino (ARIAN)
•  Estadísticas sobre Tecnologías de la 
 Información y la Comunicación
•  Sistema de Información Estadística 
 Agropecuaria de la Comunidad Andina
•  Estadísticas Coyunturales de la 
 Industria Manufacturera
•  Directorios de Empresas

•  Indicadores Ambientales en la Comunidad Andina
•  Estadísticas de Comercio Exterior de 
 Servicios de la Comunidad Andina
•  Sistema Andino de Estadística sobre la 
 PYME (SAEPYME)
•  Indicadores de Vulnerabilidad 
 Macroeconómica (IVM)
•  Registro sistematizado de la información 
 sobre los resultados del control y vigilancia 
 sanitaria de los establecimientos y de los 
 productos de higiene doméstica y productos 
 absorbentes de higiene personal
•  Sistema Integrado de Encuestas a Hogares 
 de la Comunidad Andina (SIEHCAN)

•  Sistema de Información Estadística 
 de Migraciones en la Comunidad Andina 
•  Estadísticas Comunitarias del Transporte 
 Internacional por Carretera
•  Indicadores Socioeconómicos (ISE)
•  Sistema de Información Estadística sobre 
 las Migraciones en la Comunidad Andina
•  Estadísticas armonizadas de Balanza 
 de Pagos en la Comunidad Andina
•  Indicadores de Vulnerabilidad Financiera (IVF)
•  Sistema de Información de Estadísticas 
 de Turismo de la Comunidad Andina 
•  Registro Subregional de 
 Productos Veterinarios

Registros derivados de la normativa andina resguardados en la Secretaría General

Registros del Sistema Estadístico Comunitario

89 Decisión 602: Norma Andina para el Control de Sustancias Químicas que se utilizan en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas
90 Decisión 600: Armonización de los Impuestos Tipo Selectivo al Consumo.
91  Decisión 599: Armonización de Aspectos Sustanciales y Procedimentales de los Impuestos Tipo Valor Agregado.
92 Decisión 582: Transporte Aéreo en la Comunidad Andina.
93 Decisión 548: Mecanismo Andino de Cooperación en materia de Asistencia y Protección Consular y Asuntos Migratorios.
94 Decisión 515: Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria.
95 Decisión 420: Armonización de mecanismos de financiamiento y seguro de crédito a las exportaciones intrasubregionales.
96 Decisión 419: Modificación de la Decisión 376 (Sistema Andino de Normalización, Acreditación, Ensayos, Certificación, Reglamentos Técnicos y Metrología).
97 Decisión 418: Expedición de Registro o Inscripción Sanitaria.
98 Decisión 416: Normas Especiales para la Calificación y Certificación del Origen de las Mercancías.
99 Decisión 399: Transporte Internacional de Mercancías por Carretera, sustitutoria de la Decisión 257.
100 Decisión 398: Transporte Internacional de Pasajeros por Carretera, sustitutoria de la Decisión 289.
101 Decisión 328: Sanidad Agropecuaria Andina.
102 Decisión 292: Régimen Uniforme para Empresas Multinacionales Andinas.
103 Decisión 282: Armonización de Franquicias Arancelarias.

81   Decisión 769: Normas para el registro, control, comercialización y 
 uso de Productos Veterinarios.
82   Decisión 728: Actualización de la Decisión sobre Asistencia Mutua y Cooperación entre 
 las Administraciones Aduaneras de los Países Miembros de la Comunidad Andina.
83   Decisión 707: Registro Andino para la autorización de Satélites con Cobertura 
 sobre Territorio de los Países Miembros de la Comunidad Andina.
84 Decisión 686: Norma para Realizar Análisis de Riesgo Comunitario de Enfermedades 
 de los Animales, Exóticas a la Subregión, consideradas de importancia para los Países Miembros.
85   Decisión 635 Modificación de las Decisiones 599 y 600 relativas a la Armonización de 
 Aspectos Sustanciales y Procedimentales de los Impuestos Tipo Valor Agregado 
 y Armonización de los Impuestos Tipo Selectivo al Consumo
86 Decisión 623 Reglamento de la Fase Prejudicial de la Acción de Incumplimiento.
87  Decisión 617: Tránsito Aduanero Comunitario.
88 Decisión 615: Sistema de Información de Notificación y Reglamentación 
 Técnica de la Comunidad Andina (SIRT).
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La finalidad de este documento fue formular 
una visión de perspectiva sobre el porvenir de 
la Subregión en función a determinadas hipó-
tesis y mediante el análisis de los elementos de 
juicio disponibles. 

Sobre la base de las relaciones recíprocas exis-
tentes entre las distintas variables económicas 
contempladas, y las repercusiones que pudieran 
tener estas en las acciones que los países empren-
derían en desarrollo del Acuerdo de Cartagena, el 
documento anunció las metas y objetivos desea-
bles para la Subregión en ese entonces. Además, 
planteó las reformas a la estructura económica 
y social necesarias para configurar una imagen 
objetiva de la Subregión como resultado del pro-
ceso contemplado en el Acuerdo.

El trabajo estimó la potencialidad y el tamaño 
del mercado andino previsto para 1985, especí-
ficamente para los sectores industrial y agrope-
cuario. En el primer caso, esbozó los elementos 
estratégicos para el desarrollo de la Subregión, 
en particular en lo relativo a un nuevo enfoque 
en la sustitución de importaciones, al esfuer-
zo deliberado para exportar manufacturas, a 
la racionalización de la industria existente, a la 
diversificación de la estructura industrial, a la 
cuidadosa selección de los niveles de eficiencia, 
a la normalización industrial, a la producción 
y adaptación de tecnología y la ocupación de 
mano de obra, entre otros. 

En el segundo caso, expuso planteamientos 
referidos a la sustitución de importaciones agro-
pecuarias, a los niveles de precios agrícolas, al 
abastecimiento de insumos y bienes de capital, 
a la exportación de productos agrícolas y a las 
principales acciones que debían tomarse de 
manera conjunta para el cambio en la estruc-
tura agropecuaria en la Subregión.

También abordó el tema de la integración físi-
ca y de los medios de transporte, además de los 
requisitos financieros para lograr los objetivos, 
la necesidad de crear nuevos puestos de trabajo 
y de mejorar las relaciones con terceros países.

4.1. LA ESTRATEGIA Y 
COORDINACIÓN  DE POLÍTICAS

4.1.1. EL IMPULSO INICIAL DE 
PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN
Desde la concepción de la integración andina, 
en la década de 1970, se consideró que la unión 
entre países en vías de desarrollo debía subsa-
nar la deficiencia de las formas tradicionales 
de proyectos integradores entre países indus-
trializados. Estos esquemas establecían que 
las fuerzas del mercado eran suficientes para 
aprovechar las ventajas de escala y la moder-
nización de una industria existente.

Se tuvo en cuenta la vulnerabilidad de las eco-
nomías de países en vías de desarrollo, como las 
andinas, ante las tendencias de concentración 
o polarización de la actividad económica en 
general y del ingreso en particular. Se entendió 
que la integración debía actuar como un ins-
trumento que contrarreste estas tendencias, y 
que reconozca la insuficiencia del libre merca-
do para generar las condiciones que permitan 
la creación de una nueva base industrial, más 
compleja y menos monopólica.

Por ello se planteó la necesidad de contar 
con instrumentos de planificación. Estos fue-
ron fundados en objetivos comunitarios y con 
capacidad para orientar el aprovechamiento de 
la nueva escala de producción que generaría 
el mercado ampliado. También se otorgó la fa-
cultad de interferir en la eventual tendencia de 
concentración de las grandes empresas, que 
aprovecharían más las ventajas ofrecidas por 
una zona de libre comercio.

El proceso andino de integración buscó desde 
el inicio contar con instrumentos económicos y 
comerciales dirigidos a “abolir la discriminación 
entre unidades económicas pertenecientes a 
distintos países” 104. Ello, a través de la sustitución 
de importaciones y con preponderancia de la 
participación del Estado. Se gestó un proceso 
de integración basado no solo en la liberación 
de sus mercados, sino que además incorporó 

elementos sustanciales de planificación y pro-
gramación de sus economías y, en particular, 
del sector industrial, llamado a convertirse en 
la locomotora del crecimiento. Se concibió que 
el proyecto integrador debería coadyuvar al 
esfuerzo de cambio profundo de la estructura 
económica y social de los Países Miembros y 
constituirse en una palanca para su desarrollo 105.

El Tratado que dio lugar a la integración andina 
tuvo presente que se debía ofrecer a los países 
nuevos cauces y alternativas para sus procesos 
de desarrollo, especialmente en aquellos cam-
pos que exigían un esfuerzo que trascendía el 
ámbito de lo nacional y requerían ser aborda-
dos a través de la acción conjunta y concertada. 
Además, el Tratado  definió que este proceso 
sería de largo plazo y que, por tanto, iría más allá 
de los ciclos políticos de los Países Miembros. El 
proyecto integrador no sería un fin en sí mismo, 
sino un medio que coadyuvaría al logro de los 
objetivos nacionales.

En el Acuerdo de Cartagena original se es-
tablece la obligación de adoptar una estrategia 
para el logro de los objetivos de la Subregión106. 
También se ordena la coordinación de los planes 
de desarrollo de los Países Miembros en secto-
res específicos, así como la armonización gra-
dual de sus políticas económicas y sociales. El 
Acuerdo busca llegar al crecimiento integrado 
de la región mediante acciones planificadas107.

Este proceso, señala el Acuerdo original, se 
cumpliría paralela y coordinadamente con el de 
formación del mercado subregional mediante, 
los siguientes mecanismos, entre otros:
 Un régimen de programación industrial;
 Un régimen especial para el 

 sector agropecuario;
 La planificación de la infraestructura 

 física y social;
 Programas de Liberación 

 Intrasubregional de los Servicios;
 La armonización de las políticas cambiaria, 

 monetaria, financiera y fiscal, incluyendo 
 el tratamiento a los capitales de la 
 Subregión o de fuera de ella;
 Una política comercial común 

 frente a terceros países; y
 La armonización de métodos y 

 técnicas de planificación.

Para que este mandato se vea reflejado en lo 
institucional, la Junta del Acuerdo de Cartagena 
constituyó un Departamento de Programación 
encargado de realizar las coordinaciones inter-
nas para proponer las acciones de planificación. 
Posteriormente, a la luz de las necesidades del 
proceso y de las tendencias registradas sobre 
el particular en la integración andina, este de-
partamento se constituyó en el de Prospectiva. 
Con ello se pretendió darle una mayor visión de 
futuro a las acciones que la Junta elevaba a la 
consideración de los Países Miembros.

EL PRIMER EJERCICIO: 1972
En 1972, la Junta del Acuerdo de Cartagena pre-
sentó a los Países Miembros las “Bases Generales 
para una Estrategia Subregional de Desarrollo”. 

EL PROCESO ANDINO DE 
INTEGRACIÓN BUSCÓ 
DESDE EL INICIO CONTAR 
CON INSTRUMENTOS 
ECONÓMICOS Y 
COMERCIALES 
DIRIGIDOS A “ABOLIR LA 
DISCRIMINACIÓN ENTRE 
UNIDADES ECONÓMICAS 
PERTENECIENTES A 
DISTINTOS PAÍSES”. 

104 Balassa B., Teoría de la Integración Económica, México, 1964.
105 Germánico Salgado Peñaherrera, Miembro de la Junta del Acuerdo de Cartagena. “El Grupo Andino y la Planificación en la Integración”. Conferencia Iberoamericana de Ministros de Planificación y Desarrollo, 
Madrid, 21-25 mayo 1973 (CIDES/1/12), pp. 29.

106 Artículo 25 del Acuerdo original y 53 del vigente, codificado mediante la Decisión 563, de junio de 2003.
107 Artículo 26 del Acuerdo original. En el Acuerdo vigente (Decisión 563, de junio de 2003) el Artículo 54 mantiene la orientación general referida a la coordinación, pero modificando alguno de sus literales para 
adecuarlos a las nuevas circunstancia del Proceso donde se excluye el concepto de planificación.
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como un fin en sí misma, cuyo logro suponga 
un patrón de desarrollo único y excluyente para 
todos los Países Miembros, sino como un medio 
que esté al servicio de los objetivos de desarro-
llo que estos se propongan.”

En cumplimiento de lo previsto en el “Plan de 
Reorientación”, en diciembre de 1983 la Junta 
presentó a los Países Miembros ocho estrate-
gias sectoriales en las áreas de: 1) Relaciones 
Exteriores; 2) Agropecuaria; 3) Industrial; 4) Co-
mercial; 5) Financiera y de Pagos; 6) Ciencia y 
Tecnología; 7) Integración Física, Fronteriza y 
Turismo; y 8) Régimen Especial para Bolivia y 
el Ecuador.

tomar las riendas del proceso a través de en-
cuentros semestrales para examinar, impulsar 
y fortalecer su integración116.

En diciembre de 1989, y sobre la base de es-
tas coincidencias, los Presidentes reunidos en 
Galápagos (Ecuador) acordaron abandonar 
el modelo de desarrollo endógeno y dar paso 
al modelo abierto. Asimismo, dispusieron que 
la integración sea orientada por un Diseño 
Estratégico que postulaba dos grandes ob-
jetivos para lograr que el espacio económico 
subregional se inserte en un contexto com-
petitivo, y en el que rija la lógica del mercado: 
consolidar el espacio económico y mejorar la 

EL SEGUNDO EJERCICIO: 1979
Al cabo de diez años de vigencia, la Junta del 
Acuerdo de Cartagena elaboró una “Evaluación 
del Proceso de Integración 1969 – 1979”. Este 
documento fue un enjuiciamiento crítico de la 
realidad compleja, dinámica y de diversidad de 
intereses en juego; se reconoció los avances en 
la construcción del proceso, se señaló las dificul-
tades y errores y se planteó recomendaciones 
y sugerencias para perfeccionarlo.

En el examen de la evolución del proceso, 
efectuado por los Presidentes de Bolivia, Co-
lombia, Ecuador, Perú y Venezuela al conme-
morarse el X Aniversario del Acuerdo de Car-
tagena108, ellos encomendaron a los órganos 
principales del Acuerdo que, en coordinación 
con los Organismos Nacionales de Integración 

y Planificación de los Países Miembros, esbocen 
un planteamiento de orientación a largo plazo, 
“con el fin de obtener un mejor rendimiento de los 
recursos de que disponen nuestros países...”109 .

En consideración a lo anterior, la Junta del 
Acuerdo de Cartagena elaboró el documento 
“Planteamiento de Orientación General del Pro-
ceso de Integración hasta 1990” 110, que brinda 
una interpretación propia del Mandato de Car-
tagena en lo concerniente al tema de la planifi-
cación y coordinación111. El documento resalta 
que “los lineamientos generales de orientación 
del proceso subregional deberán apoyarse en 
las estrategias nacionales, facilitar la coordina-
ción de los planes nacionales de desarrollo, hacer 
posible la ampliación de las áreas de consenso y 
mostrar claramente las interrelaciones entre las 

acciones de integración y la consecución de los 
objetivos nacionales de desarrollo integral”112 . 
En tal sentido, señala que no pretende abarcar 
todas las facetas del desarrollo político, eco-
nómico y social de los Países Miembros, y que 
su ámbito de acción se restringe al tratamiento 
de problemas básicos que estén directamente 
afectados por la integración subregional o que 
se considere irán vinculándose al proceso113.

El consultor Emilio Castañón Pasquel, en su 
informe “Elementos para Posibles Orientacio-
nes del Proceso de Integración Andina”114, con-
cluye que “en lo global y metodológico, cabría 
terminar afirmando que solo en la medida que 
se logre coordinar medidas que de lo espacial 
lleguen a lo político, a través de lo demográfico, 
lo económico y lo social, el Grupo Andino podrá 
ver con confianza el futuro”.

EL TERCER EJERCICIO: 1983
Sobre la base de los ejercicios de prospectiva 
efectuados, la Junta del Acuerdo de Cartage-
na propuso en 1983 un “Plan de reorientación 
del Proceso Andino de Integración”, que fue 
adoptado por la Comisión115. Este documento 
establece los lineamientos de un nuevo modelo 
de integración andina, cuyos elementos distin-
tivos son “un mayor equilibrio entre los sectores 
industrial, comercial y agropecuario; una par-
ticipación más activa de los sectores sociales; 
un mayor pragmatismo y flexibilidad en el uso 
de los mecanismos; una distribución equitati-
va de beneficios; y un ejercicio sistemático de 
la capacidad de acción externa conjunta de los 
Países Miembros”. Ello, sin que se prescinda de 
los postulados y objetivos fundamentales del 
Acuerdo de Cartagena, que conservan su vi-
gencia, y con la finalidad de “avanzar evolutiva-
mente hacia un nuevo estadio de la integración 
que sea más consonante con las nuevas reali-
dades internacionales y con los requerimientos 
del desarrollo económico y social de los países 
que participan en el proceso.”

En aquella oportunidad se reiteró el concep-
to de que “la integración debe concebirse no 

108 Cartagena, 28 de mayo de 1979.
109 Numeral 62 del Mandato de Cartagena adoptado en mayo de 1979.
110 Documento JUN/dt 132 del 31 de enero de 1980.
111 Es importante destacar que la Junta del Acuerdo de Cartagena previamente había elaborado los análisis de la incidencia del Proceso de Integración Andino en la economía de cada uno de los 
Países Miembros, lo cual le dio un sustento técnico significativo a sus planteamientos. Estos trabajos de publicaron como una serie de documentos codificados como JUN/di 276.
112 Op cit, página 8.

113 El documento incluye un señalamiento de la trayectoria, mecanismos, prioridades de acción y etapas a desarrollar en temas como el del desarrollo industrial, desarrollo agropecuario, proyectos de gran envergadura, desarrollo de la 
infraestructura, vinculación entre los Países Miembros, aspectos financieros, tecnología y energía, presencia internacional, desarrollo equilibrado y armónico, problemas sociales y estructura institucional.
114 Documento JUN/di 492, del 15 de agosto de 1980.
115 XXXV Período de Sesiones Extraordinarias, celebrado en Lima del 6 al 8 de julio de 1983.
116 Estas reuniones fueron institucionalizadas en la Cumbre Presidencial de Machu Picchu (Perú), en mayo de 1990. 

4.1.2. EL CAMBIO DE PARADIGMA Y 
LA PREPONDERANCIA DEL ESTADO 
REGULADOR Y ORIENTADOR EN LA 
REGIÓN ANDINA
La década de 1980, comúnmente llamada “la 
década perdida”, afectó la marcha del proceso 
de integración, provocando una de sus mayores 
crisis de credibilidad. Sin embargo, a finales de 
ese período se observó una importante coinci-
dencia en el manejo de las políticas económicas 
en los Países Miembros de la Comunidad Andina, 
reflejo del contexto internacional y en particular 
del Consenso de Washington. Ello facilitó que 
los Presidentes andinos se reunieran en Cara-
cas (Venezuela) en febrero de 1989 y decidieran 
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Mediante la Decisión 543, de abril de 2003, 
la Comisión adoptó los Programas de Accio-
nes de Convergencia (PAC). A partir de ellos, 
los Países Miembros de la Comunidad Andina, 
en la perspectiva de la formación del Merca-
do Común, intensificaron sus esfuerzos para 
avanzar en la armonización de políticas ma-
croeconómicas, trabajando en la definición 
de criterios de convergencia, en especial en 
materia de política monetaria, fiscal y de en-
deudamiento público.

4.1.3. LA ORIENTACIÓN DEL 
PROCESO POR PARTE DEL CONSEJO 
PRESIDENCIAL ANDINO
Los Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecuador 
y Perú, y el Representante Personal del Presi-
dente de Venezuela, reunidos los días 9 y 10 de 
marzo de 1996 en la ciudad de Trujillo (Perú), 
aprobaron el Protocolo de Trujillo, que adecúa la 
institucionalidad a las nuevas circunstancias del 
proceso. Una de estas adecuaciones, al haber 
incorporado el Consejo Presidencial Andino al 
Sistema Andino de Integración (SAI), le otorga 
como una de sus atribuciones, además de la de 
definir la política de integración subregional an-
dina, la de impulsar las acciones en asuntos de 
interés de la Subregión en su conjunto. Desde 
ese entonces el Consejo Presidencial, mediante 
Directrices, establece las orientaciones políticas 
para este proceso.

Los Presidentes Andinos, reunidos el 4 y 5 
de abril de 1998 en Guayaquil (Ecuador), en-
comendaron a la Secretaría General la elabo-
ración de un documento que debía contener 
“propuestas concretas y un cronograma para 
su ejecución (…) en cumplimiento del objetivo 
de conformar el Mercado Común”.

En atención a esta directriz, la Secretaría Ge-
neral presentó a consideración de los Países 
Miembros el documento “Bases para el Perfec-
cionamiento y Profundización del Proceso de 
Integración Subregional”119. Esta fue la matriz 
de las grandes líneas de acción que orientarían 
el proceso de integración en su avance hacia la 

En enero de 2004, la Secretaría General 
presentó la visión institucional de un Nuevo 
Diseño Estratégico de la Comunidad An-
dina bajo el título de “Integración Andina: 
Desarrollo e Inserción Internacional con In-
clusión Social”. Este documento plantea que 
la unión de los países andinos sea el eje ar-
ticulador de las agendas externa e interna 
del proceso, e identifica tres elementos de 
acción: la profundización de la integración 
para establecer un mercado andino único; 
el desarrollo y competitividad como una 
estrategia andina de desarrollo territorial; 
y la cooperación política y desarrollo so-
cial, con miras al diseño de una estrategia 
andina de cohesión. Todo ello, en la mira de 
la conformación del proyecto político de la 
Comunidad Sudamericana de Naciones y en 
la perspectiva de la integración latinoame-
ricana, donde la Comunidad Andina sería el 
espacio que articule Sudamérica, Centroa-
mérica, México y el Caribe.

La recurrencia de las crisis en la integración 
andina se hizo nuevamente presente en abril 
de 2006, ante la decisión de la República Bo-
livariana de Venezuela de denunciar el Acuer-
do de Cartagena. Fue necesaria una Reunión 
Extraordinaria del Consejo Presidencial, que 
se realizó en junio de ese mismo año en Quito 
(Ecuador), y donde los Jefes de Estado de Bo-
livia, Colombia, Ecuador y Perú reafirmaron su 
“vocación integracionista y su firme decisión de 
avanzar en el fortalecimiento y consolidación 
de la Comunidad Andina, así como en la pro-
fundización de sus relaciones externas”. Así se 
dio por superada la crisis que generó el retiro 
de Venezuela.

Esta situación planteó nuevas interrogantes 
respecto del devenir del proceso andino de inte-
gración. Además, provocó la virtual paralización 
de las negociaciones para redefinir las relacio-
nes de los Países Miembros de la Comunidad 
Andina con Venezuela, y para asimilar la nueva 
visión sobre el desarrollo y la integración que 
Bolivia incorporó a la discusión.

LA RECURRENCIA DE LAS 
CRISIS EN LA INTEGRACIÓN 
ANDINA SE HIZO NUEVAMENTE 
PRESENTE EN ABRIL DE 2006, 
ANTE LA DECISIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA DE DENUNCIAR EL 
ACUERDO DE CARTAGENA. 

articulación del Grupo Andino en el contex-
to internacional. En este diseño, el comercio 
y el mercado adquirieron prioridad y, como 
resultado los países andinos eliminaron los 
aranceles entre sí y formaron en 1993 una Zo-
na de Libre Comercio.

La Reunión del Consejo Presidencial Andi-
no, realizada en septiembre de 1995 en Qui-
to (Ecuador), se fundó entre el dinamismo del 
crecimiento del comercio intrasubregional y la 
voluntad de avanzar en el perfeccionamiento y 
profundización del proceso. A través de esta se 
buscó definir la ruta para adaptar el esquema 
de integración andino a las cambiantes circuns-
tancias de las relaciones internacionales de ese 
entonces, caracterizadas por la globalización y 
la regionalización de la economía mundial. Tam-
bién pretendió unir esfuerzos para la adopción 

de medidas concretas en materia de desarrollo, 
a través de la aprobación de la “Declaración de 
Quito sobre Desarrollo Social”.

Los mandatarios andinos dispusieron que 
se efectúe la reforma institucional y programá-
tica del Grupo Andino y aprobaron el Nuevo 
Diseño Estratégico. El objetivo era profundi-
zar el proceso en lo comercial y definir políti-
cas sociales orientadas a elevar la calidad de 
vida y el acceso a los beneficios del desarrollo. 
Esto, además de articular el Sistema Andino 
de Integración y avanzar hacia la integración 
latinoamericana. Dicha directriz se concretó 
en marzo de 1996 con la aprobación del Pro-
tocolo de Trujillo, Modificatorio del Acuerdo 
de Cartagena, en la reunión del Consejo Pre-
sidencial Andino realizada en la mencionada 
ciudad del Perú.

Se propuso, además, la incorporación a la in-
tegración andina de temas que van más allá de 
lo meramente comercial, como el de la coopera-
ción energética, los asuntos sociales, la ciencia 
y tecnología, la seguridad, la armonización de 
políticas económicas, los transportes, el medio 
ambiente, los pueblos indígenas, el turismo, la 
lucha contra el narcotráfico, las comunicacio-
nes y la mayor participación de otros actores 
de la integración, entre otros117 . 

En abril de 1997 hubo otro intento de orientar 
el proceso de integración andino. En esa opor-
tunidad se creó el Consejo Asesor de Ministros 
de Hacienda o Finanzas, Bancos Centrales y 
responsables de la planeación económica118, 
con la finalidad de elaborar una propuesta de 
armonización de políticas macroeconómicas. 
Se buscó además reforzar el mecanismo de 
seguimiento de las metas comunitarias de con-
vergencia macroeconómica que buscan dar 
estabilidad y predictibilidad a las economías 
andinas, así como profundizar la cooperación 
financiera andina de una forma planificada e 
integral a través de medidas o mecanismos 
comunitarios concretos, que apoyen los es-
fuerzos nacionales.

EN ENERO DE 2004, LA 
SECRETARÍA GENERAL 
PRESENTÓ LA VISIÓN 
INSTITUCIONAL DE UN NUEVO 
DISEÑO ESTRATÉGICO DE LA 
COMUNIDAD ANDINA BAJO 
EL TÍTULO DE “INTEGRACIÓN 
ANDINA: DESARROLLO E 
INSERCIÓN INTERNACIONAL 
CON INCLUSIÓN SOCIAL”.

117 Básicamente el Protocolo de Trujillo amplía algunos temas a los ya considerados en el Capítulo XVI “Cooperación Económica y Social”  que fuera incluido al Acuerdo por el Protocolo de Quito suscrito en 1987.
118 Novena Reunión del Consejo Presidencial Andino, 22 y 23 de abril de 1997 en Sucre (Bolivia).

formación de un mercado andino único y efi-
ciente120. Este documento planteó a largo plazo 
los lineamientos programáticos y estratégicos, 
generales y específicos para la conformación 
del Mercado Común Andino, además de una 
agenda para cada una de las cuatro libertades 
que configuran un mercado común: la circula-
ción de bienes, servicios, capitales y personas.

El desarrollo de esta agenda presentó tres 
horizontes temporales: de corto, mediano y 
largo plazo. En el corto plazo -que cubriría el 
período entre marzo de 1999 y diciembre de 
2000- se abordarían temas sustantivos para 
la proyección del proceso de integración den-
tro de una perspectiva actualizada. Estos irían 
desde la búsqueda del perfeccionamiento del 
mercado de bienes, hasta los temas institucio-
nales (que requerían ser tratados en función de 
las nuevas demandas que el proceso planteaba), 
pasando por la mejora de la competitividad pro-
ductiva y el desarrollo del mercado de servicios. 
Se trataba de consolidar la integración con una 
proyección latinoamericana y mundial, además 
de contar con los instrumentos más adecuados 
para este propósito.

Para el mediano y largo plazos -entre enero 
de 2001 y diciembre de 2003, y entre enero de 
2004 y diciembre de 2005-, se identificaron 
las acciones mínimas que la Secretaría General 
consideraba que los Países Miembros debían 
instrumentar para continuar con el perfeccio-
namiento y profundización de los objetivos de 
la integración andina.

119 Documento SG/dt 52 del 12 de marzo de 1999.
120 Si bien este trabajo está referido únicamente al análisis del proceso de conformación del Mercado Común, se considera igualmente importante evaluar y plantear opciones y rumbos de acción en relación a otras 
dos grandes áreas, como son la política externa común y la agenda social de la Comunidad Andina. 
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Países Miembros; de otorgar elevada prioridad 
a las negociaciones de un Acuerdo de Asocia-
ción con la Unión Europea (UE); y de trabajar 
activamente desde la CAN en el desarrollo de 
temas que constituyen bienes públicos regio-
nales (medio ambiente, energía, infraestructu-
ra física, comunicaciones, políticas culturales y 
sociales), los cuales hacen parte de la agenda 
de construcción de la Comunidad Sudameri-
cana de Naciones.

Finalmente, en respuesta al mensaje envia-
do en junio de 2007 por los Presidentes en la 
Cumbre de Tarija, respecto de hacer realidad 
la unión en la diversidad, promover la armo-
nía y practicar la tolerancia para profundizar y 
consolidar la integración, la Secretaría General 
señaló la necesidad de ingresar a una nueva 
generación de políticas que, construyendo 
sobre la experiencia de 39 años de vigencia, 
haga viable el proyecto común andino. El plan-
teamiento buscó impulsar la profundización 
de la integración de los Países Miembros para 
lograr niveles similares o mayores a los alcan-
zados en comercio y en los aspectos sociales, 
ambientales y políticos.

A partir de la constatación de los dramáti-
cos cambios en el escenario internacional, la 
Secretaría General recomendó poner especial 
énfasis en las áreas ambiental, social y política 
para atender desafíos como el cambio climá-
tico, la seguridad alimentaria y la inestabilidad 
financiera internacional, a través del desarrollo 
sostenible, la cohesión económica y social, la 
participación ciudadana y una sólida proyec-
ción externa conjunta.

4.2. TRATAMIENTO AL 
CAPITAL EXTRANJERO
La Comunidad Andina, desde sus inicios, ha 
regulado el tratamiento de la inversión ex-
tranjera en la Subregión y ha reflejado siem-
pre las diversas tendencias económicas en 
la materia. Este proceso normativo se inició 
con la expedición de la Decisión 24 de 1970, 
considerada en ese entonces a nivel inter-

ras de capital y de tecnología y a los organismos 
internacionales que consideren estas materias.

Este régimen, que entró en vigor en julio de 
1971 y resultó ser de gran trascendencia para el 
proceso en sus inicios, tuvo como objetivos: i) 
estimular la formación de capital en los países 
receptores y facilitar la amplia participación del 
capital nacional en el proceso de integración; 
ii) evitar distorsiones en la integración, origina-
das en las condiciones de funcionamiento de la 
inversión extranjera; iii) coordinar la inversión 
extranjera directa con los planes de desarrollo 
en los países y otorgar estabilidad a aquellas 
empresas que contribuyeran a su mejor éxito; 
y iv) facilitar el uso de tecnologías modernas, 
evitando las limitaciones que se pudieran esti-
pular respecto de la distribución y venta de la 
correspondiente producción.

Los principales mecanismos reguladores 
que se correspondían con el logro de dichos 
objetivos referían a que los Países Miembros 
tienen la potestad de autorizar o no la inver-
sión extranjera, dependiendo de si esta co-
rresponde a las prioridades del desarrollo del 
país receptor. También pueden negar la auto-
rización a actividades que consideren adecua-
damente atendidas por empresas existentes, 
o la adquisición de acciones, participaciones 
o derechos de propiedad de inversionistas 
nacionales, salvo en aquellas que se encuen-
tren frente a la quiebra inminente. Para ello 
se debe cumplir las condiciones que se lista-
ron en la Decisión121, pudiendo autorizarse la 
participación de inversionistas extranjeros en 
empresas nacionales o mixtas siempre que 
se trate de la ampliación del capital de la em-
presa respectiva, y cuando esa participación 
no modifique su condición.

También recomendaba excluir la inversión 
extranjera de ciertos sectores, tales como las 
industrias extractivas, los servicios públicos, las 
finanzas, los medios de comunicación de ma-
sas y la propaganda comercial, entre los más 
importantes. Se especificaba que la reinversión 

Con ocasión de la aprobación de modifica-
ciones al Presupuesto de la Secretaría General, 
en agosto de 2006, la Comisión de la Comuni-
dad Andina -mediante Decisión 642, Artículo 
3- consideró conveniente que, en coordinación 
con el Consejo Andino de Ministros de Relacio-
nes Exteriores (CAMRE), se lleve a cabo una 
reflexión profunda sobre el proceso de inte-
gración andino. Esto, a efectos de contar con 
una organización de la Secretaría General y el 
Tribunal de Justicia que refleje las prioridades 
resultantes de esta reflexión.

La Secretaría General hizo entrega en sep-
tiembre de 2006 del Informe “Comunidad An-
dina: Avances y Perspectivas, Informe de la Se-
cretaría General 2005-2006”. Además, puso en 
marcha una consulta virtual en su página web y, 
en coordinación con los gobiernos de los Países 
Miembros, apoyó la organización de talleres de 
reflexión en cada uno de ellos.

La reflexión con la sociedad civil se llevó a ca-
bo por intermedio de un foro virtual, que estuvo 
abierto del 27 de octubre de 2006 al 24 de enero 
de 2007. Durante ese período, la sociedad civil 
hizo llegar sus propuestas y comentarios que 
revelaron, en cierta forma, su visión respecto 
de lo que debía contener la nueva Agenda de 
la Integración Andina y, por lo tanto, hacia dón-
de debía enrumbarse el proceso en los años 
venideros. 

Entre estos temas se mencionaron, de mayor 
a menor frecuencia, la necesidad de promover 
la identidad andina, los valores comunes y todo 
aquello que lo presente como una unidad; lle-
var la integración a la sociedad civil y promover 
un mayor conocimiento del proceso; fortalecer 
una integración comercial; unificar políticas y 
hacer alianzas; desarrollar el transporte, la in-
fraestructura y las fronteras; tener una agenda 
social; desarrollar una reforma institucional; crear 
una Comunidad Sudamericana de Naciones; 
establecer una moneda única; promover la bio-
diversidad y el desarrollo sostenible; y potenciar 
una integración educativa.

LA COMUNIDAD ANDINA, 
DESDE SUS INICIOS, HA 
REGULADO EL TRATAMIENTO 
DE LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA EN LA 
SUBREGIÓN Y HA REFLEJADO 
SIEMPRE LAS DIVERSAS 
TENDENCIAS ECONÓMICAS 
EN LA MATERIA.

nacional como innovadora y creadora de un 
nuevo paradigma en la materia, que estable-
ció el Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros y reguló aspectos re-
lativos a marcas, patentes, licencias y rega-
lías. Esto, sobre la base de lo expresado en el 
Consenso de Viña del Mar, respecto de que 
“el crecimiento económico y el progreso so-
cial son responsabilidades de los pueblos de 
América Latina, de cuyo esfuerzo depende 
principalmente el logro de sus objetivos na-
cionales y regionales”.

También se tuvo en cuenta lo acordado en 
la primera reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países Miembros del Acuerdo 
de Cartagena, celebrada en Lima, en la que se 
adoptó como política común “dar preferencia 
en el desarrollo económico de la Subregión a 
capitales y empresas auténticamente nacionales 
de los Países Miembros”, y además se recono-
ció que la inversión de capitales y el traspaso de 
tecnologías extranjeras constituyen una contri-
bución necesaria para el desarrollo y “deben re-
cibir seguridades de estabilidad en la medida en 
que realmente constituyan un aporte positivo”.

La Comisión, en su Tercer Período de Sesiones 
Extraordinarias, realizado entre los días 14 y 31 de 
diciembre de 1970 en Lima, adoptó la Decisión 24 
con el objetivo de fortalecer a las empresas nacio-
nales y habilitarlas para participar activamente en 
el mercado subregional, además de consolidar la 
capacidad de negociación de los Países Miembros 
frente a los Estados, a las empresas proveedo-

121 Artículo 3 de la Decisión 24.

En tal sentido, se acordó que la agenda de 
la integración andina debía ser comprehen-
siva, y que debía contemplar temas políticos, 
sociales, ambientales y comerciales. Además, 
debía buscar el impulso de acciones para me-
jorar la competitividad de las empresas y la 
productividad de las economías andinas, así 
como el desarrollo de la política exterior co-
mún. Como lo manda el Acuerdo de Carta-
gena, se consideró necesario tener en cuenta 
los tratamientos a favor de Bolivia y Ecuador 
en los mecanismos y medidas de la Comuni-
dad Andina.

Adicionalmente, se planteó como indispensa-
ble la participación social y la creación de espa-
cios de diálogo con la sociedad civil en los asuntos 
de integración, así como en el fortalecimiento 
de los sistemas democráticos y participativos. 
También se reconoció la necesidad de conso-
lidar el mercado andino único entre los cuatro 

En febrero de 2007, los Ministros de Relacio-
nes Exteriores y de Comercio Exterior de los 
Países Miembros se reunieron en Lima (Perú) 
para analizar el futuro del proceso de integra-
ción. Ellos dejaron constancia de su decisión de 
consolidarla y hacer de la integración andina 
un instrumento cada vez más relevante para el 
desarrollo humano y sostenible de los Países 
Miembros.

En la cita se comprobó la existencia de vi-
siones diversas en la Comunidad Andina. Sin 
embargo, se consideró que ello no debía ser 
obstáculo para avanzar en la profundización 
de la integración. Asimismo, se vio la necesi-
dad de impulsar un modelo de integración con 
visión de largo plazo, que permita recuperar el 
equilibrio entre el hombre y la naturaleza y que 
promueva el desarrollo humano sustentable, 
el respeto por la diversidad y la superación de 
las asimetrías.
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estos como motor de desarrollo. También se dio 
cuenta de ello en 1991 123, al aprobarse las De-
cisiones 291 “Régimen Común de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Pa-
tentes, Licencias y Regalías”, y 292 “Régimen 
Uniforme para Empresas Multinacionales An-
dinas”, mediante las cuales se eliminan las po-
cas restricciones existentes para el movimiento 
de capitales y tecnologías extranjeras. Se dio 
a los Estados libertad para fijar un tratamiento 
especial en determinados sectores.

La Decisión 291, adoptada el 22 de marzo de 
1991, dispone que los inversionistas extranjeros 
tendrán los mismos derechos y obligaciones a los 
que se sujetan los nacionales, salvo lo dispuesto 
en las legislaciones de cada País Miembro124 . 
Estos, al igual que los inversionistas subregio-
nales, tendrán derecho a transferir al exterior, 

Es importante señalar también que la De-
cisión 291, al dejar en manos de los países la 
regulación de los aspectos más sensibles de 
la temática de inversión128, conllevó a que hoy 
en día su carácter común radique en el hecho 
de la coincidencia, en términos generales, de 
tendencias y filosofías entre los Países Miem-
bros. Esta situación ha conducido a una alta 
armonización subregional de facto y ha facili-
tado la concertación de posiciones comunes 
en la materia.

de utilidades que excediese el 15% del capital 
requería también de autorización explícita y 
de su consiguiente registro, considerándose-
le como una inversión adicional a los efectos 
de repatriación de capitales y otros conceptos. 
También se definía que las empresas extranje-
ras solo podrían acceder al crédito nacional de 
corto plazo, y se regulaba la transferencia de 
tecnología extranjera, el pago de regalías y los 
préstamos externos, entre otros. 

Como principio general, tanto las empresas 
extranjeras nuevas como las ya existentes debían 
convertirse o transformarse gradualmente en 
compañías total o mayoritariamente nacionales 
en un período máximo de 15 años (o de 20, en 
caso de estar ubicadas en Bolivia y Ecuador), 
si pretendían usufructuar los beneficios aran-
celarios en el comercio intrarregional. 

Esta visión aún estaba presente en los Países 
Miembros en 1983, cuando se adoptó la Decisión 
189, que reglamenta los Artículos 2 de la Decisión 
24 y 3 de la Decisión 103, sustitutivo del Artículo 4 
de la Decisión 24. Esta indica que todo inversio-
nista extranjero que desee invertir en alguno de 
los Países Miembros en empresas ya constituidas 
o establecidas o en empresas por constituirse o 
establecerse, está obligado a señalar la calidad de 
nacional, mixta o extranjera de la empresa recep-
tora en la solicitud de autorización de inversión a 
que se refiere el Artículo 2 de la Decisión 24. En los 
casos de inversionistas extranjeros en empresas 
nacionales o mixtas, se podrá autorizar la parti-
cipación siempre que se trate de la ampliación 
del capital de la empresa respectiva y que esta 
mantenga al menos su calidad de mixta.

En la segunda mitad de la década de 1980, 
se observó en los Países Miembros un cambio 
sustancial en la percepción sobre la inversión 
extranjera y la tecnología y sus aportes al desa-
rrollo nacional. Esto se evidenció con la Decisión 
220 122, de 1987, que modifica drásticamente la 
política tecnológica subregional, al igual que 
el tratamiento a los capitales extranjeros, al re-
conocer de manera especial la importancia de 
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Flujo de la Inversión Extranjera Directa en la Comunidad Andina 2005-2014
El flujo de la Inversión Extranjera Directa (IED) en la Comunidad Andina ha tenido una evolución positiva en los últimos diez 
años desde 2005 a 2008, creció sostenidamente la IED hasta llegar a casi US$ 20 mil millones; y los años 2009 y 2010, donde 
descendió la IED, en el primero a US$15,4 mil millones, y se recuperó en 2010 con US$15,9 mil millones. Y los últimos años desde 
el 2011 hasta el 2014 la IED ha superado el valor de los US$ 20 mil millones hasta llegar a los US$ 27 mil millones el año 2014. La 
tasa de crecimiento promedio anual durante el período analizado fue de 10,4%.

en divisas libremente convertibles y en los tér-
minos previstos en la legislación de cada País 
Miembro, las utilidades netas comprobadas que 
provengan de su inversión directa 125.

También establece que los inversionistas ex-
tranjeros gozarán de las ventajas derivadas del 
Programa de Liberación del Acuerdo de Cartage-
na para los productos elaborados por empresas 
nacionales, mixtas o extranjeras que cumplan con 
las normas especiales o requisitos específicos 
de origen fijados por la Comisión y la Junta, de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo X del 
Acuerdo 126. En la solución de las controversias o 
conflictos derivados de las inversiones extranje-
ras directas o de inversionistas subregionales o 
de la transferencia de tecnología extranjera, se 
regirán por lo dispuesto en las respectivas legis-
laciones nacionales127 . (ver cuadro)

DECISIÓN 24

DECISIÓN 37

DECISIÓN 37-a

DECISIÓN 103

DECISIÓN 109

DECISIÓN 110
Inversiones de la empresa mixta

DECISIÓN 118
Tratamiento a las Inversiones 
de la empresa mixta

DECISIÓN 124
Tratamiento al capital neutro y nómina de  
entidades financieras con opción al mismo

DECISIÓN 189
Reglamentación de los Artículos 2 de la 
Decisión 24 y 3 de la Decisión 103, sustitutivo 
del Artículo 4 de la Decisión 24

DECISIÓN 220
Sustituye las Decisiones 24, 37, 37a, 47, 
48, 103, 109, 110, 118, 124 y 189 

DECISIÓN 291
Sustituye la Decisión 220 

Régimen común de tratamiento a los capitales extranjeros 
y  sobre  marcas, patentes, licencias y regalías

Tercer Período de Sesiones Extraordinarias de la 
Comisión, 14 - 31 de diciembre de 1970, Lima – Perú.

Cuarto Período de Sesiones Extraordinarias de la 
Comisión, 23 a 24 de junio de 1971, Lima – Perú.

Sexto Período de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión, 12 a 17 de julio de 1971, Lima – Perú.

Vigésimo Período de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión, 04 de agosto y 30 de octubre de 1976, 
Lima – Perú.

Vigesimoprimer Período de Sesiones Ordinarias 
de la Comisión, 25 a 30 de noviembre de 1976, 
Lima – Perú.

Vigesimoprimer Período de Sesiones Ordinarias 
de la Comisión, 25 a 30 de noviembre de 1976, 
Lima – Perú.

Vigesimosegundo Período de Sesiones Ordinarias 
de la Comisión, 15 a 18 de marzo y 29 de abril de 
1977, Lima – Perú.

Vigesimotercer Período de Sesiones Ordinarias 
de la Comisión, 12 a 16 de diciembre de 1977, 
Caracas – Venezuela.

Trigesimoctavo Período de Sesiones 
Extraordinarias de la Comisión, 28 al 30 de 
setiembre de 1983, Lima – Perú.

Cuadragesimocuarto Período de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión, 11 de mayo de 1987, 
Lima – Perú.

Quincuagesimoquinto Período de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión, 21 - 22 de marzo de 1991, 
Lima – Perú.

EN LA SEGUNDA MITAD DE LA 
DÉCADA DE 1980, SE OBSERVÓ 
EN LOS PAÍSES MIEMBROS 
UN CAMBIO SUSTANCIAL EN 
LA PERCEPCIÓN SOBRE LA 
INVERSIÓN EXTRANJERA Y LA 
TECNOLOGÍA Y SUS APORTES 
AL DESARROLLO NACIONAL. 
ESTO SE EVIDENCIÓ CON LA 
DECISIÓN 220, DE 1987.

veniencia, podrían ampliar). Este brindaría 
la percepción, para los inversionistas extra-
subregionales, de que la Comunidad Andina 
avanza hacia la conformación de un mercado 
con reglas uniformes que garantizan una es-
tabilidad y seguridad jurídica homogénea. 
También reforzaría la cohesión del proceso 
de integración y facilitaría mantener posi-
ciones conjuntas frente a las negociaciones 
comerciales con terceros países. Pero esta 
idea no prosperó.(ver cuadros)

A inicios del Siglo XXI, cuando en la Comu-
nidad Andina se planteaba la liberalización de 
los servicios sin limitaciones para el año 2005, 
surgió la inquietud respecto de si sería posi-
ble perfeccionar el régimen andino de trata-
miento a la inversión extranjera, de forma tal 
de hacerlo congruente con los compromisos 
del libre comercio de servicios. Se trabajó en la 
eventualidad de crear un régimen comunitario 
más profundo que el establecido mediante la 
Decisión 291, que se asemejaría a crear un único 
convenio andino de promoción y protección 
recíproca de inversiones y que, antes de intro-
ducir más diferencias en el tratamiento a los 
inversionistas extranjeros, las reduciría. 

Este convenio contemplaría el diseño de un 
régimen común mínimo para el tratamiento 
de las inversiones extrasubregionales (que 
los países individualmente y según su con-

122 Sustitución de las Decisiones 24 y conexas, sobre el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías.
123 Mandato de los Presidentes de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena que, en la reunión celebrada los días 29 y 30 de noviembre de 1990 en la ciudad de La Paz (Bolivia), acordaron remover los obstáculos para la inversión extranjera e 
incentivar la libre circulación de capitales subregionales, estimular y promover el flujo de capital y de tecnologías extranjeras hacia las economías andinas, a base de las nuevas políticas de inversiones extranjeras imperantes en la Subregión.
124 Artículo 2 de la Decisión 291.

125 Artículo 4 de la Decisión 291.
126 Artículo 8 de la Decisión 291.
127 Artículo 10 de la Decisión 291.
128 La Decisión 291 fue diseñada para proporcionar lineamientos generales y permitir la más amplia libertad a los países para desarrollar 
normativa nacional sobre este tema y no limita el celebrar acuerdos bilaterales de promoción y protección de inversiones.
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ca Subregional”, el 5 de junio de 1975, planteada 
como el logro de un grupo de países en vías de 
desarrollo capaces de mostrar al mundo que 
habían alcanzado la madurez necesaria para 
comprender cuál era su papel frente a los re-
querimientos tecnológicos.

En cuanto al desarrollo de proyectos tecno-
lógicos, la subregión priorizó aquellos en los 
que se podían obtener resultados concretos 
en el corto plazo. Por ejemplo, se trabajó en la 
minería del cobre, de interés para Bolivia, Chile 
y Perú, y en los recursos forestales tropicales 
aplicables a todos los países andinos de ese 
entonces, excepto Chile. Con el primero se bus-
caba adecuar una tecnología que permitiera 
aprovechar el cobre de baja ley y los sobrantes, 
mediante procedimientos de lixiviación. Para 
ello, se planteó que mediante la ejecución de 
los proyectos contemplados en la Decisión 86 
“Proyecto de desarrollo tecnológico en el área 
de la metalurgia del cobre”, y en la Decisión 87 
“Proyectos andinos de desarrollo tecnológico 
en el área de la hidrometalurgia del cobre”, se 
contase con técnicos capacitados desde el nivel 
de laboratorio hasta el diseño, construcción y 
operación de plantas industriales132 . 

En el área de recursos forestales tropicales, 
se buscó generar conocimientos para el uso de 
tecnologías en la construcción y mecanismos 
para su intercambio y asistencia técnica, dado 
su inmenso potencial al ocupar más del 50% 
del área física de los Países Miembros de ese 
entonces, y al contener alrededor de treinta y 
seis mil millones de metros cúbicos de madera 
utilizable133 . En julio de 1974, a propuesta de 
la Junta134 , la Comisión aprobó la Decisión 89 
“Proyectos andinos de desarrollo tecnológico 
en el área de recursos forestales tropicales” y 
posteriormente, en 1983, la Decisión 192 “Pro-
yecto subregional de promoción industrial de 
la madera para construcción”.

Las publicaciones resultantes de los traba-
jos de este Proyecto fueron catalogadas en su 
momento como “obras maestras”. Entre ellas, 

4.3. POLÍTICA TECNOLÓGICA
En paralelo a los inicios del proceso andino de 
integración, la tecnología se constituía en un 
elemento determinante para el crecimiento 
económico de los países más desarrollados y 
de un grupo de países emergentes de la zona 
asiática, evidenciando su contribución al de-
sarrollo. En tal sentido, desde 1972 los países 
andinos consideraron pertinente adelantar 
los esfuerzos necesarios para desarrollar el 
conocimiento científico-técnico que les per-
mita alcanzar una capacidad adecuada a sus 
necesidades y condiciones. 

En el marco de la integración andina se ini-
ciaron los trabajos conducentes a contar con 
una política tecnológica que se vincule con el 
resto de políticas económicas y sociales. Este 
trabajo se inició efectuando una recapitulación 
de experiencias exitosas129, así como sobre po-
líticas de importación y búsquedas de tecnolo-

gía en sectores clave como el siderúrgico130  y 
el electrónico, además del tratamiento de mi-
nerales de cobre y sobre el uso de la madera de 
bosques tropicales.

La Junta adelantó un trabajo de anteceden-
tes para la adopción de una política tecnológica 
subregional, a la luz de la posibilidad que gene-
raba la acción conjunta y el establecimiento del 
mercado ampliado andino131 . Esta política, que 
debía instrumentarse por etapas, tendría como 
objetivo alcanzar las soluciones tecnológicas 
más favorables y convenientes para la subre-
gión, vinculando las actividades científicas con 
las necesidades concretas del proceso andino 
y los planes nacionales de los Países Miembros. 
Habría áreas prioritarias de interés social, como 
alimentación, salud, vivienda, sanidad, defensa 
de las exportaciones tradicionales, promoción 
de exportaciones de productos no tradiciona-
les y actividades agropecuarias.

Las áreas de acción planteadas en la pro-
puesta de la Junta abordaban la importación 
de tecnología, la asimilación y adaptación de 
la tecnología importada, el diseño de una tec-
nología subregional y la creación de una de-
manda de tecnología y servicios profesionales 
subregionales. Los instrumentos propuestos 
fueron, además de los contenidos en la Decisión 
24 (registro y control de tecnología importada, 
normas sobre prácticas restrictivas y reestruc-
turación del sistema de patentes), la búsque-
da internacional de tecnología, la desagrega-
ción del paquete tecnológico y programas de 
capacitación y desarrollo. Había la necesidad 
de promover incentivos para la investigación 
y fomentar la demanda por tecnología andina.

Este documento, con los aportes de los Países 
Miembros, permitió que el 31 de octubre de 1973 
la Junta presente la Propuesta 38 sobre Política 
Tecnológica Subregional, además de avanzar en 
la instrumentación de proyectos tecnológicos 
específicos en las áreas del cobre y la madera. 
Esta propuesta dio lugar a la aprobación de la 
Decisión 84 “Bases para una Política Tecnológi-

Decisión 24
• Trato no menos favorable que al nacional

• Obligación de registro

• Autorización para transferencia de utilidades

• Autorización de créditos externos

• El gobierno no avala o garantiza créditos

• Tratamiento al tema tecnología regulado

• Uso del mercado ampliado sólo para aquellas en 
vías de transformación a nacionales o mixtas

• Obligación de transformación 
   en empresas mixtas

• Reserva de sectores a empresas nacionales 
   (públicas o privadas)

• No admitida en servicios públicos, seguros, 
   banca comercial e instituciones financieras, 
   transporte interno, publicidad, radioemisoras, 
   TV, periódicos, revistas (nueva inversión)

• Solo acciones nominativas

• Controversias; legislación interna

Principales diferencias entre las Decisiones 24 y 291

Decisión 291
• Trato nacional

• Obligación de registro, 
   según legislación nacional

• Según legislación nacional

• Según legislación nacional

• Según legislación nacional

• Se elimina

• Todas, si cumplen requisitos de origen

• Se elimina

• Se elimina

• Se elimina

• Solo acciones nominativas

• Controversias; legislación interna

EN EL MARCO DE LA 
INTEGRACIÓN ANDINA SE 
INICIARON LOS TRABAJOS 
CONDUCENTES A CONTAR 
CON UNA POLÍTICA 
TECNOLÓGICA QUE SE 
VINCULE CON EL RESTO DE 
POLÍTICAS ECONÓMICAS Y 
SOCIALES. 30
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Hogares con computadoras 2010 -2011
(Porcentaje)
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Fuente: Estadísticas de Tecnologías de Información y Comunicación (Tic) en los Hogares de la Comunidad Andina 
2011; SG/de 58del 1de marzo de 2013

Hogares con computador
 Más de la cuarta parte de los hogares de la Comunidad Andina disponían de computador en el año 2011, al registrar 28%, supe-
rior en 3 puntos porcentuales a lo observado en el año 2010. En Colombia el 30% de los hogares poseían computador, le sigue 
muy de cerca Ecuador con el 29%, en menor proporción Perú y Bolivia con el 25% y 22%, respectivamente. 

la Cartilla para la construcción con madera, el 
Manual de identificación de especies forestales 
y el Manual andino de diseño para madera tropi-
cal. También se resalta como uno de sus logros la 
construcción de un laboratorio para investigación 
y entrenamiento en, por ejemplo, ensayos está-
ticos y dinámicos de estructura y edificaciones 
íntegras (casa y módulos estructurales).

Adicionalmente, en febrero de 1978 la Co-
misión adoptó la Decisión 126 “Proyectos An-
dinos de Desarrollo Tecnológico en el Área de 
los Alimentos”, y en 1981 la Decisión 167 “Pro-
grama andino de desarrollo tecnológico para 
el medio rural”.

En julio de 1983, considerando que el plan de 
reorientación del proceso andino de integración, 
adoptado por la Comisión, recogía el propó-
sito de crear progresivamente una capacidad 
conjunta de respuesta científica y tecnológica 
a los desafíos que presenta el desarrollo de los 
países andinos, la Comisión adoptó la Decisión 
183 “Programa de Caracas para la cooperación 

en investigación y formación científica y tecno-
lógica de los Países Miembros”. 

El propósito era fortalecer las actividades de 
investigación y capacitación científica y tecnoló-
gica de los Países Miembros, mediante el estable-
cimiento de interrelaciones permanentes entre 
los sistemas nacionales de ciencia y tecnología, 
con el fin de contribuir a la integración subregio-
nal y a su desarrollo humano, social, económico 
y cultural. Ello, además de propiciar la armoniza-
ción de las políticas de estímulo a la investigación 
y capacitación científica, establecer programas 
conjuntos de investigación y de intercambio de 
investigadores, y desarrollar actividades de inter-
cambio y divulgación de resultados de las activi-
dades científicas y tecnológicas subregionales.

Con base en la Decisión 691, para las estadísti-
cas sobre tecnologías de información, el 2013 se 
publicó el documento de “Estadísticas de Tec-
nologías de Información y Comunicación (Tic) 
en los Hogares de la Comunidad Andina” con in-
formación disponible hasta esa fecha.(ver gráfico)
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129 En Italia, Yugoslavia, Japón, Checoeslovaquia y Polonia (ver documento J/AJ/31 Rev. 4 del 31 de octubre de 1973).
130 En México, Japón, India, Italia, España, Alemania y Suecia (ver documento  J/AJ/39 del 9 de abril de 1973.
131 Documento COM/III/dt 2. Del 25 de octubre de 1973.

132 Los trabajos de laboratorio se realizaron en La Oroya (Perú) y Oruro (Bolivia).
133 Mauricio Guerrero, 10 años del Grupo Andino, memoria de un protagonista, pag. 183.
134  Propuesta 56.
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4.5. DOBLE TRIBUTACIÓN
Desde los inicios de la integración andina se 
consideró que la doble tributación era un 
aspecto prioritario para crear un mejor cli-
ma de estabilidad y confianza, fomentar las 
relaciones económicas y atraer inversión ex-
tranjera. Esta percepción se acrecentó con 
el escenario de globalización creciente que 
vivimos. Así lo han entendido tanto el Con-
sejo Presidencial Andino como el Consejo 
Asesor de Ministros de Hacienda o Finanzas 
y los Bancos centrales y responsables de pla-
neación económica138, al emitir y reiterar en 
más de una oportunidad el mandato de per-
feccionar la Decisión 40, que se expidió en 
1971 y entró en vigencia en 1978. Esto conllevó 
a que la Comisión de la Comunidad Andina 
adopte, en mayo de 2004, la Decisión 578 
“Régimen para evitar la Doble Tributación y 
Prevenir la Evasión Fiscal”.

La Decisión 40, para la época en que se 
adoptó, fue considerada como un avance 
conceptual respecto al Convenio Modelo 
de la OCDE, que se remontaba a 1963 y que 
venía siendo revisado periódicamente, pues 
abandona la exclusividad en la aplicación del 
principio de la residencia para anclar el de la 
fuente, que resultaba más beneficiosa para los 
países en desarrollo. Dicha Decisión contenía 
dos anexos: el primero referido al Convenio 
para Evitar la Doble Tributación entre los Paí-
ses Miembros; y el segundo a un Modelo de 
Convenio para que los países andinos se guíen 
en sus relaciones con terceros países. Los dos 
anexos, como mencionamos, se construyeron 
con fundamento en el principio de la fuente, 
que establece que independientemente de 
la nacionalidad o domicilio de las personas, 
natural o jurídica, la renta se grava en el país 
donde se genera.

Sobre el primer Anexo de la Decisión 40, la 
experiencia hasta 2004 evidenció que no ha-
bía dificultades mayores para su aplicación139, 
aunque la Secretaría General recibía ocasional-
mente consultas sobre casos puntuales. Ello, 

En tal razón, en abril de 2000 se llevó a cabo 
la I Reunión de Expertos Gubernamentales so-
bre Doble Tributación, oportunidad en la que las 
delegaciones ratificaron la necesidad de con-
tar con una norma comunitaria, supranacional 
y obligatoria, que cumpla con el propósito de 
evitar la doble tributación y otorgue un trato 
prioritario para los agentes económicos de los 
Países Miembros. Esto, sin perder de vista la 
apertura al exterior.

Los expertos concordaron en la necesidad 
de trabajar en el perfeccionamiento del régi-
men común para evitar la doble tributación, 
que sirva simultáneamente de “base o modelo 
para el relacionamiento con terceros países, 
adaptando el modelo OCDE y sin fundamen-
tarse en un solo principio (fuente o residencia)”, 
lo que implicaba diseñar esquemas de renta 
compartida 143. 

Sobre la base de los criterios emanados de 
la reunión de expertos, la Secretaría General 
elaboró un Anteproyecto de Decisión que, com-
pletado con las observaciones y los aportes 
de los países, se constituyó en la Decisión 57. 
Esta, en términos generales, elimina la doble 
imposición a las actividades de las personas 
naturales y jurídicas domiciliadas en los Paí-
ses Miembros de la Comunidad Andina que 
actúan a nivel comunitario, y establece un es-
quema y reglas para la colaboración entre las 
administraciones tributarias con tal fin, bus-
cando fomentar los intercambios entre los Paí-
ses Miembros, atraer la inversión extranjera y 
prevenir la evasión fiscal.

Es importante destacar que lo dispuesto 
en la Decisión 578 es aplicable a las perso-
nas domiciliadas en cualquiera de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina, respecto 
de los impuestos sobre la renta, el patrimonio 
y sobre cualquier modificación o impuesto 
esencial y económicamente análogo y que 
fueren establecidos por cualquiera de los Paí-
ses Miembros con posterioridad a su adop-
ción. (ver cuadro en  la siguiente página)

4.4. EMPRESAS MULTINACIONALES ANDINAS
La Declaración de Bogotá dio pie al interés e 
importancia que los Países Miembros asigna-
ron a este tipo de empresas, así como la propia 
aprobación de la Decisión 24 sobre tratamiento 
a la inversión extranjera y las discusiones que 
se llevaban a cabo sobre el particular a nivel del 
marco del Grupo de los 77. 

Por ejemplo, se motivó que el 18 de diciembre 
de 1971 la Comisión adopte la Decisión 46 “Ré-
gimen uniforme de la empresa multinacional y 
reglamento de tratamiento aplicable al capital 
subregional” , entendida como la inversión de 
un nacional de un País Miembro en cualquier 
otro país andino. Esta Decisión se planteó con 
el propósito de contribuir al perfeccionamien-
to del proceso de integración económica pre-
visto en el Acuerdo de Cartagena mediante el 
fortalecimiento de los vínculos entre los Países 
Miembros y la generación de fuentes de ocupa-
ción en la Subregión. También buscó contribuir 
al fortalecimiento de la capacidad empresarial 
subregional para el mejor aprovechamiento del 
mercado ampliado, canalizando el ahorro subre-
gional hacia los sectores productivos conside-
rados prioritarios, en particular la programación 
subregional. Adicionalmente, facilitaría la ejecu-
ción de proyectos de beneficio subregional cuyo 
costo, magnitud o complejidad tecnológica im-
pidan su realización por un solo País Miembro 135.

La Decisión 46 establece, además, que estas 
empresas solo pueden invertir donde exista “inte-
rés andino”, que deben tener su domicilio princi-
pal en el territorio de uno de los Países Miembros, 
que su capital de propiedad debe incluir a inver-
sionistas nacionales de dos o más Países Miem-
bros, y que debe haber mayoría subregional del 
capital de forma tal que se refleje en la dirección 
técnica, financiera, administrativa y comercial 
de la empresa, a juicio del organismo nacional 
competente del país del domicilio principal. Adi-
cionalmente, establece que la participación de 
los inversionistas nacionales de cada País Miem-
bro en el capital de una empresa multinacional 
no podrá ser inferior al 15% de la participación 

subregional total, y que la participación de in-
versionistas extranjeros no puede ser superior 
al 40% del capital de la empresa.

Estas empresas deben constituirse en la for-
ma de sociedades anónimas en el País Miembro 
donde establecieran su domicilio principal 136. 
Una vez autorizadas por la autoridad nacional 
competente del país del domicilio principal, re-
mitirán a la Junta (hoy Secretaría General de la 
Comunidad Andina) y a las autoridades com-
petentes de los demás Países Miembros copias 
autenticadas de los proyectos del estatuto so-
cial, del plan de trabajo de la empresa y de los 
antecedentes acompañados, de forma tal de 
mantener un registro de estas.

La falta de eficiencia de la Decisión 46 llevó al 
inicio de trabajos tendientes al establecimiento de 
un régimen más eficiente 137, que culminaron en 
marzo de 1982, cuando la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena adoptó la Decisión 169 “Empresas 
Multinacionales Andinas”, con el objetivo de in-
tensificar la interrelación entre los empresarios 
andinos, agilizando los requisitos y el procedi-
miento para la creación de estas empresas. 

En tal razón, se flexibilizaron ciertas limitaciones 
contempladas en la Decisión 46, ampliándose 

los campos en los cuales podían operar las mul-
tinacionales andinas ya no solo a los de “interés 
andino”, y permitiendo crear este tipo de empre-
sas en cualquier sector, además de modificar los 
requisitos que debían llenar las empresas para ser 
consideradas como tales, el procedimiento de 
constitución (o de transformación, en su caso) y 
las ventajas especiales que les fueron otorgadas. 
Esta norma dispuso, además, que todo lo que 
en ella no estuviere señalado se aplicará la legis-
lación del país donde la empresa se establezca.

La Secretaría de la Junta llegó a registrar 51 
expedientes sobre Empresas Multinacionales 
Andinas de las cuales, en el tiempo, fueron can-
celados 6, quedando 45 con registro vigente. 
De estas, 16 son empresas con domicilio princi-
pal en Venezuela, 15 en Colombia, 10 en el Perú 
y 2 en el Ecuador. Hay quienes señalan que el 
poco éxito de esta norma se debió a que, en su 
momento, los Gobiernos andinos y las entida-
des financieras nacionales (como los bancos de 
desarrollo) no establecieron medidas para la 
promoción de proyectos y apoyo a la creación 
de este tipo de empresas. Otros señalan que 
esta norma quedó con un carácter declarativo, 
puesto que formulaba ventajas que de todos 
modos las empresas podían obtener, acogién-
dose a otras disposiciones jurídicas.(ver cuadro)

DECISIÓN 46
Régimen uniforme de la empresa 
multinacional y reglamento de tratamiento 
aplicable al capital subregional

DECISIÓN 110
Inversiones de la empresa mixta

DECISIÓN 169
Empresas Multinacionales Andinas

DECISIÓN 244
Sustitución de la Decisión 169 sobre 
Empresas Multinacionales Andinas

DECISIÓN 292
Régimen Uniforme para Empresas 
Multinacionales Andinas

Sexto Período de Sesiones Extraordinaria de la 
Comisión, 9 - 18 de diciembre de 1971, Lima - Perú

Vigésimoprimer Período de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión, 25 – 30 de noviembre de 1976, Lima - Perú

Trigesimocuarto Período de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión, 16 a 18 de marzo de 1982, Lima - Perú

Cuadragesimoctavo Período de Sesiones Ordinarias de 
la Comisión, 15 y 16 de diciembre de 1988, Lima - Perú

Quincuagesimoquinto Período de Sesiones Ordinarias 
de la Comisión, 21 - 22 de marzo de 1991, Lima - Perú

Empresas Multinacionales Andinas DESDE LOS INICIOS DE LA 
INTEGRACIÓN ANDINA SE 
CONSIDERÓ QUE LA DOBLE 
TRIBUTACIÓN ERA UN 
ASPECTO PRIORITARIO PARA 
CREAR UN MEJOR CLIMA DE 
ESTABILIDAD Y CONFIANZA.. 

135 Artículo 7 de la Decisión 46.
136 En su documento constitutivo debían agregar a su denominación o razón social las palabras “empresa multinacional”.
137 Francesc J. Vendrell, Derecho de la Integración, junio de 1983, BIS/INTAL (pag. 23 a 33)
 138 Numeral 21 del Acta de Guayaquil; 24 del Acta de Cartagena y 3,V del Anexo 2 del Acta de Lima. Acuerdo 8 de la Primera y Tercera Reunión del Consejo Asesor.
139 Los doctores Alfredo Lewin Figueroa y Armando Zolezzi, que aportaron dos estudios muy completos titulados:  “Actualización de la Decisión 40 sobre Doble Tributación Internacional en los Países Andinos” 
(SG/dt 77, del 3 de noviembre de 1999)  y  “Doble Imposición Internacional” (junio 99), reportaron que en las consultas realizadas a funcionarios de las administraciones tributarias de los Países Miembros sobre cuáles 
habían sido las dificultades de aplicación práctica de la Decisión 40, no recibieron mayores comentarios sobre dificultades en su aplicación.

140 La salvedad fue el caso de Bolivia con Argentina.
141 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).
142 El modelo Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre Doble Tributación entre países desarrollados y países en desarrollo sigue los lineamientos y estructura general del modelo OCDE, aunque deja de lado el carácter de exclusividad en la 
aplicación del principio de la residencia, consagrando la posibilidad de porcentajes variables. En este caso la determinación del porcentaje se deja a la potestad de las partes involucradas en la negociación de un convenio bajo este modelo.
143 Ver último párrafo de la página 2 del documento SG/REG,DT/I/INFORME del 14 de junio de 2000: “Informe de la Primera reunión de Expertos Gubernamentales sobre Doble Tributación”.

quizá debido a que en ese entonces el aún bajo 
nivel de inversión intracomunitaria posiblemen-
te no permitía medir a cabalidad la idoneidad 
de la norma.

Para esa fecha, varios países andinos habían 
suscrito Convenios de Doble Tributación con 
terceros países y virtualmente ninguno140 se 
había guiado por el Anexo 2 de la Decisión 40, 
pues en las negociaciones con los países de-
sarrollados -que eran en casi la totalidad de los 
casos la contraparte con quien se suscribía los 
convenios de doble tributación- se impuso en 
gran medida el Modelo de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OC-
DE)141 , influenciado por el Modelo de Naciones 
Unidas 142, de tal manera que la rentas tributarias 
que genera una actividad se comparten entre 
el país de residencia y el país donde se ubica la 
fuente generadora. 

A finales del siglo pasado, los Países Miem-
bros habían concluido, que si bien el Anexo I de 
la Decisión 40 contiene el Convenio para evi-
tar la doble tributación en el área andina, tenía 
cierta vigencia y aplicación, la realidad había 
superado al Anexo 2, que no pudo servir a los 
países andinos como un modelo guía en sus 
negociaciones con terceros países.
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4.6. PROPIEDAD INDUSTRIAL
Respecto al tema de la propiedad intelectual 
(que protege al conocimiento como capital), 
es importante señalar que el proceso andino de 
integración fue pionero entre los esquemas de 
integración en la región en fijar un compromiso. 
En junio de 1974 adoptó la Decisión 85 “Propie-
dad Industrial”, en desarrollo de lo dispuesto en 
la Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena144 , en la cual se establecieron dis-
posiciones referidas a las patentes de invención 
(titulares de la patente, solicitudes y trámites, 
derechos conferidos por la patente, obligacio-
nes del titular, régimen de licencias, protección 
legal y la nulidad), así como a los dibujos y mo-
delos industriales, las marcas, los requisitos y los 
procedimientos para su registro, los derechos 
conferidos por el registro, la cesión y trasmisión 
de los mismos, entre otros.

Posteriormente la Comisión adoptó el “Ré-
gimen Común de Protección a los Derechos 
de los Obtentores de Variedades Vegetales” 
(Decisión 345, octubre de 1993), además de un 
“Régimen Común sobre Derechos de Autor y 
Conexos” (Decisión 351, diciembre de 1993) y 
un “Régimen Común sobre Acceso a Recurso 
Genéticos” (Decisión 391, julio de 1996), el cual 
reconoce explícitamente los derechos de las 
comunidades indígenas, afroamericanas y lo-
cales sobre sus conocimientos, innovaciones y 
prácticas locales asociados a los recursos ge-
néticos y sus productos derivados. 

Estas normas se articularon en el “Régimen 
Común de Propiedad Industrial” (Decisión 486, 
diciembre de 2000), que incorpora los princi-
pios y disciplinas del “Acuerdo sobre los Aspec-
tos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio” (ADPIC) de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), a 
saber: trato nacional, trato de nación más fa-
vorecida, circuitos integrados y control de la 
piratería respecto de todos los principales ele-
mentos de propiedad intelectual, incluyendo 
marcas, patentes, secretos industriales y de-

hacia un horizonte de estabilidad y cumplimiento 
en la medida que permite a cada País estable-
cer sus propias regulaciones para determina-
das materias, dejaba una sensación de que, al 
menos en teoría, solo existía conformidad de 
los Países Miembros para ciertos asuntos de la 
Propiedad Industrial y no para la globalidad.. 

Por su parte, la Decisión 486 (septiembre de 
2000) establece el vigente “Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial”, y fue adoptada con 
el fin de armonizar las legislaciones nacionales 
de los Países Miembros y adecuar sus compro-

Bolivia
Decreto Supremo No. 10343
7 de julio de 1972

Colombia
Decreto 1551 de 1978

Chile
Con fecha 27 de octubre del año 1995, la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores 
emitió el oficio Ordinario N° 021459, que se 
refiere a la vigencia en Chile de la Decisión N° 
40 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
donde expresamente señala que en su país no se 
cumplieron, en su oportunidad, los trámites jurídicos 
que tanto la legislación interna de Chile como las 
propias normas incluidas en la Decisión N° 40 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena requerían para la 
aprobación y entrada en vigencia de tales Convenios 
y que por tal razón nunca estuvo en vigencia.

Ecuador:
Decreto 932 de 29 de agosto de 1972
Registro Oficial No. 138 de 6 de septiembre de 
1972.

Perú
Decreto Ley Nº 19535
13 de Junio de 1980

Venezuela
Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nro. 1 620 
1 de noviembre de 1973

Instrumentos nacionales por medio 
de los cuales se pone en vigencia la 

Decisión 40 “Convenio para evitar la Doble 
Tributación Internacional entre los Países 

Miembros de la Subregión”

misos a lo establecido en el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio (ADPIC) de 
la Organización Mundial del Comercio (OMC). 
Esta Decisión contiene 16 títulos, los cuales, en 
su orden, se refieren a lo siguiente: Disposiciones 
Generales; de las Patentes de Invención; de los 
Modelos de Utilidad; de los Esquemas de Trazado 
de Circuitos Integrados; de los Diseños Industria-
les; de las Marcas; de los Lemas Comerciales; de 
las Marcas de Certificación; del Nombre Comer-
cial; de los Rótulos o Enseñas; de las Indicaciones 
Geográficas; de los Signos Distintivos Notoria-

144  “Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente régimen, la Comisión, a propuesta de la Junta, adoptará un reglamento para la aplicación de las normas sobre propiedad industrial 
que comprenderá, entre otros, los temas que figuran en el Anexo 1.

nominaciones de origen. Se proyectó así una 
buena señal a los inversionistas nacionales y 
extranjeros en general.

La Decisión 85 fue inicialmente sustituida por 
la Decisión 311 (diciembre de 1991) de la Comi-
sión del Acuerdo. Lo fundamental, aparte de 
las diferencias que se pueden encontrar en el 
texto de las dos Decisiones, es que la Comisión 
no incluyó en la nueva Decisión el Artículo 86 de 
la Decisión 85, según el cual correspondía a los 
Países Miembros la incorporación de la norma 
comunitaria a su derecho interno, de modo que 
la vigencia de la Decisión 311 se produjo con su 
publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena el 12 de diciembre de 1991, de con-
formidad con lo dispuesto por el Artículo 3 del 
Tratado del Tribunal, que dice: “Las Decisiones 
de la Comisión serán directamente aplicables 
en los Países Miembros a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial del Acuerdo a menos 
que las mismas señalen una fecha posterior”.

La segunda Decisión sustitutiva fue la 313. 
Este nuevo régimen aprobado por la Comisión, 
también fue “directamente aplicable” en los cin-
co Países Miembros desde su publicación en 
la Gaceta Oficial del Acuerdo, el 14 de febrero 
de 1992. Esta norma fue sustituida en enero de 
1994 por la Decisión 344 de la Comisión la cual, 
además de los capítulos contemplados en las 
versiones anteriores, incluye uno referente a los 
modelos de utilidad, e incorpora el relativo a los 
lemas y nombres comerciales, además deja a la 
regulación del derecho interno –se entiende con 
normas existentes o por expedirse– alrededor 
de 20 asuntos mencionados en diferentes artí-
culos de la Decisión. La amplitud de los campos 
de aplicación, que quedan reservados a los or-
denamientos nacionales, evitaría contar con un 
instrumento de contenido realmente colectivo 
y de aplicación uniforme.

Ahora bien, la comentada apertura o “flexibi-
lidad” del régimen común de la propiedad indus-
trial en el grupo andino, si bien puede apuntar 

RESPECTO AL TEMA DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL ES 
IMPORTANTE SEÑALAR QUE 
EL PROCESO ANDINO DE 
INTEGRACIÓN FUE PIONERO 
ENTRE LOS ESQUEMAS DE 
INTEGRACIÓN EN LA REGIÓN 
EN FIJAR UN COMPROMISO.

LA SEGUNDA DECISIÓN 
SUSTITUTIVA FUE LA 313. ESTE 
NUEVO RÉGIMEN APROBADO 
POR LA COMISIÓN, TAMBIÉN 
FUE “DIRECTAMENTE 
APLICABLE” EN LOS CINCO 
PAÍSES MIEMBROS DESDE SU 
PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
OFICIAL DEL ACUERDO, EL 14 
DE FEBRERO DE 1992.
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mente Conocidos; de la Acción Reivindicatoria; 
de las Acciones por Infracción de Derechos; y de 
la Competencia Desleal vinculada a la Propiedad 
Industrial. Además, contiene cinco Disposiciones 
Finales; seis Disposiciones Complementarias; y, 
tres Disposiciones Transitorias. 

Posteriormente, en agosto de 2008, la Co-
misión adoptó la Decisión 689 “Adecuación 
de determinados artículos de la Decisión 486, 
Régimen Común sobre Propiedad Industrial, 
para permitir el desarrollo y profundización 
de derechos de propiedad industrial a través 
de la normativa interna de los Países Miem-
bros”, considerando que la Propiedad Indus-
trial constituye una herramienta de desarrollo 
económico y tecnológico que debe trascen-
der en el bienestar social de la población. Asi-
mismo era necesario acompañar a los Países 
Miembros quienes de manera individual o en 
conjunto, venían participando y asumiendo 
compromisos en los foros multilaterales sobre 
la materia y con terceros países en el marco 
de lo dispuesto en la Decisión 598.

Adicionalmente, la Comisión expidió las si-
guientes Decisiones relacionadas con la Propie-
dad Intelectual en la Comunidad Andina: 345, 
Régimen común de Protección a los Derechos de 
los Obtentores de Variedades Vegetales (modi-
ficada por la Decisión 366); 351, Régimen Común 
sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos; 
391, Régimen Común sobre Accesos a los Re-
cursos Genéticos (modificada por las Decisio-
nes 423 y 448).

4.7. METAS MACROECONÓMICAS E 
INDICADORES DE VULNERABILIDAD 
MACROECONÓMICA FISCAL Y EXTERNA
La construcción de un mercado ampliado 
donde fluyan libremente tanto los bienes 
como los factores de producción hace nece-
saria la progresiva instrumentación, a nivel 
comunitario, de condiciones económicas 
estables y lo más convergentes posibles. 
Ello permitirá lograr que el mercado andi-

no opere sin mayores desequilibrios y dis-
torsiones, aplicando instrumentos econó-
micos neutrales que otorguen las ventajas 
de una transparente y sana competencia al 
mercado. En tal sentido, la estabilidad eco-
nómica de los Países Miembros es de interés 
comunitario. 

Con la finalidad de propender a nivelar las 
condiciones de competencia al interior de la 
Comunidad Andina, desde la suscripción del 
Acuerdo de Cartagena se planteó la necesidad 
de armonizar las políticas económicas y la coor-
dinación de los planes de desarrollo, de forma tal 
de ir creando las condiciones necesarias para el 
desarrollo equilibrado y armónico de los Países 
Miembros, con miras inicialmente a una mejor 
participación en la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio (ALALC) y desde la aproba-
ción del Protocolo Modificatorio del Acuerdo 
de Cartagena suscrito en Quito en 1987, para 
la formación gradual de un mercado común 
latinoamericano.

En tal sentido, en lo concerniente a la defini-
ción concertada de metas macroeconómicas, 
los días 2 y 3 de marzo de 1998, en el marco de la 
Primera Reunión del Consejo Asesor de Minis-
tros de Hacienda y Finanzas, Bancos Centrales 
y Responsables de Planeación Económica de 
la Comunidad Andina145 , se dispuso la elabo-
ración de una agenda para la armonización de 
las políticas macroeconómicas a nivel andino 
y el tratamiento de temas afines a nivel técnico.

Con este propósito, el 24 de mayo de 1999, 
en la tercera reunión del mencionado Consejo 
Asesor, se acordó la primera meta macroeco-
nómica referida a que la inflación debía ser me-
nor al 10%. Posteriormente, en junio del mismo 
año, acordaron que el déficit fiscal debía ser 
inferior al 3% del PIB y que la deuda pública no 
debía superar el 50% del PIB. Con la finalidad 
de hacer el seguimiento del cumplimiento de 
dichas metas, se adoptaron los Programas de 
Acciones de Convergencia (PAC).

1.  Deuda pública total / PIB
2.  Deuda pública en divisa extranjera / 
 Deuda pública total
3.  Ingresos Tributarios / PIB
4.  Deuda externa total a corto plazo / PIB
5.  Deuda Externa total / PIB
6.  Deuda Externa total / Ingreso por 
 exportaciones de bienes y servicios
7.   Servicio de la deuda externa total / Ingreso 
 por exportaciones de bienes y servicios
8.   RIN / (Amortización de la Deuda Externa 
 de corto y largo plazo + Déficit en 
 cuenta corriente) t+1
9.   Servicio de la Deuda Externa Total / Ingresos 
 en Cuenta Corriente
10.  Deuda Externa total / Reservas 
 Internacionales Netas
11.  Saldo de la Cuenta Corriente / PIB
12.  RIN / M2 
13.  Servicio de la deuda del Gobierno Central / 
 Ingresos del Gobierno Central
14.  Intereses de deuda / Ingresos Corrientes 
 del Gobierno Central
15.  Gasto de Capital e Inversión del Gobierno 
 Central / Desembolsos de deuda 
 del Gobierno Central
16.  Deuda total del Gobierno Central / PIB
17.   Gasto Corriente del Gobierno Central / 
 Ingresos Corrientes del Gobierno Central
18.  Intereses de Deuda Externa Pública del 
 Sector Público No Financiero / PIB
19.  Brecha Primaria como medida de 
 sustentabilidad fiscal del Gobierno Central

Indicadores de Vulnerabilidad 
Macroeconómica

1. Incidencia de la Pobreza
2. Incidencia de la Pobreza Extrema
3. Coeficiente de la brecha de pobreza
4. Coeficiente de Gini
5. Índice de Desarrollo Humano
6. Tasa de desnutrición crónica 
 de niños menores de 5 años
7. Tasa de Población afiliada a algún 
 sistema de Salud
8. Tasa de analfabetismo global
9. Promedio de años de estudio 
 de la población de 15 años y más 
10. Tasa Bruta de Participación o 
 Tasa de Actividad
11. Niveles de desempleo y subempleo de la PEA
12. Tasa de participación de la mujer en 
 el mercado de trabajo
13. Porcentaje de hogares con acceso 
 a agua potable por red pública
14. Porcentaje de hogares con acceso 
 a un sistema adecuado de eliminación 
 de excretas
15. Porcentaje de hogares con servicio eléctrico
16. Zonas protegidas para preservar la
 biodiversidad/superficie total
17. Producto Interno Bruto per cápita
18. Tasa de crecimiento del PIB per cápita
19. Gasto Social como porcentaje 
 del Gasto Público Total 
20. Gasto Social como porcentaje del PIB

Indicadores 
Socioeconómicos 

(ISE)

1. Depósitos Totales / PIB
2. Créditos Totales / PIB
3. Depositantes / Población Total
4. Capital Regulatorio / Activos y 
 contingentes ponderados por riesgo
5. Capital contable / Activos Totales
6. Cartera pesada / Cartera Total
7. Distribución sectorial de la cartera
8. ROA - Rentabilidad sobre activos
9. ROE - Rentabilidad sobre capital contable
10. Gastos operacionales / Margen 
 financiero neto
11. Liquidez a corto plazo
12. Intermediación Financiera.

Indicadores 
De Vulnerabilidad 
Financiera (IVF)

EL 24 DE MAYO DE 1999, 
EN LA TERCERA REUNIÓN 
DEL MENCIONADO 
CONSEJO ASESOR, SE 
ACORDÓ LA PRIMERA META 
MACROECONÓMICA REFERIDA 
A QUE LA INFLACIÓN DEBÍA 
SER MENOR AL 10%.

145 Desde entonces, este Consejo Asesor se ha reunido en once oportunidades y ha desarrollado una agenda de trabajo que ha permitido avanzar en la armonización de políticas macroeconómicas en la subregión, 
en materia de convergencia y monitoreo, servicios financieros e inversiones y doble tributación, así como en armonización de impuestos indirectos.

146 Decisión 543 de abril de 2003.
147 Literal f) del artículo 3 del Acuerdo de Cartagena original.
148 La CAF comenzó a operar en junio de 1970.
149 Para mayor desarrollo ver el capítulo del Sistema Andino de Integración.

Esas tres metas fueron instrumentadas jurí-
dicamente cuando la Comisión adoptó los PACs 
con un formato estandarizado para su segui-
miento146 , y se registra un buen nivel de cum-
plimiento de las mismas por parte de los países 
andinos. A este buen desempeño contribuyó la 
flexibilidad con que fueron definidas las metas.

Los hechos registrados durante los años 2007 
y 2008, principalmente por los shocks externos 
negativos, refuerzan la necesidad de llevar a cabo 
un monitoreo de las vulnerabilidades de las eco-

4.8. FINANCIAMIENTO
Uno de los objetivos del Acuerdo de Cartagena 
es procurar el desarrollo equilibrado y armónico 
de los Países Miembros y acelerar su ritmo de 
crecimiento económico para lo cual se previó 
el empleo de varios mecanismos y medidas, 
una de las cuales se refiere a la canalización de 
recursos de dentro y fuera de la Subregión para 
proveer a la financiación de las inversiones que 
sean necesarias en el proceso de integración147 .

En tal sentido, el Acuerdo establece que los Paí-
ses Miembros coordinarán sus políticas nacionales 
en materias financieras y de pagos en la medida 
necesaria para facilitar la consecución de los ob-
jetivos del Acuerdo; entre ellas, las concernientes 
a la canalización de recursos financieros necesa-
rios para el logro de los objetivos del Acuerdo, 
el financiamiento del comercio entre los Países 
Miembros y con los de fuera de la Subregión; y, 
el fortalecimiento del sistema de compensación 
multilateral de saldos bilaterales vigente entre los 
Bancos Centrales de la ALALC, en función de las 
necesidades del comercio subregional; entre otros.

A lo largo de la vigencia del esquema andino 
de integración se ha registrado esfuerzos signi-
ficativos en el diseño y aplicación de medidas 
orientadas a procurar los recursos financieros 
necesarios para el desarrollo de mecanismos 
de integración. 

A nivel institucional basta nombrar la Corpo-
ración Andina de Fomento, hoy Banco de De-
sarrollo de América Latina creada en febrero de 
1968148  con el objetivo de impulsar el desarrollo 
sostenible y la integración regional de América 
Latina mediante operaciones de crédito, recursos 
no reembolsables y apoyo en la estructuración 
técnica y financiera de proyectos de los sectores 
público y privado. El Fondo Andino de Reser-
vas, hoy Fondo Latinoamericano de Reservas, 
creado en 1978 con la finalidad de prestar apoyo 
a las balanzas de pagos de los Países Miembros 
y contribuir a la armonización de políticas cam-
biarias, monetarias y financieras, entre otros149. 

LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
MERCADO AMPLIADO DONDE 
FLUYAN LIBREMENTE TANTO 
LOS BIENES COMO LOS 
FACTORES DE PRODUCCIÓN 
HACE NECESARIA LA 
PROGRESIVA INSTRUMENTACIÓN 
DE CONDICIONES 
ECONÓMICAS ESTABLES.

nomías andinas, por lo cual se requiere establecer 
indicadores claves para detectar riesgos actuales 
y futuros sobre el desarrollo económico y social 
de los países. En este sentido, se ha definido 19 
indicadores de Vulnerabilidad Macroeconómi-
ca Fiscal y Externa, mediante las Decisiones 704 
(2008) y 731 (2010). En mayo de 2011 se aprobó 
la Decisión 753, que complementa el marco de 
seguimiento actual incluyendo 20 Indicadores 
Socioeconómicos. Asimismo, mediante la De-
cisión 765 se adoptan 12 Indicadores de Vulne-
rabilidad Financiera. (ver cuadros)
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UNA IDEA DE LOS INICIALES 
PROMOTORES DE LA 
INTEGRACIÓN ERA QUE, 
PARA AVANZAR MÁS 
RÁPIDO Y CON PASO FIRME, 
SE REQUIERE DE UNA 
INTEGRACIÓN DE CAPITALES.

150 Sobre la base del Acuerdo de Santo Domingo, suscrito en 1976.
151 Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela y de la República Dominicana.
152 Belaúnde, Fernando, (1983). Discurso en el Congreso Nacional de Venezuela. Ceremonia Conmemorativa del Bicentenario de Bolívar en Caracas. Editora Perú. Lima. Perú.
153 El Sucre fue creado en 2010 como un mecanismo de integración de los países de América Latina y el Caribe, basado en valores como la solidaridad, la complementariedad, la justicia y la cooperación.

En lo normativo, las Decisiones concernientes al 
tratamiento al capital extranjero, a las multina-
cionales andinas y a la eliminación de la doble tri-
butación, además de las coordinaciones para el 
fortalecimiento del mecanismo de pagos y crédi-
tos recíprocos de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI) que opera desde 1966.

Este último tema, responde a las necesida-
des impuestas por la expansión del intercambio 
comercial impulsado por el avance del proceso 
de integración latinoamericano y la escasez de 
divisas y de la inconvertibilidad de las diferen-
tes monedas en la región, lo cual promovió la 
suscripción de acuerdos de pagos y créditos 
recíprocos, así como un acuerdo multilateral de 
apoyo para resolver problemas transitorios de 
Balanza de Pagos150 . Es un Convenio en el que 
en la actualidad participan doce bancos cen-
trales de la región151 , a través del cual se cursan 
y compensan entre ellos, durante períodos de 
cuatro meses, los pagos derivados del comercio 
de los países miembros, de bienes originarios y 
de servicios efectuados por personas residen-
tes (comprendidos en acuerdos que celebren 
pares o grupos de bancos centrales), de modo 
que al final de cada cuatrimestre (período de 
compensación) solo se transfiere o recibe, según 
resulte deficitario o superavitario, el saldo glo-
bal del banco central de cada país con el resto.

Cursar una operación a través del Convenio 
de Pagos le permite al exportador, asegurarse el 
cobro de las exportaciones eliminando el riesgo 
comercial y el operador puede acceder a crédi-
tos ante el sistema financiero al contar con ins-
trumentos de pago reembolsables, contando 
con la garantía del banco central del importador. 
Asimismo, tiene una posibilidad de descuento del 
instrumento de pago, a menores costos. Comple-
mentariamente, hace prescindible la contratación 
de seguros de crédito a la exportación (de riesgo 
comercial y/o político, según el caso). Mientras 
que, para el importador, este puede acceder a 
financiamiento de los exportadores del exterior 
al contar con la garantía de reembolso que brinda 
el Convenio de Pagos. De igual manera, puede 
recurrir a cualquier banco autorizado a operar 
en el Convenio de Pagos, puesto que las obliga-
ciones que emiten por importaciones son igual-
mente aceptadas en el exterior.

4.9. EL PESO ANDINO
Una idea de los iniciales promotores de la inte-
gración era que, para avanzar más rápido y con 
paso firme, se requiere de una integración de 
capitales. En la sede de la hoy Secretaría General 
de la Comunidad Andina, en la sesión solemne 
del XV Aniversario de la firma del Acuerdo de 
Cartagena, en mayo de 1984, el Presidente Fer-
nando Belaúnde Terry expresó ser un “fervien-

te partidario de la creación de una Unidad de 
Cuenta Común que puede tener en el futuro un 
destino todavía más importante y trascendente 
y pienso que deben darse ya los pasos condu-
centes a esta Unidad Común”, puesto que tiene 
por finalidad darle más fluidez a las operaciones 
comerciales de los países andinos, y sería por 
tanto un paso importante para avanzar en el 
fomento de una Zona de Libre Comercio, con 
miras a la creación de un Mercado Común An-
dino y finalmente la tan ansiada y hasta hoy no 
alcanzada unión política. (ver imagen)

La propuesta del Presidente Belaúnde, que 
sintetizó con una célebre fórmula “Interco-
nexión hidrovial y energética + libre tránsito 
+ moneda común = integración”152 , no cayó 
en saco roto, pues expertos de la subregión 
se reunieron en Lima para analizar las iniciati-
vas para establecer un sistema de pagos y la 
unidad de cuenta subregional. Producto de 
sus deliberaciones y acuerdos, en diciembre 
de 1984 se suscribió, en el Palacio de Gobier-
no de Lima, el Acta de Constitución del Peso 
Andino como moneda referencial convertible 
para la estabilidad en los mercados cambia-
rios y mecanismo de protección y estímulo 
del ahorro. La ceremonia contó con la presen-
cia de los Ministros de Industrias del Ecuador, 
Xavier Neyra; del Perú, Álvaro Becerra; y del 
Ministro Secretario de Integración de Bolivia, 
Percy Fernández.

La visión respecto de la importancia de contar 
con una moneda común es aún vigente y es parte 
del debate frente a las crisis internacionales y la inte-
gración. El Peso Andino se mantiene como unidad 
de cuenta en el marco del Fondo Latinoamericano 
de Reservas para los casos en que los países andinos 
lo requieran; en el marco de la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR) los Ministros de Finan-
zas, se reunieron en agosto de 2011, para considerar 
potenciar el Sistema Unitario de Compensación 
Regional de Pagos (Sucre) 153, que si bien no es una 
moneda común, es un mecanismo que tiene como 
propósito dinamizar la cooperación y la comple-
mentación productiva en la región.
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con un promedio aritmético de 35% y una dis-
persión arancelaria entre 0% y 75%. Posterior-
mente, en 1980, la Junta puso a consideración 
de los Países Miembros, mediante la Propuesta 
96, un ejercicio de arancel que tenía también 
15 niveles, pero que reducía tanto su promedio 
aritmético a 29%, como su dispersión, que fluc-
tuaba entre 0% y 65%. 

Es importante mencionar que, para mediados 
de la década de 1980154, los Países Miembros 
contaban con aranceles nacionales promedio 
de 19,9% en el caso de Bolivia, 46,1% en el de Co-
lombia, 38,5% en el del Ecuador, 63,5% en el del 
Perú y 31,4% en el caso de Venezuela.

En paralelo se fue trabajando en la Programa-
ción Industrial, sector al que los Países habían 
consignado sus esperanzas para lograr un ma-
yor grado de industrialización y racionalización 
en los encadenamientos productivos funda-
mentales. El esfuerzo de ese entonces estuvo 
orientado a generar una industria siderúrgica 
que facilite el desarrollo del sector metalmecá-
nico y abastezca al automotor. 

Para ello se adoptaron los Programas Secto-
riales de Desarrollo Industrial Siderúrgico, a los 
que se asignó un Arancel Externo Común con 
un promedio de 24% y un rango de 20% a 30%. 
Por su parte, el Programa Metalmecánico fue 
aprobado con un arancel promedio de 52% y 
un rango de entre 40% y 80%, y el Automotor 
con un arancel promedio de 65% y un rango de 
entre 35% y 115%.

En 1991, luego del Consenso de Washington, 
la concepción de las atribuciones asignadas al 
arancel de los Países Miembros cambió drás-
ticamente. La Junta presentó a estos países la 
Propuesta 245, elaborada sobre la base de una 
menor protección que facilite la reducción de 
costos, para así generar mayores posibilidades 
para las exportaciones y poca dispersión, de 
forma tal que el arancel no se constituyera en 
un instrumento de asignación de recursos y de-
jara este papel al mercado. Esta Propuesta se 

5.1.2. ARANCEL EXTERNO COMÚN (AEC): 
DECISIÓN 370
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 82 del 
Acuerdo de Cartagena, corresponde a la Comi-
sión adoptar la política arancelaria de la Comuni-
dad Andina. En tal sentido, el 26 de noviembre de 
1994 se adoptó la Decisión 370 “Arancel Externo 
Común”, la cual sería aplicable para Colombia, 
Ecuador y Venezuela; Bolivia fue autorizada a 
conservar su estructura y Perú se mantendría 
como observador con la posibilidad de sumarse 
en cualquier momento. (ver cuadro)

Uno de los objetivos del Acuerdo de Cartage-
na original era facilitar la participación de sus 
Países Miembros en el proceso de integración 
previsto en el Tratado de Montevideo, así co-
mo establecer condiciones favorables para la 
conversión de la ALALC en un mercado común. 
Para ello se planteó el establecimiento de un 
Arancel Externo Común, cuya etapa previa se-
ría la adopción de un Arancel Externo Mínimo 
Común. Adicionalmente, los Países Miembros 
se comprometieron a no alterar unilateralmente 
los gravámenes que se establecieran en las di-
versas etapas del Arancel Externo, y a celebrar 
las consultas necesarias en el seno de la Comi-
sión antes de adquirir compromisos de carácter 
arancelario con países ajenos a la Subregión.

LA JUNTA PRESENTÓ A 
ESTOS PAÍSES MIEMBROS LA 
PROPUESTA 245, ELABORADA 
SOBRE LA BASE DE UNA 
MENOR PROTECCIÓN QUE 
FACILITE LA REDUCCIÓN DE 
COSTOS, PARA ASÍ GENERAR 
MAYORES POSIBILIDADES 
PARA LAS EXPORTACIONES. 

elaboró con una estructura de solo tres niveles, 
con un promedio arancelario de 15,8% y una 
dispersión de 10% a 20%.

Esto fue posible dado que, a inicios de la 
década de 1990, los Países Miembros aplica-
ban aranceles nacionales que tenían niveles de 
9,8% en Bolivia, 39,3% en Colombia, 32,8% en 
el Ecuador, 26,3% en Perú y 17,8% en Venezue-
la. Posteriormente, a mediados de esa misma 
década, Bolivia tenía un arancel nacional de 
dos niveles y una dispersión de entre 5% y 10%, 
que se reflejaba en un promedio arancelario de 
9,8%. Colombia tenía siete niveles arancelarios 
y una dispersión entre 0% y 40%, con un pro-
medio de 11,8%. El arancel en el Ecuador tenía 
13 niveles y una dispersión de entre 0% y 50%, 
con un promedio de 18,5%. Perú tenía dos ni-
veles y una dispersión de entre 15% y 25%, con 
un promedio de 17,7%. Venezuela tenía seis ni-
veles y una dispersión de entre 0% y 25%, con 
un promedio de 11,7%. (ver cuadro)

Promedio Arancelario
(Porcentajes aproximados)

Año Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela
1970 56,0 70,0 105,0 90,0 s,d,
1985 19,9 46,1 38,5 63,5 31,4
1991 9,8 39,3 32,8 26,3 17,8
1995 9,8 11,8 18,5 17,7 11,7
2002 9,3 11,7 11,4 10,6 12,1
2014 11,6 5,8 11,9 3,4 12,9

Fuente: Secretaría General de la Comunidad Andina. Para el año 2014 se utilizó la información 
de perfiles arancelarios de la Organización Mundial de Comercio.

Decisión 370: 
Distribución del Arancel Externo Común

  NIVEL      SUBPARTIDAS      PORCENTAJE (%)
 5 513 8
 10 2 542 37
 15 1 899 29
 20 1 696 26
 Total 6 650 100

La Decisión 370 define una estructura aran-
celaria a base de cuatro niveles arancelarios: 5%, 
10%, 15% y 20%, con un promedio arancelario 
de 13,2%. Sin embargo, establece algunas ex-
cepciones, como para el caso de los vehículos 
automotores (define un nivel del 35% para los 
vehículos y de 3% para los CKD –kit para ensam-
blaje). Asimismo, plantea la posibilidad de diferir 
el AEC en los casos de bienes no producidos y de 
producción insuficiente, en el primer caso hasta 
un nivel de 5% y, si se trata de bienes de capital 
y de materias primas, hasta 0%; en el segundo 
caso se aplica la misma regla, reduciéndolo a 5% 
durante los primeros cinco meses y a 0% para 

materias primas y bie-
nes de capital desde el 
sexto mes, en caso de 
que no se restablez-
ca el abastecimiento 
subregional155. 

Como ya se men-
cionó, Bolivia fue auto-
rizada para conservar 
su estructura (en ese 
entonces de dos nive-

154 En esos años, algunos países tenían listas de importación prohibidas o reservadas al Estado. 
155 La lista de bienes no producidos fue actualizada permanentemente por la Secretaría General de la Comunidad Andina, hasta la emisión de la Resolución 1839.

Con el Protocolo Modificatorio del Acuer-
do de Cartagena, adoptado en julio de 1998 
en Quito (Ecuador), los Países Miembros am-
pliaron su visión y consideraron como uno de 
los objetivos del Acuerdo disminuir la vulne-
rabilidad externa y mejorar su posición en el 
contexto económico internacional. Esto per-
mitió realizar acciones conjuntas con el objeto 
de promover el libre comercio internacional, 
asegurar condiciones de transparencia y pro-
curar la eliminación de obstáculos y restric-
ciones al comercio. 

5.1. ARANCEL EXTERNO COMÚN
Una expresión de la política comercial externa 
en el marco de un esquema de integración es 

el arancel aplicable a las importaciones de ter-
ceros países, en particular cuando, en términos 
generales, se deja de lado el uso de medidas no 
arancelarias. 

5.1.1. PRINCIPALES HITOS 
En sus inicios, en el proceso andino de integración 
se manejó una concepción de sustitución de im-
portaciones, que representó uno de los primeros 
intentos de definición del margen de protección 
que se quería brindar al sector productivo regional.  

La Propuesta 70 sobre Arancel Externo Co-
mún, presentada en 1975 por la entonces Junta 
del Acuerdo de Cartagena a los Países Miembros, 
tenía una estructura de 15 niveles arancelarios 
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les de 5% y de 10%, con un promedio arancelario 
de 9,5%), y Perú solo participa como observador 
en los temas del AEC, manteniendo su propia 
estructura arancelaria de ese entonces (de 15% 
y 25%, con un promedio arancelario de 13,2%).

Para el caso del Ecuador, se adoptó un régi-
men especial de cinco puntos por debajo de la 
estructura acordada de AEC para cerca de mil 
subpartidas, principalmente bienes de capital 
e insumos industriales, en aplicación a su con-
dición de país de menor desarrollo relativo. Se 
argumentó la necesidad de abaratar costos de 
importación e implementar sus planes de re-
conversión industrial. (ver cuadro)

nar los precios de este tipo de bienes, frente a lo 
cual los países andinos consideraron necesario 
establecer un mecanismo compensatorio, de-
nominado Sistema Andino de Franja de Precios 
(SAFP). Sin embargo, como esta distorsión no 
cubre a toda la producción agrícola, se seleccionó 
aquellos productos particularmente expuestos 
a dicha política, los llamados marcadores157 y 
los derivados o sustitutos158. 

El objetivo de este Sistema es estabilizar los 
precios mediante la fijación de un nivel piso y de 
un nivel techo. Si el precio internacional de re-
ferencia de un producto agrícola determinado 
procedente de terceros países llega a estar por 
debajo del nivel piso, se aplica a la importación 
de ese producto un derecho variable adicional al 
arancel externo común. En caso contrario, se reba-
ja el arancel para reducir el costo de importación.

La Decisión 371 definió 13 productos marca-
dores y 163 derivados. 

La definición de productos marcadores y 
productos derivados es determinada o modi-
ficada por la Comisión, en tanto que la Secre-
taría General, en diciembre de cada año, fija los 
precios piso y techo de cada franja. Los precios 
de referencia son calculados y comunicados 
quincenalmente a los Países Miembros por la 
Secretaría General. (ver cuadro)

ta las negociaciones comerciales con terceros 
países. En el Artículo 68 del Tratado suscrito 
en 1969 se señala que los Países Miembros 
se comprometen a no alterar unilateralmen-
te los gravámenes que se establezcan en las 
diversas etapas del Arancel Externo, y a ce-
lebrar las consultas necesarias en el seno de 
la Comisión antes de adquirir compromisos 
de carácter arancelario con países ajenos a la 
Subregión, así como a concordar los térmi-
nos de este Capítulo con las obligaciones del 
Tratado de Montevideo.

Esta obligación, incorporada en el Artículo 86 
del Acuerdo vigente, rige desde ese entonces 
casi en los mismos términos, con la salvedad de 
que hoy se requiere que la Comisión, mediante 
una Decisión, se pronuncie sobre estas consultas 
y fije los términos a los que deberán sujetarse los 
compromisos de carácter arancelario.

En agosto de 1992, la Comisión adoptó la De-
cisión 322 “Relaciones comerciales con países 
de ALADI, Centroamérica y el Caribe”, en la que 
se acuerda que estas negociaciones tengan un 
carácter preferentemente comunitario. Esto, 
para que el Grupo Andino en conjunto y para 
que, en caso de negociaciones con países de 
la región cuyo menor nivel de desarrollo ame-
rita consideración especial, se puedan celebrar 
acuerdos de concesiones no recíprocas. 

También dispone que, de no ser posible ne-
gociar comunitariamente, los Países Miembros 
pueden adelantar negociaciones bilaterales con 

los otros países de la región, en las cuales par-
ticiparán uno o más países del Grupo Andino. 
En este caso, los Países Miembros participan-
tes mantendrán informados al resto acerca del 
desarrollo de dichas negociaciones, y estas no 
podrán ser objetadas por haberse cumplido las 
consultas previstas en el Artículo 68 del Acuer-
do de Cartagena.

En julio de 2004, la Comisión adoptó la Deci-
sión 598 “Relaciones comerciales con terceros 
países”, en la que, igual que en el caso anterior, 
procura priorizar la negociación conjunta, aun-
que mantiene como excepción la posibilidad 
de adelantar negociaciones bilaterales con 
terceros países. 

Adicionalmente, en junio de 2007 la Comisión 
aprobó la Decisión 667 “Marco general para 
las negociaciones del Acuerdo de Asociación 
entre la Comunidad Andina y la Unión Euro-
pea”, que reconoce la existencia de diferentes 
niveles de desarrollo y enfoques económicos 
entre los Países Miembros, los cuales se toma-
rán en cuenta en la negociación conjunta de 
un Acuerdo de Asociación entre la Comunidad 
Andina y la Unión Europea. También se reco-
noce el derecho a expresar sus diferencias y 
negociar, según sea el caso, diferentes niveles 
de alcance y profundidad en los temas y com-
promisos del mencionado Acuerdo. Esta última 
Decisión fue dejada sin efecto en julio de 2010 
mediante la Decisión 738.

Lo anterior evidencia que hubo intentos por 
lograr procesos comunes de negociación co-
mercial con terceros países. Como se mencionó 
líneas arriba, la Comunidad Andina como bloque, 
a lo largo de su historia, adelantó algunos proce-
sos de negociación en el marco del ALCA, MER-
COSUR y recientemente con la Unión Europea. 

Cabe recordar que el esquema andino de in-
tegración surgió en el marco de la ALALC (hoy 
ALADI), con cuyos países alcanzó de manera 
individual compromisos de apertura comercial. 
Existen diferentes acuerdos de complementa-

ción económica de cada uno de los países an-
dinos con Chile, México, Cuba y también con 
países miembros del MERCOSUR. 

Cabe también señalar que, a inicios de la dé-
cada de 1990, Venezuela, Colombia y México 
firmaron un acuerdo comercial -el G3- y que, 
en medio de ello, la Comunidad Andina ade-
lantaba su mayor esfuerzo para la construcción 
de un mercado común. Se generaron dificulta-
des que incidieron la posibilidad de acordar un 
arancel común.

Las primeras negociaciones en bloque fue-
ron con MERCOSUR, entidad con la que se logró 

Desde enero de 2008, cuando la Comisión 
aprobó la Decisión 679, se determinó que los 
Países Miembros no estarían obligados a aplicar 
el AEC, suspendiéndose su aplicación hasta el 
20 de julio de 2008. Posteriormente, al no exis-
tir las condiciones necesarias, se amplió dicha 
prórroga en varias oportunidades156. En la De-
cisión 771 “Política Arancelaria de la Comunidad 
Andina”, adoptada el 7 de diciembre de 2011, se 
dispone extenderla hasta el 31 de diciembre de 
2014, plazo que fue prorrogado hasta el 30 de 
abril de 2015 por la Decisión 801. Finalmente, 
mediante la Decisión 805 se acordó dejar  sin  
efecto  las  Decisiones  370,  465  y  535, con lo 
cual se deja de aplicar el AEC.

5.1.3. PRODUCTOS AGROPECUARIOS: 
DECISIÓN 371
El sector agropecuario es uno de los más sen-
sibles, tanto por sus connotaciones sociales en 
los Países Miembros como por estar expues-
to a una competencia desigual derivada de los 
subsidios que aplican los países desarrollados. 

La evidencia señala que las políticas agrícolas 
de los países desarrollados tienden a distorsio-

  NIVEL      SUBPARTIDAS      PORCENTAJE (%)
 5 643 64
 10 312 32
 15 42 4
 Total 988 100

PRODUCTOS 
MARCADORES

Aceite crudo de palma
Aceite crudo de soya
Arroz blanco
Azúcar blanca
Azúcar cruda
Carne de cerdo
Cebada
Leche entera
Maíz amarillo
Maíz blanco
Soya en grano
Trigo
Trozos de pollo

La Decisión 805 esta-
bleció la aplicación facul-
tativa de la Decisión 371, 
en la parte que correspon-
de a la aplicación del Sis-
tema Andino de Franjas 
de Precios.

 
5.2. NEGOCIACIONES 
COMERCIALES 
CON TERCEROS PAÍSES
Desde el Acuerdo de Car-
tagena original, la Comu-
nidad Andina contempla 
un mecanismo que facili-

EL SECTOR AGROPECUARIO 
ES UNO DE LOS MÁS 
SENSIBLES, TANTO POR SUS 
CONNOTACIONES SOCIALES 
EN LOS PAÍSES MIEMBROS 
COMO POR ESTAR EXPUESTO A 
UNA COMPETENCIA DESIGUAL.

EN JUNIO DE 2007 LA 
COMISIÓN APROBÓ LA 
DECISIÓN 667 “MARCO 
GENERAL PARA LAS 
NEGOCIACIONES DEL 
ACUERDO DE ASOCIACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD 
ANDINA Y LA UNIÓN 
EUROPEA”.

156 Mediante las Decisiones 688, 693, 695 y 717.
157 Productos cuyos precios internacionales son empleados para el cálculo de las franjas.
158 Productos obtenidos mediante transformación o mezcla de productos marcadores, o que pueden reemplazar en el uso industrial o en el consumo a un producto marcador.
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consolidar un acuerdo conjunto. Participaron de 
la negociación Colombia, Ecuador y Venezue-
la (en ese entonces país miembro del Acuerdo 
de Cartagena). Perú optó por negociaciones 
separadas, y Bolivia ya había negociado con 
anterioridad un Acuerdo con MERCOSUR. 

Actualmente, todos los países andinos man-
tienen un acuerdo comercial con MERCOSUR, 
que apunta hacia una zona de libre comercio en 
el mediano plazo con algunas excepciones. En 
febrero de 2010, la Comisión adoptó la Decisión 
732 “Participación de la República de Argen-
tina, la República Federativa de Brasil, la Re-
pública del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay, Estados Parte del MERCOSUR, 
en los órganos, mecanismos y medidas de la 
Comunidad Andina, en su condición de Países 
Miembros Asociados de la Comunidad Andi-
na”, al cumplir el requisito comercial dispuesto 
en el Capítulo XVIII del Acuerdo de Cartagena 
sobre Miembros Asociados.

El otro proceso de negociación en bloque, 
en el marco del ALCA, fue el intento de estable-
cer una gran área de libre comercio en todo el 
hemisferio. En este ámbito, los países andinos 
no lograron ponerse de acuerdo en presentar 
una oferta arancelaria común, y mostraron dife-
rencias en temas sustantivos como agricultura, 
propiedad intelectual y servicios. Derivadas de 
estas negociaciones, se adelantaron consultas 
con la finalidad de un Tratado de Libre Comer-
cio (TLC) de los países andinos con los Estados 
Unidos de manera bilateral y no como bloque. 
Ello culminó con los TLC suscritos por Colom-
bia159  y Perú160.

El último proceso que la Comunidad Andina 
intentó adelantar como bloque fue la negocia-
ción de un Acuerdo de Asociación con la Unión 
Europea, que se agregaría a los acuerdos sobre 
diálogo político y cooperación que mantienen 
desde 1983. Si bien este proceso inició con el 
compromiso de avanzar en bloque, finalmente 
Colombia, y Perú lograron suscribir individual-
mente acuerdos comerciales con la Unión Eu-

ropea161. Ecuador está culminando el proceso 
de negociación.

5.3. POLÍTICA COMERCIAL COMÚN
Antes del Protocolo de Sucre, en el cual se in-
corporó al Acuerdo un capítulo relativo a la Po-
lítica Exterior Común, la coordinación en esta 
materia se efectuaba de facto en el marco de 
las reuniones del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, como respuesta an-
te circunstancias puntuales que así lo amerita-
ban y no de forma estructurada. Estas reunio-
nes consistían, inicialmente, en la celebración 
de consultas esporádicas entre los Cancilleres 
(que adoptaban acuerdos y resoluciones no vin-
culantes) y, posteriormente, para preparar las 
reuniones del Consejo Presidencial. 

Con el Protocolo de Trujillo, los Cancilleres 
se constituyeron en un órgano decisorio, cuyos 
instrumentos legales se adoptan por consenso 
y forman parte del ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Andina.

Enfrentar la globalización y los temas políti-
cos de la agenda internacional, en la que la Co-
munidad Andina aspira a tener una presencia 
cada vez mayor y una mejor inserción, además 
de consolidar el proceso de integración andino, 
ha llevado a los Países Miembros a desarrollar de 
manera gradual y evolutiva una política exterior 
común. A tal efecto, se propusieron desarrollar 

posiciones conjuntas que permitan una partici-
pación comunitaria efectiva en foros y organi-
zaciones internacionales. También decidieron 
definir e implementar una estrategia orientada a 
la profundización de la integración con los demás 
bloques económicos regionales y de relaciona-
miento con esquemas extrarregionales, en los 
ámbitos político, social y económico-comercial.

Lo planteado en el Tratado se implementó 
en mayo de 1999, cuando el Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores adoptó la De-
cisión 458 “Lineamientos de la Política Exterior 
Común”, como la manifestación de un elevado 
grado de cooperación política y el inicio de una 
nueva etapa en el proceso de integración an-
dino, en la que se buscó una mayor presencia e 
influencia internacional a la Comunidad Andina. 
También propició su articulación y convergencia 
con los demás procesos de integración existen-
tes en América Latina y el Caribe.

Es importante señalar la importancia asigna-
da por los Países Miembros a las negociaciones 
comerciales con terceros países y grupos de 
países, así como a su participación conjunta en 
organismos y foros multilaterales especializa-
dos, como la Organización Mundial de Comer-
cio, entre otros. En su momento, esta acción se 
desarrolló mediante compromisos de negocia-
ción conjunta, la coordinación de posiciones y 
el establecimiento de una vocería única a nivel 
comunitario. Ejemplo de ello fue la adopción 
de la Decisión 322 “Relaciones comerciales con 
países de ALADI, Centroamérica y el Caribe”, 
mediante la cual los Países Miembros acordaron 
tener un carácter preferentemente comunitario, 
con la finalidad de que participe el Grupo An-
dino en su conjunto162  y que de no ser posible 
negociar comunitariamente, los Países Miem-
bros podrán adelantar negociaciones bilaterales 
con los otros países de la región, en las cuales 
participe uno o más países del Grupo Andino.

5.3.1. PROMOCIÓN COMERCIAL CONJUNTA
En 1987, una vez que los Países Miembros decidie-
ron modificar el Acuerdo de Cartagena (Decisión 

mentación de este mandato. Se realizaron di-
versos estudios de inteligencia comercial sobre 
mercados de interés y productos específicos 
(por ejemplo, para productos hortofrutícolas, 
jeans, camisas de algodón, ropa deportiva y de 
niños y chompas de lana y alpaca). También se 
crearon catálogos de oferta exportable andina 
y otros elementos de apoyo para la organiza-
ción y participación en ruedas de negocios y 
encuentros empresariales.(ver cuadro)

En el marco de la Política Exterior Común, 
fue importante la acción de la diplomacia an-
dina en apoyo a la promoción comercial de 
los productos de exportación subregional, y 
se registraron importantes iniciativas de los 
Embajadores andinos en Alemania, Francia 
y el Reino Unido. Como ejemplo, se puede 
mencionar la participación conjunta en el Fo-
ro Económico y Comercial de la Comunidad 
Andina en Mannheim (Alemania), donde se 
presentó la realidad económica y comercial 
andina al empresariado alemán, y se promo-
vió proyectos de comercio e inversión andi-
no-alemanes.

5.3.2. FOROS EMPRESARIALES ANDINOS
Los Foros Empresariales Andinos fueron apro-
bados por el X Consejo Presidencial Andino, ce-
lebrado en mayo de 1998 en Guayaquil (Ecua-
dor). Entre 1998 y 2002 se efectuaron cinco 
Foros Empresariales Andinos, que tuvieron 
como sede a cada uno de los Países Miembros 
de la CAN, a fin de que sean el punto de en-
cuentro anual de los operadores de comercio 
andino. Los resultados de las transacciones 
efectuadas en esos cinco eventos se estiman 
en US$273 millones: (ver cuadro)

ACTUALMENTE, TODOS 
LOS PAÍSES ANDINOS 
MANTIENEN UN ACUERDO 
COMERCIAL CON 
MERCOSUR, QUE APUNTA 
HACIA UNA ZONA DE LIBRE 
COMERCIO EN EL MEDIANO 
PLAZO CON ALGUNAS 
EXCEPCIONES.

217), se estableció el Programa de Transición. 
Este incluye actividades para apoyar a los países, 
desarrollando acciones tendientes a incremen-
tar las corrientes comerciales subregionales y 
a facilitar la reorientación de las importaciones 
que se efectúen desde terceros países. De esta 
manera, a fin de aprovechar en la práctica los 
mecanismos del proceso de integración, se es-
tablecen lineamientos para el desarrollo del Plan 
Andino de Promoción de Exportaciones (PA-
PE), con el objetivo de lograr una producción 
exportable, suficiente y competitiva median-
te actividades comunitarias de promoción163.

Posteriormente, en el Acta de Guayaquil suscrita 
el 4 y 5 de abril de 1998 con ocasión del X Consejo 
Presidencial Andino, se instruye al Consejo de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores y a la Comisión 
de la Comunidad Andina, según corresponda, el 
establecimiento de una estrategia de promoción 
interna y externa de la CAN. En 1999, al suscribir-
se la Política Exterior Común164, se menciona la 
promoción comercial y de inversiones como un 
área económica de acción, para lo cual los países 
andinos desarrollarán programas, proyectos y ac-
ciones encaminados a lograr una mayor inserción 
económica y comercial en los flujos internacionales 
de bienes, servicios, inversiones y conocimientos. 

Asimismo, el XII Consejo Presidencial Andino 
instruyó a los órganos decisorios del Acuerdo que 
diseñen y ejecuten un programa para promover la 
competitividad y complementariedad de los secto-
res productivos andinos, así como el desarrollo de 
nuevos negocios en el sector de servicios. También 
insta a fomentar alianzas sectoriales estratégicas 
con el objeto de definir un Programa de Promo-
ción Empresarial, que se proyecte principalmente 
hacia aquellos países y regiones que mantienen 
acuerdos comerciales y de cooperación. Para su 
ejecución, la Comisión de la Comunidad Andina 
decidió crear el Comité Andino de Autoridades 
de Promoción de Exportaciones (CAAPE)165.

Una preocupación constante del órgano 
técnico de la integración andina fue elaborar 
herramientas de apoyo para la mejor instru-

162 Adoptada en respuesta a lo dispuesto en el Acta de Barahona, en la que los Presidentes de los Países Miembros manifestaron su voluntad de intensificar la cooperación y 
las negociaciones entre los procesos de integración económica regional, preferentemente de manera comunitaria.
163 Decisión 232, adoptada en diciembre de 1987.
164 Decisión 458, adoptada en mayo de 1999.
165 Decisión 566, adoptada en setiembre de 2003.

159 Suscrito en noviembre de 2006 y vigente desde el 15 de mayo de 2012.
160 Suscrito en abril de 2006 y vigente desde el 1 de febrero 2009.
161 El Acuerdo Comercial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra, fue firmado el 26 de junio de 2012 en la ciudad de Bruselas (Bélgica).

La Comunidad Andina ha desarrollado estudios 
de inteligencia comercial útiles para el sector 
exportador de los Países Miembros. Por 
ejemplo, los siguientes:

Estudio de inteligencia comercial del mercado 
europeo para las confecciones andinas, SG/di 
150, 26 de febrero de 1999 (elaborado a solicitud 
de la Secretaría General por el consultor europeo 
Ing. Antonio Orpinell, para los mercados de 
Francia, Reino Unido, España y Holanda, con 
fondos del Proyecto CAPI: ALA/89.03).

Estudio de inteligencia comercial del mercado 
europeo para piña, mango, melón, fresa, palmito, 
jugos de frutas tropicales y quinua, SG/di 101/
Rev. 1, 19 de setiembre de 2000 (elaborado 
a solicitud de la Secretaría General por el 
consultor europeo Ing. Alexandre La Rosa, 
para los mercados de Francia, Reino Unido, 
Italia y Holanda, con fondos del proyecto CAPI: 
ALA/89.03).

Frutas y vegetales de los países de la 
comunidad andina con ingreso permitido a 
los Estados Unidos, SG/di 267, 2 de octubre 
de 2000 (información proporcionada por el 
Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos - Animal and Plant, Health Inspection 
Service – International Services. 02-10-2000).

Comercio de textiles y confecciones de la 
comunidad andina con Estados Unidos, SG/di 
293, 24 de enero de 2001.

Algunos ejemplos de estudios 
de Inteligencia Comercial

Lugar Fecha Nro. Citas Montos Negociables
   U$ dólares

I Cartagena de Indias - Colombia 1998 2 600 7’000 000
II Santa Cruz de la Sierra – Bolivia 1999 3 668 57’830 000
III Lima - Perú 2000 4 692 94’614 420
IV Maracaibo - Venezuela 2001 4 558 81’567 500
V Guayaquil – Ecuador 2002 5 343 32’000 000

Foros
Empresariales
Andinos N0
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5.3.3. PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
EN FERIAS INTERNACIONALES
El 3 de febrero de 2000, durante el septuagésimo 
sexto Periodo Ordinario de Sesiones, celebrado 
en Lima (Perú), la Comisión aprobó la primera 
Participación Andina en forma conjunta en un 
evento especializado en Alimentos y Bebidas, 
que se realizó el 29 y 30 de noviembre de 2000 
en Miami (Estados Unidos). En este evento, orga-
nizado por el World Trade Center, participaron 
60 empresas de la región.  

La participación conjunta dio excelentes resul-
tados, pues se logró aunar esfuerzos y completar 
la oferta exportable de sectores con alta diver-
sidad de productos y potencial para la región, 
como las artesanías, artículos de decoración y 
alimentos. Asimismo, se fortaleció la imagen de 
la Comunidad Andina como bloque Subregio-
nal, sobre todo en un mercado tan importante 
como el norteamericano, que ofrece oportuni-
dades favorables a la exportación de una gran 
variedad de productos andinos.  

La experiencia en Miami llevó a que las autori-
dades responsables de la promoción de expor-
taciones de los Países Miembros acordaran con-
cretar esfuerzos para el desarrollo de actividades 
comunes de promoción comercial hacia terceros 
países. (ver cuadro)

En aquellos años, tanto los gremios empresa-
riales como las entidades de gobierno respon-
sables de la promoción comercial y la propia 
Comisión de la Comunidad Andina, acordaron 
privilegiar las relaciones comerciales de los Paí-
ses Miembros con la región latinoamericana, y se 
llevó a cabo misiones empresariales hacia Chile, 
México, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
En estas actividades no solo se puso en contacto 
a los empresarios andinos con sus similares de 
esos países, sino que se desarrollaron seminarios 
y distribuyeron publicaciones, en forma masiva, 
sobre el funcionamiento de los mercados, con 
el fin de ampliar el conocimiento del productor 
andino sobre sus posibilidades de diversificar 
sus exportaciones.

En la Boddin World (sector confecciones)
IV Feria de Alimentos y Bebidas de Alimentos de las Américas,
Ferias de alimentos y bebidas Fancy Food Show
 Show y en el International New York Gift Fair (Artesanía y 
artículos de decoración)
 Feria Comercial  High Point Market (Textiles y confecciones) 
 V Feria de Alimentos y Bebidas
Participación en 2 ferias de confecciones y textiles (Material 
World y Magic Market Place), una de artesanías y artículos de 
decoración (Sources), una de alimentos y bebidas (Fancy Food 
Show), una de productos farmacéuticos y naturales (Latin 
Pharma Expo) y una de muebles y artículos de decoración (High 
Point Furniture Market).
Ferias de alimentos y bebidas (en Barcelona, España, y Fancy 
Food de Nueva York, EE.UU.), de artesanías y artículos de 
decoración (Sources), de productos farmacéuticos y naturales 
(Latin-Pharma), de confecciones y textiles (Magic Market) y de 
productos naturales (BIOFACH).
Dos ferias de alimentos y bebidas (Fancy Food Show y 
Expocomida), una de artesanías y artículos de decoración 
(Sources), una de productos farmacéuticos y naturales (Natural 
Products Expo) y una de pesca (CONXEMAR).

Participación en Ferias de Promoción Comercial

2001

2002

2003

2004

2005

35
25
37
52

49
298

192

60

Año Actividad Número de 
empresas andinas 
participantes

LA PARTICIPACIÓN
CONJUNTA DIO EXCELENTES
RESULTADOS, PUES SE
LOGRÓ AUNAR ESFUERZOS
Y COMPLETAR  LA OFERTA
EXPORTABLE DE SECTORES
CON  ALTA DIVERSIDAD DE
PRODUCTOS  Y POTENCIAL
PARALA  REGIÓN.

En 2012, las Agencias de Promoción de Expor-
taciones de la Comunidad Andina, PROMUE-
VE Bolivia, PROCOLOMBIA, PROECUADOR y 
PROMPERÚ planificaron la presencia de 12 em-
presas de los cuatro países en la Food and Hotel 
en Shanghái (China), una de las más grandes fe-
rias de alimentos del continente asiático. En 2013 
también se participó, esta vez con 30 empresas 
del bloque regional. Se ofreció muestras de ali-
mentos procesados y se contó con la presencia 
de cuatro chefs que ofrecieron degustaciones 
de platos de la región a los clientes, la mayor parte 
asiáticos. Este el evento de negocios de mayor 
trayectoria de ese país, y tiene el número más 
elevado de visitantes compradores provenientes 
de toda la región Asia-Pacífico y del extranjero.

También en 2013, representantes de las cuatro 
Agencias de Promoción de Exportaciones asistieron 
a la Feria Fine Food Sídney (en Australia); llevaron 
muestras de los principales productos procesados 
e invitaron degustaciones al público, principalmente 
asiático y de Oceanía. Se ofreció quinua real, chía, 
café, complementos alimenticios, cacao y sal an-
dina (Bolivia); cafés especiales, barras de cereales 
y confitería (Colombia); productos de chocolate, 
atún en conserva, palmito, camarón, y mermeladas 
(Ecuador); y café verde orgánico, quinua, pimiento 
piquillo, espárragos en conserva y cacao orgánico 
(Perú). En la feria se reunió a más de 1.000 exposi-
tores locales y alrededor de 27 países.

En 2014, 20 empresas de Colombia, Ecua-
dor y Perú participaron conjuntamente en un 
Pabellón Andino en la Feria Magic Las Vegas, 
una de las principales exposiciones de textiles 
en Estados Unidos

 El éxito de este evento se puede medir no 
solo por las transacciones logradas, sino por 
las oportunidades de negocios e internacionali-
zación que se abrió para pequeños y medianos 
empresarios, los grandes protagonistas de es-
te encuentro. Fue un aprendizaje no solo para 
los empresarios, sino para la Secretaría General 
de la CAN y los Organismos de Promoción de 
Exportaciones que organizaron este evento.

La Comisión retomó este tipo de actividades 
en 2011 con el fin de impulsar las exportaciones 
subregionales, una vez que las grandes econo-
mías estaban en recesión y habían reducido las 
importaciones. La Comisión planteó promover 
las exportaciones mediante dos estrategias. La 
primera, a través de la participación conjunta 
en ferias internacionales, en especial en países 
donde la penetración de la oferta exportable 
es reducida y en los cuales el ingreso en bloque 
permite una promoción con mayor impacto. La 
segunda estrategia consistió en la organización 
anual de Macro Ruedas de Negocios, llamadas 
Encuentros Empresariales, a fin de promover el 
comercio intrarregional.

Los cooperantes internacionales se sintieron 
atraídos hacia estas participaciones conjuntas, 
por lo que la Corporación Andina de Fomen-
to, hoy Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF) apoyó estas actividades en 2012 y 2013.

Entre los años 2012 y 2014 la Comunidad An-
dina participó de manera conjunta en varios 
eventos internacionales, y llevó a empresas de 
los Países Miembros a ferias para promover la 
oferta exportable en mercados distantes, bajo 
la premisa de que exportar juntos permite un 
mayor impacto y atracción a los posibles com-
pradores. 
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5.3.4. ENCUENTROS EMPRESARIALES
A partir del mandato de la Comisión de la Comuni-
dad Andina, la Secretaría General en coordinación 
con los Órganos de Promoción de Exportaciones 
de los Países Miembros, organizó los Encuentros 
Empresariales Andinos. Esta iniciativa contó con 
el apoyo del Banco de Desarrollo de América La-
tina (CAF) (2012-2013) y de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) (2014 adelante) (ver cuadro)

cipantes para en el evento y a las citas esta-
blecidas previamente.

En estos eventos participan empresarios 
vinculados a los sectores de alimentos (agroin-
dustria y pesca), textiles y confecciones, joyería, 
metalmecánica (autopartes e insumos para 
minería), materiales de construcción, plásti-
cos, muebles de madera, manufacturas de 
cuero y calzado, productos farmacéuticos, 
flores (frescas, cortadas, exóticas, tropicales 
y preservadas). 

5.4. ARTICULACIÓN, COMPLEMENTACIÓN 
Y CONVERGENCIA EN EL MARCO DE LA 
INTEGRACIÓN EN SUDAMÉRICA
En septiembre de 2005, los Jefes de Estado 
de los países sudamericanos encargaron a las 
Secretarías de los Organismos de Integración 
Regional (ALADI, CAN y MERCOSUR) la elabo-

ración de un estudio “sobre la convergencia de 
los acuerdos de complementación económica 
entre los países de América del Sur”. Este estu-
dio debía contemplar fórmulas para “conformar 
gradualmente una zona de libre comercio sud-
americana, así como para avanzar en la com-
plementación de las economías de los países 
de América del Sur…”.

En respuesta al mandato, las Secretarías de los 
Organismos de Integración Regional desarrolla-
ron estudios en las siguientes áreas temáticas: a) 
aranceles; b) disciplinas de comercio, dentro de 
las cuales se distinguieron medidas no arance-
larias, obstáculos técnicos al comercio, medidas 
sanitarias y fitosanitarias, reglas de origen, meca-
nismos de defensa comercial, regímenes adua-
neros y solución de controversias; y c) materias 
complementarias, entre las cuales se considera-
ron tanto el comercio de servicios, las inversiones 

EN 2014, 20 EMPRESAS 
DE COLOMBIA, ECUADOR 
Y PERÚ PARTICIPARON 
CONJUNTAMENTE EN UN 
PABELLÓN ANDINO EN LA 
FERIA MAGIC LAS VEGAS, 
UNA DE LAS PRINCIPALES 
EXPOSICIONES DE TEXTILES 
EN ESTADOS UNIDOS.

Encuentro Empresarial Andino
Año

2012 Guayaquil, Ecuador I Encuentro Empresarial 700 US$ 65 millones  
2013 Bogotá, Colombia II Encuentro Empresarial 600 US$93 millones Brasil
2014 Lima, Perú III Encuentro Empresarial 704 US$107 millones Chile
2015 Santa Cruz, Bolivia IV Encuentro Empresarial 480 US$51 millones España
2016 Guayaquil, Ecuador V Encuentro Empresarial 360 US$ 32 millones Alemania

Lugar Actividad Empresarios
participantes

Expectativas
Económicas

País
Invitado

y la propiedad intelectual, como las políticas de 
competencia y las compras del sector público.

Esta aspiración se sustenta en el reconoci-
miento de que los países sudamericanos han 
optado por la integración económica como un 
mecanismo válido para mejorar su inserción in-
ternacional y, de esta manera, obtener los ma-
yores beneficios de la globalización.

Como señala el estudio realizado por la CE-
PAL, la historia reciente de los esquemas de in-
tegración vigentes en Sudamérica, cualquiera 
sea la evaluación de estos procesos, muestra que 
se han logrado avances innegables pero que, al 
mismo tiempo, persisten desafíos pendientes 
que -junto a otros que han ido apareciendo, co-
mo por ejemplo los nuevos competidores en el 
mercado mundial- suponen nuevos esfuerzos 
en la consolidación del proceso de integración.

ESTE TIPO DE ENCUENTROS 
PERMITEN LA NEGOCIACIÓN 
DE COMPRADORES CON 
PROVEEDORES ALTAMENTE 
COMPETITIVOS . 

Encuentro Empresarial 2012 Encuentro Empresarial 2013 Encuentro Empresarial 2014 Encuentro Empresarial 2015

Este tipo de encuentros permiten la ne-
gociación de compradores con proveedores 
altamente competitivos de las líneas priori-
zadas de cuatro mercados en un solo evento. 
Así se generan expectativas reales de nego-
cios a concertarse en el corto plazo. En las 
citas programadas, los empresarios sostie-
nen reuniones individuales, en las cuales el 
exportador muestra lo mejor de su oferta al 
comprador, de acuerdo a los sectores parti-

Encuentro Empresarial 2016
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Los trabajos de las Secretarías de los Organis-
mos de Integración Regional de 2006 abordan 
la integración comercial y la complementación 
económica a partir de la convergencia arancela-
ria y sus vínculos con el comercio, analizando la 
situación de desgravación arancelaria resultante 
del entramado de acuerdos que tienen concer-
tados entre sí los países sudamericanos. Ello, 
con el objetivo de mostrar el grado de avance 
en la creación de una Zona de Libre Comercio y, 
al mismo tiempo, detectar las relaciones prefe-
renciales en las que faltaría culminar el proceso 
de desgravación arancelaria.

Estos estudios evalúan además la situación 
de las diferentes disciplinas comerciales y las 
materias complementarias antes mencionadas, 
para analizar la posibilidad de que estas apoyen 
la meta de lograr la convergencia hacia la Zona 
de Libre Comercio Sudamericana.

El trabajo desarrollado por las Secretarías de 
los Organismos de Integración Regional concluye 
que, en lo sustancial, 56 de las 90 relaciones prefe-
renciales vigentes cumplirían esta meta en 2010. 
El resto lo haría gradualmente hasta el año 2018.

En el ámbito de las disciplinas clásicas, 
el estudio plantea propuestas orientadas a 
crear, a partir de lo vigente, reglas de juego 
comunes que faciliten el flujo comercial. En 
tal sentido proponen: a) crear un régimen de 
origen común para la región; b) avanzar en la 
definición de regímenes aduaneros comunes 
sobre la base de los convenios internacionales 
en la materia y fortalecer los mecanismos de 
tránsito aduanero internacional; c) identificar 
las principales medidas no arancelarias que 
obstaculizan el comercio y alcanzar acuerdos 
para su eliminación; d) alcanzar un acuerdo 
regional en materia de obstáculos técnicos 
al comercio y propiciar su implementación; 
e) diseñar e implementar un sistema regional 
de protección sanitaria, que profundice los 
elementos incorporados en las normas mul-
tilaterales y promueva el libre flujo de bienes 
mediante la armonización de las normas y el 

bio; b) definir una normativa común en materia 
de promoción y protección de inversiones y, 
al mismo tiempo, desarrollar mecanismos de 
cooperación entre los organismos naciona-
les de promoción; c) establecer un régimen 
de principios y procedimientos en materia de 
propiedad intelectual en temas de interés pa-
ra la región, como las marcas, las indicaciones 
geográficas, los modelos de utilidad, los dise-
ños industriales y las prácticas anticompetitivas 
de las licencias contractuales; se pone énfasis 
también en los desarrollos vinculados a la salud 
pública y la protección de los conocimientos 
tradicionales; d) establecer mecanismos de 
cooperación entre las agencias nacionales de 

“Siendo la primera vez que participo en este tipo 
de Encuentro, mi objetivo es ampliar mercados, 
conocer las opciones que hay y realizar alianzas 
estratégicas con una proyección de mejora de mi 
producto que es mantas de alpaca y proyectarme 
no sólo al mercado andino donde en la actualidad 
exporto al Ecuador, sino también al mercado 
europeo”.

María Elena Alvarado de la empresa 
SANAT creaciones de La Paz, Bolivia

“Al participar en este Encuentro busco desarrollar 
otros productos a base de cacao y sus derivados, 
como por ejemplo el chocolate a la taza que tiene 
mayor valor agregado, para comercializar en 
Colombia. En ese sentido, buscamos materias 
primas en Ecuador, como la crema de licor de cacao 
y en el Perú, el pisco que se pueden combinar con 
chocolate”.

Diana Ballesteros de la empresa 
Alimentos Girones SA

“Nosotros hoy exportan a Francia un Café especial, 
sobre la base de una contribución de empresas 
solidarias de apoyo a pequeños y medianos 
empresarios pues mi empresa es conformada 
íntegramente por mujeres emprendedoras y en 
esta oportunidad busco ampliar mercados en 
los Países Andinos como el caso del Perú, pero la 
mayor expectativa es a Chile”.

Vionay Bravo Fernández de la Empresa: 
Chaguarpamba Su Café de Loja

“Mi empresa es pequeña y joven y quiero entra al 
mercado latinoamericano de demanda de prendas 
de vestir de calidad, con productos orgánicos 
hechas de hilo orgánico. Tengo una experiencia de 
exportación a Dinamarca pero quiero llegar a los 
países de la Comunidad Andina con un producto 
diferenciado, elaborado con algodón Pima peruano 
de alta calidad”.

Priscila Milagros Mendoza Paredes de la 
Empresa: Latash EIRL de Lima

ENTREVISTAS A EMPRESARIOS ANDINOS
“Encuentros Empresariales: una oportunidad 

para lanzarse al mercado”

“Mi objetivo al participar en este Encuentro es 
ampliar mercados en los Países Andinos pues en 
la actualidad exporto al Brasil y no a los países 
andinos donde debería ser más fácil exportar pero 
aún no logro vender mis suplementos alimenticios 
en polvo y alimentos, como hamburguesas de soya, 
carne de soya y sopas andinas de cereales andinos 
en sobre, además de penetrar al mercado Europeo, 
con el apoyo Promueve Bolivia”.

César Peñaloza de la empresa 
Montecristo Bolivia S.R.L.

“Participo en este tipo de Encuentro con el objetivo 
de afianzar relaciones con proveedores y estar 
pendiente hacia dónde van las tendencias de los 
mercados y nuevas situaciones de comercio. Esta 
es la tercera participación en estos Encuentros 
andinos”.

Juan Guillermo Aristizabal de la 
empresa La Montaña.

“Espero ampliar mercados pues el empresariado 
andino está abierto y receptivo a hacer negocios 
pues el producto ecuatoriano es reconocido y muy 
bien aceptado”.

Emilio José Vargas Aguirre de una 
empresa de Guayaquil de producción y 
distribución de conservas y mariscos

“Para nosotros este tipo de Encuentro es una 
magnífica oportunidad para dar a conocer 
nuestro producto filete de Piache, que es nuevo 
en el mercado y ver su potencial y viabilidad de 
exportación a países andinos donde nos queremos 
focalizar y consolidar nuestra presencia por la 
cercanía de mercado y beneficios de la integración, 
pues ya tenemos cierta experiencia exportadora a 
terceros países”.

Martín Fulgieras de la empresa Tinkay 
(Industria Peruano Holandesa SAC).

reconocimiento de las certificaciones; f) de-
finir un mecanismo único de salvaguardia y 
sustentar los esquemas antidumping y sobre 
subvenciones en las reglas multilaterales; y g) 
considerar la creación de un Régimen Regional 
de Solución de Controversias que contempla-
ría, como mínimo, una etapa de negociaciones 
directas entre las Partes involucradas.

Respecto de las materias complementarias 
como instrumentos de apoyo al desarrollo de 
los esquemas subregionales de integración, 
proponen: a) profundizar las reglas para el co-
mercio de servicios, ampliando su cobertura y 
definiendo esquemas que faciliten su intercam-

EL TRABAJO DESARROLLADO 
POR LAS SECRETARÍAS DE LOS 
ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL CONCLUYE QUE, EN 
LO SUSTANCIAL, 56 DE LAS 90 
RELACIONES PREFERENCIALES 
VIGENTES CUMPLIRÍAN ESTA 
META EN 2010. EL RESTO LO 
HARÍA GRADUALMENTE HASTA 
EL AÑO 2018.
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protección y promoción de la libre competen-
cia, por un lado, y de protección de los dere-
chos de los consumidores, por otro; y e) acor-
dar un régimen común de compras del sector 
público que incluya disposiciones en cuanto 
a información, trato nacional, transparencia 
en las licitaciones y adquisiciones en general.

5.4.1.EL PROCESO DE CONVERGENCIA 
La Convergencia de los Acuerdos de Integración 
en Sudamérica no se plantea en un escenario 
autárquico ni está encerrada en sí misma, sino 
en un esquema de globalización junto a otros 
competidores internacionales en el mercado 
sudamericano. 

En la revisión de la economía mundial, la par-
ticipación de Sudamérica efectuada por las Se-
cretarías de los Organismos de Integración Re-
gional muestra que, en ese entonces, represen-
taba el 3% de la economía mundial166 y el 2% de 
las importaciones mundiales. Además, señala 
que dichas importaciones dependían en buena 
medida del comercio con el resto del mundo. En 
la última década, las importaciones 
extrarregionales representaron en 
promedio el 75% del total de impor-
taciones de la región, de las cuales 
las originarias del NAFTA (Canadá, 
Estados Unidos y México) y de la 
Unión Europea tuvieron especial 
significación.

La demanda por importaciones 
extrarregionales de Sudamérica evi-
dencia la existencia de un impor-
tante grado de competencia para 
penetrar en su mercado local. Por lo 
tanto, los potenciales proveedores 
del mercado sudamericano deben 
considerar sus fortalezas para ‘des-
plazar’ dicha competencia, a base de 
la competitividad de sus empresas.

Los esquemas de integración 
acuden transitoriamente en apoyo 
a sus actividades productivas sub-

sanando la ineficiencia aceptada mediante el 
otorgamiento de preferencias (descuentos) 
arancelarias, que pueden ser parciales o totales, 
dependiendo del grado de integración que se 
pretenda. En teoría, con dicho descuento se 
busca apoyar fundamentalmente a la industria 
incipiente, generalmente micro, pequeñas y 
medianas empresas, sin experiencia exporta-
dora por no contar con niveles competitivos a 
nivel internacional, en cuyos casos se puede 
incidir en su estructura de costos mediante 
una reducción de aranceles de importación. 
Esto, frente a aquellas empresas que sí la tie-

nen y que generalmente son calificadas como 
exportaciones tradicionales por su presencia 
y competitividad en el mercado mundial, o 
que son commodities, en cuya conformación 
de precio no se puede influir porque la defi-
ne el mercado internacional organizado. Evi-
dentemente, esta fórmula es menos relevante 
cuando los niveles arancelarios de los países 
involucrados en el esquema de integración 
son bajos y poco dispersos.

Los procesos de integración en Sudamérica 
se instituyeron en una época en que era usual en-
contrar aranceles promedio superiores al 60%, 
y muchas veces prohibitivos167. Esto facilitó el 
empleo de las preferencias arancelarias para 
subsanar una ineficiencia del sector productivo 
y permitirle exportar en el mercado ampliado. 
Hoy, con niveles promedio cercanos al 10% y 
casi sin paraarancelarios, es más difícil corregir 
esa ineficiencia. (ver gráfico)

 El actual nivel de apertura y exposición al 
mercado internacional requiere no solo la con-

solidación del mercado interno, sino 
la conquista y consolidación de mer-
cados mundiales; es allí donde radica 
la importancia de la convergencia 
de los Acuerdos de Integración en 
Sudamérica como un escalón más, 
de tipo transitorio, para que el sector 
productivo sudamericano, princi-
palmente el de la micro, pequeña y 
mediana empresa, se adecúe a las 
exigencias de competencia que im-
pone el comercio internacional168. 

El flujo de las transacciones de 
bienes por lo general refleja la situa-
ción de los precios relativos o dife-
rencias de precios. En un país deter-
minado, un consumidor definirá qué 
bien comprar tras comparar precios 
entre productos de fabricación na-
cional169 o importada que cubran sus 
expectativas y le den igual satisfac-
ción. Para el consumidor es de total 

transparencia la estructura de los componentes 
que configuran el precio del bien; sin embargo, 
en ella participan elementos que pueden variar 
si uno de los productos objeto de comparación 
es originario de un país con el que se tiene un 
proceso de integración, o si no lo es.

Como mencionamos líneas arriba, una primera 
diferencia es la relativa al pago o no de la tarifa o 
impuestos de importación. Generalmente, un 
bien importado de un país con el que se tiene 
un proceso de integración se beneficia de una 
reducción parcial o total del cobro de estos im-
puestos, dependiendo del nivel del programa 
de liberación arancelaria en que se encuentre.

El trabajo desarrollado por las Secretarías 
de los Organismos de Integración Regional 
identificó 90 relaciones preferenciales vigen-
tes entre los países Sudamericanos. De estas, 
56 cumplirían en 2010 la meta de la liberación 
total (cero arancel), lo cual implica que para ese 
entonces esta variable no sea considerada en 
la estructura de costos de productos importa-
dos originarios de países con esas relaciones 
preferenciales. El resto lo harían gradualmente 
hasta el año 2018.

La ecuación siguiente muestra que en los 
componentes de la estructura de costos des-
parecería el concepto de pago por aranceles 
(tarifa o protección artificial) de las importacio-
nes. La pregunta es, ¿hasta dónde el margen de 
preferencia mejora la productividad de las eco-
nomías? Y, además, ¿es suficiente para generar 
flujos de comercio importantes?

     Precio Nacional={[(Costo FOB+Seguro+Flete)   
     *Tarifa]*Tipo de Cambio}+Costo Logístico

La experiencia del comercio internacional 
y de los procesos de integración señala que el 
flujo de las transacciones no solo está signado 
por el nivel de los aranceles o de la preferencia 
revelada, sino que este es apenas uno de los 
temas a tener en cuenta; como se mencionó, 
la tarifa es cada vez menos relevante en la de-
finición del precio final, dados los niveles bajos 

década de 1990170. En términos macroeconó-
micos, el trabajo de Cecchini demuestra que 
la eliminación de las barreras no arancelarias 
que se aplicaban en Europa en ese entonces 
añadía entre cuatro y siete puntos porcentua-
les al Producto Interno Bruto de la Comunidad 
Europea171. Esto fue suficiente para profundi-
zar la integración del mercado europeo hasta 
lograr que su economía opere sin controles 
interiores. Este es un tema que en Sudamérica 
hasta ahora no se ha evaluado con suficiente 
profundidad.

Evidentemente, una reducción o supresión 
de los costos ocasionados por la burocracia y 
los controles en frontera172, al reducir las de-
moras que crean las formalidades aduaneras, 
influiría positivamente en la reducción de los 
precios de transacción173. 

En Sudamérica, las micro, pequeñas y me-
dianas empresas exportadoras generalmente 
trabajan con márgenes de ganancia menores a 
un dígito, por lo que serían las mayores beneficia-
rias de dicha reducción de costos. Las empresas 
más grandes se adaptan mejor a convivir con 
formalidades fronterizas complejas, ya que por 
su tamaño pueden asumir los ajustes necesarios; 
esto no quiere decir que no vean con buenos 
ojos una mayor racionalidad administrativa en 
las fronteras174.

Otro aspecto que habría que considerar en 
la comparación de los relativos de precios es la 
incidencia del costo del flete y seguro, general-
mente considerados en el comercio internacional 
como la protección natural que define el costo 
de la distancia física o económica entre dos mer-
cados. La frecuencia del servicio, el volumen de 
carga y las facilidades de infraestructura inciden 
en la definición de sus costos; por lo tanto, en 
la composición final del precio al consumidor 
de un bien. Sudamérica, lamentablemente, no 
cuenta con medios de transporte suficientes y 
eso encarece los fletes y seguros en el comercio 
intrarregional y evidencia asimetrías importan-
tes en costos de transporte.

Evolución de los Aranceles Promedio 
en los Países Andinos
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EL TRABAJO DESARROLLADO 
POR LAS SECRETARÍAS 
DE LOS ORGANISMOS DE 
INTEGRACIÓN REGIONAL 
IDENTIFICÓ 90 RELACIONES 
PREFERENCIALES VIGENTES 
ENTRE LOS PAÍSES 
SUDAMERICANOS. 

169 La estructura de precios internos (nacional) generalmente corresponde al costo de los factores de la producción; es decir, los costos de capital, de la maquinaria y equipo (tecnología), 
de la mano de obra, de los servicios públicos (energía, agua, etc.) y de los impuestos y tasas internos (Renta, IVA). 
170 Cecchini, Paolo: Europa 1992: Una apuesta de futuro; Alianza Editorial, 1988.
171 Expresión positiva de los costos que resultaban de la aplicación de las diversas barreras que en ese entonces existían en el mercado europeo.
172 Los costos por controles en fronteras no son homogéneos, y en algunos casos son más altos que en otros.
173 El estudio de Cecchini demostró que estos costos en la Europa de inicio de los años 90 equivalían a aproximadamente el 2% del valor de las facturas de importación.

166 Considerando como indicador el Producto Bruto Interno (PBI).
167 En esos años era común el empleo de mecanismo paraarancelarios, que iban desde la prohibición de importaciones hasta el empleo de cupos de importación, presupuestos y cuotas de divisas, licencias previas, entre otros.
168 Pero también, la apertura de mercados para ellos significará una amenaza real de la competencia que obligará a una renovación competitiva constante, lo cual implicará la adopción de cambios de enfoques en sus estrategias empresariales.

LOS PROCESOS DE
INTEGRACIÓN EN SUDAMÉRICA
SE INSTITUYERON  EN UNA
ÉPOCA EN QUE ERA USUAL
ENCONTRAR  ARANCELES
PROMEDIO  SUPERIORES
AL 60%, Y MUCHAS
PROHIBITIVOS.

de protección arancelaria existentes. Hoy, en 
el comercio internacional, en particular para la 
micro, pequeña y mediana empresa, son otros 
los elementos que inciden en los precios relati-
vos y no los aranceles.

5.4.2. LA ARMONIZACIÓN DE LAS 
DISCIPLINAS DE COMERCIO 
Existe evidencia empírica de que no basta la 
sola reducción o eliminación de los aranceles 
para generar flujos de comercio internacional 
de bienes producidos principalmente por la mi-
cro, pequeña y mediana empresa. 

La falta de armonización de las disciplinas 
de comercio entre países inmersos en un pro-
ceso de integración (acceso a mercados y re-
gulación en el mapa de competitividad), en 
particular la subsistencia de barreras no aran-
celarias cuantitativas (cuotas, por ejemplo) y 
cualitativas (normas técnicas, entre otras), in-
cide en el precio del producto comercializado 
en el mercado ampliado, le resta competitivi-
dad y lo encarece, al punto de hacerle perder 
competitividad frente al producto importado 
de países no miembros del esquema de inte-
gración (terceros países). 

Esto  fue demostrado por el Profesor Pao-
lo Cecchini para el caso de la integración de 
Europa, en un estudio realizado a inicios de la 
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En el caso del transporte por carretera, a 
las distancias enormes entre los mercados 
de Sudamérica hay que agregar los retrasos 
en los puestos fronterizos por trámites aún 
no estandarizados, además de la obligación 
de desplazarse con los camiones vacíos y sin 
posibilidad de hacer cabotaje en países dis-
tintos al de su matrícula. 

De otro lado, la disparidad entre los Regla-
mentos y las Normas Técnicas175  es un tema 
complejo, muchas veces con impactos adver-
sos en las empresas que tratan de explotar el 
mercado ampliado que ofrecen los esquemas 
de integración. La tipología de costos adiciona-
les que genera este tipo de medidas se refiere, 
por ejemplo, a la duplicación de inversiones en 
el desarrollo de productos, pérdidas de econo-
mías potenciales en la escala de planta, dupli-
cación de gastos en materia de certificaciones 
y análisis. Al incrementar los costos (precios), 
debilita la competitividad de las empresas en 
el comercio internacional y, en particular, en el 
mercado ampliado de que se trate.

Otro elemento a tener en cuenta para una ne-
cesaria armonización en el marco de procesos 
de integración es el de la Valoración Aduanera, 
que permite a los países contar con una misma 
base impositiva para la aplicación de los gravá-
menes arancelarios a los productos importa-
dos176 . Esto evitará que los flujos de comercio 
se decidan en función del menor valor en adua-
nas, y no necesariamente por competitividad. 

En el análisis de precios relativos también se 
debe considerar la incidencia en los costos com-
parativos de la falta de armonización entre los 
componentes de los gastos logísticos, vinculados 
con las transacciones entre países miembros de 
un esquema de integración; entre ellos, los costos 
por trámites de aduanas, los financieros (carta 
de crédito, seguro de crédito de exportaciones, 
transporte interno desde los recintos de adua-
nas a los almacenes del importador, el almace-
namiento y puesta en el mercado que incluye 
gastos para la penetración en el mercado local 

como el de los estudios de mercado y la publi-
cidad). Nuevamente, cuanto más grande sea la 
diferencia o asimetría entre los costos logísticos 
entre un país y otro, tendrá mayor incidencia en 
la determinación de las corrientes comerciales.

5.4.3. PERSPECTIVAS DEL COMERCIO 
La falta de armonización de las disciplinas de 
comercio causa varias dificultades para los ope-
radores económicos. La disparidad del funcio-
namiento de aspectos claves para la operación 
de regímenes aduaneros (mercancías incluidas, 
operaciones autorizadas, plazos, garantías, dis-
paridades en mecanismos de controles) afecta 
la competitividad de las exportaciones de los 
países involucrados en esquemas de integra-
ción. Esto crea incertidumbres en el ejercicio 
del comercio exterior que, generalmente, se 

de adopción de tecnología y a implementar pro-
gramas de formalización, formación y fortaleci-
miento de este tipo de empresas.

Otros temas a considerar serían:
 Mejorar la Infraestructura, que incluye los 

temas de logística y costos de transporte. En 
particular mejorar los puertos y aeropuertos, 
las redes viales y la solución a los cuellos 
de botella que encarecen el transporte de 
mercancías;
 Promover y atraer inversiones;
 Identificar e integrar cadenas productivas. 

Identificar “clusters” productivos regionales, 
incluyendo la asociación de micro, pequeñas 
y medianas empresas para atender mercados 
de exportación;
 Innovar tecnología, que podría llevar a 

la creación de redes de intercambio de 
información y conocimientos entre las micro, 
pequeñas y medianas empresas;
 Articular las agendas de negociación 

con terceros, con las agendas internas de 
competitividad;
 Simplificar los trámites para el comercio 

intrarregional, en particular los burocráticos;
 Asegurar condiciones estables para el 

desarrollo de la actividad privada; y
 Crear conciencia entre los actores del 

sentido de urgencia de la convergencia 
sudamericana.

La propuesta de una Zona de Libre Comer-
cio que promueva la intervención de la micro, 
pequeña y mediana empresa, no se logrará ni 
espontánea ni eficazmente sin establecer un 
espacio económico organizado y transparente 
en lo que a la aplicación de la normativa comer-
cial refiere. De lo contrario, dada la diversidad y 
asimetrías existentes es posible que solo ayude 
a la gran empresa, que tradicionalmente par-
ticipa en el comercio internacional sin reque-
rir mayores ayudas, para hacerla todavía más 
grande, al concentrar los esfuerzos solidarios 
de los esquemas de integración en las zonas 
más favorecidas y que cuentan con mejor in-
fraestructura de acogida.

5.5. POSICIÓN DE LA CAN EN EL 
CONTEXTO INTERNACIONAL

5.5.1. PARTICIPACIÓN EN EL CONTEXTO 
MUNDIAL DE COMERCIO
Desde los orígenes de la integración andina, 
una preocupación constante ha sido que es-
te esfuerzo se refleje en una expansión de las 
exportaciones globales y, por ende, mejorar la 
posición de los Países Miembros en el contexto 
económico internacional. 

Al observar en el siguiente gráfico la tendencia 
de la relación entre las exportaciones de la Co-
munidad Andina al mundo, en relación al total de 
las exportaciones mundiales, se puede ver una 
pendiente creciente tanto de la participación de 
las exportaciones andinas, como de la partici-
pación de las exportaciones intrasubregionales 
respecto de las exportaciones mundiales. Ello 
evidencia que los países andinos han ganado 
mercado en el exterior como resultado de una 
mayor competitividad. (ver gráfico)

Esa mayor penetración en el mercado mun-
dial se observa en mayor medida desde el inicio 
de 2000, luego de que la Comunidad Andina 
completó su proceso de establecimiento de la 
Zona de Libre Comercio. 

Este es un tema que deberá ser de especial 
preocupación para quienes conduzcan el pro-
ceso andino de integración, en particular si se 
tiene en cuenta lo que señaló en setiembre de 
2010 la señora Julie Kim, Directora del Centro 
Asia Pacífico de la Universidad Diego Portales 
de Chile, en el XVI Simposio Internacional orga-
nizado por el CEPEI y la Universidad del Pacífico 
en Lima. Kim indicó que para el año 2050 solo 
‘Chindia’ (China e India) representaría el 45% 
del PIB mundial y que para ese entonces los 
países distintos a la China, Estados Unidos, la 
Unión Europea, la India y Japón, entre los que 
están los andinos, solo representarían el 10% 
del comercio mundial (luego de haber sido el 
21% en 2025 y el 20% en 2004), tal como se ve 
en el gráfico. (ver gráfico)

Relación entre las exportaciones mundiales y 
las exportaciones de la CAN al Mundo e intracomunitarias

Fuente: Banco Mundial e información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, 
por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.
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LA FALTA DE ARMONIZACIÓN 
DE LAS DISCIPLINAS DE 
COMERCIO CAUSA VARIAS 
DIFICULTADES PARA LOS 
OPERADORES ECONÓMICOS.

174 En Europa también se reconoce que las pequeñas y medianas empresas a menudo carecer de experiencia que les permita ingresar a competir en el mercado internacional. Ello es más significativo aún, considerando 
que estas empresas son los verdaderos gigantes de la economía europea, pues representan un 99 % de las empresas de la Unión Europea y suministran dos tercios del total de empleos en el sector privado.
175 Exigencias legales promulgadas por los legisladores nacionales principalmente en interés de la salud, la seguridad y el ambiente.
176 Una base para esta armonización es la aplicación uniforme del Acuerdo sobre Valoración de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

traduce en pérdidas de tiempo, aumento de 
costos y en el riesgo de incurrir en errores e 
irregularidades no deseadas.

Lograr una mayor convergencia regional de-
biera responder a una visión conjunta de largo 
plazo, basada en el imaginario colectivo de todos 
los países sudamericanos, construida a partir 
de consensos y con el compromiso de todos los 
actores de hacerla realidad, corrigiendo asime-
trías al interior de los países y entre los países 
sudamericanos.

En el marco de la convergencia sudamericana, 
el reto para la micro, pequeña y mediana empresa 
será la creación de capital social que, entre otros, 
contribuya a acortar los tiempos de aprendizaje 
para practicar comercio internacional, a aumen-
tar la escala de producción, a acelerar el proceso 

28%

34%

12%

4%

2%

20%

5%

15%

21%

7%

25%

27%

17%

28% 15%

4%

26%10%

6% del PBI Mundial 20% del PBI Mundial 45% del PBI Mundial

2004 2025 2050

 U.S.    E.U.    Japón    China    India    Otros

{ IR  AL  ÍNDICE }



1 2 0 1 2 1

Si ello fuera así, el reto para los países an-
dinos estaría en procurar mantener el cre-
cimiento de su comercio a nivel mundial en 
términos absolutos, aunque eventualmente 
se registre un decrecimiento respecto de su 
participación en el comercio mundial en tér-
minos relativos.

Otro elemento a tener en cuenta es la evolución 
de su PIB. Los Países Miembros, entre 2003 y 2017 
en los casos de Bolivia, Colombia y Perú y entre 
2003 y 2014 en el del Ecuador, han multiplicado 
su PIB (por 3,8 veces en el caso del Estado Plu-
rinacional de Bolivia, 4,7 veces en Colombia, 2,6 
veces en el Ecuador y 4,1 veces en Perú).

5.5.2. GENERACIÓN DE EMPLEO
Otra preocupación, derivada de uno de los ob-
jetivos del Acuerdo, se refiere a la capacidad de 
influir en la generación de empleo del proyecto 
integrador. Un análisis realizado por la Secretaría 
General de la Comunidad Andina evidencia la 
capacidad del comercio intrasubregional co-
mo generador de empleo, teniendo en cuenta 
que en su mayoría está conformado por bienes 
manufacturados. 

de información, en el caso de Venezuela, los 
sectores productivos fueron tomados de la 
Clasificación CIIU rev. 3, a 2 dígitos. La infor-
mación de comercio exterior fue tomada del 
Sistema Integrado de Comercio Exterior de 
la Secretaría General de la Comunidad An-
dina, que recopila información oficial de los 
países miembros.

Dicho análisis se realizó para el período 1992-
1997, luego de que los países andinos, a excep-
ción de Perú, iniciaran el programa para la con-
formación de la Zona de Libre Comercio y en el 
que se registró un importante incremento del 
comercio intrasubregional.

Durante este lapso, las exportaciones intra-
comunitarias se incrementaron en US$3 400 
millones, con una tasa de crecimiento promedio 
anual de 20.4%, superior en más de diez puntos 
al crecimiento de las exportaciones extracomu-
nitarias durante el mismo período y más de ocho 
puntos cuando se compara con la tasa de 11.1% 
registrada entre 1991 y 2000. Esto se tradujo 
en la generación de 323 000 nuevos empleos 
directos e indirectos178. (ver gráficos)

En el gráfico se observa que Ve-
nezuela, Ecuador y Colombia regis-
traron los más altos incrementos de 
empleo generados por el comercio 
intracomunitario durante 1992-1997, 
con 98  000, 94 000 y 89  000 nuevos 
puestos de trabajo, respectivamente.  
En Bolivia, el incremento de empleo 
remunerado ascendió a 29 000 tra-
bajadores directos e indirectos, y en 
Perú a 13 000. 

En valores absolutos, el empleo 
asociado a las exportaciones intra-
comunitarias alcanzó su nivel más alto 
en 1997, llegando a más de 530 000 
empleos. A partir de ese año, se ob-
servó una caída en el empleo que se 
profundizó en 1999 debido a la crisis 
en la subregión que produjo variacio-

vos (10%) y Extracción de Petróleo 
crudo, gas natural (9.7%).

En el caso de Perú, los sectores 
de mayor generación de empleo 
que aportaron a ese resultado son: 
Producción de Metales no Ferrosos 
(18%), Productos Textiles (15%) y la 
Producción Agrícola (7.8%).

Finalmente, para Venezuela, los 
sectores de Fabricación de Metales 
Comunes, Fabricación de Sustancias 
Químicas y Elaboración de Produc-
tos Alimenticios y Bebidas concen-
tran más del 57% del total del empleo 
que depende de las exportaciones 
intracomunitarias.

Si se compara el empleo que de-

Para analizar los efectos multiplicadores del 
comercio intracomunitario sobre el empleo, 
la Secretaría General utilizó la metodología 
basada en un modelo de insumo-producto 
para una economía abierta177. Los multipli-
cadores empleo–producto se obtuvieron 
de las matrices insumo-producto de Bolivia 
(1990), Colombia (1994), Ecuador (1993) y 
Perú (1994) para un año determinado, por lo 
que de aquí surge el gran supuesto sobre el 
que se basa el ejercicio: los coeficientes técni-
cos de producción obtenidos de las matrices 
insumo-producto se mantienen fijos para el 
periodo de análisis. Por falta de disponibilidad 
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exportaciones intercomunitarias
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CAN: Empleo asociado a las 
exportaciones intercomunitarias
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*Fuente: Secretaría General de la Comunidad Andina (Sólo se cuenta con información disponible hasta esa fecha)

CAN: Empleo asociado a las exportaciones en el 2000
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178 Esta cifra tiene solamente en cuenta a los trabajadores que perciben sueldos o salarios, tanto en efectivo como en especie, por el trabajo realizado en el proceso produc-
tivo. No abarca, entre otros, a los trabajadores independientes y los agricultores propietarios de su tierra. [A mediados de la década pasada (1994), el sector no remunerado 
representaba el 52% del empleo en el Perú (Fuente: INEI) y el 39% en Colombia (Fuente: DANE).

177 Esta teoría presenta algunos supuestos: 1) cada mercancía es producida por una sola industria o sector de producción, no habiendo, por ende, productos secundarios; 2) los insumos 
comprados por cada sector son solamente una función del nivel de producción de dicho sector, o sea que un determinado nivel de producción requiere proporciones específicas de insumos; 
3) si un determinado sector incrementa considerablemente su producción, los requerimientos de insumos aumentarán y se hallarán disponibles proporcionalmente al aumento de la 
producción -- es decir que no hay “cuellos de botella” susceptibles de impedir que se logre este incremento de la producción.

EN  EL CASO DE PERÚ, LOS
SECTORES DE MAYOR
GENERACIÓN DEEMPLEO QUE 
APORTARON  A ESE RESULTADO 
SON: PRODUCCIÓN  DE  METALES 
NO FERROSOS (18%),
PRODUCTOS  TEXTILES (15%) Y LA 
PRODUCCIÓN  AGRÍCOLA (7,8%).

nes negativas del PIB en casi todos los países 
miembros(5). En el año 2000 se experimentó 
una significativa recuperación de la actividad ex-
portadora, llegando a los US$5 167 millones, lo 
cual produjo una demanda de 478 000 puestos 
de trabajo remunerados, directos e indirectos.

A su vez, Colombia, Venezuela y Ecuador son 
quienes más se benefician del comercio intra-
comunitario en términos de empleo directo e 
indirecto, con 228  000, 97 000 y 86 000 pues-
tos de trabajo, respectivamente. En Bolivia, el 
empleo remunerado asociado al comercio in-
trarregional asciende a 45 000; y, finalmente, 
en Perú, cerca de 23 000. (ver gráfico)

Según cifras registradas en 2000, el empleo 
que depende del comercio intracomunitario co-
mo participación del total del empleo generado 
en la actividad exportadora es mucho más signi-
ficativa para Bolivia (31%), seguida por Colombia 
(18%), Ecuador y Venezuela con 10% y 9%, res-
pectivamente, y Perú con apenas el 6% del total 
del empleo generado por el sector exportador.

En el caso de Bolivia, el sector Productos Ali-
menticios Diversos concentra más del 76% del  

pende de las exportaciones intracomunitarias 
con el empleo asociado a las exportaciones al 
mundo, se observa sectores productivos cuyo 
empleo depende en más del 50% de comercio 
en la Subregión.  Para la selección de los sec-
tores se tomó en cuenta tres rubros con mayor 
dependencia del comercio intracomunitario y 
que superen los 1 000 empleos en el año 2000.

Tal es el caso de Bolivia, donde el empleo ge-
nerado por las exportaciones intracomunitarias 
del sector Productos Alimenticios Diversos co-
rresponde en más del 82% del total del empleo 
generado por las exportaciones de dicho sector al 
mundo.  En menor cuantía, pero con porcentajes 
muy significativos, se encuentran los sectores de 
Productos Agrícolas Industriales (25.2%) y Textiles, 
Prendas de Vestir y Productos de Cuero (22.5%).

En Colombia, el 99% del empleo asociado a 
la actividad exportadora del sector Productos 
Lácteos corresponde a las exportaciones den-
tro de la Subregión, seguido por el rubro Equipo 
de Transporte con 80.4%. Finalmente, al rubro 
Bebidas le corresponde el 76% del empleo ge-
nerado por las exportaciones de dicho sector  
a la Comunidad Andina.

total del empleo generado por las exportacio-
nes bolivianas hacia los países andinos.  En se-
gundo lugar se encuentra el sector Productos 
Agrícolas Industriales, con el 13%.

Para Colombia, los sectores con mayor inciden-
cia sobre el empleo remunerado son: Productos 
Químicos básicos y elaborados (13.2%), Tejidos 
de Punto o Ganchillo y Prendas de Vestir  (13%) 
y Otra Maquinaria y Suministro Eléctrico (7.2%).

En el Ecuador los sectores exportadores ha-
cia la Subregión con mayor efecto sobre el em-
pleo son: Cultivo de Cereales (11%), Otros culti-

EN VALORES ABSOLUTOS, 
EL EMPLEO ASOCIADO 
A LAS EXPORTACIONES 
INTRACOMUNITARIAS 
ALCANZÓ SU NIVEL MÁS ALTO 
EN 1997, LLEGANDO A MÁS DE 
530 000 EMPLEOS. 
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Para Ecuador, el mercado andino constituye 
una importante fuente de generación de em-
pleo. A las exportaciones intracomunitarias de 
los sectores Cultivo de Cereales, Fabricación 
e Equipo de Transporte, Elaboración de Pro-
ductos de Molinería y Panadería, Producción y 
Conservación de Productos Cárnico, y Fabri-
cación de Productos de Caucho y Plásticos, les 
corresponde más del 82% del total del empleo 
remunerado por las exportaciones de dichos 
sectores al mundo.

En el caso de Perú, no existe sectores ge-
neradores de empleo que dependan en gran 
magnitud del comercio intrarregional como 

en el resto de países andinos. Solamente, a las 
exportaciones intracomunitarias de los secto-
res Producción de Caucho y Plástico y Otros 
Productos Químicos les corresponde el 68% 
y 49%, respectivamente, del total de empleo 
demandado por las exportaciones de dichos 
sectores al mundo.

Por último, en Venezuela ocurre algo similar 
a Perú: los sectores que presentan mayor gene-
ración de empleo asociado a las exportaciones 
intracomunitarias son: Fabricación de Produc-
tos Textiles (66%), Elaboración de Productos de 
Tabaco (65%) y Fabricación de Productos de 
Caucho y Plástico (42%).

SI SE COMPARA EL EMPLEO 
QUE DEPENDE DE LAS EXPORTACIONES 
INTRACOMUNITARIAS CON EL EMPLEO 

ASOCIADO A LAS EXPORTACIONES AL MUNDO, 
SE OBSERVA SECTORES PRODUCTIVOS 

CUYO EMPLEO DEPENDE EN MÁS DEL 50% DE 
COMERCIO EN LA SUBREGIÓN.

EN COLOMBIA, EL 99% DEL
EMPLEO ASOCIADO A LA
ACTIVIDAD EXPORTADORA
DEL SECTOR  PRODUCTOS
LÁCTEOS CORRESPONDE A
LAS EXPORTACIONES DENTRO
DE LA SUBREGIÓN, SEGUIDO
POR EL RUBRO EQUIPO DE
TRANSPORTE CON  80,4%.
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6.1. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 
DE LIBERACIÓN
El Programa de Liberación, que tiene por objeto 
eliminar los gravámenes y restricciones de to-
do orden179, se aplica a la importación de pro-
ductos originarios de cualquier País Miembro 
siempre que cumpla con la normativa de ori-
gen comunitaria180. Si bien en el Acuerdo de 
Cartagena original se planteó un Programa de 
Liberación del comercio intrasubregional que 
debía culminarse para el universo arancelario 
en diciembre de 1980, en su instrumentación 
se estableció una serie de mecanismos con el 
objeto de promover desarrollo industrial que, 
en la práctica, no permitieron una real apertura 
comercial sino hasta 1993.

Es preciso recordar que en la década del 60 
predominaba el “modelo de sustitución de im-
portaciones”, que protegía a la industria nacional 
imponiendo aranceles altos a los productos que 
venían del extranjero, y donde la participación del 
Estado en la economía y la planificación tuvieron 
relevancia. Ello incidió en que se definieran excep-
ciones a la liberación y se emplearan mecanismos 
de Programación Industrial, en los que se incluyeron 
bienes con producción nacional o no producidos 
con expectativas de establecerse en algún País 
Miembro, los cuales requerían ser protegidos de la 
competencia. La preferencia arancelaria otorgada 
estaba garantizada, tanto por el compromiso de 
no alterar unilateralmente los gravámenes que se 
estableciesen en las distintas etapas del arancel 
externo, como por la obligación de celebrar con-
sultas antes de adquirir compromisos arancelarios 
con países ajenos a la Subregión181.

En términos generales, el Programa de Li-
beración Arancelaria en la década 
de 1970 reflejó la siguiente estruc-
tura:(Ver cuadro)

En el rubro de la desgravación 
automática, los Países Miembros ex-
ceptuaron su aplicación a productos 
de especial interés. Estas excepcio-
nes al Programa de Liberación, a fi-

Bolivia y Ecuador lo estaban en más del 80%. 
Estos dos países solo iniciarían el proceso de 
desgravación para sus importaciones desde la 
subregión andina el 31 de diciembre de 1980.

La no aplicación del Programa de Liberación a 
lo sustancial del comercio intrasubregional hasta 
la década de 1990 implicó que no se observara 
mayor diferencia entre el ritmo de crecimiento de 
las exportaciones entre los Países Miembros y el 
de las ventas al resto del mundo. Evidentemente, 
los valores absolutos fueron muy distintos, puesto 
que las transacciones registradas en el comercio 
intrasubregional eran muy poco significativas. Entre 
Bolivia, Colombia, Chile y Perú, sumados por ser 
los países que suscribieron inicialmente el Acuer-
do de Cartagena, no se vendían entre sí muchos 
más de US$100 millones al inicio de la década de 
1970. Esta cifra no representaba ni el 1% de su co-
mercio con el mundo, a diferencia de la llamada 

Europa de los Seis que, a principios de 
los años 60, ya comerciaba entre sus 
miembros una cifra que bordeaba el 
30% de sus ventas al mundo.

El Tratado fue concebido con una 
importante dosis de programación y 
rigidez de sus mandatos, al fijar fechas 
de cumplimiento para la mayoría de 

ellos184. Sus primeras modificaciones efectuadas 
mediante los Protocolos de Lima y Arequipa (en 
octubre de 1976 y en abril de 1978, respectivamen-
te) fueron los primeros intentos de flexibilización 
del Acuerdo, fundamentalmente en lo concer-
niente a la ampliación de plazos185.

La estructura del Programa de Liberación 
inicialmente adoptado se mantuvo hasta la apro-
bación del Protocolo de Quito, que dispuso una 
ampliación de los plazos para la liberación de 
los productos contemplados en la Nómina de 
Reserva186 y el incremento de los mecanismos 
de excepción transitoria a los compromisos de 
la liberación. Se adoptó una nueva Nómina de 

Estructura Programa de Liberación
 1971 1976 1979
Desgravación 
Automática 2 474 63% 3 259 67% 3 514 68%

Reserva para 
Programación 
Industrial 1 435 37% 1 209 33% 1 096 32%

Total 4 262 100% 4 831 100% 5 151 100%

ES PRECISO RECORDAR 
QUE EN LA DÉCADA DEL 
60 PREDOMINABA EL 
“MODELO DE SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES”, QUE 
PROTEGÍA A LA INDUSTRIA 
NACIONAL IMPONIENDO 
ARANCELES ALTOS A LOS 
PRODUCTOS QUE VENÍAN 
DEL EXTRANJERO.

Comercio Administrado187  y una nueva cláusu-
la de salvaguardia, que facultaba la adopción 
de medidas correctivas por perturbaciones a 
la producción nacional188.

El Programa de Liberación Andino se puso 
en vigencia según lo dispuesto en la Decisión 
324, donde además del compromiso de libe-
ralización del comercio intracomunitario, los 
países andinos (Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Venezuela) aprobaron la estructura del Aran-
cel Externo Común (AEC), fijando diciembre 
de 1993 como fecha máxima para que los paí-
ses andinos aproximaran sus aranceles na-
cionales a los del AEC.

El Perú suspendió su participación en el 
Programa de Liberación del Acuerdo de 
Cartagena en agosto de 1992. Fue el Perú 
quien propuso a sus pares andinos suspender 
su participación en el Programa de Liberación, 
lo cual fue aceptado por la Comisión de la 
Comunidad Andina, adoptándose la Decisión 
321 “Suspensión temporal del Perú”, 
empleándose como argumento el Artículo 57 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados. En este caso, el Perú suspendió 
sus obligaciones respecto del Programa de 
Liberación, manteniendo la posibilidad de 
celebrar cualquier acuerdo comercial con algún 
otro País Miembro189, lo que le permitía cambiar 
el Programa de Liberalización por Acuerdos 
Bilaterales, contraviniendo el Acuerdo de 
Cartagena, que establece que el Programa de 
Liberación es “irrevocable”190.

El Perú sustentó su propuesta, que puso a 
consideración de la Comisión de la Comunidad 
Andina, en los graves problemas económicos que 
experimentó a finales de la década de 1980 y 
comienzos de la década de 1990, que lo llevaron a 
ejecutar una serie de medidas radicales con el fin 
de estabilizar la economía e iniciar el proceso para 
reincorporar al país a la comunidad financiera.

Los dispositivos nacionales mediante los cuales se 
aprobaron los Acuerdos Comerciales suscritos en 
el marco de la Decisión 321 fueron los siguientes:

•  Decreto Supremo 030-92-ITINCI/DM, publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” del 26 de diciembre 
de 1992, mediante el cual se pone en vigencia el 
Acuerdo Comercial entre Perú y Bolivia, suscrito el 12 
de noviembre de 1992.

•  Decreto Supremo 025-92-ICTI, publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano” del 28 de noviembre 
de 1992, mediante el cual se pone en vigencia el 
Acuerdo Comercial entre Perú y Colombia, suscrito el 
24 de noviembre de 1992.

•  Decreto Supremo 033-92-ITINCI, publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano” del 4 de enero de 1993, 
mediante el cual se pone en vigencia el Acuerdo 
Comercial entre Perú y Ecuador, suscrito el 13 de 
noviembre de 1992.

•  Decreto Supremo 031-92-ITINCI/DM, publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” del 16 de diciembre 
de 1992, mediante el cual se pone en vigencia el 
Acuerdo Comercial entre Perú y Venezuela, suscrito 
el 23 de octubre de 1992.

Recién con la Decisión 414191, publicada en Gaceta 
Oficial 283 del Acuerdo de Cartagena el 31 de julio 
de 1997, el Perú reanudó su participación en la Zona 
de Libre Comercio, aprobándose el cronograma del 
Programa de Liberación del comercio entre éste y los 
demás Países Miembros de la Comunidad Andina 
para todos los productos del universo arancelario. 
Dicho Programa cubrió el período comprendido entre 

el 31 de julio de 1997 y el 31 de diciembre de 2005. 
Sin embargo, los Acuerdos Comerciales Bilaterales 
suscritos continuaron vigentes “en la medida que 
otorgasen un tratamiento más favorable”192. 

El Perú emitió dispositivos que complementan 
los anteriores, como el Decreto Supremo 
015-97-ITINCI, publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano” del 14 de agosto de 1997, mediante el 
cual se dispone mantener la liberación establecida 
en el Acuerdo Bilateral de Comercio entre Perú 
y Bolivia a bienes originarios de ambos países, 
con base en el Acuerdo Bilateral suscrito entre la 
República de Bolivia y la República del Perú el 31 
de julio de 1997 y el Acuerdo Bilateral de Comercio 
firmado entre estos países el 12 de noviembre 
de 1992; el Decreto Supremo 012-96-ITINCI, que 
amplía la lista del anexo 1 del Acuerdo de Comercio 
suscrito entre las Repúblicas del Perú y Ecuador 
en el marco de la Decisión 321 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena y el Convenio de Aceleración 
y Profundización del Libre Comercio, suscrito entre 
el Perú y el Ecuador y Aceleración del Programa de 
Liberación previsto en la Decisión 414 entre dichos 
Países Miembros, puestos en vigencia en octubre 
de 1999. Cabe mencionar también que la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena aprobó, el 12 de abril de 
1999, la Decisión 451 sobre el Apoyo al Convenio 
de Aceleración y Profundización del Libre Comercio 
suscrito entre el Perú y el Ecuador y Aceleración 
del Programa de Liberación previsto en la Decisión 
414 entre dichos Países Miembros.

EL PERÚ Y LA SUSPENSIÓN DEL PROGRAMA DE LIBERACIÓN
nales de la década de 1970, sumaban unos 1  000 
ítems, lo que significaba aproximadamente un 
40% del universo arancelario sujeto a desgra-
vación182. Se concentraron precisamente en las 
ramas industriales que cada País Miembro pro-
tegía con mayores aranceles183, lo cual, ya en ese 
entonces, permitía vislumbrar que si se libera-
ban podría ampliarse notoriamente el comercio 
intrasubregional. Sin embargo, lo sustancial del 
comercio intracomunitario correspondía a pro-
ductos que se encontraban en otras nóminas no 
liberadas del pago del arancel.

El Informe de Evaluación del Proceso de In-
tegración 1969-1979, realizado por la Junta del 
Acuerdo de Cartagena, señala que, al 31 de di-
ciembre de 1978, entre los países andinos de ma-
yor desarrollo relativo, solo el 25% del universo 
arancelario se comerciaba libre de gravámenes, 
en tanto que las exportaciones originarias de 

179 El Artículo 73 del Acuerdo de Cartagena, exceptúa de estas medidas aquellas que invoque un país para salvaguardar los objetivos legítimos como la vida y salud de las personas, animales y los vegetales; protección de la moralidad pública; entre otros.
180 Decisiones 416, 417, 775 y 779, así como las resoluciones que emita la Secretaría General sobre el tema.
181 Artículo 68 del Acuerdo de Cartagena original.
182 El Acuerdo originalmente, en su Artículo 57, consideró que durante 1974 se celebrarían negociaciones para su eliminación. El Protocolo de Lima extendió el plazo tres años más.
183 Las ramas con mayor protección eran las de alimentos, textiles, manufacturas de metales comunes y máquinas y materiales eléctricos.
184 Por ejemplo, establecía que antes del 31 de diciembre de 1970 se debía aprobar un régimen común sobre tratamiento a los capitales extranjeros, que la liberación total del comercio intrasubregional debía culminar a más tardar   
el 31 de diciembre de 1980 y que se debía poner en aplicación un Arancel Externo Común a más tardar el 31 de diciembre de 1980.
185 Entre otros, se amplía en tres años (1983) el plazo para lograr la liberalización del comercio intrasubregional y la aplicación del AEC.

186 Hasta 1997 para Colombia, Perú y Venezuela, y hasta 1999 para Bolivia y Ecuador.
187 Facultaba la aplicación de cuotas de importaciones no menores al 30% del comercio promedio en el período 1980-1985 para aproximadamente 50 productos por parte de Colombia, Perú y Venezuela, y para alrededor de 200 del Ecuador.
188 Actual artículo 97 del Acuerdo de Cartagena.
189 Artículo 3 de la Decisión 321.
190 Artículo 76 del Acuerdo de Cartagena.
191 Existieron intentos previos sin mayor éxito. En la Decisión 353 se menciona la entrada a la zona de libre comercio, pero solamente a un número limitado de productos. 
Luego, en la Decisión 377 de junio de1995, se intentó que a más tardar el 31 de enero de 1996 el Perú decida su incorporación a la zona de libre comercio. 
192 Artículo 2 de la Decisión 414.
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6.2. FACILITACIÓN DEL COMERCIO 
Y NORMATIVA ADUANERA 
La facilitación del comercio exterior tiene una 
enorme relevancia para la competitividad, pues 
facilita una integración exitosa a cadenas de 
suministro y potencia la capacidad de las em-
presas para mover mercancías a través de 
las fronteras de manera confiable, rápida y a 
bajos costos. También contribuye a ello una 
mejor coordinación y cooperación entre las 
autoridades de aduanas y otras entidades de 
fiscalización del comercio exterior.

En la idea de reducir las asimetrías en materia 
de facilitación del comercio, en la Comunidad 
Andina se ha aprobado una serie de instru-
mentos legales que permiten a las Adminis-
traciones Aduaneras de los Países Miembros 
desarrollar los servicios aduaneros, tanto en 
el comercio intracomunitario como con ter-
ceros países, bajo un procedimiento común 
y armonizado acorde con los mecanismos y 
estándares internacionales que existen sobre 
la materia. El objetivo es facilitar el comercio 
exterior y mejorar la eficiencia de las medidas 
destinadas al cumplimiento de la legislación 
y el control aduanero.

Se cuenta con la Decisión 770 “Facilitación 
del Comercio en materia aduanera en la Co-
munidad Andina”, aprobada en noviembre de 
2011. En desarrollo del mandato esta Decisión 
se publicó la Resolución 1467 ”Plan Estratégico 
de la Comunidad Andina sobre Facilitación del 
Comercio en Materia Aduanera” , el cual dispone 
la implementación de 28 proyectos y acciones 
adicionales en materia aduanera con miras a 
facilitar el comercio, basados en una visión y 
misión aduanera comunitaria.

Con la misión comunitaria se busca fortale-
cer las capacidades de los servicios aduaneros 
y coordinar la generación e implementación 
de normativa, procesos y mecanismos armo-
nizados, orientados a facilitar el comercio de 
mercancías en la región, para contribuir al 
desarrollo de los Países Miembros. Mientras 

que la visión comunitaria apunta a constituir-
nos en un bloque comunitario aduanero, con 
procesos integrados apoyados en sistemas 
de información común e infraestructura tec-
nológica adecuada, orientados a facilitar las 
operaciones de comercio intra-regional, el 
control aduanero efectivo, y sustentado en 
recursos humanos altamente productivos

Entre los proyectos que forman parte del Plan 
de Facilitación del Comercio en la Comunidad 
Andina se encuentran:

 
  Resoluciones anticipadas en Valoración 

Aduanera, Origen y Clasificación arancelaria; 
  Base de Datos Andina en Valoración 

Aduanera; 
  Interoperabilidad entre Ventanillas Únicas 

de Comercio Exterior (VUCE); 
  Certificados de Origen digitales; 

  Autorización del despacho aduanero 
antes de la llegada de la mercancía; 
  Operador Económico Autorizado 

Andino; 
  Estrategia comunitaria de gestión 

de riesgos; 
  Guía de Auditoría Comunitaria 

Aduanera; la implementación de sistemas 
de inspecciones no intrusivas; 
  Inversiones en modernización de 

laboratorios aduaneros. 
  Capacitación permanente de los 

funcionarios aduaneros y operadores 
del sector privado en Comercio 
Internacional, Aduanas y temas 
relacionados; 
  Impulso del desarrollo de redes 

electrónicas para la interconexión de las 
administraciones aduaneras que permita 
el intercambio de información.

6.2.1. NOMENCLATURA ARANCELARIA
La Nomenclatura Arancelaria Común de la Co-
munidad Andina (NANDINA) facilita la identi-
ficación y clasificación de las mercancías, las 
estadísticas de comercio exterior y otras me-
didas de política comercial de la Comunidad 
Andina relacionadas a la importación y expor-
tación. Se basa en el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías 
(Sistema Armonizado) del Consejo de Coo-
peración Aduanera.

Este moderno sistema, que utiliza un lengua-
je aduanero común, aceptado y reconocido a 
nivel mundial, permite simplificar la tarea de 
los importadores, exportadores, productores, 
transportistas y administradores de aduanas. 
Desde su entrada en vigencia, en 1991, este sis-
tema común de clasificación de mercaderías ha 
sido permanentemente actualizado y adecuado 
al desarrollo del proceso de integración y a las 
necesidades de las producciones de los Países 
Miembros. En la actualidad, la NANDINA se 
encuentra armonizada a nivel de ocho dígitos.

Asimismo, en diciembre de 2013 y noviembre 
de 2014 se aprobaron la Decisiones 794 y 798 
“Actualización de la Nomenclatura Común – 
NANDINA”. 

Finalmente, la Resolución 1767 de febrero 
de 2015, aprobó los primeros 25 capítulos de 
las Notas Explicativas Complementarias de la 
NANDINA. 

6.2.2. REGÍMENES ADUANEROS
La normativa andina sobre regímenes aduaneros 
permite la armonización de los procedimientos 
y formalidades exigibles en el ingreso y salida de 
las mercancías y medios de transporte, así como 
en la destinación aduanera de las mercancías a 
un régimen u operación aduanera, habiéndose 
adoptado a nivel andino el Documento Único 
Aduanero (DUA). 

Aunque los países andinos son miembros de 
la Organización Mundial de Aduanas (OMA), aún 
no han adoptado el Convenio Internacional para 
la Simplificación y Armonización de los Regí-

También se cuenta con la Resolución 1243 “Re-
glamento de Procedimientos de Gestión de la NAN-
DINA, aprobada en junio de 2009, la que establece 
mecanismos para aplicar de manera uniforme en 
los Países Miembros la Nomenclatura NANDINA.

La normativa vigente en materia de Nomen-
clatura Arancelaria está basada en la Decisión 
766 “Actualización de la Nomenclatura Común 
– NANDINA”, aprobada en noviembre de 2011; 
la cual incorpora la Quinta Recomendación de 
Enmienda del Sistema Armonizado (SA), la mis-
ma que entró en vigencia el 1 de enero de 2012. 

LA NORMATIVA ANDINA SOBRE 
REGÍMENES ADUANEROS 
PERMITE LA ARMONIZACIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
FORMALIDADES EXIGIBLES EN 
EL INGRESO Y SALIDA DE LAS 
MERCANCÍAS Y MEDIOS DE 
TRANSPORTE.
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menes Aduaneros (Protocolo de Enmienda del 
Convenio de Kyoto, revisado de 1999). En ese 
convenio se establecen disposiciones uniformes 
en materia de procedimientos aduaneros, que 
contribuirían de una manera eficaz al desarrollo 
del comercio exterior. 

Por recomendación del Comité Andino de 
Asuntos Aduaneros, en julio de 2005 se apro-
bó la Decisión 618, que dispone incorporar en la 
normativa comunitaria el anexo general y la refe-
rencia de los anexos específicos de ese convenio.

Teniendo en cuenta este avance y con miras 
a lograr una mayor armonización de la legisla-
ción, regímenes, procedimientos y medidas de 
control aduanero, se aprobó en julio de 2007 
mediante la Decisión 671 la Armonización de 
Regímenes Aduaneros. Esta Decisión fue par-
cialmente modificada mediante la Decisión 716, 
y está vigente desde el 1 de junio de 2010.

Los países adoptaron el DUA en julio de 2007 
mediante la Decisión 670. El DUA es el docu-
mento que contiene los datos comunitarios 
y nacionales necesarios para la declaración 
aduanera de las mercancías en las aduanas de 
los Países Miembros. El DUA se presenta a la 
administración aduanera a través de medios 
electrónicos y excepcionalmente, en docu-
mento impreso según el formato establecido 
en el Anexo I de la Resolución 1312. Los siste-
mas informáticos que se utilicen para el inter-
cambio de información entre los operadores 
de comercio exterior y las administraciones 
aduaneras serán definidos por éstas últimas.

La Decisión 670 contiene cuatro Anexos, que 
han sido modificados por la Resolución 1312 en 
abril de 2010 la cual actualiza los anexos de la 
Decisión 670.

El DUA entró en vigencia el 11 de enero de 
2011 y se implementó plenamente en Ecuador 
en octubre de 2012. Los demás países tendrán 
un periodo adicional de implementación hasta 
el 31 de diciembre de 2017 (Decisión 788).

6.2.3. VALORACIÓN ADUANERA 
Las normas andinas de Valoración Aduanera 
permiten a los Países Miembros contar con una 
normatividad común para la determinación de 
la base imponible de los derechos de aduana e 
impuestos aplicables en la importación de mer-
cancías. Para ello cuentan con una Declaración 
Andina del Valor (DAV), que brinda información 
sobre la transacción comercial.

Por medio de la Decisión 571 de diciembre 
de 2003, la Comisión de la Comunidad Andi-
na adoptó, como normativa subregional sobre 
valor en aduana de las mercancías, el Acuerdo 
sobre Valoración de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC). 

Además, mediante la Resolución 1239, se ac-
tualizó la Resolución 1112, que adoptó la Decla-
ración Andina del Valor, y con la Resolución 1281 
se modificó la Resolución 1239 y se adoptó el 

Formato Electrónico de la Declaración Andina 
del Valor. La aplicación de la Declaración Andina 
del Valor en los Países Miembros ha sido norma-
da mediante las Resoluciones 1280, 1379 y 1574.

En febrero de 2012, se aprobó la Resolución 
1456 sobre Casos Especiales de Valoración Adua-
nera y en mayo de 2014 la Resolución 1684 Re-
glamento de la Decisión 571 y un Fe de erratas de 
junio de 2014 que establece los procedimientos 
uniformes para la aplicación de la Decisión 571 
y sustituye a la Resolución 846.

Finalmente, los casos especiales de valo-
ración aduanera han sido actualizados me-
diante la Resolución 1456, que estableció los 
criterios para determinar el valor en aduana 
en ciertos casos especiales en los que no sea 
posible aplicar el método principal del Va-
lor de Transacción, ni los secundarios, ni aun 
considerando la flexibilidad contemplada en 

el método del “Último Recurso”, debido a la 
particular naturaleza de las mercancías que 
se han de valorar.

6.2.4. TRÁNSITO ADUANERO 
COMUNITARIO
Los Países Miembros de la Comunidad Andina 
aplican, desde enero de 2006, la Decisión 617 
modificada por la Decisión 636 sobre Tránsito 
Aduanero Comunitario. Este régimen aduanero 
permite trasladar, bajo una misma operación, 
mercancías desde la Aduana de un País Miem-
bro a la de otro País Miembro, en el curso del 
cual cruzan una o varias fronteras de los países 
andinos integrados. 

Asimismo, a través de la Decisión 787 se mo-
dificaron las Decisiones 617 y 636 incorporando 
una Disposición Transitoria y mediante la Re-
solución 1457 se aprobó el  Reglamento de las 
Decisiones 617 y 636 sobre Tránsito Aduanero 
Comunitario. 

Esta normativa comunitaria permite conso-
lidar la libre circulación de mercancías entre los 
Países Miembros, al facilitar su traslado de un 
lugar de origen a un lugar de destino sin trans-
bordos obligatorios y despachos innecesarios 
en fronteras, puertos y aeropuertos. Todo ello se 
sustenta en documentos unificados y sistemas 
de intercambio de información entre las adua-
nas de los Países Miembros, complementados 
con el establecimiento de controles posteriores.

Actualmente, los países  vienen trabajando un 
proyecto para la automatización del tránsito adua-
nero comunitario, lo cual podría darse  a través del 
Proyecto TIM del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) ya implementado en Mesoamérica.

6.2.5. ARANCEL INTEGRADO 
ANDINO (ARIAN)
El Arancel Integrado Andino (ARIAN), aprobado 
por medio de la Decisión 657, es un sistema que 
permite recoger, validar e incorporar a una base 
de datos toda la información y normativa que 
generan los órganos de decisión de la Comu-

rrecta aplicación de la legislación aduanera y, en 
particular, para prevenir, investigar y combatir 
los ilícitos aduaneros.

La asistencia prevista se refiere a todos los 
procedimientos sobre clasificación arancelaria, 
valor en aduana, origen, régimen aduanero y 
otros asuntos relevantes para la aplicación de la 
legislación aduanera. Igualmente, esta asistencia 
podrá ser utilizada en aquellos procedimientos 
administrativos de investigación o procesos ju-
diciales relativos a multas, comisos, decomisos 
o cualquier tipo de sanción.

A efectos de mejorar la eficacia de la asis-
tencia y cooperación aduanera y de promo-
ver la utilización de medios electrónicos para 
el intercambio de información, la asistencia de 
oficio a iniciativa de cualquier administración 
aduanera, la implementación de mecanismos 
comunitarios de transmisión electrónica de da-
tos y la institucionalización de un comité inter-
gubernamental en la materia, la Comisión de 
la Comunidad Andina, en diciembre de 2009, 
sustituyó la Decisión 478 por la Decisión 728 
aprobada en diciembre de 2010.

La Decisión 728 que actualiza la Decisión 
sobre Asistencia Mutua y Cooperación entre 
las Administraciones Aduaneras de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y estable-
ce los compromisos para la asistencia mutua 
y la cooperación, así como el intercambio de 
información.

Posteriormente, en noviembre de 2012, se 
aprobó la Decisión 778 “Régimen Andino sobre 
Control Aduanero” que establece las normas 
que las Administraciones Aduaneras deberán 
aplicar para el control de las operaciones de 
comercio exterior. El Control Aduanero podrá 
realizarse en tres fases: Control anterior, Control 
durante el despacho y  Control posterior. Asi-
mismo, se establece que las administraciones 
aduaneras constituirán unidades de control 
posterior. Se establecen determinadas funcio-
nes de estas unidades.

nidad Andina. En algunos casos es necesaria la 
apertura de las Subdivisiones de la Nomencla-
tura Común Andina (NANDINA), para designar 
las mercancías que sean objeto de reglamen-
taciones específicas.

El sistema ARIAN comprende dos subsiste-
mas: el Central, encargado de recopilar y dis-
tribuir la información del ARIAN, cuyo funcio-
namiento está a cargo de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina; y los Nacionales, en-
cargados de la consistencia y actualización del 
arancel externo común y las medidas recibidas, 
cuyo funcionamiento está a cargo de las admi-
nistraciones aduaneras de los Países Miembros.

6.2.6. COOPERACIÓN ADUANERA Y 
CONTROL ADUANERO
El XI Consejo Presidencial Andino, reunido en 
Cartagena de Indias en 1999, consideró impor-
tante solicitar a la Comisión de la Comunidad 
Andina que, en coordinación con el Consejo de 
Asuntos Aduaneros, apruebe las normas que 
permitan establecer procedimientos aduaneros 
ágiles y simplificados compatibles con el grado 
de avance del mercado ampliado subregional. 

En desarrollo de esta directriz, en junio de 
2000 la Comisión de la Comunidad Andina adop-
tó la Decisión 478 “Asistencia Mutua y Coope-
ración entre las Administraciones Aduaneras 
de los Países Miembros de la Comunidad Andi-
na”, con el objetivo de que los Países Miembros, 
a través de sus respectivas Administraciones 
Aduaneras, se presten asistencia mutua y coo-
peración, intercambien información para la co-

ACTUALMENTE, LOS PAÍSES  
VIENEN TRABAJANDO 
UN PROYECTO PARA LA 
AUTOMATIZACIÓN DEL 
TRÁNSITO ADUANERO 
COMUNITARIO, LO CUAL 
PODRÍA DARSE  A TRAVÉS 
DEL PROYECTO TIM. 
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6.3. NORMALIZACIÓN Y ACREDITACIÓN
La Comunidad Andina dispone de un Sistema 
Andino de Normalización, Acreditación, En-
sayos, Certificación, Reglamentos Técnicos y 
Metrología, denominado Sistema Andino de la 
Calidad, creado en abril de 1995 con la Decisión 
376, y modificado el 30 de julio de 1997 con la 
Decisión 419. Tiene como objetivo propiciar 
una mayor fluidez del comercio intracomuni-
tario a través de la eliminación de los obstá-
culos técnicos innecesarios, y de la mejora de 
la calidad de los bienes que se producen en la 
Subregión Andina.

El Sistema Andino de Calidad comprende las 
variables que constituyen la infraestructura de 
calidad: normalización, acreditación, ensayos, 
certificación, reglamentos técnicos y metrolo-
gía; tiene como ámbito de aplicación todos los 
productos de la subregión, con excepción de las 
medidas sanitarias y fitosanitarias u otras regu-

ladas por una Decisión específica. Este Sistema 
es administrado por el Comité Subregional de 
Normalización, Acreditación, Ensayos, Certi-
ficación, Reglamentos Técnicos y Metrología 
(denominado Comité Andino de la Calidad - 
CAC), conformado por representantes de los 
Países Miembros, designados por sus respec-
tivos Órganos de Integración.

6.3.1. NORMALIZACIÓN
La actividad de normalización técnica se desa-
rrolla en el marco de la Red Andina de Normali-
zación (RAN), creada mediante la Decisión 376 
de la Comisión de la Comunidad Andina (Deci-
sión que fue modificada mediante la Decisión 
419 del 30 de julio de 1997), y tiene por finalidad 
la armonización y adopción de Normas Téc-
nicas Andinas en sectores de la producción y 
servicios considerados de interés subregional, 
como el de los alimentos, textiles-confecciones, 
cuero-calzado, maderas-muebles y automotriz, 

entre otros. El Reglamento de la RAN (Resolu-
ción 1685, emitida por la Secretaría General el 
26 de mayo de 2014) establece los lineamien-
tos para su funcionamiento.

La armonización de normas técnicas a nivel 
comunitario se desarrolla a través de la RAN, 
ente que tiene por finalidad servir de mecanis-
mo para facilitar el comercio y la transferencia 
tecnológica, y mejorar la competitividad de 
los productos y servicios de los Países Miem-
bros, mediante el proceso de normalización 
técnica en los sectores económicos de inte-
rés comunitario.

Son objetivos de la RAN:
  Alinear la normalización andina con las prác-

ticas internacionales, armonizando de manera 
gradual las normas nacionales vigentes y adop-
tando las normas internacionales de interés co-
munitario, siguiendo las recomendaciones del 
Código de Buena Conducta para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas del Anexo 3 
del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comer-
cio (OTC) de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC).
  Desarrollar las Normas Técnicas Andinas ne-

cesarias que soporten el intercambio comuni-
tario de productos y servicios y el acceso a ter-
ceros países.
  Elaborar, adoptar y aplicar las Normas Técni-

cas Andinas de manera efectiva, para facilitar el 
comercio, mejorar la competitividad y generar 
transferencia tecnológica.
  Servir de soporte técnico a las actividades de 

evaluación de la conformidad y de reglamenta-
ción técnica en la Comunidad Andina.
  Utilizar eficientemente los recursos de los Paí-

ses Miembros de tal forma que no se dupliquen 
esfuerzos.
  Velar porque las Normas Técnicas Andinas no 

tengan como efecto u objeto crear obstáculos 
innecesarios al comercio intracomunitario y con 
terceros países.
  Servir como foro para la búsqueda de coo-

peración y asistencia entre los organismos de 
normalización de los Países Miembros.

Las Normas Técnicas Andinas son docu-
mentos normativos de aplicación voluntaria; 
sin embargo, se convierten en el principal re-
ferente en el comercio intracomunitario y con 
terceros países. La Lista de Normas Andinas 
aprobadas es publicada periódicamente por 
la Secretaría General de la Comunidad Andina 
en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, 
y estas pueden ser adquiridas o consultadas 
en cada uno de los Organismos Nacionales de 
Normalización (ONN).

El Plan Andino de Normalización (PAN) se 
elabora con base en la política comercial de los 
Países Miembros y en el mercado internacional. 
Es aprobado por los miembros de la RAN y ra-
tificado por el CAC, y se actualiza conforme se 
presenten las necesidades. La Secretaría General 
ejerce la Secretaría de la RAN. Las Secretarías 
Técnicas están a cargo de los diferentes ONN de 
los Países Miembros según el tema a desarrollar.

Actualmente, se cuenta con un inventario de 
142 Normas Técnicas Andinas oficializadas en 
la Gaceta del Acuerdo de Cartagena.

6.3.2. REGLAMENTACIÓN TÉCNICA
La actividad de reglamentación técnica está 
normada por la Decisión 562, que establece re-
quisitos y procedimientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de Reglamentos Técni-
cos al interior de los Países Miembros y a nivel 
comunitario, a fin de evitar que estos se cons-
tituyan en obstáculos técnicos innecesarios al 
comercio intracomunitario. 

Los Reglamentos Técnicos son elaborados, 
adoptados y aplicados en los Países Miembros 
de la Comunidad Andina por los diversos orga-
nismos de los gobiernos centrales, regionales o 
departamentales, locales o municipales, o por 
varios de estos en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Con el fin de evitar que los Reglamentos 
Técnicos se constituyan en obstáculos inne-
cesarios al comercio intrasubregional, la Co-

misión de la Comunidad Andina aprobó el 25 
de junio de 2003 la Decisión 562, a través de 
la cual se establecen directrices para la elabo-
ración, adopción y aplicación de reglamen-
tos técnicos en los Países Miembros y a nivel 
comunitario.

Esta Decisión contempla un procedimiento de 
notificación, que posibilita a los Países Miembros 
y al público en general conocer o tener la opor-
tunidad de observar o comentar los proyectos 
de Reglamentos Técnicos que otro País Miem-
bro pretende emitir. Además, facilita el proceso 
de armonización de los Reglamentos Técnicos 
nacionales, lo cual facilita el comercio intraco-
munitario y con terceros países.

Actualmente se cuenta con un Plan Andino de 
Reglamentación, en el que se armonizan temas 
priorizados por los Países Miembros.

La Decisión 562 se complementa con la De-
cisión 615, que crea el Sistema de Información 
de Notificaciones y Reglamentación Técnica 
de la Comunidad Andina (SIRT). El Sistema es-
tá operado por los cuatro Puntos de Contacto 
de los Países Miembros y el comunitario en la 
Secretaría General de la Comunidad Andina.

El SIRT opera como un Sistema de “alerta ex-
portador”, con lo cual un agente comercial de la 
Comunidad Andina o de un tercer país, suscrito 
a este servicio en forma gratuita, puede recibir 
a través de su correo electrónico los proyectos 
de reglamento técnico del sector o sectores que 

tengan interés en comercializar con algún País 
Miembro de la Comunidad Andina, a efectos de 
conocer o realizar los comentarios u observa-
ciones que considere pertinentes.

El SIRT forma parte del Sistema Andino de la 
Calidad y tiene como finalidad aplicar el princi-
pio de transparencia en la formulación y notifi-
cación de proyectos de reglamentos técnicos 
y de procedimientos de evaluación de la con-
formidad, así como reglamentos técnicos y de 
procedimientos de evaluación de la conformi-
dad emitidos. 

EL SISTEMA ANDINO DE 
CALIDAD COMPRENDE LAS 
VARIABLES QUE CONSTITUYEN 
LA INFRAESTRUCTURA DE 
CALIDAD: NORMALIZACIÓN, 
ACREDITACIÓN, ENSAYOS, 
CERTIFICACIÓN, 
REGLAMENTOS TÉCNICOS 
Y METROLOGÍA. 

6.3.3. ACREDITACIÓN
La Acreditación se desarrolla en el marco de 
la Red Andina de Organismos Nacionales de 
Acreditación. Estos organismos de tercera par-
te tienen la responsabilidad de acreditar orga-
nismos, previa evaluación de su competencia 
técnica para llevar a cabo actividades especí-
ficas de evaluación de la conformidad, llámese 
laboratorios de ensayo, laboratorios de calibra-
ción, organismos de certificación (productos, 
sistemas, personas) y entidades de inspección.

En la Red Andina de Organismos Nacionales 
de Acreditación, los organismos respectivos tie-
nen la responsabilidad también de establecer 
mecanismos de supervisión que garanticen la 
confiabilidad de los resultados de los organis-
mos de evaluación de la conformidad.
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Actualmente son más de 430 los organismos 
de evaluación de la conformidad que forman par-
te de la Red Andina de Laboratorios de Ensayo y 
Calibración, y de la Red Andina de Organismos 
de Certificación. La SGCAN mantiene el direc-
torio actualizado de los organismos de evalua-
ción de la conformidad acreditados y notificados 
por los Países Miembros, en cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 18 de la Decisión 419.

A partir de junio de 2001 se encuentra vigente 
la Decisión 506, por medio de la cual los Países 
Miembros reconocen y aceptan en forma au-
tomática los Certificados de Conformidad de 
producto con Reglamento Técnico o con Norma 
Técnica de Observancia Obligatoria del país de 
destino, emitidos por los Organismos de Cer-
tificación acreditados o reconocidos incluidos 
en un registro que, para tal efecto, administra 
la SGCAN.

6.3.4. METROLOGÍA
En el campo de la Metrología, la Decisión 376, 
modificada a través de Decisión 419, creó la Red 
Andina de Metrología (RAM). La RAM, según la 
Resolución JUNAC 502, tiene como objetivos 
generales armonizar los Sistemas Nacionales 
de Metrología, de tal forma que sustenten a ni-
vel andino la trazabilidad de los patrones y los 
sistemas de calibración de los Países Miembros; 
y servir de soporte al comercio y mejora de la 
producción industrial, evitando la conformación 
de obstáculos al comercio.

En la actualidad, la RAM opera en el marco 
del Grupo Regional ANDIMET del Sistema In-
teramericano de Metrología SIM, y está confor-
mada por los Países Miembros de la Comunidad 
Andina y Venezuela.

El Sistema Andino de Calidad, a través de la 
RAM, propicia la aplicación del Sistema Inter-
nacional de Unidades. 

La Metrología es la ciencia que estudia todos 
los aspectos teóricos y prácticos referidos a las 
mediciones, cualquiera sea su nivel de exactitud 

y el campo de la ciencia y tecnología en que ten-
gan lugar. Por esto, es importante que las em-
presas, no solo a nivel de la subregión sino a nivel 
mundial, cuenten con adecuados instrumentos 
de medición (balanzas, termómetros, reglas, 
pesas, etc.) para obtener medidas confiables 
y garantizar resultados seguros en el proceso 
de fabricación de un producto.

Asimismo, la metrología es un elemento fun-
damental de la “Infraestructura de la Calidad”, 

conjuntamente con las actividades de norma-
lización, y evaluación de la conformidad.

El SIM es el resultado de un amplio acuerdo 
entre organizaciones nacionales de metrología 
de las 34 naciones de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA), y está organizado en 
cinco subregiones: NORAMET, CARIMET, CA-
MET, ANDIMET y SURAMET.

6.3. DEFENSA COMERCIAL
La circulación de los bienes sin pago de gra-
vámenes es el principio que rige las relaciones 
comerciales en la Comunidad Andina con el 
objeto de consolidar el Programa de Libera-
ción del Acuerdo de Cartagena; sin embargo, 
los Países Miembros acordaron incluir, den-
tro de su política comercial comunitaria, la 
posibilidad de contar con determinados ins-
trumentos que le permitan a cualquiera de 
ellos atender, de manera temporal y en de-

terminados casos debidamente calificados, 
los efectos dañinos que pudieran devenir de 
esta relación comercial.

La Comunidad Andina dispone de una serie 
de normas comunitarias de defensa comercial, 
destinadas a corregir los efectos dañinos a la 
economía, sector, o ramas de producción de los 
Países Miembros, ocasionados por el incremento 
de las importaciones de determinado producto 
que causen daño a la producción nacional de 
bienes similares; y, en otros casos, causados por 
prácticas desleales en el comercio internacional. 
Las normas andinas regulan los procedimien-
tos de salvaguardia, derechos antidumping y 
compensatorios, entre otros.

Por un lado, las salvaguardias comerciales tie-
nen como finalidad brindar protección tempo-
ral cuando se verifiquen los supuestos de hecho 
previstos en las normas que las regulan, mientras 
los productores nacionales beneficiarios de di-
chas medidas reajustan su estructura industrial 
y mejoran su competitividad para poder afron-
tar la competencia internacional una vez que se 
liberalice o concluya la medida. En la práctica, las 
medidas que autoriza la Secretaría General no su-
peran los dos años, por lo que básicamente estas 
son temporales y se consideran medidas de ex-
cepción a la regla general que es el libre comercio. 

La Comunidad Andina cuenta con normas 
para el comercio intracomunitario que disponen 
los procedimientos para cuatro tipos de salva-
guardia; dos de ellas de orden macroeconómico, 
la salvaguardia por balanza de pagos (Artículo 
95 de Acuerdo de Cartagena), reglamentada 
mediante Decisión 389193, y la salvaguardia por 
devaluación monetaria (Artículo 98). También se 
dispone de mecanismos de orden microeconó-
mico, la salvaguardia derivada del cumplimiento 
del Programa de Liberación (Artículo 96); y, la 
salvaguardia comercial aplicable a productos es-
pecíficos (Artículo 97). Asimismo, en el Capítulo 
IX del Acuerdo, está previsto el régimen aplicable 
para determinados productos agropecuarios. 
La normativa andina sobre salvaguardias esta-

blece reglas claras en cuanto al uso de mecanis-
mos que exceptúen temporalmente a los Países 
Miembros de los compromisos asumidos en el 
Programa de Liberación.

La aplicación, en el ámbito intracomunitario, 
de una cláusula de salvaguardia por balanza 
de pagos, está supeditada a la extensión de las 
medidas aplicadas a terceros países dirigidas a 
corregir desequilibrios en la balanza de pagos 
global, a los países andinos, haciéndolas exten-
sivas en ese caso al ámbito intracomunitario 
previa autorización de la Secretaría General.

El mecanismo de salvaguardia para corregir 
desequilibrios en la balanza de pagos, está do-
tado de una reglamentación (Decisión 389) que 
establece normas transparentes mediante las 
cuales se regulan diversos aspectos relaciona-
dos, por ejemplo: las causales de invocación, el 
procedimiento, ciertos criterios de racionalidad 
relacionados con las medidas correctivas. El País 
Miembro que invoque este mecanismo deberá 
presentar a la Secretaría General una solicitud 
que deberá contener: a) un informe sobre la si-
tuación y perspectivas de la balanza de pagos; b) 
las medidas adoptadas para restablecer el equili-
brio de su balanza de pagos; c) las razones por las 
cuales hace extensivas las medidas correctivas 
al comercio intrasubregional; y, d) de ser el caso, 
un informe sobre los préstamos de apoyo a la ba-
lanza de pagos que hubiere solicitado. 

La salvaguardia prevista en el Artículo 96 del 
Acuerdo de Cartagena regula la medida que 
puede invocar un País Miembro ante situacio-
nes derivadas del cumplimiento del Programa 
de Liberación, que podría causar o amenazar 

EL SIM ES EL RESULTADO 
DE UN AMPLIO ACUERDO 
ENTRE ORGANIZACIONES 
NACIONALES DE METROLOGÍA 
DE LAS 34 NACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS (OEA)

LA COMUNIDAD ANDINA 
DISPONE DE UNA SERIE DE 
NORMAS COMUNITARIAS 
DE DEFENSA COMERCIAL, 
DESTINADAS A CORREGIR 
LOS EFECTOS DAÑINOS A LA 
ECONOMÍA, SECTOR, O RAMAS 
DE PRODUCCIÓN DE LOS 
PAÍSES MIEMBROS

193 Reglamento para la aplicación de la cláusula de salvaguardia prevista en el Artículo 78 del Acuerdo de Cartagena.
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causar perjuicios graves a la economía de un País 
Miembro o a un sector significativo de su activi-
dad económica. En el caso de Bolivia, Colombia 
y Ecuador el Programa de Liberación se apli-
ca para todos los bienes (universo arancelario) 
desde 1993 y en el caso del Perú, desde el 2006.

El Acuerdo prevé la posibilidad de que, en 
aquellos casos en los cuales el perjuicio sea tan 
grave que requiera providencias inmediatas, el 
País Miembro afectado pueda aplicar medidas 
correctivas provisionalmente y con carácter de 
emergencia sujetas al posterior pronunciamiento 
de la Secretaría General. Adicionalmente, está 
previsto que las medidas deberán causar el me-
nor perjuicio posible al Programa de Liberación, 
señalándose que mientras se apliquen en forma 
unilateral, las medidas no podrán significar una 
disminución de las importaciones del producto 
o productos de que se trate, respecto del pro-
medio de los últimos 12 meses anteriores.

La salvaguardia aplicable a productos espe-
cíficos se encuentra regulada en el Artículo 97 
del Acuerdo en los siguientes términos: “Cuando 
ocurran importaciones de productos origina-
rios de la Subregión, en cantidades o en condi-
ciones tales que causen perturbaciones en la 
producción nacional de productos específicos 
de un País Miembro, este podrá aplicar medidas 
correctivas, no discriminatorias, de carácter pro-
visional, sujetas al posterior pronunciamiento 
de la Secretaría General”.

Esta norma permite a los países andinos im-
poner salvaguardias provisionales unilaterales, 
temporales y no discriminatorias, es decir, deben 
imponerse de manera general sin que pueda 
dirigirse a determinado País Miembro. Sin em-
bargo, el País Miembro que aplique las medi-
das correctivas, en un plazo no mayor a 60 días 
deberá comunicarlas a la Secretaría General y 
presentar un informe sobre los motivos en que 
fundamenta su aplicación, fundamentación que 
deberá ser verificada por la Secretaría General 
para considerar la en su pronunciamiento donde 
podrá suspender, modificar o autorizar las me-

didas provisionales. En todo caso, las medidas 
que se apliquen deberán garantizar el acceso 
de un volumen de comercio no inferior al pro-
medio de los tres últimos años.

La salvaguardia por devaluación monetaria 
se presenta cuando una devaluación monetaria 
efectuada por uno de los Países Miembros altera 
las condiciones normales de competencia, en 
cuyo caso el país que se considere perjudicado 
podrá plantear el caso a la Secretaría General, la 
que deberá pronunciarse breve y sumariamente. 
Verificada la perturbación por la Secretaría Ge-
neral, el país perjudicado podrá adoptar medidas 
correctivas de carácter transitorio y mientras sub-
sista la alteración, dentro de las recomendaciones 
de la Secretaría General. Estas medidas no po-
drán significar una disminución de los niveles de 
importación existentes antes de la devaluación.  

El régimen aplicable a los productos agrope-
cuarios, previsto en el Artículo 90 del Acuerdo 
de Cartagena, permite aplicar medidas restricti-
vas al comercio, previéndose que cualquier País 
Miembro pueda aplicar, en forma no discrimina-
toria, al comercio de productos incorporados a 
la lista a que se refiere el Artículo 92194, medidas 
destinadas a limitar las importaciones a lo ne-
cesario para cubrir los déficits de producción 
interna, y nivelar los precios del producto im-
portado a los del producto nacional.

Es importante hacer notar que este régimen 
se inscribe en el Capítulo IX sobre Programas 
de Desarrollo Agropecuario, donde uno de los 
objetivos es la sustitución subregional de las im-

portaciones y la diversificación y aumento de 
las exportaciones. En esa línea, es importante 
considerar los elementos que se disponen para 
promover la disminución del aprovisionamiento 
externo, incentivando por otro, el incremento 
del comercio intracomunitario de los produc-
tos agropecuarios.

Con la suspensión de los niveles del Arancel 
Externo Común, mediante Decisión 805, otros 
mecanismos como las medidas de salvaguardia 
aplicables a terceros países dejaron de tener vi-
gencia, como la que se reguló en la Decisión 452, 
desarrollada en concordancia con el Acuerdo por 
el que se estableció la Organización Mundial de 
Comercio (OMC), que contiene el Acuerdo de 
Salvaguardias relativo a la aplicación del Artículo 
XIX del GATT195, y teniendo en cuenta la necesidad 
de establecer los mecanismos y procedimientos 
que permitan la adopción de medidas de salva-
guardia en consideración a la producción de la 
Comunidad Andina y de sus Países Miembros. 

Es importante destacar que los mecanismos 
vigentes sobre salvaguardias intracomunitarias 
permiten aplicar estas medidas con mayor flexibi-
lidad que los compromisos que los países andinos 
tienen en esta disciplina en el marco multilateral 
y frente a terceros países; sin embargo, las me-
didas para el comercio intracomunitario que se 
requieren aplicar están sujetas al pronunciamiento 
de la Secretaría General. Los países andinos que 
han celebrado acuerdos de aplicación de las sal-
vaguardias en algunos de los Tratados de Libre 
Comercio, como Estados Unidos, por ejemplo, 
solo permiten la aplicación de salvaguardias du-
rante el período de transición del mismo; es decir, 
solo en el periodo de eliminación arancelaria196.

El espíritu de la norma sobre salvaguardias para 
productos específicos es corregir los efectos del 
incremento de importaciones, o las condiciones 
en que las importaciones arriban, en la rama de la 
producción nacional del País Miembro importa-
dor. La evaluación de la perturbación se analiza 
como daño grave, considerando lo dispuesto en 
las sentencias del TJCA. Bajo este enfoque, en 

el caso andino, las medidas de salvaguardia han 
sido en algunos casos juzgadas como “injustifica-
das” por la Secretaría General de la Comunidad 
Andina, al demostrarse que la situación que sus-
tentaba las solicitudes de aplicación de medidas 
no ponían en peligro a la rama de la producción 
nacional del País Miembro importador.

Por otro lado, para atender prácticas des-
leales en el comercio internacional, dumping 
y subsidios, se cuenta con las Decisiones 456 
y 457, que recogen la experiencia de las auto-
ridades subregional y nacionales, así como la 
experiencia internacional y, en lo pertinente, el 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1994, para que constituyan 
mecanismos eficaces que permitan prevenir o 
corregir las distorsiones que se presenten como 
resultado de estas prácticas desleales en im-
portaciones de productos originarios de Países 
Miembros de la Comunidad Andina.

Para contrarrestar las prácticas de dumping 
y subsidios originadas en terceros países, está 
vigente la Decisión 283 de 1991, norma que debe 
ser armonizada con los procedimientos de la dis-
ciplina en el marco multilateral. Adicionalmente, 
con la Decisión 805 (suspensión de los niveles 
del AEC), se limita su ámbito de aplicación a lo 
dispuesto en el literal c) del artículo 2 de la De-
cisión 283, medidas a favor de otro país andino.

Además se dispone de una norma comunitaria 
para corregir distorsiones a la competencia por 
diferencias arancelarias entre Perú y los demás 
Países Miembros (Decisión 415) y otra sobre las 
restricciones a las exportaciones intracomuni-
tarias (Decisión 284 “Normas para prevenir o 
corregir las distorsiones en la competencia ge-
neradas por restricciones a las exportaciones”).

Es importante destacar que el Acuerdo prevé 
que no se aplicarán cláusulas de salvaguardia de 
ningún tipo a las importaciones de productos ori-
ginarios de la Subregión incluidos en Programas 
y Proyectos de Integración Industrial.  

6.4. INTEGRACIÓN COMERCIAL
En términos exclusivamente comerciales, las ven-
tajas de un acuerdo de integración se derivan del 
potencial de comercio que se podría obtener al 
contarse con un mercado ampliado, gracias a la 
liberación del pago de parte o la totalidad de los 
aranceles, siempre y cuando los bienes impor-
tados desde un país socio cumplan con ciertas 
condicionalidades, como serían el cumplimiento 
de reglas de origen, de normas técnicas y de cali-
dad, además de las sanitarias, y la eliminación de 
gravámenes, así como las restricciones de todo 
orden para la importación, entre otras.

En el esquema de la integración andina, este 
fue un propósito fundamental desde su crea-
ción al establecerse en el Acuerdo de Cartage-
na original, que tenía por objetivos promover el 
desarrollo equilibrado y armónico de los Países 
Miembros, acelerar su crecimiento mediante la 
integración económica, facilitar su participación 
en el proceso de integración previsto en el Tra-
tado de Montevideo y establecer condiciones 
favorables para la conversión de la ALALC en 
un mercado común, todo ello con la finalidad 
de procurar un mejoramiento persistente en el 
nivel de vida de los habitantes de la Subregión.

De conformidad con la lógica implícita en la 
conformación de un esquema de integración, un 
primer efecto que se espera sería el incremento 
del comercio entre los socios. Es necesario, en-
tonces, comparar los niveles de comercio exis-
tentes desde el inicio del Acuerdo, así como las 
tasas de crecimiento del comercio intracomu-
nitario con las tasas de crecimiento del comer-
cio con terceros países. Teóricamente, el efecto 
positivo más visible sería que las primeras tasas 
sean mayores que las últimas.

Si bien la conformación de los Países Miem-
bros del Acuerdo de Cartagena ha variado con 
el tiempo, en este acápite se analiza el compor-
tamiento de las relaciones comerciales externas 
de los actuales; a saber, el Estado Plurinacio-
nal de Bolivia y las Repúblicas de Colombia, 
Ecuador y Perú.

• Mediante la Resolución 1647 de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, de 4 de febrero 
de 2014, se dejó sin efecto la salvaguardia aplicada 
por Colombia al fríjol, leche, lactosuero, tomate, 
arveja, papa, pera y queso, en respuesta a una 
queja planteada por Perú en octubre pasado. 
Sin embargo, se autorizó la aplicación de un 
contingente a las importaciones de la cebolla 
clasificada en la partida NANDINA 0703.10.00, 
originaria de la República del Perú, fijando un 
contingente semestral hasta junio de 2015.

• Mediante Resolución 1762, de febrero de 2015, 
se denegó la autorización para aplicar medidas 
correctivas de salvaguardia por devaluación 
monetaria al Gobierno del Ecuador a las 
importaciones originarias de Colombia y Perú. 
Asimismo, se dispuso el levantamiento inmediato 
de las medidas aplicadas de manera provisional; y 
se recomendó al Gobierno del Ecuador establecer 
mecanismos para la devolución a las empresas 
afectadas el pago efectuado por concepto de 
la aplicación de estas medidas aplicadas por 
Colombia al fríjol, leche, lactosuero, tomate, arveja, 
papa, pera y queso, en respuesta a una queja 
planteada por Perú en octubre pasado.

ALGUNOS EJEMPLOS DE 
MEDIDAS ADOPTADAS SOBRE 

SALVAGUARDIAS

LA SALVAGUARDIA POR 
DEVALUACIÓN MONETARIA 
SE PRESENTA CUANDO UNA 
DEVALUACIÓN MONETARIA 
EFECTUADA POR UNO DE LOS 
PAÍSES MIEMBROS ALTERA LAS 
CONDICIONES NORMALES DE 
COMPETENCIA

DE CONFORMIDAD CON LA 
LÓGICA IMPLÍCITA EN LA 
CONFORMACIÓN DE UN 
ESQUEMA DE INTEGRACIÓN, 
UN PRIMER EFECTO QUE 
SE ESPERA SERÍA EL 
INCREMENTO DEL COMERCIO 
ENTRE LOS SOCIOS.

194 La Comisión de la Comunidad Andina, mediante Decisión 474 del 3 de febrero de 2000, aprobó la Lista de Productos Agropecuarios a los efectos de la aplicación de las medidas comentadas.
195 Suscrito por todos los Países Miembros. En 1990 la Comunidad Andina fue notificada como Unión Aduanera ante el GATT.
196 En los TLC Colombia/Perú con Estados Unidos se establece que solo podrán invocar una medida de salvaguardia en “el periodo de 10 años que comienza en la fecha de entrada en vigor de este acuerdo, con excepción de cualquier mercancía para 
la cual la Lista del Anexo 2.3 (eliminación arancelaria) de la parte que aplica la medida, establezca que esta deba eliminar sus aranceles sobre esa mercancía en un periodo superior a 10 años, el periodo de transición significa el periodo de eliminación 
arancelaria para esa mercancía señalado en dicha Lista”.
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Al inicio del proceso andino de integración 
las transacciones comerciales entre los socios 
andinos eran muy reducidas pues, al ser tradi-
cionalmente países básicamente exportadores 
de materias primas, sus mercados eran los mer-
cados del hemisferio norte. Entonces, la idea al 
establecer el mercado andino tenía una gran 
carga de voluntad política y de expectativas 
para la generación de nuevos mercados para las 
manufacturas con mayor grado de elaboración, 
es decir, para la industria incipiente que requería 
de mayor escala de producción que la que ofre-
cía el mercado nacional para ser competitiva. 
Ello fue lo que motivó a que, en la evaluación de 
los 10 primeros años de la integración andina, 
el análisis del comercio exterior se presentase 
dividido entre productos “tradicionales” y “no 
tradicionales”, destacándose ya en ese enton-
ces la importancia del mercado andino para 
las exportaciones intrasubregionales “no tra-
dicionales”.

Al analizar la serie histórica del comercio 
exterior de los casi 50 años de vigencia del 
Acuerdo de Cartagena, se confirma la pri-
mera premisa, puesto que se registra un in-
cremento sustancial del comercio entre los 
socios, a un ritmo superior que el observado 
en el comercio con terceros países, en parti-
cular desde cuando se culminó el Programa 
de Liberación, como se puede observar en el 
siguiente gráfico y cuadro que presenta las 
cifras absolutas registradas para la serie que 
cubre el período 1969 - 2015. 

 
En el año 1993, los países andinos (Bolivia, 

Colombia, Ecuador y en ese momento Vene-
zuela) eliminaron el cobro de aranceles y demás 
gravámenes, así como las restricciones de todo 
orden para la importación de bienes originarios 
de la subregión, estableciendo una Zona Andi-
na de Libre Comercio. El comercio de Perú con 
sus socios andinos se realizó mediante acuer-
dos bilaterales hasta 1997, año a partir del cual 
este País Miembro se incorporó gradualmente 
al Programa de Liberación, proceso que finalizó 
en el año 2005.

Una vez cumplida esta primera etapa de la 
integración comercial, los países andinos han 
trabajado por la consolidación del mercado 
ampliado y el perfeccionamiento de la Zona 
Andina de Libre Comercio mediante la pro-
fundización de la integración comercial. Esta 
etapa ha implicado la adopción de una serie de 
medidas que permitan contrarrestar los obs-
táculos a la libre circulación de los bienes al in-
terior del mercado andino, y que contribuyan 
a la transparencia y facilitación del comercio 
intra y extracomunitario. Es así que se dispone, 
entre otros, de una normativa relativa a origen, 
aduanas, defensa comercial, calidad y sanidad 
agropecuaria, que es permanentemente actua-
lizada; además, se han desarrollado diversos 
sistemas de información comercial.

Si bien durante los primeros años del pro-
ceso de integración el comercio era incipien-
te (menos de US$60 millones en 1969), en la 
década de 1990 el comercio intracomunitario 
se incrementó de manera notable. También 
se destaca el comportamiento de las expor-
taciones intracomunitarias, que resulta más 
dinámico en comparación con la evolución 
de las exportaciones dirigidas a terceros paí-
ses. (Ver gráfico)

Mientras las exportaciones de la CAN a ter-
ceros países registraron una tasa de crecimien-
to promedio anual de 8,9% durante el periodo 
1969–2015, las exportaciones intracomunitarias 
mostraron una tasa de crecimiento promedio 
anual de 11,4%. En el caso de las importaciones 
existe una tendencia similar, y mientras las impor-
taciones intracomunitarias durante el periodo 
1969-2015 aumentaron a una tasa de crecimiento 
promedio anual de 12,0%, las importaciones pro-
venientes de terceros países lo hicieron a 9,7%.

Cabe considerar que tanto el comercio intra-
comunitario como con terceros países fue afec-
tado en términos de volumen y precio en el año 
2009, principalmente por la crisis internacional 
que impactó a las economías de la región a tra-
vés de una disminución del comercio y menores 
flujos de inversión extranjera directa y remesas, 
entre otros. Las exportaciones a terceros paí-
ses se vieron afectadas principalmente debido 
al elevado componente de commodities, cuyos 
precios internacionales disminuyeron; se regis-
tró un menor volumen demandado por los paí-
ses industrializados, principal destino de estas.

De otra parte, la difícil situación por la que 
atravesó Ecuador lo llevó a aplicar medidas 
restrictivas de sus importaciones, al amparo 
de la salvaguardia de balanza de pagos a las 
importaciones, que se extendieron a los países 
andinos; y, posteriormente, de la salvaguardia 
cambiaria aplicada a ciertas importaciones 
originarias de Colombia, cuyo efecto se vio 
reflejado en la evolución del comercio intra-
comunitario del año 2009. (Ver cuadro)

Comunidad Andina: Evolución de las exportaciones (FOB) Intra y Extra Comunitarias,
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Intracomunitario
Tasa de crecimiento promedio anual 11,4%

FUENTE: información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el 
Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Extracomunitario
Tasa de crecimiento promedio anual 8,9%

DURANTE LOS PRIMEROS 
AÑOS DEL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN EL COMERCIO 
ERA INCIPIENTE (MENOS 
DE US$60 MILLONES EN 
1969), EN LA DÉCADA 
DE 1990 EL COMERCIO 
INTRACOMUNITARIO SE 
INCREMENTÓ DE MANERA 
NOTABLE. 

1969      1 797i556       1 744i877         52i679           3i295         30i893         7i495        10i996 
1970      2 199i025       2 123i940         75i085           4i940         46i861         8i963        14i321 
1971      1 997i913       1 900i144         97i769         14i719         54i924        12i528        15i598 
1972      2 377i044       2 279i872         97i172           9i975         55i185        16i441        15i571 
1973      3 091i510       2 947i587       143i923           8i703         59i163        54i122        21i935 
1974      4 722i022       4 483i675       238i347         33i856         75i544        88i495        40i452 
1975      4 283i771       4 024i021       259i750         20i231         76i380      129i902        33i237 
1976      4 943i077       4 597i390       345i687         21i231         62i090      226i643        35i723 
1977      6 257i961       5 945i802       312i159           9i953         79i672      170i183        52i351 
1978      7 105i078       6 843i376       261i702         13i672         61i230        87i473        99i327 
1979      9 624i515       9 198i844       425i671         18i758         69i788        70i784      266i341 
1980    11 163i091     10 656i712       506i379         37i931        108i718      106i326      253i404 
1981      8 927i168       8 487i781       439i387         39i401        115i427        89i211      195i348 
1982      9 121i526       8 711i566       409i960         29i915         86i766      104i283      188i996 
1983      8 701i854       8 398i005       303i849         23i584         63i946      130i455        85i864 
1984      9 614i251       9 337i342       276i909         14i276         71i951        53i439      137i243 
1985    10 187i600       9 802i023       385i577         16i852         88i958        71i168      208i599 
1986    10 293i200       9 989i405       303i795         24i239        131i140        40i065      108i351 
1987      9 998i808       9 594i289       404i519         30i451        184i816        87i168      102i084 
1988    10 462i432     10 008i523       453i909         26i956        137i319      172i644      116i990 
1989    12 350i296     11 842i452       507i844         49i600        124i088      176i805      157i351 
1990    13 715i116     13 161i401       553i715         57i180        169i093      170i982      156i460 
1991    14 221i647     13 426i253       795i394         78i908        348i643      196i563      171i280 
1992    14 193i944     13 344i893       849i051         86i055        419i162      164i814      179i020 
1993    14 281i087     13 242i191    1 038i896        118i224        442i519      284i924      193i229 
1994    17 534i696     16 163i139    1 371i557        194i601        573i099      377i692      226i165 
1995    20 698i750     18 918i079    1 780i671        212i394     1 001i381      324i933      241i963 
1996    22 374i997     20 409i720    1 965i277        258i617     1 058i902      355i868      291i890 
1997    24 845i743     22 502i070    2 343i673        252i307     1 130i337      584i731      376i298 
1998    21 895i218     19 758i249    2 136i969        308i249        986i013      482i525      360i182 
1999    23 131i397     21 494i548    1 636i849        273i743        720i887      387i317      254i902 
2000    26 199i127     24 175i757    2 023i370        258i959        871i228      554i127      339i056 
2001    25 032i461     22 762i456    2 270i005        268 265     1 014i939      605i193      381i608 
2002    26 087i820     23 507i521    2 580i299        216i521     1 216i331      741i968      405i479 
2003    29 922i776     27 003i166    2 919i610        261i738     1 212i186      987i609      458i077 
2004    39 503i907     36 074i728    3 429i179        263i107     1 623i437      928i717      613i918 
2005    51 319i707     46 768i129    4 551i578        305i278     2 084i100   1 349i760      812 440 
2006    64 478i138     59 328i462    5 149i676        411i299     1 987i468   1 748i388    1 002i521 
2007    76 801i825     70 803i605    5 998i220        394i592     2 147i545   2 242i576    1 213i507 
2008    93 653i818     86 649i348    7 004i470        479i015     2 456i035   2 490i642    1 578i778 
2009    77 679i958     71 905i868    5 774i090        534i719     2 115i870   1 585i663    1 537i838 
2010    98 002i777     90 192i312    7 810i465        636i131     3 062i998   2 126i894    1 984i442 
2011   134 111i779   124 905i534    9 206i245        714i476     3 372i691   2 769i503    2 349i575 
2012   140 903i131   130 542i407   10 360i724     1 193i572     3 677i002   3 066i388    2 423i762 
2013 136 864i968   127 006i797   9 858i171   1 259i200   3 392i419   2 819i579   2 386i973 
2014 128 355i476   118 630i909   9 724i567   1 320i265   3 209i610   2 545i223   2 649i469 
2015 94 579i570   86 966i298   7 613i272   1 015i816   2 730i207   1 752i106   2 115i143 

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia  
por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT.

 Año TOTAL Extra
 MUNDO comunitario Total Bolivia Colombia Ecuador Perú

Exportaciones a la Comunidad Andina

Comunidad Andina: 
Exportaciones FOB al mundo y hacia los países de la Comunidad Andina

(Miles de dólares)

LA DIFÍCIL SITUACIÓN POR LA 
QUE ATRAVESÓ ECUADOR LO 
LLEVÓ A APLICAR MEDIDAS 
RESTRICTIVAS DE SUS 
IMPORTACIONES, AL AMPARO 
DE LA SALVAGUARDIA DE 
BALANZA DE PAGOS A LAS 
IMPORTACIONES.
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Si se agrupa la serie en cuatro secciones, por 
décadas, se encuentra que la tasa de crecimiento 
de las exportaciones intracomunitarias es supe-
rior a la registrada con terceros países, salvo en 
la denominada Década Perdida (1980–1990), 
periodo en el que la tasa de crecimiento prome-
dio de las exportaciones intracomunitarias fue 
la mitad de la registrada en las ventas al resto 
del mundo; y, en los últimos cinco años donde 
se combinan la disminución del comercio por la 
crisis internacional, el fortalecimiento del dólar 
y los nuevos acuerdos celebrados por algunos 
Países Miembros, entre otros. (Ver cuadro)

Una tercera premisa que destaca la lite-
ratura sobre comercio internacional para el 
caso de los esquemas de integración se re-
fiere a la importancia que tiene el merca-
do intracomunitario para cada país socio, 
puesto que ello permite conocer la dimensión 
del impacto del acuerdo en cada uno. Con 
tal propósito, es necesario conocer cuál es 
el peso del comercio intracomunitario en el 
comercio total de cada país, ya que mientras 
mayor sea el peso, más relevantes serán los 
efectos comerciales –positivos o negativos- 
derivados del Acuerdo.

En el caso de los Países Miembros del Acuer-
do de Cartagena, el peso relativo del mercado 
andino, como ya se mencionó, no tuvo en sus 
inicios ni tiene ahora la importancia del mer-
cado europeo para los Estados miembros de 
la Unión, puesto que en un inicio su mercado 
ampliado representaba algo más del 30% de su 
comercio exterior total y hoy bordea el 60%. Sin 
embargo, es de señalar que la importancia del 
mercado andino para los Países Miembros ha 
sido creciente, como se aprecia en el siguiente 
cuadro. En 1970, este mercado solo represen-
taba el 3% del total exportado por la subregión; 
es decir, antes del Acuerdo de integración los 
países prácticamente no tenían comercio entre 
ellos, a pesar de su cercanía geográfica. Durante 
el período 1993-2002 hubo un salto importante, 
cuando el mercado andino se abrió y producto 
de ello pasó de representar el 7,3% de las expor-
taciones totales de la CAN a más del 9%. Pos-
teriormente, esta participación fue fluctuante, 
pero el promedio se mantuvo alrededor del 8%.

Analizando el comportamiento de cada País 
Miembro, se puede señalar que la importancia 
del mercado andino no es la misma para todos los 
socios. Por ejemplo, en el caso de Bolivia se puede 
observar que el mercado andino es relevante y que 
tuvo una máxima significación en 1996, cuando 
este comercio representó el 24% de su comercio 
exterior y que, por el contrario, en 1977 este solo 
representó el 1,4%, siendo esta la menor partici-
pación observada a lo largo de la serie en análisis.

Por su parte, en el caso de Colombia, el mer-
cado andino tuvo una máxima participación res-
pecto a su comercio exterior total del 10,3% en 
1995, siendo en 1978 cuando se registró su míni-
ma importancia (2%). Para el Ecuador, el merca-
do andino tuvo su máxima importancia en 1976, 
cuando representó el 18% de su comercio exterior 
total, siendo en 1986 cuando se observó la me-
nor participación de la serie (1,8%). El Perú, entre 
los andinos, es el país en la Comunidad Andina 
que tiene la menor participación, habiendo re-
gistrado su mayor participación en 1979 (7,9%) 
y la menor en 1970 (1,4%). (Ver cuadro)

1969-1980 18,1% 17,9% 22,8% 24,9% 12,1% 27,3% 33,0%
1980-1990 2,1% 2,1% 0,9% 4,2% 4,5% 4,9% -4,7%
1990-2000 6,7% 6,3% 13,8% 16,3% 17,8% 12,5% 8,0%
2000-2010 14,1% 14,1% 14,5% 9,4% 13,4% 14,4% 19,3%
2010-2015 -0,7% 7,1% 5,6% 20,0% 1,2% 4,6% 7,5%
1969-2015 9,0% 8,9% 11,4% 13,3% 10,2% 12,6% 12,1%

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, 
por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Tasa de crecimiento promedio anual

   Año   Total Bolivia   Colombia Ecuador Perú

Exportaciones a la Comunidad AndinaTOTAL
MUNDO

Extra
comunitario

1969 2,9% 1,9% 5,1% 4,9% 1,3%
1970 3,4% 2,2% 6,4% 4,7% 1,4%
1971 4,9% 6,8% 8,0% 6,3% 1,7%
1972 4,1% 4,2% 6,4% 5,0% 1,6%
1973 4,7% 2,6% 5,0% 10,2% 2,1%
1974 5,0% 5,2% 5,3% 7,9% 2,6%
1975 6,1% 3,8% 5,2% 13,3% 2,5%
1976 7,0% 3,3% 3,6% 18,0% 2,7%
1977 5,0% 1,4% 3,3% 11,8% 3,1%
1978 3,7% 1,9% 2,0% 5,6% 5,5%
1979 4,4% 2,2% 2,1% 3,4% 7,9%
1980 4,5% 3,7% 2,8% 4,3% 6,8%
1981 4,9% 4,0% 3,9% 4,1% 6,9%
1982 4,5% 3,3% 2,8% 4,7% 6,5%
1983 3,5% 2,9% 2,1% 5,9% 3,3%
1984 2,9% 1,8% 2,1% 2,1% 4,9%
1985 3,8% 2,5% 2,5% 2,5% 6,8%
1986 3,0% 3,8% 2,6% 1,8% 4,6%
1987 4,0% 5,3% 3,7% 4,5% 4,1%
1988 4,3% 4,5% 2,7% 7,9% 4,4%
1989 4,1% 6,1% 2,2% 7,5% 4,6%
1990 4,0% 6,2% 2,5% 6,3% 4,7%
1991 5,6% 9,3% 4,8% 6,9% 5,2%
1992 6,0% 12,2% 5,9% 5,4% 5,3%
1993 7,3% 15,7% 6,2% 9,3% 5,8%
1994 7,8% 18,7% 6,8% 10,1% 5,2%
1995 8,6% 18,7% 10,3% 7,5% 4,4%
1996 8,8% 24,0% 10,0% 7,3% 5,0%
1997 9,4% 19,6% 9,8% 11,1% 5,6%
1998 9,8% 23,3% 9,1% 11,7% 6,4%
1999 7,1% 19,5% 6,2% 9,2% 4,3%
2000 7,7% 17,8% 6,7% 11,5% 4,9%
2001 9,1% 19,9% 8,3% 13,7% 5,5%
2002 9,9% 15,7% 10,2% 14,7% 5,3%
2003 9,8% 15,6% 9,2% 16,3% 5,1%
2004 8,7% 11,7% 9,7% 12,1% 4,8%
2005 8,9% 10,9% 9,8% 13,6% 4,7%
2006 8,0% 9,8% 8,1% 13,8% 4,3%
2007 7,8% 8,2% 7,2% 15,8% 4,4%
2008 7,5% 7,2% 6,5% 13,5% 5,1%
2009 7,4% 10,2% 6,5% 11,7% 5,9%
2010 8,0% 9,5% 7,7% 12,3% 5,8%
2011 6,9% 8,1% 5,9% 12,4% 5,1%
2012 7,4% 10,3% 6,2% 12,9% 5,2%
2013 7,2% 11,0% 5,8% 11,3% 5,7%
2014 7,6% 10,6% 5,9% 9,9% 7,5%
2015 8,0% 11,5% 7,7% 9,5% 6,7%

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de 
Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del 
Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Participación  anual de las 
exportaciones intracomunitarias 

con respecto al mundo

  Año CAN Bolivia Colombia Ecuador Perú
 Participación anual (%)

La participación por décadas de las exporta-
ciones intracomunitarias respecto del mundo 
se presenta en el siguiente cuadro, que ratifica 
lo antes señalado. (Ver cuadro)

1969 - 1979 3,2 4,8 8,3 3,0
1980 - 1989 3,8 2,7 4,5 5,3
1990 - 1999 16,7 7,2 8,5 5,2
2000 - 2009 12,7 8,2 13,7 5,4
2010 - 2015 10,2 6,5 11,4 6,0

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística 
de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador y por la 
Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Participación anual de las 
exportaciones intracomunitarias 

con respecto al mundo
  Periodos  Bolivia Colombia Ecuador Perú

Una cuarta premisa a la que se refiere la li-
teratura de comercio exterior señala que los 
efectos de un acuerdo de integración no so-
lamente deben medir su tamaño o dimensión; 
resulta importante también tomar en cuenta la 
calidad de la integración, que puede verse en 
las diferencias en el patrón de comercio que 
surge entre los socios, en comparación con el 
comercio con terceros países, más aun cuando 
se trata de países relativamente pequeños a 
nivel internacional, acostumbrados a expor-
tar al mundo materias primas sujetas a la vo-
latilidad de los precios internacionales. En tal 
sentido, es importante conocer qué tanto la 
integración otorga la oportunidad de contar 
con un mercado distinto, donde pueda probar-
se la capacidad de sus países socios de desa-

ES NECESARIO CONOCER 
CUÁL ES EL PESO DEL 
COMERCIO INTRACOMUNITARIO 
EN EL COMERCIO TOTAL DE 
CADA PAÍS, YA QUE MIENTRAS 
MAYOR SEA EL PESO, MÁS 
RELEVANTES SERÁN LOS 
EFECTOS COMERCIALES –
POSITIVOS O NEGATIVOS- 
DERIVADOS DEL ACUERDO.

Una segunda premisa que señala la litera-
tura económica es que el ideal en un acuerdo 
comercial es que todos los socios participen en 
forma pareja en el mercado, de forma tal que 
se cumpla, en la medida de lo posible, que la 
integración procure el desarrollo equilibrado 
y armónico de los Países Miembros en condi-
ciones de equidad. 

A partir del registro de las relaciones co-
merciales a nivel andino en estos casi 50 años, 
así como de las experiencias de otros esque-
mas de integración como los de la ALADI, 
el MERCOSUR, el Mercado Común Centro-
americano y de la propia Unión Europea, se 
deduce que en la práctica esto no suele ser 
así, ya sea por el tamaño distinto de las eco-
nomías o por el grado de aprovechamiento 
de las oportunidades.
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1 4 2 1 4 3

100% -

90% -

80% -

70% -

60% -

50% -

40% -

30% -

20% -

10% -

0% - - - - - - - - - - -

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Comercio Intra-Andino

 Otras transacciones
 Manufacturas de Media y Alta Tecnología
 Manufacturas de Recursos Naturales y de baja tecnología
 Bienes Primarios

- - - - - - - - - -

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Comercio Extra-Andino

100% -

90% -

80% -

70% -

60% -

50% -

40% -

30% -

20% -

10% -

0% -

 Otras transacciones
 Manufacturas de Media y Alta Tecnología
 Manufacturas de Recursos Naturales y de baja tecnología
 Bienes Primarios

rrollar productos con mayor valor agregado, 
que además de no ser tan vulnerables a shoc-
ks externos, tengan un efecto importante en 
términos de eslabonamientos productivos y 
generación de empleo.

En contraste con las exportaciones al mun-
do, como se muestra en el gráfico siguien-
te, la gran mayoría de las exportaciones con 

Productos exportados a nivel 
intracomunitario año 1970

64% 36%

 Productos No Manufacturados
 Productos Manufacturados

Productos exportados a nivel 
intracomunitario año 2015

14% 86%

 Productos No Manufacturados
 Productos Manufacturados

1970 4 940 46 861 8 963 14 321 75 085
1971 14 719 54 924 12 528 15 598 97 769
1972 9 975 55 185 16 441 15 571 97 172
1973 8 703 59 163 54 122 21 935 143 923
1974 33 856 75 544 88 495 40 452 238 347
1975 20 231 76 380 129 902 33 237 259 750
1976 21 231 62 090 226 643 35 723 345 687
1977 9 953 79 672 170 183 52 351 312 159
1978 13 672 61 230 87 473 99 327 261 702
1979 18 758 69 788 70 784 266 341 425 671
1980 37 931 108 718 106 326 253 404 506 379
1981 39 401 115 427 89 211 195 348 439 387
1982 29 915 86 766 104 283 188 996 409 960
1983 23 584 63 946 130 455 85 864 303 849
1984 14 276 71 951 53 439 137 243 276 909
1985 16 852 88 958 71 168 208 599 385 577
1986 24 239 131 140 40 065 108 351 303 795
1987 30 451 184 816 87 168 102 084 404 519
1988 26 956 137 319 172 644 116 990 453 909
1989 49 600 124 088 176 805 157 351 507 844
1990 57 180 169 093 170 982 156 460 553 715
1991 78 908 348 643 196 563 171 280 795 394
1992 86 055 419 162 164 814 179 020 849 051
1993 118 224 442 519 284 924 193 229 1 038 896
1994 194 601 573 099 377 692 226 165 1 371 557
1995 212 394 1 001 381 324 933 241 963 1 780 671
1996 258 617 1 058 902 355 868 291 890 1 965 277
1997 252 307 1 130 337 584 731 376 298 2 343 673
1998 308 249 986 013 482 525 360 182 2 136 969
1999 273 743 720 887 387 317 254 902 1 636 849
2000 258 959 871 228 554 127 339 056 2 023 370
2001 268 265 1 014 939 605 193 381 608 2 270 005
2002 216 521 1 216 331 741 968 405 479 2 580 299
2003 261 738 1 212 186 987 609 458 077 2 919 610
2004 263 107 1 623 437 928 717 613 918 3 429 179
2005 305 278 2 084 100 1 349 760 812 440 4 551 578
2006 411 299 1 987 468 1 748 388 1 002 521 5 149 676
2007 394 592 2 147 545 2 242 576 1 213 507 5 998 220
2008 479 015 2 456 035 2 490 642 1 578 778 7 004 470
2009 534 719 2 115 870 1 585 663 1 537 838 5 774 090
2010 636 131 3 062 998 2 126 894 1 984 442 7 810 465
2011 714 476 3 372 691 2 769 503 2 349 575 9 206 245
2012 1 193 572 3 677 002 3 066 388 2 423 762 10 360 724
2013 1 259 200 3 392 419 2 819 579 2 386 973 9 858 171
2014 1 320 265 3 209 610 2 545 223 2 649 469 9 724 567
2015 1 015 816 2 730 207 1 752 106 2 115 143 7 613 272

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por 
el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú  SICEXT  Decisión 511 

Exportaciones intracomunitarias. 1970 - 2015
(Miles de dólares)

Año Bolivia Colombia Ecuador Perú CAN

EL INCREMENTO DE LAS 
EXPORTACIONES DE 
MANUFACTURAS COMO 
PRODUCTO DE LA INTEGRACIÓN 
DETERMINA CAMBIOS EN LA 
ESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 
LOS PAÍSES SOCIOS.

destino a la subregión corresponde a bienes 
manufacturados.(Ver gráficos)

Es importante mencionar que en el año 
2015, el 86% del comercio intracomunitario 
estuvo constituido por bienes manufactura-
dos (US$6 530millones), participación que 
representó más del doble de lo registrado en 
este sector al inicio del proceso de integra-
ción (36%). (Ver gráficos)

El incremento de las exportaciones de ma-
nufacturas como producto de la integración 
determina cambios en la estructura productiva 
de los países socios, provocando un incremen-
to de la oferta exportable e intensificando las 
complementariedades entre los socios. Esto 
ocasiona una especialización en aquellos sec-
tores con ventajas comparativas, además de 
permitir el acceso a tecnología, insumos (por 
ejemplo, para ensamblaje) y transferencia de 
know-how, y fomentar la competencia bus-
cando la diversificación del producto. 

En términos generales, las exportaciones 
totales de los países andinos aumentaron 101 
veces su valor durante el periodo 1970-2015, 
alcanzando US$ 7 613 millones (Ver cuadro)
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Como se puede ver en el siguiente 
cuadro, el destino de las exportaciones 
andinas se ha ido diversificando. Los cin-
co principales mercados de destino de la 
CAN son:  Estados Unidos, que pasó a re-
presentar del 25,8% en 1970 a 24,0% en 
2015; la Unión Europea (35,3% en 1970 y 
15,3% en 2015); China (10,9% en 2015); la 
Comunidad Andina (3,4% en 1970 y 8,0% 
en 2015) y el Mercosur (2,5% en 1970 y 7,4% 
en 2015). (Ver cuadro)

A nivel de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina, Bolivia tiene como 
principal destino de sus exportaciones a 
los países del Mercosur, que representa-
ron el 44,8% de sus exportaciones totales 
en el año 2015. Le siguen en importancia 
Estados Unidos (12,5%) y la Comunidad 
Andina (11,5%). En el cuadro siguiente, se 
pueden observar los 10 principales socios 
de Bolivia, que representan el 95,4% de 
sus exportaciones al mundo en el año 
2015. (Ver cuadro)

Respecto del destino de las exportaciones 
de Colombia, Estados Unidos se ubica en pri-
mer lugar, con el 26,6% de sus ventas totales al 
mundo en el año 2015; le siguen en importancia 
la Unión Europea, con el 16,6% de participación; y 
la Comunidad Andina con el 7,7%. En el siguiente 
cuadro se pueden observar los 10 principales so-
cios comerciales de Colombia, que representan 
el 79,5% de sus exportaciones totales al mundo 
en el año 2015. (Ver cuadro)

  SOCIO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Participación Variación
             2015 2015/2006
 1 MERCOSUR 1/ 2 004 2 246 3 500 2 141 3 000 4 062 5 738 6 244 6 136 3 968 44,8% 7,9%
 2 Estados Unidos 406 440 431 395 544 823 1 756 1 210 2 034 1 103 12,5% 11,8%
 3 Comunidad Andina 411 395 479 535 636 714 1 194 1 259 1 320 1 016 11,5% 10,6%
 4 Unión Europea 2/ 167 268 306 387 558 636 554 576 776 745 8,4% 18,1%
 5 China 36 54 129 125 204 322 305 305 426 453 5,1% 32,7%
 6 Japón 378 407 210 302 453 540 442 417 431 406 4,6% 0,8%
 7 República de Corea 49 195 812 496 361 417 358 403 495 375 4,2% 25,4%
 8 India 3 3 5 3 5 4 4 2 2 193 2,2% 61,9%
 9 Canadá 50 104 89 81 89 195 153 166 200 101 1,1% 8,3%
 10 Chile 68 55 84 81 93 94 154 150 104 90 1,0% 3,1%
  Resto del Mundo 627 647 642 703 770 972 948 712 571 405 4,6% -4,7%
  Total Mundo 4 198 4 814 6 688 5 249 6 714 8 779 11 606 11 444 12 496 8 855 100,0% 8,6%

1/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.             
2/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España,         
 Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,        
 Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  Polonia.             
Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. SICEXT. Decisión 511. 

BOLIVIA: Exportaciones por principales socios comerciales, 2006 - 2015
(Millones de dólares)

Estados Unidos 566 721 26% 5 053 214 37% 22 659 210 24%
Unión Europea1/ 777 057 35% 3 521 223 26% 14 486 471 15%
China … … 57 544 0% 10 303 723 11%
Comunidad Andina 75 085 3% 553 715 4% 7 613 272 8%
MERCOSUR 54 418 2% 530 003 4% 6 956 792 7%
Chile 28 838 1% 332 181 2% 3 013 718 3%
Suiza … … 44 583 0% 3 059 201 3%
Venezuela 10 408 0% 281 525 2% 1 595 373 2%
Japón 217 950 10% 732 945 5% 2 347 532 2%
Canadá 13 181 1% 99 997 1% 2 568 655 3%
Panamá 5 400 0% 455 698 3% 3 573 925 4%
República de Corea … … 103 844 1% 1 783 709 2%
MCCA 7 779 0% 132 396 1% 1 057 901 1%
ASEAN 2 443 0% 32 918 0% 1 712 671 2%
México 16 092 1% 92 470 1% 1 619 793 2%
Otros Países 423 653 19% 1 690 860 12% 10 227 624 11%
Mundo 2 199 025 100% 13 715 116 100% 94 579 570 100%
(…) No disponible      

“1/ Para el año 1970 se refiere a la Comunidad Economica Europea: Alemania Occidental, Belgica-Luxenburgo, Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Paises Bajos, Portugal, Reino Unido. 
Para el año 1990, la Unión Europea comprende los países: Alemania, Autria, Bélgica, Islas Normandas, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Escocia, San Marino, Suecia.”

 Valor % Valor % Valor %
Zona económica  1970 1990 2015

Exportaciones de la Comunidad Andina según destino
(Miles de dólares, porcentaje)

  SOCIO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Participación Variación
             2015 2015/2006
 1 Estados Unidos 9 649 10 319 14 053 12 832 16 746 21 969 21 462 18 343 14 023 9 457 26,6% -0,2%
 2 Unión Europea1/ 3 340 4 383 4 790 4 670 4 975 8 868 8 935 9 191 9 210 5 886 16,6% 6,5%
 3 Comunidad Andina 1 987 2 148 2 456 2 116 3 063 3 373 3 677 3 392 3 210 2 730 7,7% 3,6%
 4 Panamá 257 246 319 308 899 2 159 2 629 3 239 3 567 2 701 7,6% 29,9%
 5 China 452 785 443 949 1 967 1 989 3 343 5 070 5 619 2 097 5,9% 18,6%
 6 MERCOSUR 2/ 250 534 806 689 1 195 1 635 1 611 2 065 1 863 1 393 3,9% 21,0%
 7 CARICOM 3/ 413 524 808 602 581 1 699 1 271 1 276 1 305 1 229 3,5% 12,9%
 8 Venezuela 2 699 5 232 6 092 4 019 1 422 1 725 2 664 2 256 1 987 1 060 3,0% -9,9%
 9 México 582 495 617 533 638 705 835 864 914 914 2,6% 5,2%
 10 Aruba 229 15 24 18 97 1 724 1 027 1 716 1 161 803 2,3% 15,0%
  Resto del Mundo 4 528 5 217 7 219 6 047 7 969 11 069 11 710 11 114 11 847 7 285 20,5% 5,4%
  Total Mundo 24 387 29 898 37 626 32 784 39 552 56 915 59 165 58 526 54 706 35 556 100,0% 4,3%

1/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España,  
 Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,        
 Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  Polonia.            
2/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.             
 3/ CARICOM: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Montserrat, San Cristóbal y Nieves,       
 Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago.
“Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de  Estadística  (DANE) de Colombia. SICEXT. Decisión 511.

COLOMBIA:  Exportaciones por principales socios comerciales, 2006 - 2015
(Millones de dólares)

A NIVEL DE LOS PAÍSES 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, BOLIVIA TIENE 
COMO PRINCIPAL DESTINO DE 
SUS EXPORTACIONES A LOS 
PAÍSES DEL MERCOSUR, QUE 
REPRESENTARON EL 44,8% DE 
SUS EXPORTACIONES TOTALES 
EN EL AÑO 2015.
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En el caso del Ecuador, en el año 2015, el des-
tino de mayor relevancia para las exportaciones 
ecuatorianas fue Estados Unidos, (39,4% de las 
exportaciones totales), seguido por la Unión Eu-
ropea y la Comunidad Andina, que en dicho año 

En el caso peruano, las exportaciones a sus 10 
principales socios comerciales abarcan el 88,2% 
del total de sus ventas al mundo. El destino princi-
pal de exportación es China, seguido por la Unión 
Europea y Estados Unidos. En el 2015, la Comuni-
dad Andina apareció en quinto lugar en los des-
tinos de exportación, con el 6,7% del total de las 
exportaciones peruanas al mundo. (Ver cuadro)

Por su parte, las importaciones totales de los 
países andinos se incrementaron también en 67 
veces, al pasar su valor desde US$1  898  228 en 
1970, a  US$ 126 500 000 en el 2015. Estados 
Unidos y la Unión Europea son los proveedores 
más importantes de la subregión, representando 
el 41% en 1970 y el 23% en 2015 en el primer caso, 
y el 26% del total en 1970 y 15% de las importa-
ciones de la CAN en el año 2015. En este último 
año le siguen el Mercosur (8%) y la Comunidad 
Andina (6%) (Ver cuadro).

Adicionalmente, es interesante  considerar 
el análisis de la integración comercial de  las ci-

  SOCIO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Participación Variación
             2015 2015/2006
 1 Estados Unidos 6 757 6 114 8 341 4 495 5 975 9 998 10 574 11 112 11 231 7 228 39,4% 0,8%
 2 Unión Europea 1/ 1 481 1 803 2 056 2 013 2 232 2 628 2 436 3 045 2 952 2 755 15,0% 7,1%
 3 Comunidad Andina 1 748 2 243 2 491 1 586 2 127 2 770 3 066 2 820 2 545 1 752 9,5% 0,0%
 4 Chile 552 664 1 502 896 840 898 1 991 2 462 2 329 1 138 6,2% 8,4%
 5 ASEAN 2/ 7 23 23 19 191 95 200 402 841 890 4,8% 70,2%
 6 China 195 39 384 120 315 191 390 570 503 723 3,9% 15,7%
 7 Rusia 346 412 548 597 589 698 688 809 749 716 3,9% 8,4%
 8 Panamá 337 481 897 1 962 2 117 1 036 923 628 1 412 448 2,4% 3,2%
 9 MERCOSUR 3/ 74 121 141 140 197 231 258 303 354 349 1,9% 18,9%
10  Japón 122 106 101 105 402 349 652 571 318 331 1,8% 11,7%
  Resto del Mundo 1 044 2 228 1 949 1 606 2 267 3 399 2 546 2 244 2 473 2 037 11,1% 7,7%
  Total Mundo 12 663 14 234 18 432 13 539 17 251 22 292 23 724 24 966 25 707 18 366 100,0% 4,2%
              
1/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España,         
 Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,        
 Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  Polonia.             
2/ ASEAN: Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia, Brunei Darussalam, Viet Nam,  República Democrática Laos, Camboya.         
3/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.             
Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511. 

ECUADOR: Exportaciones por principales socios comerciales, 2006 - 2015
(Millones de dólares)

  SOCIO 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Participación Variación
             2015 2015/2006
 1 China 2 154 3 070 3 731 4 000 5 379 6 965 7 844 7 343 6 681 7 031 22,1% 14,0%
 2 Unión Europea 1/ 4 563 5 121 5 336 4 054 6 096 8 463 8 126 6 870 5 676 5 100 16,0% 1,2%
 3 Estados Unidos 5 661 5 424 5 603 4 323 5 530 5 954 6 338 7 401 5 582 4 870 15,3% -1,7%
 4 AELC 2/ 1 734 2 342 3 482 3 976 3 878 5 971 5 141 3 072 2 339 2 599 8,2% 4,6%
 5 Comunidad Andina 1 003 1 214 1 579 1 538 1 984 2 350 2 424 2 387 2 649 2 115 6,7% 8,6%
 6 Canadá 1 563 1 763 1 932 2 239 3 267 4 233 3 450 2 732 2 136 1 933 6,1% 2,4%
 7 MERCOSUR 3/ 848 1 071 1 069 608 1 124 1 514 1 647 1 918 1 803 1 247 3,9% 4,4%
 8 Japón 1 118 2 147 1 857 1 363 1 766 2 175 2 571 2 228 1 510 1 091 3,4% -0,3%
 9 Chile 1 410 1 671 1 849 728 1 347 1 984 2 034 1 683 1 485 1 049 3,3% -3,2%
10  República de Corea 550 877 549 725 892 1 696 1 546 1 541 1 163 1 006 3,2% 6,9%
  Resto del Mundo 2 628 3 157 3 922 2 556 3 221 4 820 5 287 4 753 4 423 3 761 11,8% 4,1%
  Total Mundo 23 231 27 857 30 907 26 109 34 486 46 125 46 408 41 928 35 447 31 802 100,0% 3,6%
              
1/ Unión Europea - 27: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España,         
 Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania,        
 Suecia, Lituania, Malta, Luxemburgo y  Polonia.             
2/ AELC: Islandia, Noruega, Suiza y Liechtenstein             
3/ MERCOSUR: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.             
“Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.

PERÚ: Exportaciones por principales socios comerciales, 2006 - 2015
(Millones de dólares)

representaron el 15,0% y 9,5%, respectivamente. 
En el siguiente cuadro se pueden observar los 
10 principales socios comerciales del Ecuador, 
que representan el 88,9% de sus exportaciones 
totales al mundo. (Ver cuadro)

    Zona Económinca 1970  1990  2015 
 Valor % Valor % Valor %
Estados Unidos 775 307 41% 3 438 241 32% 29 504 406 23%
Unión Europea1/ 497 521 26% 2 332 069 22% 19 476 837 15%
China … … 25 767 0% 24 438 856 19%
Comunidad Andina 74 768 4% 551 113 5% 8 151 927 6%
MERCOSUR 94 381 5% 1 116 057 10% 9 830 165 8%
Chile 27 371 1% 302 626 3% 2 958 299 2%
Suiza … … 259 368 2% 746 797 1%
Venezuela 22 514 1% 411 707 4% 344 604 0%
Japón 146 408 8% 826 544 8% 3 490 307 3%
Canadá 54 447 3% 288 528 3% 2 040 542 2%
Panamá 6 335 0% 105 617 1% 881 721 1%
República de Corea … … 61 000 1% 3 453 171 3%
MCCA 767 0% 35 202 0% 393 521 0%
ASEAN 6 225 0% 53 687 0% 3 619 061 3%
México 30 908 2% 277 036 3% 6 706 662 5%
Otros Países 161 276 8% 702 594 7% 10 478 876 8%
Mundo 1 898 228 100% 10 787 156 100% 126 515 752 100%
(…) No disponible      

1/ Para el año 1970 se refiere a la Comunidad Economica Europea: Alemania Occidental, Bélgica-Luxenburgo, Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Paises Bajos, Portugal, Reino Unido. 
Para el año 1990, la Unión Europea comprende los países: Alemania, Autria, Bélgica, Islas Normandas, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Escocia, San Marino, Suecia.”

Importaciones de la comunidad andina según origen 1970 - 2015
(Miles de dólares, porcentaje)

 Población X + M  (X + M)/Pob
  intra CAN 
1970 4 212 9 020 2,14
1980 5 355 67 649 12,63
1990 6 669 84 676 12,70
2000 8 317 412 849 49,64
2010 10 426 1 154 507 110,73
2015 10 825 1 842 072 170,17

Bolivia
 Población X + M  (X + M)/Pob
  intra CAN 
1970 5 970 26 620 4,46
1980 7 961 222 178 27,91
1990 10 272 258 187 25,14
2000 12 306 1 139 217 92,57
2010 14 483 5 058 526 349,27
2015 16 279 4 293 285 263,73

Ecuador

 Población X + M  (X + M)/Pob
  intra CAN 
1970 22 561 66 668 2,96
1980 28 447 290 571 10,21
1990 34 970 321 294 9,19
2000 42 120 1 537 545 36,50
2010 45 510 4 953 016 108,83
2015 48 203 4 882 933 101,30

Colombia
 Población X + M  (X + M)/Pob
  intra CAN 
1970 13 193 47 545 3,60
1980 17 324 327 272 18,89
1990 21 753 438 671 20,17
2000 25 952 1 131 417 43,60
2010 29 263 5 147 641 175,91
2015 31 152 4 746 910 152,38

Perú

fras del comercio intracomunitario en su rela-
ción con el tamaño de la población. (Ver cuadro)

Comercio Intracomunitario per cápita 
(US$ / persona) LAS IMPORTACIONES 

TOTALES DE LOS 
PAÍSES ANDINOS SE 
INCREMENTARON TAMBIÉN 
EN 67 VECES, AL PASAR SU 
VALOR DESDE US$1 898 228 
EN 1970, A  US$ 126 500 000 
EN EL 2015. ESTADOS UNIDOS 
Y LA UNIÓN EUROPEA 
SON LOS PROVEEDORES 
MÁS IMPORTANTES 
DE LA SUBREGIÓN, 
REPRESENTANDO EL 41% EN 
1970 Y EL 23% EN 2015.
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Otra de las premisas respecto de los procesos 
de integración es que estos deben promover el 
incremento de bienes que se transan en el ex-
terior, en particular entre los países socios. El 
número de subpartidas exportadas evidencia 
que con el tiempo se registra un mayor grado 
de diversificación en ambos mercados. Entre 
2000 y 2015, como se puede observar en el 
siguiente cuadro, a nivel mundial el número de 
subpartidas NANDINA pasó de 4 909 a 5 366, 
incrementando su número en cerca de 460 sub-
partidas; en tanto, a nivel andino pasaron de 3 
303 a 4 030 subpartidas, es decir, cerca de 730 
nuevas subpartidas. (Ver cuadro)

En el análisis de la concentración de las ex-
portaciones por productos resalta la gran di-
ferencia entre el mercado andino y el mercado 
extraregional. El gráfico siguiente describe la 
evolución de la participación de las primeras 
25, 50 y 75 subpartidas en las exportaciones 

 CAN MUNDO
Total de Partidas Exportadas en el 2015 4 030 5 366
Total de Partidas Exportadas en el 2000 3 303 4 909
Partidas Comunes Exortadas en el 2000 y 2015 2 717 4 398
Partidas Exportadas en el 2015 y que no se exportaron en el 2000 1 313 968
Partidas no Exportadas en el 2015 y que si se exportaron en el 2000 586 511

Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, 
por el Banco Central del Ecuador y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Productos exportados por la comunidad anida en el año 2015 respecto al año 2000
(Número de Subpartidas Nandina)

Evolución de la participación de los principales productos 
exportados a nivel intracomunitario

5% -

4% -

3% -

2% -

1% -
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4,1%

3,6%

2,6%

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

- - - - - - - - - - -

 Principales 25    Principales 50    Principales 75

 1 23040000 Tortas y demás residuos sólidos de la 
   extracción del aceite de soja (soya) 
   incluso molidos o en «pellets» 476 782 619 207 486 160
 2 15071000 Aceite de soja y sus fracciones 
   en bruto incluso desgomado 163 042 247 359 239 999
 3 22071000 Alcohol etílico sin desnaturalizar 
   con grado alcohólico volumétrico 
   superior o igual al 80% vol 7 936 13 710 29 605
 4 15121110 Aceites en bruto de girasol  31 997 30 394 27 563
 5 12081000 Harina de habas (porotos, 
   frijoles, fréjoles) de soja (soya) 36 246 35 223 22 713
 6 10059011 Maíz amarillo duro 
   excepto para siembra 3 556 978 18 991
 7 84304900 Las demás máquinas de 
   sondeo o perforación 
   excepto autopropulsadas 66 318 14 863
 8 15121910 Los demas aceites 
   en bruto de girasol  14 626 11 659 10 380
 9 27101922 Fueloils (fuel) 6 471 4 437 9 743
 10 15079090 Los demás Aceite de soja (soya) 
   y sus fracciones incluso refinado pero 
   sin modificar químicamente  15 063 15 923 8 850
 11 26161000 Minerales de plata y 
   sus concentrados 94 736 39 416 8 839
 12 12022000 Mani sin cáscara incluso 
   quebrantados sin tostar 
   ni cocer de otro modo  3 677 7 629 7 709
 13 26080000 Minerales de cinc 
   y sus concentrados 8 686 6 012 6 778
 14 04012000 Leche y nata con materias 
   grasas > 1% pero <=  6% en peso sin 
   concentrar sin azúcar ni otro edulcorante 2 496 6 693 6 492
 15 16025000 Preparaciones y conservas 
   de la especie bovina 3 472 5 334 6 323
 16 25281000 Boratos de sodio naturales y sus 
   concentrados (incluso calcinados) 2 627 3 074 5 571
 17 07133399 Frijol común seco excepto frijol negro 
   y canario excepto para siembra 5 163 3 688 5 523
 18 12079999 Los demás semillas y frutos oleaginosos 
   incluso quebrantados 2 130 5 380 5 113
 19 72044900 Los demás desperdicios y desechos 
   de fundición hierro o acero 1 600 5 597 5 092
 20 10051000 Maíz para siembra 3 213 3 712 3 662
 21 04051000 Mantequilla (manteca) 3 525 3 886 3 571
 22 23063000 Tortas y demás residuos sólidos 
   de la extracción de grasas 
   o aceites de girasol 8 736 19 403 3 553
 23 08012200 Nueces del Brasil sin cáscara 
   frescos o secos 3 235 2 538 3 519
 24 12010090 Habas de soja excepto para siembra 141 823 73 560 3 305
 25 04022119 Leche y nata en polvo gránulos o demás
   formas sólidas con materia grasa >= 26% en 
   peso  sin azúcar ni otro edulcorante excepto 
   en envases inmediatos <= 25 kg 19 913 23 239 2 962

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Bolivia. 
SICEXT. Decisión 511. 

BOLIVIA: Principales productos exportados hacia la comunidad andina
(Miles de dólares)

  No. Código Subpartida Nandina 2013 2014 2015
   Total Mundo 11,444 244 12,496 333 8,855 335
   Total de exportaciones de Bolivia hacia la CAN 1,259 200 1,320 265 1,015 816

 1 30049029 Los demás medicamentos, dosificados 
   o acondicionados para venta al por menor, 
   para uso humano 102 558 103 400 112 699
 2 27090000 Aceites crudos de petróleo 
   o de mineral bituminoso 116 937 112 031 105 953
 3 17019990 Los demas azúcar de caña o de remolacha 
   y sacarosa químicamente pura, 
   en estado sólido  61 593 86 032 98 308
 4 39021000 Polipropileno, en formas primarias 103 780 91 953 86 158
 5 27160000 Energía eléctrica 65 919 98 378 59 477
 6 87032390 Los demás vehículos automóviles con 
   motor de émbolo alternativo, de encendido 
   por chispa, concebidos principalmente 
   para transporte de personas, de cilindrada 
   > 1500 cm3 pero <= 3000 cm3, excepto 
   camperos (4x4) 57 792 53 297 47 496
 7 33030000 Perfumes y aguas de tocador  73 788 51 464 43 818
 8 87042290 Vehículos automóviles para transporte 
   de mercancías, con motor de émbolo, de 
   encendido por compresión (diesel o 
   semidiesel), de peso total con carga 
   superior a 9,3 t pero <= 20 t 47 974 66 649 40 364
 9 33049900 Las demás preparaciones de belleza, 
   maquillaje y para el cuidado de la piel 44 561 46 104 38 980
 10 38089210 Fungicidas Presentados en formas 
   o en envases para la venta al por menor 
   o en  artículos 28 230 35 528 33 100
 11 27101192 Carburorreactores 42 419 42 427 30 360
 12 39023000 Copolímeros de propileno, 
   en formas primarias 30 507 35 732 28 733
 13 17049010 Bombones, caramelos, confites y 
   pastillas, sin cacao 42 490 39 286 28 524
 14 48025590 Los demás papeles, De peso 
   superior o igual a 40 g/m2 pero inferior 
   o igual a 150 g/m2, en bobinas (rollos) 33 112 21 868 27 915
 15 34022000 Preparaciones tensoactivas, 
   para lavar o de limpieza, acondicionadas 
   para la venta al por menor 31 095 23 226 26 317
 16 33061000 Dentífricos 24 676 20 747 24 360
 17 48025690 Los demás papeles de peso  superior o 
   igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 
   150 g/m2, en hojas en las que un lado sea 
   inferior o igual a 435 mm y el otro sea 
   inferior o igual a 297 mm, 
   medidos sin plegar 34 007 31 558 24 028
 18 33059000 Las demás preparaciones capilares 28 515 25 401 23 574
 19 34011100 Jabón, productos y preparaciones 
   tensoactivos, de tocador (incluso 
   los medicinales) 34 541 28 083 22 815
 20 33029000 Las demás preparaciones a base de 
   sustancias odoríferas, de los tipos usados 
   para la elaboración de bebidas 18 662 19 637 22 159
 21 38099100 Aprestos y productos de acabado,
    aceleradores de tintura o de fijación de 
   materias colorantes, usados en la 
   industria textil o similares 22 824 22 489 21 944
 22 21011100 Extractos, esencias y concentrados de café 21 469 25 402 21 858
 23 33051000 Champúes 23 453 21 736 20 932
 24 60041000 Tejidos de punto de anchura > 30 cm  con 
   un contenido de hilados de elastómeros 
   >= 5% en peso, sin hilos de caucho 30 327 23 901 20 881
 25 85071000 Acumuladores eléctricos, de plomo, de 
   los tipos utilizados para arranque de 
   motores de émbolo (pistón) 23 003 25 724 20 442

Fuente: Información proporcionada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística  (DANE) 
de Colombia. SICEXT. Decisión 511.

COLOMBIA: Principales productos exportados hacia la comunidad andina
(Miles de dólares)

   No. Código Subpartida Nandina 2013 2014 2015
   Total Mundo 58,526 440 54,705 707 35,555 944
   Total de exportaciones de Colombia hacia la CAN 3,392 419 3,209 610 2,730 207

totales de cada país andino, dirigidas a am-
bos mercados. (Ver gráfico)

La relación de las principales 25 exporta-
ciones de cada País Miembro a la Comuni-
dad Andina para el período 2011–2015 es la 
siguiente: (Ver cuadro)

 1 27090000 Aceites crudos de petróleo 
   o de mineral bituminoso  1 499 472 1 280 454 665 596
 2 44101900 Los demás Tableros de madera 64 003 73 508 78 174
 3 16041410 Preparaciones y conservas de atunes,  
   enteros o en trozos 103 627 83 728 77 242
 4 15111000 Aceite de palma en bruto 47 261 30 276 49 524
 5 87042110 Vehículos automóviles para transporte 
   de mercancías, con motor de émbolo, 
   de encendido por compresión (diesel o 
   semidiesel), inferior o igual a 4,537 t  22 210 53 045 48 485
 6 73211119 Cocinas de fundición, hierro o acero, de 
   combustible gaseoso, o de gas y otros 
   combustibles, excepto cocinas 
   empotrables o de mesa 46 871 37 197 34 367
 7 16041310 Preparaciones y conservas de sardinas, 
   sardinelas y espadines, enteros o en trozos, 
   en salsa de tomate 36 383 34 647 32 015
 8 23099090 Las demás preparaciones para la 
   alimentación de animales 12 552 15 882 24 040
 9 87032390 Los demás vehículos automóviles con 
   motor de émbolo alternativo, de encendido 
   por chispa, concebidos principalmente 
   para transporte de personas, de cilindrada 
   > 1 500 cm3 pero <= 3 000 cm3, excepto 
   Camperos (4x4) 47 776 35 518 23 716
 10 15119000 Aceite de palma y sus fracciones, incluso 
   refinado, pero sin modificar quimicamente, 
   excepto en bruto 41 161 25 292 22 336
 11 16052000 Preparaciones y conservas de camarones, 
   langostinos y demás Decápodos natantia 12 141 19 470 17 612
 12 63053320 Sacos y talegas, para envasar, de tiras 
   o formas similares, de polipropileno 17 065 18 731 16 517
 13 22071000 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
   alcohólico volumétrico superior 
   o igual al 80% vol 18 913 19 581 16 354
 14 64019200 Calzados impermeables, con suela y 
   parte superior de caucho o plástico, que 
   cubran el tobillo sin cubrir la rodilla 14 612 16 063 14 475
 15 39202090 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, 
   de plástico no celular y sin refuerzo, 
   estratificación ni soporte o combinación 
   similar con otras materias, De polímeros 
   de propileno 16 293 15 824 14 392
 16 23012011 Harina, polvo y «pellets», de pescado 
   o de crustáceos, moluscos o demás 
   invertebrados acuáticos De pescado 
   Con un contenido de grasa superior 
   a 2% en peso 18 356 21 571 13 978
 17 16041900 Las demás preparaciones y conservas 
   de pescado,  enteros o en trozos 9 940 11 218 13 175
 18 40111010 Radiales, neumaticos de caucho, De los 
   tipos utilizados en automóviles de turismo 
   (incluidos los del tipo familiar [«break» o 
   «station wagon»] y los de carreras): 19 001 17 564 12 745
 19 25232900 Cemento portland, excepto blanco, incluso 
   coloreado artificialmente 11 286 14 216 12 562
 20 54072000 Tejidos fabricados con tiras o formas 
   similares de filamentos sintéticos 10 395 12 653 11 733
 21 34022000 Preparaciones tensoactivas, para lavar o 
   de limpieza, acondicionadas para la 
   venta al por menor 13 481 15 209 10 756
 22 87032290 Los demás vehículos automóviles con 
   motor de émbolo alternativo, de encendido 
   por chispa, concebidos principalmente para 
   transporte de personas, de cilindrada 
   >1 000 cm3 pero <= 1 500 cm3, 
   excepto Camperos (4x4) 10 729 23 391 10 170
 23 76042920 Los demás perfiles, de aleaciones 
   de aluminio 9 751 10 147 10 071
 24 40112010 Radiales, De los tipos utilizados 
   en autobuses o camiones 13 560 12 020 9 365
 25 27101922 Fueloils (fuel) 0 0 8 707

Fuente: Información proporcionada por el  Banco Central del Ecuador (BCE). SICEXT. Decisión 511.

ECUADOR: Principales productos exportados hacia la comunidad andina
(Miles de dólares)

   No. Código Subpartida Nandina 2013 2014 2015
   Total Mundo 24,965 824 25,706 777 18,365 807
   Total de exportaciones de Ecuador hacia la CAN 2,819 580 2,545 223 1,752 106

EN EL 
ANÁLISIS 
DE LA 
CONCENTRA-
CIÓN DE LAS 
EXPORTA-
CIONES POR 
PRODUCTOS 
RESALTA 
LA GRAN 
DIFERENCIA 
ENTRE EL 
MERCADO 
ANDINO Y EL 
MERCADO 
EXTRARE-
GIONAL. 
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En el cuadro siguiente se observa que todos 
los países andinos han reducido significativa-
mente su arancel desde el inicio del proceso de 
integración hasta la fecha, pasando de un pro-
medio de 80% en 1972 a un promedio de 8% en 
2014. El desarrollo del proceso de integración 
andino se mantiene a la vez que los países andi-
nos avanzan hacia una mayor apertura comer-
cial con el mundo.(Ver cuadro)

El cuadro siguiente evidencia que el peso del 
comercio exterior en el PBI de los países de la CAN 
es en promedio cercano al 50%, lo que significa 
que se trata de economías con un grado medio 
de apertura respecto del resto de América Latina. 
Según la CEPAL, los países andinos que muestran 
mayor grado de apertura de sus economías son 
Bolivia y Ecuador, con un indicador de apertura 
comercial de 80% y 59%, respectivamente, en 
el año 2014. (Ver cuadro)

 1 74081100 Alambre de cobre refinado, con la mayor 
   dimensión de la sección transversal 
   superior a 6 mm 144 595 192 659 147 352
 2 27101119 Gasolinas, excepto para motores de 
   aviación y de vehículos automóviles con un 
   indice de antidetonante >= 87, sin tetraetilo 
   de plomo 29 982 313 946 141 322
 3 23099090 Las demás preparaciones para la 
   alimentación de animales 77 110 107 908 104 804
 4 72142000 Barras de hierro o acero sin alear, con 
   muescas, cordones, surcos o relieves, 
   producidos en el laminado o sometidas a 
   torsión después del laminado 63 475 64 917 70 975
 5 74031100 Cátodos y secciones de cátodos, de 
   cobre refinado, en bruto 30 806 43 207 46 378
 6 39202090 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 
   plástico no celular y sin refuerzo, 
   estratificación ni soporte o combinación 
   similar con otras materias, De polímeros 
   de propileno 46 071 50 765 42 213
 7 79011100 Cinc en bruto, sin alear, con un contenido 
   de cinc superior o igual al 99,99% en peso 31 825 35 133 32 040
 8 39201000 Placas, láminas, hojas y tiras de polímeros 
   de etileno, no celular y sin refuerzo, 
   estratificación, ni soporte o combinación 
   similar con otras materias 33 374 34 971 31 819
 9 19053100 Galletas dulces (con adición de edulcorante) 33 336 33 986 30 533
 10 27101921 Gasoils (gasóleo) 29 681 62 006 28 666
 11 27101915 Carburorreactores tipo queroseno para 
   reactores y turbinas 40 380 48 079 28 628
 12 25232900 Cemento portland, excepto blanco, incluso 
   coloreado artificialmente 17 634 21 397 27 498
 13 49111000 Impresos publicitarios, catálogos 
   comerciales y similares 38 961 27 300 23 867
 14 69089000 Placas y baldosas, de cerámica, barnizadas 
   o esmaltadas, para pavimentación o 
   revestimiento 18 063 21 799 20 404
 15 60062200 Los demás tejidos de punto, 
   de algodón, teñidos 25 170 32 366 19 704
 16 22071000 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
   alcohólico volumétrico superior o 
   igual al 80% vol 24 357 14 567 19 687
 17 34029099 Los demás Agentes de superficie orgánicos 
   (excepto el jabón); preparaciones 
   tensoactivas, preparaciones para lavar 
   (incluidas las preparaciones auxiliares de 
   lavado) y preparaciones de limpieza, 
   aunque contengan jabón, excepto 
   las de la partida 34 01 9 876 10 356 17 874
 18 34022000 Preparaciones tensoactivas, para lavar 
   o de limpieza, acondicionadas para la 
   venta al por menor 22 598 19 410 17 211
 19 08061000 Uvas frescas  9 015 17 429 17 093
 20 17019990 Los demas Azúcar de caña o de 
   remolacha y sacarosa químicamente pura, 
   en estado sólido  13 816 35 474 16 952
 21 33030000 Perfumes y aguas de tocador  25 347 19 788 16 672
 22 33049900 Las demás preparaciones de belleza, 
   maquillaje y para el cuidado de la piel 19 859 23 364 16 166
 23 79011200 Cinc en bruto, sin alear, con un contenido 
   de cinc inferior al 99,99% en peso 15 437 16 629 16 080
 24 39235090 Los demás  Tapones, tapas, cápsulas y 
   demás dispositivos de cierre 21 520 19 313 15 726
 25 19059010 Galletas saladas o aromatizadas 14 076 16 629 15 693

Fuente: Información proporcionada por la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria (SUNAT) del Perú. SICEXT. Decisión 511.     
     

PERÚ: Principales productos exportados hacia la comunidad andina
(Miles de dólares)

   No. Código Subpartida Nandina 2013 2014 2015
   Total Mundo 41,928 460 35,446 659 31,802 485
   Total de exportaciones del Perú hacia la CAN 2,386 972 2,649 469 2,115 43

 1972 1985 1988 1991 1994 2002
Bolivia 54,0 22,7 16,6 9,2 9,7 9.3
Colombia 70,0 46,5 46,3 16,4 11,3 11,7
Ecuador 106,0 58,7 44,5 16,6 11,0 11,4
Perú 90,0 64,4 70,5 16,2 15.6 10.6

Fuentes: 1972: Bela Balassa, “Tariffs and Trade Policy in the Andean Common Market”, International Bank 
for Reconstruction and Development International Development Association. Working Paper 150, abril 
1973; 1985-1994: Estevadeordal, Antonie. Traditional Market Access Issues in RTA’s: An Unfinished Agenda 
in the Americas. BID, abril 2002; 2002: SGCAN 

CAN: Arancel Promedio Simple

 1970-79 2005 2010 2012 2014
Bolivia 42,3 67,6 75,5 85,1 80,0
Colombia 22,5 35,6 33,7 37,9 36,8
Ecuador 37,3 56,1 60,3 61,6 58,6
Perú 27,9 44,3 47,9 49,5 46,4

Fuente: CEPAL: Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe, 
2013, para 2005, 2010 y 2012. Para 2014 es (Exportaciones + impor-
taciones / PIB) calculado por la SGCAN  con base en información de 
CEPAL - Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe, 2015.

Grado de Apertura de 
los Países Andinos

Es difícil extraer conclusiones absolutas so-
bre desviación o creación de comercio con base 
en los indicadores presentados anteriormen-
te. Por un lado, la importante disminución de 
aranceles durante el proceso de integración 
andino, la evaluación del grado de apertura de 
las economías y los acuerdos realizados con 
terceros países por tres de los Países Miembros 
son indicadores de la tendencia general hacia 
la liberalización del comercio; esto reafirma la 
idea del regionalismo abierto y debilita la po-
sibilidad de desviación de comercio. Por otro 
lado, es innegable que aún podría existir un 
porcentaje significativo de comercio intraco-
munitario que se maneje con niveles de pro-
tección relativamente altos. 

En todo caso, habría que añadir al análisis 
el efecto del proceso de integración andino 
en las importaciones provenientes de terce-
ros países. Al respecto, Creamer (2002), con 
base en un análisis de regresión de mínimos 
cuadrados ordinarios, calculó las elasticida-
des ingreso de la demanda de los países andi-
nos por importaciones totales, subregionales 
y extrarregionales para los períodos previo y 
posterior a la zona de libre comercio (1980-92 
y 1993-2000). Los resultados obtenidos mos-
traron incrementos en las elasticidades totales 
e intrarregional estadísticamente significati-
vos a un nivel de confianza del 98%, mientras 
que para el caso de la elasticidad extrarregio-
nal también se encontró un aumento, aunque 
estadísticamente significativo solo al nivel de 
confianza de 91%. El autor concluye, entonces, 
que no existe evidencia de contracción del co-
mercio extrarregional en la Comunidad Andi-
na después del establecimiento de la ZLC197. 

Por último, es necesario considerar el even-
tual efecto “plataforma” que puede generar la 
participación de un país en un esquema de in-
tegración. Tan importante como contar con un 
mercado ampliado, es su potencial para la es-
pecialización y desarrollo de competencias que 
le permitan servir de plataforma para acceder 
posteriormente a mercados más grandes. En 

ES DIFÍCIL 
EXTRAER 
CONCLU-
SIONES 
ABSOLUTAS 
SOBRE 
DESVIACIÓN 
O CREACIÓN 
DE COMERCIO 
CON BASE 
EN LOS 
INDICADORES 
PRESENTADOS 
ANTERIOR-
MENTE. 

   País Subpartidas Exportaciones Año 2006 Exportaciones Año 2015
  Mundo CAN RM* Mundo CAN RM*
Bolivia 10 1 959 1 717 242 26 618 4 953 21 664
Colombia 142 40 120 29 707 10 413 166 335 62 288 104 047
Ecuador 121 58 151 42 856 15 295 224 267 84 749 139 518
Perú 221 57 161 47 699 9 462 696 364 138 524 557 840
CAN 157 391 121 979 35 412 0 1 113 583 290 514 823 070

RM: Resto del Mundo. Se refiere a todos los países del Mundo, excepto los Países Miembros de la CAN.    
Fuente: Información proporcionada por los Institutos de Estadística de Bolivia y Colombia, por el Banco Central del Ecuador 
y por la Aduana del Perú. SICEXT. Decisión 511.

Efecto plataforma
(Miles de dólares)

este sentido, se ampliaría el concepto de “crea-
ción de comercio” para incluir el nuevo comercio 
dirigido a terceros países y derivado del efec-
to “aprendizaje” en la Zona de Libre Comercio.

En este sentido, la Secretaría General reali-
zó un ejercicio198 para identificar los produc-
tos que pudieron haber utilizado al mercado 
andino como plataforma, sobre la base de los 
siguientes criterios:  
1. La participación de las exportaciones a la CAN 
en relación a las exportaciones totales al mundo 
del producto seleccionado debía ser inferior al 
75% en el año 2015.
2. La participación de las exportaciones a la CAN 
en relación a las exportaciones totales al mundo 
del producto seleccionado debía ser mayor al 
75% en algún año del periodo 2006-2011.
3. Debía existir exportaciones del producto en 
los años 2014 y 2015.

4. Las exportaciones a la CAN debían ser cre-
cientes durante el periodo 2006–2015.
5. La participación de las exportaciones a la CAN 
respecto de las exportaciones totales debía ser 
decreciente durante el periodo 2006–2015.

Bajo estos criterios, los productos selecciona-
dos serán aquellos que tuvieron a la CAN como 
principal mercado durante el periodo 2006–2015 y 
que en la actualidad al menos la cuarta parte de sus 
exportaciones se dirige hacia terceros mercados.

En el siguiente cuadro, se evidencia cómo 
más de US$823 millones exportados al resto 
del mundo por los países de la CAN durante 
el año 2015 habrían utilizado como platafor-
ma el mercado andino. Se aprecia, además, 
que las exportaciones al resto del mundo de 
estos productos pasan de un 22,5% en 2006 
a 73,9% en 2015.(Ver cuadro)

197 CREAMER, Germán. Open Regionalism in the Andean Community: A Trade Flow Analysis. United Kingdom, World Trade Review (2003), 2:1, 101-118.).
198 Ver en Secretaría General de la Comunidad Andina; Dimensión Económica Comercial de la Comunidad Andina, abril 2014.

LA IMPORTANTE DISMINUCIÓN DE ARANCELES DURANTE EL 
PROCESO DE INTEGRACIÓN ANDINO, LA EVALUACIÓN DEL 
GRADO DE APERTURA DE LAS ECONOMÍAS Y LOS ACUERDOS 
REALIZADOS CON TERCEROS PAÍSES POR TRES DE LOS PAÍSES 
MIEMBROS SON INDICADORES DE LA TENDENCIA GENERAL 
HACIA LA LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO.
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7.1. COMERCIO DE SERVICIOS
El antecedente jurídico del tratamiento del co-
mercio de servicios en la Comunidad Andina se 
encuentra en el Protocolo de Sucre, adoptado el 
25 de junio de 1997. Este Protocolo incorporó en 
el actual Artículo 3 del Acuerdo de Cartagena el 
tema de la liberación del comercio intrasubre-
gional de servicios. Asimismo, agregó el literal 
d) al actual Artículo 54 y, finalmente, desarro-
lló el actual Capítulo VII del Acuerdo, dedicado 
exclusivamente al tema. 

El Capítulo VII establece que la Comisión, a 
propuesta de la Secretaría General,  aprobará el 
marco general de principios y normas para lograr 
la liberación del comercio intrasubregional de 
servicios y define, además, los cuatro modos de 
prestación que debe abarcar el comercio entre 
los países andinos199.

En desarrollo de lo dispuesto en el Acuerdo, el 
11 de junio de 1998 se aprobó el “Marco General 
de Principios y Normas para la Liberalización 
del Comercio de Servicios en la Comunidad An-
dina” (Decisión 439), que sienta las bases para 
alcanzar la libre circulación de los servicios a más 
tardar en 2005, y está destinada a fortalecer el 
mercado común.

Esta norma incluye un amplio compromiso de 
otorgamiento de acceso a mercados aplicando 
trato nacional, trato de nación más favorecida 
y transparencia, en principio a todos los secto-
res de servicios y en los cuatro modos de sumi-
nistro, aunque con las excepciones permitidas 
en el Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios (AGCS)200 y con el compromiso de 
consolidación del “status quo”, es decir, de no 
incrementar el grado de disconformidad entre 
las medidas de excepción vigentes y el men-
cionado compromiso de acceso a mercados. 

También contempla compromisos para la 
liberalización y armonización de políticas na-
cionales en sectores específicos de servicios 
mediante la adopción de nuevas Decisiones, 
disponiéndose que los beneficios resultantes de 

lo acordado por dos o más Países Miembros en 
determinados sectores o subsectores serán ex-
tendidos, de manera inmediata e incondicional, 
a los otros Países Miembros que ya los tengan 
liberalizados, y a los que aún no, previa nego-
ciación. En el desarrollo de este marco de prin-
cipios y normas generales se han venido adop-
tando Decisiones de carácter sectorial, aunque 
teniendo siempre como referencia o aplicación 
supletoria las disposiciones de la Decisión 439.

La Decisión 439 igualmente previó un procedi-
miento más lento de liberalización para aquellas 
medidas contrarias a los principios de acceso a 
mercados y trato nacional que estuvieran vigen-
tes en los Países Miembros, siempre y cuando 

fueran listadas en un inventario. Fue así como, 
el 30 de octubre de 2001, se expidió la Decisión 
510 que adoptó el referido inventario de medidas 
restrictivas del comercio de servicios201, las que 
se podían aplicar temporalmente en cada uno de 
los países202. Según la Decisión 439, el proceso 
de liberalización de este inventario de medidas 
debía concluir a más tardar el 31 de diciembre de 
2005; cumplido este plazo, los Países Miembros 
estaban en la obligación de levantar aquellas que 
no hubiesen sido previamente liberalizadas o ar-
monizadas en Decisiones sectoriales.

El perfeccionamiento del proceso de libe-
ración del comercio de servicios se dio en los 
siguientes términos:

Mediante la Decisión 629 de 2006, la Co-
misión suspendió hasta el 30 de junio de ese 
año el plazo de liberalización, es decir, el plazo 
de levantamiento de las medidas restrictivas o 
contrarias a los principios de acceso a mercado 
y trato nacional previstas en el inventario de la 
Decisión 510. Sin embargo, a efectos de tener 
en cuenta las sensibilidades manifestadas por 
los Países Miembros, la Comisión creó un Grupo 
Ad-hoc de Alto Nivel encargado de identificar 
hasta el 20 de mayo de 2006 aquellas medidas 
que podrían ser objeto de profundización de 
la liberalización o de armonización sectorial a 
través de Decisiones203. 

Se acordó que aquellos sectores no inclui-
dos en la Decisión que expidiera la Comisión 
quedarían liberalizados a más tardar el 30 de 
junio de 2006, y se les aplicarían los principios y 
compromisos de la Decisión 439. Por otra parte, 
aquellos sectores identificados e incluidos en la 
Decisión serían objeto de medidas de profun-
dización de la liberalización o de armonización 
sectorial antes del 31 de enero de 2007.

Dadas las sensibilidades expresadas por los 
Países Miembros, mediante la Decisión 634 de 
2006 la Comisión extendió hasta el 15 de no-
viembre de ese año la suspensión del plazo de 
liberalización. En ese orden de ideas, también 

se extendieron los plazos para la identificación 
y selección de los sectores que serían objeto de 
profundización de la liberalización o armoniza-
ción normativa. Se acordó que, si al 31 de marzo 
de 2007 no existían desarrollos normativos en 
los sectores identificados, los Países Miembros 
debían levantar las medidas contrarias a los prin-
cipios de acceso a mercados y trato nacional, y 
les serían aplicables los principios y compromi-
sos previstos en la Decisión 439.

En desarrollo del cronograma previsto en 
la Decisión 634, la Comisión de la Comunidad 
Andina expidió el 14 de diciembre de 2006 la 
Decisión 659, mediante la cual se determinaron 
los sectores de servicios objeto de profundiza-
ción de la liberalización o de armonización nor-
mativa. En ese sentido, se dispuso convocar a 
grupos de expertos de los Países Miembros en 
servicios financieros y profesionales. 

En el ámbito de servicios financieros se acordó 
definir el régimen que regulará la liberalización 
del sector, teniendo en cuenta las condiciones 
previstas en el Artículo 2 de la citada Decisión y, 
en el ámbito de servicios profesionales, definir 
las normas de acreditación y reconocimiento 
de licencias, certificaciones y títulos que se apli-
carán en la Subregión, para facilitar a los profe-
sionales de los Países Miembros la prestación 
de servicios.

Otros sectores objeto de ciertas regulaciones 
especiales fueron el de transporte acuático-ma-
rítimo de cabotaje, servicios públicos y de ex-
plotación o exploración de recursos naturales, 
ejecución de obras públicas, sociedades por-
tuarias y servicios de radiodifusión y televisión.

Según lo previsto, de acuerdo al Artículo 7 
de la Decisión 659, los sectores no señalados de 
manera expresa quedaron liberalizados a partir 
del 14 de diciembre de 2006 y sometidos a lo 
previsto en la Decisión 439, consolidándose así 
el mercado de servicios en la Subregión.

En lo concerniente al Tratamiento Preferen-
cial a favor de Bolivia, la Decisión 634 señaló en 
su Artículo 5 que las Decisiones sectoriales que 
se aprobaran deberían tener en cuenta la situa-
ción especial de ese país en cuanto a plazos y 
excepciones temporales en el cumplimiento de 
sus obligaciones, según lo previsto en el Acuer-
do de Cartagena. Igualmente, se acordó que 
Bolivia podría solicitar a la Comisión un trato 
preferencial para aquellos sectores en que así 
lo requiriera para el cumplimiento de las obliga-
ciones contempladas en la Decisión 439. A este 
efecto se precisó que, a propuesta de Bolivia, 
la Comisión aprobaría las condiciones que re-
girán para el comercio de servicios entre este y 
los demás Países Miembros en los sectores en 
que requiriera este trato204.

Posteriormente, el Artículo 8 de la Decisión 
659 tuvo en cuenta la situación especial de Boli-
via al establecer las consideraciones relevantes 
en materia de plazos y excepciones temporales 
en cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del ordenamiento Andino. 

En el año 2011 fue aprobada la Decisión 772, 
que estableció la suspensión para Bolivia hasta 
el 31 de diciembre de 2014, y los Proyectos de 
Decisión de los sectores que podrían ser objeto 
de trato preferencial, que debían ser presentados 
a la Comisión para su consideración, hasta el 30 
de junio de 2014. Luego fue emitida la Decisión 
800 de 2014, que sustituyó los plazos previstos 

EN DESARROLLO DEL 
CRONOGRAMA PREVISTO 
EN LA DECISIÓN 634, LA 
COMISIÓN DE LA COMUNIDAD 
ANDINA EXPIDIÓ EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 2006 LA 
DECISIÓN 659, MEDIANTE LA 
CUAL SE DETERMINARON 
LOS SECTORES DE SERVICIOS 
OBJETO DE PROFUNDIZACIÓN 
DE LA LIBERALIZACIÓN O DE 
ARMONIZACIÓN NORMATIVA.

EL 30 DE OCTUBRE DE 2001, 
SE EXPIDIÓ LA DECISIÓN 
510 QUE ADOPTÓ EL 
REFERIDO INVENTARIO DE 
MEDIDAS RESTRICTIVAS DEL 
COMERCIO DE SERVICIOS , 
LAS QUE SE PODÍAN APLICAR 
TEMPORALMENTE EN CADA 
UNO DE LOS PAÍSES .

199 Artículos 79 y 80 del Acuerdo de Cartagena.
200 En inglés “General Agreement on Trade in Services” (GATS).

201 El inventario adoptado por el GATS fue elaborado teniendo en cuenta un enfoque de lista negativa donde están liberalizadas todas las medidas no incluidas en el inventario, 
lo que significó un compromiso de liberalización más amplio y transparente que el enfoque de lista positiva donde solo se liberalizan las medidas listadas,.
202 Esta norma adoptó el sistema de lista negativa, es decir, que solo hay reserva en la aplicación o excepción en aquellas medidas incluidas en las listas. Aquellas que no fueron incluidas se consideran liberalizadas. 
203 Cumplido el plazo y con base en las recomendaciones del Grupo Ad-hoc, la Secretaría General debía presentar un proyecto de Decisión donde quedarían registrados los sectores o subsectores que serían 
desarrollados de manera sectorial. La Comisión debía decidir sobre los sectores objeto de profundización o armonización a más tardar el 30 de junio de 2006.
204 Artículo 5 de la Decisión 629 de 2006.
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en los Artículos 1 y 2 de la Decisión 772 por el del 
30 de abril de 2015.  

El 24 de abril de 2015 se aprobó la Decisión 
803 que suspende la liberalización del sector 
de servicios financieros y los porcentajes mí-
nimos de producción nacional en servicios de 
televisión abierta nacional hasta el 30 de junio 
2017; asimismo, se extiende hasta el 30 de junio 
de 2017 la suspensión de la liberalización del 
comercio de servicios para Bolivia.

7.2. COOPERACIÓN FINANCIERA
El Texto del Acuerdo de Cartagena original, en la 
Sección E (“De la Coordinación con la Corporación 
Andina de Fomento”), establece que además de 
las funciones indicadas en los Artículos 7 y 15, co-
rresponderá a la Comisión y a la Junta mantener 
estrecho contacto con el Directorio y el Presidente 

Ejecutivo de la Corporación Andina de Fomento, 
con el fin de establecer una adecuada coordina-
ción con las actividades de esta y facilitar el logro 
de los objetivos del presente Acuerdo. 

En el Artículo 40 del mencionado Acuerdo 
se establece que corresponderá a la Comisión 
mantener una adecuada coordinación con la 
Corporación Andina de Fomento y gestionar la 
colaboración de cualesquiera otras instituciones 
nacionales e internacionales cuya contribución 
técnica y financiera estime conveniente para:

a) Facilitar la coordinación de políticas y la pro-
gramación conjunta de las inversiones;
b) Encauzar un volumen creciente de recursos 
financieros hacia la solución de los problemas 
que el proceso de integración plantee a los Paí-
ses Miembros;

c) Promover la financiación de proyectos espe-
cíficos adoptados en cumplimiento de los Pro-
gramas Sectoriales de Desarrollo Industrial, y
d) Ampliar, modernizar o convertir plantas in-
dustriales que sean afectadas por la liberación 
del intercambio.

También señala que se deberá coordinar 
con la CAF la provisión de recursos hacia las 
acciones conjuntas que ayuden a solucionar 
los problemas de infraestructura que incidan 
desfavorablemente sobre el proceso de inte-
gración económica de la Subregión, para lo cual 
los Países Miembros se comprometen a actuar 
conjuntamente ante ella.

Con la adopción del Protocolo de Quito, que 
entró en vigencia el 25 de mayo de 1988, se in-
corporó el entonces Fondo Andino de Reservas, 
hoy Fondo Latinoamericano de Reservas, con la 
finalidad de ejecutar acciones y coordinaciones 
en materia financiera y de pagos para facilitar 
la consecución de los objetivos del Acuerdo.

En la Comunidad Andina, la cooperación fi-
nanciera se canaliza a través de sus dos insti-
tuciones:  la Corporación Andina de Fomento 
(CAF), hoy Banco de Desarrollo de América 
Latina  y el Fondo Latinoamericano de Reservas 
(FLAR). Los principios generales que sustentan 
esta cooperación son la autonomía frente a las 
instituciones multilaterales de financiamiento, 
el esquema de “un-país-un-voto”205  y el trata-
miento preferencial206 para los países de menor 
desarrollo relativo. 

La aplicación efectiva de estos principios sig-
nifica para los Países Miembros poder contar 
con acceso oportuno al financiamiento externo 
y en condiciones sustancialmente más flexibles 
que aquellas que imponen las instituciones fi-
nancieras internacionales.

7.2.1. CAF-BANCO DE DESARROLLO 
DE AMÉRICA LATINA
La Corporación Andina de Fomento (CAF), cu-
ya sede se encuentra en Caracas (República 

Bolivariana de Venezuela), es una institución 
financiera constituida el 7 de febrero de 1968 
y que comenzó a operar en junio de 1970. Im-
pulsa el desarrollo sostenible y la integración 
regional de América Latina mediante opera-
ciones de crédito, recursos no reembolsables y 
apoyo en la estructuración técnica y financiera 
de proyectos de los sectores público y privado. 

El Banco, entidad financiera calificada Aa3 
por Moody’s y AA- por Standard & Poor’s, es-
tá conformado actualmente por 19 países de 
América Latina, el Caribe y Europa: Argentina 
(2001), Barbados (2014), Estado Plurinacional 
de Bolivia (1970), Brasil (1995), Colombia (1970), 
Chile (1992), Costa Rica (2002), Ecuador (1970), 
España (2002), Jamaica (1999), México (1990), 
Panamá (1997), Paraguay (1997), Perú (1970), 
Portugal (2009), República Dominicana (2004), 
Trinidad & Tobago (1994), Uruguay (2001) y Ve-
nezuela (1970), además de 14 bancos privados 
de la región andina.

Esta institución, que al año 31 de diciembre de 
2015  contaba con un capital pagado de US$4 
491 millones, tiene como misión promover el 
desarrollo sostenible y la integración regional, 
mediante una eficiente movilización de recur-
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15 093
16 502

18 232
19 436

20 760GRÁFICO 4
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sos para la prestación oportuna de servicios 
financieros múltiples, de alto valor agregado, 
a clientes de los sectores públicos y privado de 
los países accionistas.

Los préstamos son la principal modalidad 
operativa de la CAF, y pueden ser de corto pla-
zo (1 año), mediano plazo (de 1 a 5 años) y largo 
plazo (más de 5 años). Puede haber diferentes 
tipos de préstamos: para comercio (pre y post 
embarque) y capital de trabajo, para proyec-
tos y de garantía limitada. Es muy variado el 
abanico de proyectos que puede financiar, y 
pueden abarcar planes de infraestructura re-
lacionados con la vialidad, el transporte, las 
telecomunicaciones, la generación y transmi-
sión de energía, el agua y el saneamiento am-
biental, así como también los que propician 

el desarrollo fronterizo y la integración física 
entre los países accionistas.

La CAF, entre la variedad de productos y ser-
vicios que otorga, también actúa como banca 
de segundo piso, otorgando líneas de crédito a 
instituciones financieras de desarrollo, la banca 
comercial privada o empresas calificadas de los 
sectores productivos de la región, a fin de que 
estas luego ofrezcan financiamiento a grupos 
específicos, como por ejemplo las pequeñas y 
medianas empresas (Pymes). Asimismo, financia 
operaciones especializadas que complementan 
la capacidad técnica de los países accionistas, 
con el fin de impulsar programas innovadores 
que contribuyan al desarrollo sostenible y la 
integración regional.

El Informe Anual de la CAF, correspondiente 
a 2015, señala que en el quinquenio 2011-2015 
el total de las aprobaciones ascendió a US$ 55 
369 millones, se desembolsaron US$ 31 630 mi-
llones y la cartera experimentó un crecimiento 
neto de US$ 5 667millones, lo que representa un 
crecimiento del 37,5% en este periodo. En 2015, 
la CAF contó con una cartera de préstamos e 
inversiones de US$ 20 760millones, con un pa-
trimonio neto de US$ 9 254 millones.   (ver cuadros)

CON LA ADOPCIÓN DEL 
PROTOCOLO DE QUITO, QUE 
ENTRÓ EN VIGENCIA EL 25 DE 
MAYO DE 1988, SE INCORPORÓ 
EL ENTONCES FONDO ANDINO 
DE RESERVAS, HOY FONDO 
LATINOAMERICANO DE RESERVAS.

205 El sistema está construido para que los países andinos tengan igual representación, aunque hayan diferencias en su aplicación.
206 Menores aportes de capital con mayor capacidad de crédito y participación en la dirección
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El proceso de crecimiento geográfico de 
la CAF se ve acompañado año tras año por 
una creciente diversificación regional de las 
aprobaciones. Dicho proceso ha permitido 
a los países andinos beneficiarse de mayor 
ahorro externo. Los países fundadores de 
CAF (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Ve-
nezuela) recibieron el 56,3% de las aproba-
ciones del año 2015; los países que más han 
incrementado sus préstamos de la CAF en 
los últimos años han sido Colombia y Perú; 
los nuevos miembros plenos de la Institu-
ción (Argentina, Brasil, Panamá, Paraguay y 
Uruguay) recibieron el 27,5% de las mismas, 
mientras que el 16,2% restante fueron apro-
baciones para el resto de países accionistas 
de la CAF y para operaciones multinacio-
nales. (ver cuadro)

7.2.2 FONDO LATINOAMERICANO 
DE RESERVAS (FLAR)
El Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) es 
una organización cuyos miembros aportan capital 
para ayudarse en periodos de crisis de balanzas 
de pagos. Fundado en 1978 como Fondo Andino 
de Reservas (FAR), se transformó en Fondo Lati-
noamericano de Reservas (FLAR) para permitir 
la participación a todos los países de América La-
tina. Su sede se encuentra en Bogotá (Colombia).

Son objetivos del FLAR: 
  Acudir en apoyo de las balanzas de pagos de 

los Países Miembros, otorgando créditos o ga-
rantizando préstamos de terceros;
  Mejorar las condiciones de inversión de las re-

servas internacionales efectuadas por los Países 
Miembros; y 

  Contribuir a la armonización de las políticas 
cambiarias, monetarias y financieras de los Paí-
ses Miembros

Su capital está compuesto por aportes de sus 
Países Miembros, que en la actualidad exceden a 
los países de la Comunidad Andina: 9% del Esta-
do Plurinacional de Bolivia, 18% de Colombia, 9% 
de Costa Rica, 9% del Ecuador, 9% de Paraguay, 
18% del Perú, 9% de Uruguay, y 18% de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela. En la actualidad su 
capital suscrito asciende a US$ 3,609  4 millones.

El FLAR es una entidad calificada como Aa2 
por Moody’s y AA por Standard & Poor’s207. 
Ofrece diversos servicios a bancos centrales 
miembros y a otras instituciones oficiales de 
la región, entre ellos el otorgamiento de dife-
rentes líneas de crédito a los Bancos Centrales 
Miembros (en apoyo a sus balanzas de pagos, 
reestructuración de deuda pública de los ban-
cos centrales miembros, liquidez, contingencia 
y tesorería), así como el manejo de depósitos a 
plazo que se negocian de forma bilateral entre el 
cliente y el FLAR. La administración de activos o 
gestión de carteras está sujeta al manejo activo 
de portafolios a partir del cumplimiento de un 
presupuesto de riesgo, y la medición y control 
de riesgos de carteras de inversión.  (ver cuadros)

En el caso del FLAR, los créditos que concede 
a los bancos centrales de los Países Miembros 
han disminuido sustancialmente respecto de la 
década de 1980, y se han concentrado en pocos 
países.  (ver cuadro)

Es importante aclarar que, además de los 
créditos a los bancos centrales para apoyar la 
balanza de pagos, el FLAR también ofrece crédi-
tos a través de los sistemas financieros naciona-
les para el financiamiento de exportaciones208. 

Los bancos centrales siempre han cancela-
do oportunamente sus deudas en el FLAR y 
en algunos casos han prepagado, aún en situa-
ciones de suspensión del servicio de la deuda 
pública externa.

Monto de créditos aprobados por País 
Miembro entre 1978 - 2014

(En miles de personas)

 Bolivia   Colombia   Costa Rica    Ecuador   Perú   venezuela

Créditos aprobados históricamente
(En millones de USD)
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externa

Hiperinflación Crisis asiática Paro
petrolero
Ecuador

Crisis Mundial

Aprobaciones por país 
(En millones de U$D)

País 2011 2012 2013 2014 2015 2011-15
Argentina 1 346 839 1 100 674 694 4 653
Bolivia 407 485 684 625 575 2 777
Brasil 1 797 1 903 2 234 1 903 1 234 9 073
Colombia 1 456 841 1 563 1 552 2 420 7 832
Costa Rica 10 10 10 10 10 50
Ecuador 772 766 843 800 1 014 4 194
México 29 82 380 549 522 1 562
Panamá 484 328 325 299 527 1 962
Paraguay 120 189 431 181 307 1 228
Perú 2 184 1 749 2 644 2 415 2 366 11 359
Rep  Dominicana 10 10 43 60 66 189
Uruguay 648 729 586 754 588 3 304
Venezuela 531 327 417 475 501 2 251
Otros países 270 1 017 841 1 428 1 380 4 937

Bolivia Colombia Costa Rica Ecuador Perú Uruguay Venezuela
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Monto de créditos aprobados por tipo 
de crédito 1978 -2014
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Balanza de pagos

5 500 -

5 000 -

4 500 -

4 000 -

3 500 -

3 000 -

2 500 -

2 000 -

1 500 -

1 000 -

500 -

0 -

5 450

4 397

453 470

Liquidez Reestructuración
de deuda

Contingente

207   Al 11 de febrero de 2014.
208 Esta función, que no está dentro de sus objetivos (Artículo 3 del Convenio Constitutivo), la viene realizando desde 1992 justamente por el mayor margen de liquidez 
que dispone por la política de autoseguro que practican los países. La CAF tiene también un servicio similar.
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VIII. 
INTEGRACIÓN FÍSICA, 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES
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8.1. INTEGRACIÓN FÍSICA 
El Acuerdo de Cartagena, desde sus inicios, 
consideró a la integración física y al transporte 
como mecanismos que permitirán alcanzar los 
objetivos comunitarios. Además, estableció que 
estos factores se percibirían principalmente en 
los campos de la energía y las comunicaciones, 
y que comprenderían en particular las medi-
das necesarias para facilitar el tráfico fronterizo 
entre los Países Miembros 209. Este es un tema 
que, en las distintas modificaciones realizadas 
al Acuerdo, permanece sin cambios, salvo los 
de carácter institucional210.

La Comunidad Andina se caracteriza por ser 
un espacio geográfico de gran extensión física, 
con una topografía accidentada y diferentes pi-
sos ecológicos, lo cual incide en el desarrollo de 
sistemas de comunicación, encarece su cons-
trucción y mantenimiento y dificulta la distri-
bución física del producto entre sus mercados.

Promover la mayor integración física al in-
terior de los países, o entre países vecinos in-
mersos en un proyecto integrador, tiene como 
objetivo desencadenar efectos cascada sobre 
la productividad, el comercio intrarregional y la 
inserción en la economía mundial. La adecua-
ción y expansión de la infraestructura regional y 
nacional -carreteras, ferrocarriles, puertos, ae-
ropuertos y centrales de generación eléctrica- 
tendrán un efecto positivo sobre la competiti-
vidad regional al reducir los costos logísticos y 
atraer inversión externa.

Desarrollar espacios de coordinación dirigidos 
al fortalecimiento de la infraestructura principal 
de la región representa una oportunidad rele-
vante para emprender proyectos que, por su 
magnitud, exceden las capacidades financieras 
e institucionales de los países individualmente.

Desde el inicio de la integración en el con-
tinente, el rezago en infraestructura de trans-
porte fue de especial preocupación. Como un 
rezago histórico, los países del continente con-
taban con una infraestructura que privilegiaba 

su vinculación con la metrópoli en el hemisferio 
norte, con quienes tradicionalmente se desa-
rrollaba el comercio de bienes, sin que hubiera 
una interconexión de los sistemas de generación 
eléctrica al interior de los propios países, me-
nos aun con los vecinos. Es por ello que uno de 
los temas centrales de los inicios del esquema 
andino de integración fue la identificación de 
una estrategia para solucionar la insuficiencia 
de infraestructura y las restricciones que esta 
situación imponía para una mayor integración 
continental y andina en particular.

En segundo lugar, paralelo al impulso en la 
expansión de las dotaciones de infraestructura, 
estuvo el abordaje de los aspectos regulatorios. 
Esto era clave en la reducción de costos y tiempos 
de transporte, pues la cadena logística repre-
sentaba un porcentaje alto del precio final de los 
bienes comercializados que, en muchos casos, 
podía ser superior a las ganancias obtenidas a 
través de la liberación comercial211.

gulares marítimos, que no existían posibilidades 
reales para una interconexión ferroviaria y que 
el transporte aéreo tenía un alto costo de ope-
ración. Ello implicaba la necesidad de trabajar 
en mejorar la infraestructura vial.

En diciembre de 1975, la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena adoptó la Decisión 94 “Sistema 
Troncal Andino de Carreteras”, ante la necesidad 
de definir dentro de la Subregión Andina una in-
fraestructura básica de transporte carretero que, 
sin desmedro de las funciones que correspon-
de cumplir a otros modos, contribuyese eficaz-
mente al logro de los objetivos de la Integración 
Física, expresados en el Acuerdo de Cartagena. 
El proceso de integración debía traducirse en 
volúmenes crecientes del intercambio de bie-
nes y en el movimiento de personas con fines 
turísticos y comerciales entre los países andinos, 
y entre estos y el resto de América. Esta norma 
fue sustituida por las Decisiones 271 (de octu-
bre de 1990) y 277 (noviembre del mismo año).

El Sistema Andino de Carreteras quedó con-
formado por tres tipos de ejes viales: los Ejes 
Troncales, que permiten la interconexión con-
tinua, directa, económica y segura entre los Paí-
ses Miembros, en condiciones de transitabilidad 
durante todo el año, para facilitar el transporte 
de personas y el intercambio comercial andi-
no; los Ejes Interregionales, que sirven de enla-
ce entre los Ejes Troncales y las redes viales de 
los demás países de América Latina; y, los Ejes 
Complementarios, que permiten la conexión 
de otras áreas internas de desarrollo con los 
Ejes Troncales.

El Comité Andino de Infraestructura Vial 
(CAIV), es el que se encarga de encaminar ade-
cuadamente la ejecución y actualización de las 
Decisiones 271 y 277. (Ver mapa)

 Los Países Miembros, desde la concepción 
del propio tratado de integración, considera-
ron necesario desarrollar medidas colectivas de 
apoyo a Bolivia dada su situación de mediterra-
neidad213. Al respecto, la Comisión adoptó en 

1972 la Decisión 54, mediante la cual encarga a 
la Junta del Acuerdo de Cartagena estudiar y 
recomendar procedimientos para reducir los 
costos de transporte derivados de esta con-
dición. Luego, en 1979, aprobó la Decisión 141 
“Medidas Colectivas de Apoyo A Bolivia (Ar-
tículo 4 del Acuerdo de Cartagena)”, que pos-
teriormente fue complementada con las Deci-
siones 185 y 224, referidas a la acción conjunta 
para coadyuvar a la solución de los problemas 
de transporte y comunicaciones derivados de 
la mediterraneidad de Bolivia.

La Comunidad Andina ha adoptado una serie 
de normas comunitarias para facilitar y liberali-
zar los servicios de transporte en sus diferentes 
modalidades y contribuir, de esa forma, al creci-
miento del comercio intrasubregional y el forta-
lecimiento de su integración física. Actualmen-
te, todos los modos de transporte, incluyendo 
el multimodal, poseen normas específicas que 
establecen con claridad y precisión los criterios 
necesarios para realizar estos servicios.

8.2. INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA
Desde finales de la década de 1990, los Países 
Miembros venían discutiendo el tema de la inter-
conexión de los sistemas eléctricos y los inter-
cambios comerciales de electricidad. Se tenía 
la idea de que estos podían brindar importantes 
beneficios económicos, sociales y ambientales 
y que podían coadyuvar a la utilización óptima 
de sus recursos energéticos y a la seguridad 
y confiabilidad en el suministro eléctrico, en la 
perspectiva de un futuro funcionamiento de un 
mercado integrado de energía, basado en cri-
terios de no discriminación en el tratamiento 
entre los respectivos Países, y sin perjuicio de 
la autonomía en el establecimiento de políticas 
internas de regulación.

Luego de varias reuniones previas de los Mi-
nistros de Energía, la Comisión ampliada con los 
Ministros de Energía aprobó, en diciembre de 
2002, la Decisión 536 “Marco General para la In-
terconexión Subregional de Sistemas Eléctricos 
e Intercambio Intracomunitario de Electricidad”, 

que brindó el marco jurídico comunitario para 
impulsar el desarrollo del tema eléctrico entre 
los Países Miembros.

La Decisión 536 establece las reglas para la 
interconexión subregional de los sistemas eléc-
tricos, el intercambio intracomunitario de elec-
tricidad y el trato nacional a los agentes debida-
mente autorizados y habilitados para comer-
cializar internacionalmente electricidad en los 
Países Miembros. Ello implica que no podrán ser 
negadas las autorizaciones, licencias, permisos 
o concesiones cuando se hayan cumplido los 

Fuente: Mapa de la Comunidad Andina con la Nomenclatura de Unidades 
Territoriales Estadísticas a nivel 2 (Decisión 534), Vías que conforman el 
Sistema Andino de Carreteras (Decisión 271), Aeropuertos (Decisión 650) 
y Puertos Andinos (Decisión 544, Resolución 1409).

LA COMUNIDAD ANDINA SE 
CARACTERIZA POR SER UN 
ESPACIO GEOGRÁFICO DE 
GRAN EXTENSIÓN FÍSICA, 
CON UNA TOPOGRAFÍA 
ACCIDENTADA Y DIFERENTES 
PISOS ECOLÓGICOS.

DESDE FINALES DE LA DÉCADA 
DE 1990, LOS PAÍSES MIEMBROS 
VENÍAN DISCUTIENDO EL TEMA 
DE LA INTERCONEXIÓN DE LOS 
SISTEMAS ELÉCTRICOS Y LOS 
INTERCAMBIOS COMERCIALES 
DE ELECTRICIDAD. 

8.1.1. SISTEMA TRONCAL ANDINO 
DE CARRETERAS
En el inicio del proceso, la entonces Junta del 
Acuerdo de Cartagena presentó las Bases para 
una Estrategia General de Desarrollo212, donde 
consignaba que, para crear el espacio económi-
co ampliado y las consiguientes vinculaciones 
entre los países, se requerirían políticas en ma-
teria de transportes, comunicaciones y energía, 
además de la integración física indispensable 
para operar el mercado subregional. Esta es-
trategia privilegió al transporte carretero, por 
considerar que los flujos de comercio eran de-
masiado pequeños para justificar servicios re-

209 Los aranceles advalorem para alimentos varían entre el 3% y el 12%, pero el componente de la logística puede incluso superar el 50% del precio final (USI/CEPAL.  Boletín FAL. 
Diagnóstico sobre las restricciones al desarrollo y a una integración económica más profunda. Edición No. 287, Número 07 de 2010).
210 Publicado en tres tomos en marzo de 1972.

211 Los aranceles advalorem para alimentos varían entre el 3% y el 12%, pero el componente de la logística puede incluso superar el 50% del precio final (USI/CEPAL.  Boletín FAL. 
Diagnóstico sobre las restricciones al desarrollo y a una integración económica más profunda. Edición No. 287, Número 07 de 2010).
212 Publicado en tres tomos en marzo de 1972.
213 Esta preocupación se protocolizó en el Artículo 4 del Acuerdo de Cartagena original.
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requisitos señalados en la normativa de cada 
País para sus propios agentes, y que estas tran-
sacciones estarán sujetas a los mismos cargos 
propios del sector eléctrico, que se aplican a la 
generación y demandas locales. Asimismo, se 
dispuso que esta Decisión no sería aplicable a 
Bolivia, hasta que este país solicite su incorpo-
ración a la misma. 

En el contexto de esta Decisión, en marzo 
de 2003 se inauguró la interconexión eléctrica 
entre Colombia y el Ecuador, con importantes 
beneficios para ambos países. En julio de 2005, 
Bolivia anunció su decisión de adherirse a esta 
norma comunitaria.

Posteriormente, con la Decisión 720 de no-
viembre de 2009 se suspendió la aplicación de 
la Decisión 536 por un período de dos años con 
el fin de fortalecer los intercambios de electri-
cidad entre los Países Miembros, y se instruyó 
efectuar una revisión integral de la Decisión, 
con la finalidad de establecer un nuevo marco 
general. En vista de que la norma andina era el 
marco regulatorio sobre el cual se basaban los 
intercambios de electricidad entre Colombia y 
Ecuador, la Decisión 720 estableció además un 
régimen transitorio que regiría mientras estu-
viera suspendido el marco general.

Desde el año 2004, en el Perú existen insta-
laciones para realizar la interconexión eléctrica 
con Ecuador; sin embargo, en el esquema de 
intercambio planteado en la Decisión 536 no 
resultaba viable llevar a cabo las operaciones 
entre ambos países. Se solicitó que en el marco 
andino se les extendiera las facultades otorgadas 
a Colombia y Ecuador para suscribir acuerdos 
de intercambio de electricidad con un carácter 
de régimen transitorio, e incluir un anexo similar 
al contenido en la Decisión 720. 

Los organismos reguladores de electricidad y 
los Ministerios de Energía de los Países Miembros 
de la CAN realizaron el análisis de regímenes bi-
laterales transitorios para Colombia y Ecuador 
y para Ecuador y Perú. Las instancias andinas 

para tales efectos son el Grupo de Trabajo de 
Organismos Reguladores (GTOR) y el Comité 
Andino de Organismos Normativos y Regula-
dores de Servicios de Electricidad (CANREL). 
Estos foros cuentan con la participación de Chile, 
en su calidad de País Miembro Asociado.

Como resultado del trabajo de estas instan-
cias, la Comisión de la CAN aprobó, el 22 de 
agosto de 2011, la Decisión 757, que sustituye 
a la Decisión 720, y que incorpora un régimen 
temporal para los intercambios eléctricos entre 
Ecuador y Perú, además del régimen bilateral 
transitorio para Colombia y Ecuador. Cabe seña-
lar que estos esquemas son transitorios, porque 
el objetivo último para los Países Miembros de 
la Comunidad Andina es contar con un Marco 
General para la interconexión subregional de 
sistemas eléctricos en el que se establezcan los 
principios y reglas generales para realizar los 
intercambios intracomunitarios que incluyan 
a todos los países andinos.

el fin de concluir la revisión de la mencionada 
Decisión y establecer un nuevo régimen comu-
nitario para los intercambios de energía eléctrica 
entre los Países Miembros.

De manera complementaria a los esfuerzos 
desarrollados en el marco de la Comunidad An-
dina, y con la finalidad de alcanzar la interco-
nexión eléctrica regional, se creó en 2011 la de-
nominada Iniciativa SINEA, nacida de la reunión 
de las autoridades de los Ministerios de Energía 
y Relaciones Exteriores de Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Perú y Chile.  A fin de alcanzar los ob-
jetivos de esta iniciativa, fueron desarrollados 
dos estudios financiados por el BID sobre Ar-
monización Regulatoria y sobre Planificación 
de la Infraestructura. Las conclusiones y reco-
mendaciones de ambos estudios han servido de 
base para el desarrollo de la normativa andina 
en materia de interconexión eléctrica. 

8.3. TRANSPORTES
En la prestación de los servicios de transporte 
participan una gama importante de actores que 
intervienen en el esquema para regular el sec-
tor. Entre estos están los transportistas, quienes 
cobran una tarifa por el servicio que prestan; 
los agentes, que efectúan el servicio de emba-
laje; los que nacionalizan las cargas y tramitan 
los documentos (agentes de aduanas); los ase-
guradores; los responsables de las estibas en 
tierra o a bordo; los que venden servicios de 
almacenaje y bodegaje; y los que manipulan la 
carga en los terminales. El transporte comer-
cial utiliza, además, infraestructura de distinta 
naturaleza, vehículos de distintas categorías y 
diversos modos de operación. 

8.3.1. TRANSPORTE TERRESTRE
El transporte internacional por carretera en la 
Comunidad Andina está regulado por las Deci-
siones 398 (pasajeros) y 399 (mercancías), las 
cuales tienen por finalidad asegurar la eficien-
cia del servicio, determinando en forma clara 
y precisa las condiciones del contrato y la res-
ponsabilidad que deben tener el transportista 
y los usuarios 

Mediante la Decisión 398, adoptada el 17 de 
enero de 1997, se aprobaron las normas que re-
gulan el transporte internacional de pasajeros 
por carretera en la Comunidad Andina. Poste-
riormente, el Artículo 80 de la Decisión 398 fue 
modificado por la Decisión 561 (junio de 2003), 
en cuanto a las condiciones técnicas para la ha-
bilitación y permanencia de los ómnibus o auto-
buses en este servicio, sustituyéndose el criterio 
temporal (7 años de fabricación) anteriormente 
vigente. En cumplimiento de esa norma comu-
nitaria, la Secretaría General de la Comunidad 
Andina, por Resolución 833 (junio de 2004), 
aprobó las referidas condiciones técnicas, cuyo 
cumplimiento debe ser previamente verifica-
do por los organismos nacionales competentes 
de transporte terrestre de los Países Miembros, 
para los fines antes mencionados.

En desarrollo de la Decisión 398, se expidió 
la Resolución 718 (abril de 2003), a efectos de 
aprobar los criterios para calificar la idoneidad 
del transportista internacional de pasajeros por 
carretera; y la Resolución 719 (abril de 2003), 

aprobatoria del Reglamento de la Decisión 398, 
incluyendo la aprobación de los Formatos e ins-
tructivos que deben usar tanto las autoridades 
nacionales como los transportistas.

El transporte internacional de mercancías 
por carretera está regulado fundamentalmen-
te por la Decisión 399, adoptada en enero de 
1997. Como normas complementarias se tienen 
la Decisión 467 (agosto de 1999), que establece 
las infracciones y el régimen de sanciones para 
los transportistas autorizados; y la Resolución 
272 (agosto de 1999), que fija los criterios para 
calificar la idoneidad del transportista, deter-

mina la capacidad mínima de carga útil en los 
vehículos y establece los requisitos del contrato 
de vinculación. De otra parte, mediante la Reso-
lución 300 (octubre de 1999), se reglamentó la 
Decisión 399, incluyendo la aprobación de los 
formatos e instructivos que deben usar tanto 
las autoridades nacionales como los transpor-
tistas; la que fue modificada por la Resolución 
721 (abril de 2003).

La Decisión 617, adoptada en julio de 2005, 
aprobó la norma comunitaria sobre Tránsito 
Aduanero Comunitario, que es el régimen adua-
nero en el cual las mercancías son transporta-
das bajo control aduanero, desde una aduana 
de partida hasta una de destino en una misma 
operación, en el curso de la cual se cruzan una 
o varias fronteras de los Países Miembros, con 
suspensión del pago de los derechos e impues-
tos y recargos eventualmente exigibles mientras 
permanezcan bajo este mismo régimen; pos-
teriormente fue modificada mediante Decisión 
636 (julio de 2006). Asimismo, la Decisión 670 
(julio de 2002), sobre la adopción del Docu-
mento Único Aduanero-DUA, fue modificada 
por Decisión 716 (setiembre de 2009).

Existe otra normativa aplicable al Transpor-
te Internacional de Pasajeros y de Mercancías 
por Carretera. Mediante la Decisión 290, adop-
tada en marzo de 1991, se aprobó la Póliza An-
dina de Seguro de Responsabilidad Civil para 
el Transportador Internacional por Carretera y 
el Anexo que ampara Accidentes Corporales 
para los Tripulantes Terrestres. Asimismo, por 
Decisión 434, de junio de 1998, se creó el Comité 
Andino de Autoridades de Transporte Terres-
tre (CAATT), conformado por los responsables 
del transporte terrestre de cada País Miembro. 
Este comité es el foro en el cual, se trabaja por 
medio de reuniones periódicas a lo largo de ca-
da año, en el análisis de la normativa de trans-
porte internacional de mercancías y pasajeros 
por carretera.

El Reglamento Técnico Andino sobre Límites 
de Pesos y Dimensiones de los Vehículos des-

EN MARZO DE 2003 
SE INAUGURÓ LA 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
ENTRE COLOMBIA Y EL 
ECUADOR, CON IMPORTANTES 
BENEFICIOS PARA 
AMBOS PAÍSES.  

EL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS POR 
CARRETERA ESTÁ REGULADO 
FUNDAMENTALMENTE POR 
LA DECISIÓN 399, ADOPTADA 
EN ENERO DE 1997. 

El Comité Andino de Organismos Normati-
vos y Organismos Reguladores de Servicios de 
Electricidad (CANREL), además de asumir lo 
acordado por los Viceministros en su XV Reu-
nión Ordinaria, realizada el 8 de mayo de 2013, 
acordó los términos que permitieron que en junio 
de 2013 la Comisión de la Comunidad Andina 
adopte la Decisión 789, sobre la modificación 
de la Decisión 757, que determina la Vigencia 
de la Decisión 536 “Marco General para la Inter-
conexión Subregional de Sistemas Eléctricos e 
Intercambio Intracomunitario de Electricidad”. 
Estas medidas disponen mantenerla suspen-
dida máximo hasta el 31 de agosto de 2016, con 
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tinados al Transporte Internacional de Pasaje-
ros y Mercancías por Carretera fue aprobado a 
través de la Decisión 491, en febrero de 2001, a 
fin de dar la máxima seguridad y eficiencia en 
la prestación del servicio y preservar el patri-
monio vial de los Países Miembros. La Decisión 
491 se trabaja en el marco del CAATT y el CAIV.

Finalmente, mediante la Resolución 720, de 
abril de 2003, se aprobó el Procedimiento de 
Actualización de Información del Registro Andi-
no de Transportistas Autorizados, de Vehículos 
Habilitados y de Unidades de Carga (Decisión 
399) y del Registro Andino de Transportistas Au-
torizados y Vehículos Habilitados (Decisión 398).

Por Decisión 751 “Estadísticas Comunitarias 
del Transporte Internacional por Carretera” 
aprobada en mayo de 2011, los Países Miembros 
acordaron elaborar estadísticas comunitarias 
armonizadas sobre la prestación de los servi-
cios de Transporte Internacional de Pasajeros 
y Mercancías por Carretera realizados en sus 
respectivos territorios; y dentro de este mar-
co, se expidió la Resolución 1470 “Transmisión 
de Datos Estadísticos del Parque Vehicular”, de 
mayo de 2012; y mediante las Resoluciones 1504 
y 1505, de septiembre de 2012 se adoptaron la 
“Transmisión de Datos Estadísticos de la Flota 
de Vehículos Habilitados” y la “Transmisión de 
datos estadísticos del Movimiento de vehículos 
de carga a partir de los Manifiestos de Carga In-
ternacional (MCI) y las Cartas de Porte Interna-
cional por Carretera (CPIC)”, respectivamente.

Es importante señalar que de manera com-
plementaria, en el marco de la integración suda-
mericana, se ejecuta la Iniciativa para la Integra-
ción de la Infraestructura Regional Suramericana 
(IIRSA). Esta implica una cartera de proyectos 
de infraestructura en los sectores de transpor-
te, energía y comunicaciones con una visión de 
planificación indicativa a partir de la identifica-
ción de ejes de integración y desarrollo (EIDs), 
definidos como franjas multinacionales de terri-
torio donde se concentran espacios naturales, 
asentamientos humanos, zonas productivas y 

flujos comerciales. En la actualidad se trabaja 
en el Consejo Suramericano de Infraestructura 
y Planeamiento en UNASUR.

En IIRSA se han identificado diez EIDs, uno 
de los cuales abarca el área de influencia andina, 
contemplando los principales nodos de articu-
lación de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú e in-
corporando a los dos grandes corredores viales 
norte-sur que vinculan las principales ciudades 
de los cinco países, con base en el Sistema Tron-
cal Andino de Carreteras.(Ver mapa)

8.3.2. TRANSPORTE AÉREO
Los Países Miembros de la Comunidad Andina 
aplican la Decisión 582 en la prestación de los 
servicios de transporte aéreo internacional, re-
gular y no regular, de pasajeros, carga y correo, 
separadamente o en combinación, realizados 
entre sus respectivos territorios, y entre éstos 
y terceros países.

 
Esta norma comunitaria consolida en una sola 

las diferentes disposiciones subregionales refe-
rentes a la política aérea de la Comunidad An-

dina, actualizándolas en consideración de las 
exigencias de los cambios socio-económicos, 
tecnológicos y de organización empresarial, re-
gistrados en los últimos años (Decisiones 297 
y 320, 360 y 361). 

 
La Decisión 582 regula las condiciones para 

la realización de los vuelos dentro y fuera  de la 
subregión, el otorgamiento de permisos y au-
torizaciones y las tarifas, tributación y comer-
cialización, entre otros.

 
En julio de 2005, se aprobó la Decisión 619 

que establece los derechos y obligaciones de 
los usuarios, transportistas y operadores de 
los servicios de transporte aéreo regular y no 
regular en la Comunidad Andina; por hacerse 
necesaria la armonización de las exigencias en 
materia de protección del usuario (el principal 
sustento de la actividad aeronáutica) a las que 
están sujetos en la Subregión, los prestadores 
de servicios de transporte aéreo y otros cone-
xos, a través del establecimiento de un marco 
jurídico común y estable, que promueva la libre 
prestación de los servicios del transporte aéreo 
para la movilización de personas y el intercam-
bio de bienes y servicios. (ver cuadro)

Comunidad Andina: tráfico aéreo internacional de pasajeros, 
según países, 2005 - 2014

(Miles de pasajeros)

• Entre los años 2006 y 2015, el tráfico aéreo 
internacional de pasajeros en la Comunidad 
Andina registró una tasa de crecimiento 
promedio anual de 9,1%. 

• El tráfico aéreo internacional en el año 2015 fue 
de 25 millones de pasajeros, correspondiente a la 
entrada y salida de pasajeros de las líneas aéreas 
en los aeropuertos internacionales de los países 
de la Comunidad Andina, cifra que representó un 
incremento de 6,5%, respecto al año 2014.

TRÁFICO AÉREO INTERNACIONAL 
DE PASAJEROS EN LA 
COMUNIDAD ANDINA

Fuente: Tráfico aéreo de pasajeros en la Comunidad Andina 2006-2015; 
SG/ de 726 del 09 de mayo de 2016.
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DENTRO Y 
FUERA  DE LA 
SUBREGIÓN.
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Por otra parte, a través de la Decisión 650 
“Estadísticas comunitarias sobre el transporte 
aéreo”, aprobada en noviembre de 2006, los 
Países Miembros se comprometen a elaborar 
y transmitir estadísticas comunitarias sobre la 
prestación de los servicios de transporte aé-
reo internacional, regulares y no regulares, de 
pasajeros, carga y correo, separadamente o en 
combinación, realizados en sus respectivos terri-
torios; así como, de otros aspectos relacionados 
con la infraestructura y calidad del servicio del 
transporte aéreo, necesarios para la formula-
ción, seguimiento y evaluación de las políticas 
en materia de transporte aéreo que se desarro-
llen en el ámbito comunitario. 

 
En este sentido, por Resolución 1271, de agos-

to de 2009, se adoptó las Disposiciones Técni-
cas para la transmisión de datos estadísticos 
de transporte aéreo; y mediante la Resolución 
1381, de noviembre de 2010, las correspondien-
tes a calidad y cumplimiento del servicio, con 
base a los derechos y deberes de los usuarios, 
transportistas y operadores.

El Comité de Andino de Autoridades Aero-
náuticas (CAAA) trabaja los temas del trans-
porte aéreo, tiene un reglamento interno y se 
reúne periódicamente a lo largo de cada año. 

8.3.3. TRANSPORTE ACUÁTICO
En el transporte marítimo, la adopción de la De-
cisión 288 en marzo de 1991 permitió eliminar la 
reserva de carga a nivel andino, lo que posibi-
litó una significativa reducción de fletes y una 
mayor oferta de bodega para el comercio de 
productos.

 
Posteriormente, esa norma comunitaria fue 

complementada con la Decisión 314, adoptada 
en julio de 1996, la misma que establece la liber-
tad de acceso a las cargas transportadas por 
vía marítima que genere el comercio exterior de 
los países de la Subregión, condicionándola al 
Principio de Reciprocidad. Así como, estable-
ciendo las Políticas para el Desarrollo de la Ma-
rina Mercante en los Países Miembros.

 
Además, la Decisión 390, que modificó al-

gunos artículos de la Decisión 314, establece 
los mecanismos para que los Países Miem-
bros puedan actuar comunitariamente frente 
a terceros países que incurran en acciones dis-
criminatorias contra empresas de transporte 
marítimo de la Subregión. En este sentido, el 
Reglamento para la aplicación comunitaria 
del principio de reciprocidad en el transporte 
marítimo, fue aprobado por Resolución 422 
de la Junta del Acuerdo de Cartagena, de fe-
cha 5 de agosto de 1996. (Ver cuadro)

El 7 de diciembre de 2000, la Comisión de 
la Comunidad Andina adoptó la Decisión 487 
sobre Garantías Marítimas y Embargo Preven-
tivo de Buques con el propósito de promover 
y fortalecer las Marinas Mercantes de la Subre-
gión, con una legislación moderna y armoni-
zada de garantías marítimas (hipoteca naval 

y privilegios marítimos) y embargo preventivo 
de buques, a fin de disponer de un marco nor-
mativo comunitario, que ofrezca las garantías 
adecuadas a las inversiones que se realicen en 
el transporte acuático.

 
En octubre de 2002, se aprobó la Decisión 

532 que modifica la 487 en el artículo 1 referido 
a la definición de buque o nave a fin de la con-
veniencia de ampliar la cobertura de los bene-
ficios que otorga dicha norma comunitaria a los 
buques de transporte de carga o pasajeros de 
más de 500 TRB (Tonelaje de Registro Bruto), 
para los de pesca, plataformas de exploración 
y explotación petroleras, gabarras, diques flo-
tantes, naves factorías, remolcadores, dragas, 
botes de suministro, entre otros.

 
Por Decisión 544 “Elaboración de Estadís-

ticas de Transporte Acuático de la Comunidad 
Andina” aprobada en abril de 2003, los Países 
Miembros elaborarán estadísticas comunita-
rias sobre el transporte marítimo y en aguas in-
teriores de mercancías y pasajeros, efectuado 
por buques comerciales que hagan escala en 
los puertos situados en su territorio; y dentro de 
este marco, se expidió la Resolución 1005 “Me-
todología para la Transmisión de Datos Estadís-
ticos de Transporte Acuático de la Comunidad 
Andina”, de marzo de 2006, posteriormente fue 
sustituida por la Resolución 1409  abril de 2011.

 
Asimismo, mediante las Resoluciones 1568 

y 1569, abril de 2013, se adoptaron la “Transmi-
sión de datos estadísticos mensuales sobre el 
tráfico de contenedores y arribo de buques en 
la Comunidad Andina”, y el “Registro andino de 
infraestructura portuaria.”, respectivamente.

Mediante la Decisión 609 “Reconocimiento 
comunitario de Títulos para la Gente de Mar” emi-
tidos por las Autoridades Nacionales Compe-
tentes mediante refrendo y conforme a normas 
internacionales, aprobada en marzo de 2005, los 
Títulos emitidos a la Gente de Mar por la Autori-
dad Nacional Competente de un País Miembro, 
en el marco del “Convenio Internacional sobre 

Normas de Formación, Titulación y Guardia para 
la Gente de Mar 1978/1995” (STCW 78/95) de 
la Organización Marítima Internacional – OMI 
y de la presente Decisión, serán reconocidos 
como válidos por las otras, mediante refrendo.

 
El artículo 4 de la Decisión 659 “Sectores de 

servicios objeto de profundización de la libera-
lización o de armonización normativa”, (de di-
ciembre de 2006), ha dispuesto que las  medidas 
sobre transporte acuático-marítimo (que incluye 
el transporte lacustre y fluvial) de cabotaje, lis-
tadas en la Decisión 510, quedarán liberalizadas 
a más tardar el 30 de octubre de 2007. Este nu-
meral además, determina que el Ecuador man-
tendrá la reserva de carga para hidrocarburos 
consignada en el segundo párrafo del artículo 
1 de la Decisión 314. Finaliza el mismo artículo, 
indicando que, para mayor certeza, todas las 
demás medidas listadas en la Decisión 510, re-
lativas al transporte acuático-marítimo, quedan 
liberalizadas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 de la Decisión 634.

El Comité de Andino de Autoridades de Trans-
porte Acuático (CAATA) trabaja los temas del 
transporte aéreo tiene un reglamento interno y 
se reúne periódicamente a lo largo de cada año. 

8.3.4. TRANSPORTE MULTIMODAL
En lo que se refiere al transporte multimodal, la 
Comunidad Andina adoptó, por medio de las 
Decisiones 331 y 393, una normativa comunitaria 
que regula las operaciones en la subregión. Estas 
normas crean las condiciones jurídicas adecua-
das para fomentar y estimular la oferta y pres-
tación de los servicios de transporte multimo-
dal. Para ello, además, se aprobó el Reglamento 
para el Registro de Operadores de Transporte 
Multimodal, por medio de la Resolución 425 de 
la Junta del Acuerdo de Cartagena.

8.4. TELECOMUNICACIONES
Como se ha mencionado, las comunicaciones 
son un tema de preocupación en la región andina 
desde sus inicios, considerándose tanto las dife-
rencias que se observaban en las telecomunica-
ciones a nivel andino, como la escasa capacidad 
de las centrales de larga distancia de algunos 
grandes centros poblados y la centralización de 
las conexiones telefónicas internacionales en las 
capitales, además de las deficiencias aprecia-
das en los servicios postales214  de ese entonces. 

En la idea de acortar las diferencias y mejorar 
los servicios para contar con una infraestructura 
de comunicaciones que reduzca los costos de 

• Durante el año 2014, el tráfico (entrada y salida) 
portuario de mercancías en la Comunidad Andina 
ascendió a 325.6 millones de toneladas, inferior 
en 2,5% respecto al año 2013, influenciado por 
el menor movimiento de carga a granel sólido y 
granel líquido.

• Según la estructura porcentual, en el año 2014, 
Colombia presentó la mayor participación del 
tráfico portuario en la Comunidad Andina con el 
57%, seguido del Perú con el 27,7%, Ecuador con el 
15% y Bolivia con el 0,3%.

COMUNIDAD ANDINA: 
TRANSPORTE ACUÁTICO

Fuente: Tráfico Portuario en la Comunidad Andina 2014; 
SG/de 700 del 2 de noviembre de 2015

214 Junta del Acuerdo de Cartagena; Estrategia para la Reorientación de la Integración Andina. Integración Física: Transportes y Comunicaciones, 1983.
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transacción y aproxime los mercados, los Minis-
tros de Comunicaciones se reunieron en mayo 
de 1974 con la finalidad de constituir la Asocia-
ción de Telecomunicaciones de la Comunidad 
Andina (ASETA), con sede en Quito (Ecuador). 
Este es un Organismo Internacional sin fines de 
lucro que, en el ámbito de la Subregión Andina, 
agrupa a empresas operadoras de servicios de 
telecomunicaciones y de las tecnologías de la 
información y la comunicación, junto a otras 
entidades del sector o vinculadas a este, con 
el propósito de coadyuvar a su desarrollo y al 
proceso de integración en los países andinos. 

Las acciones iniciales se orientaron a la con-
clusión de la red andina de microondas para 
mejorar las comunicaciones entre los Países 
Miembros y con el resto de América y el mun-
do, además de elaborar un proyecto satelital 
de comunicaciones y un sistema de teleinfor-
mática que permitiría el intercambio rápido de 
informaciones entre los países andinos. 

Un hecho que cambió el sector de telecomu-
nicaciones fue la globalización de la economía 
mundial. En la Subregión, las telecomunicacio-
nes, por su especial vínculo con el comercio in-
ternacional, tuvieron que adecuarse al cambio de 
forma tal que los Países Miembros adecuaron sus 
estrategias y políticas en un marco de apertura. 
Igualmente, a nivel andino hubo que adaptarse 
a las nuevas circunstancias, lo cual repercutió en 
el desarrollo de las telecomunicaciones, plan-
teándose la conformación de un corredor andi-
no digital,  desarrollando un proyecto de red de 
fibra óptica terrestre que abarque a todos los Paí-
ses Miembros y proponiendo la reactivación del 
proyecto de sistema satelital andino, entre otros.

En mayo de 1999, en desarrollo de la Decisión 
439 “Marco General de Principios y Normas pa-
ra la Liberalización del Comercio de Servicios, 
que promueve la creación de un Mercado Co-
mún Andino”, la Comisión adoptó la Decisión 
462 “Normas que Regulan el Proceso de Inte-
gración y Liberalización del Comercio de Servi-
cios de Tele-comunicaciones en la Comunidad 

Andina”, con el objeto de regular el proceso de 
liberalización del comercio de servicios de tele-
comunicaciones en la Subregión. Se consideró 
que este proceso contribuye a incrementar la 
competitividad, diversificar la capacidad expor-
tadora de estos servicios y fortalecer la posición 
comunitaria -como bloque- para lograr una in-
serción efectiva en el mercado global.

La Liberalización del Comercio de Servicios 
de Telecomunicaciones en la Comunidad An-
dina abarca todos los servicios de telecomu-
nicaciones y todos los modos de prestación, 
excepto los servicios de radiodifusión sonora 
y televisión, mediante la eliminación de las me-
didas restrictivas contrarias a los principios de 
acceso al mercado y trato nacional. 

nidad Andina, que los Países Miembros deberán 
tener en cuenta al definir sus normativas internas 
en materia de telecomunicaciones, con el fin de 
garantizar un tratamiento armónico en la Subre-
gión. Estos lineamientos definen los derechos y 
deberes de los usuarios, las obligaciones de los 
operadores o proveedores y los mecanismos de 
defensa de los usuarios para acudir ante la autori-
dad competente para la defensa de sus derechos 
frente a la posibilidad de inclusión, en el contrato de 
prestación de servicios, de cláusulas, condiciones 
y obligaciones jurídicas contrarias a la normativa 
interna de los Países Miembros y las garantías mí-
nimas establecidas en la mencionada Decisión.

En desarrollo de esta norma, en abril de 2013 
la Comisión de la Comunidad Andina adoptó la 
Decisión 786 “Intercambio de información de 
equipos terminales móviles extraviados, roba-
dos o hurtados y recuperados en la Comunidad 
Andina”, que tiene por objeto crear un marco 
normativo para regular el intercambio de infor-
mación de equipos terminales móviles extra-
viados, robados o hurtados y recuperados y 
su bloqueo o desbloqueo, según corresponda, 
entre los Operadores de Servicios de Teleco-
municaciones Móviles en la Comunidad Andi-
na. En tal sentido, trata los aspectos técnicos y 
operativos sobre el intercambio internacional de 
información de estos equipos.(Ver cuadro y gráfico)

De otro lado, en el año 1996, luego de intentar 
crear una Empresa Multinacional Andina para 
colocar un satélite (ANDESAT EMA), la Comisión 
adoptó la Decisión 395 “Marco regulatorio para la 
utilización comercial del recurso órbita-espectro 
de los Países Miembros con el establecimiento, 
operación y explotación de sistemas satelitales 
por parte de empresas andinas”, reconociendo 
la importancia de poseer sistemas satelitales 
de telecomunicaciones como un factor esen-
cial para profundizar y fortalecer la integración 
económica y la cohesión sociocultural de los 
Países Miembros del Grupo Andino. 

Esta Decisión fue adecuándose a lo largo del 
tiempo215  hasta que, en diciembre de 2009, me-

diante la Decisión 725, la Comisión otorgó a fa-
vor de NEW SKIES SATELLITES B.V. (o SES NEW 
SKIES), una sociedad de responsabilidad limitada 
holandesa con sede en La Haya, la Autorización 
Comunitaria para la utilización comercial del re-
curso órbita-espectro de los Países Miembros en 
la posición orbital 67° Oeste, conforme a las con-
diciones establecidas en  esta Decisión y el res-
pectivo contrato.

El satélite a ser ubicado en la posición orbital 
en 67° Oeste es el denominado SES-10, está di-
señado para funcionar durante 15 años en órbita 
geosíncrona y tendrá una potencia eléctrica de 13 
KW. Con ello, los países andinos estarán dotados 
de una mayor capacidad satelital, la cual servirá 

• En los últimos diez años, la telefonía móvil ha pasado a constituir uno de los sectores más dinámicos de los 
países andinos, con tasas de penetración muy altas. Entre 2004 y 2013, el número de líneas activas de telefonía 
móvil en la Comunidad Andina creció en 4,4 veces, al pasar de 19 millones 874 mil en el año 2004 a 108 
millones 105 mil en el año 2013. 

• Durante el año 2013, Colombia registró 50 millones 295 mil abonados en servicio de telefonía móvil; le sigue 
el Perú, con 29 millones 954 mil líneas activas de telefonía móvil; Ecuador, con 17 millones 430 mil líneas activas 
de telefonía móvil; y Bolivia, con 10 millones 426 mil líneas telefónicas móviles en servicio. En los últimos tres 
años se registra mayores líneas de telefonía móvil que habitantes.

TELEFONÍA MÓVIL EN LA COMUNIDAD ANDINA

Fuente: Telefonía Móvil en la Comunidad Andina 2004-2013, documento SG/de 659 del 18 de julio de 2014
En tal sentido, la Decisión 462 dispuso que 

cada País Miembro deba asegurar que se con-
ceda, a todo proveedor de otro País Miembro, 
trato nacional en el acceso a las redes y servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones 
ofrecidos en su territorio y la utilización de estos 
para el suministro del servicio. Ello, además de 
adoptar o mantener medidas adecuadas con 
el fin de impedir prácticas anticompetitivas por 
parte de los proveedores que presten servicios de 
telecomunicaciones, con la finalidad de que los 
usuarios finales de los Países Miembros tengan 
derecho a un trato igualitario, no discriminatorio, 
con libre elección del proveedor de servicios y 
con conocimiento de las tarifas.

La Comisión, mediante la Decisión 638 de julio 
de 2006, aprobó los lineamientos para la protec-
ción al usuario de telecomunicaciones de la Comu-

SE CONSIDERÓ QUE ESTE 
PROCESO CONTRIBUYE 
A INCREMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD, 
DIVERSIFICAR LA CAPACIDAD 
EXPORTADORA DE ESTOS 
SERVICIOS Y FORTALECER LA 
POSICIÓN COMUNITARIA.
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215 Decisiones 479, 605 y 654.

como herramienta para su desarrollo económi-
co y fortalecerá las telecomunicaciones en Bo-
livia, Colombia, Ecuador y Perú. El lanzamiento 
y puesta en órbita del satélite SES-10 se llevó a 
cabo el 30 de marzo de 2017, cuya fabricación 
estuvo a cargo de Airbus Defence and Space, 
y a bordo del cohete Falcon 9 de la empresa 
Space X, desde el Centro Espacial Kennedy de 
la NASA; ubicado en Cabo Cañaveral, Florida. 

Adicionalmente, la Decisión 707 incorpora 
a la normativa comunitaria el Registro Andino 
para la autorización de Satélites con Cobertura 
sobre Territorio de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina. Este documento incorpora 
elementos como los requisitos para el Registro 
Andino, sus causales de negación o cancelación 
y su vigencia, además de las obligaciones del 
operador satelital. Su contenido es modifica-
do por la Decisión 715, que establece un nuevo 
plazo máximo para cumplir con las disposicio-
nes de la Decisión 707 y para que los operado-
res satelitales que prestan capacidad satelital 
en los Países Miembros obtengan el registro y 
sean incorporados en la Lista Andina Satelital.

De otro lado, los Países Miembros adelantan 
acciones con miras a construir un mercado efi-
ciente de roaming internacional como un pilar 
fundamental en la integración de los países, lo 
que facilitará la implementación de iniciativas 
sociales, económicas y comerciales, al permitir a 
los usuarios mantener comunicaciones contando 
con información relevante y a precios asequibles, 
más allá del ámbito nacional del operador del 
servicio con el cual han contratado el servicio.

8.4.1. REGISTRO EN LA LISTA 
ANDINA SATELITAL 
Los Países Miembros adquirieron el compro-
miso de participar en el comercio internacional 
de servicios de telecomunicaciones, y se mos-
traron llanos a promover y facilitar las activi-
dades comerciales de los sistemas satelitales 
como un factor esencial para profundizar y 
fortalecer su integración económica y la co-
hesión sociocultural.
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En ese orden de ideas, los Países Miembros de la 
Comunidad Andina tienen el derecho de reglamentar 
y normar internamente los requisitos para obtener 
autorizaciones para los proveedores de los servicios 
de telecomunicaciones y el espectro radioeléctrico, 
incluyendo las redes satelitales, con el fin de alcanzar 
los objetivos de las respectivas políticas nacionales 
del sector y, a nivel comunitario, garantizar la explota-
ción del Recurso Orbita-Espectro (ROE) de los Países 
Miembros en igualdad de condiciones internaciona-
les. Con tal fin, la Comisión adoptó, en diciembre de 
2008, la Decisión 707 que contiene el procedimien-
to para el “Registro andino para la autorización de 
satélites con cobertura sobre territorio de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina”.

De conformidad a lo establecido en el artículo 4 
de la mencionada Decisión, los operadores sateli-
tales interesados en ofrecer capacidad satelital en 
uno o más Países Miembros deben registrarse ante 
la Secretaría General de la Comunidad Andina, inde-
pendientemente de si se trata de un nuevo recurso 
órbita espectro (ROE) o es reemplazo, coubicación 
o relanzamiento de un satélite que conste con regis-
tro vigente. La Lista Andina Satelital216, actualizada 
hasta la Resolución 1714, emitida el 14 de agosto de 
2014, incluye los siguientes satélites. (Ver cuadro)

Es importante mencionar que los Operadores 
Satelitales solo podrán prestar capacidad satelital a 
los operadores de servicios de telecomunicaciones 
que cuenten con la autorización o registro, expedi-
do por las Autoridades Nacionales Competentes 
de los Países Miembros217. Además, los Operado-
res Satelitales tienen la obligación de comunicar 
anualmente a la Secretaría General de la Comuni-
dad Andina, el número de usuarios y el ancho de 
banda utilizados en cada País Miembro por cada 
satélite registrado, con el fin de reportarlo a las Au-
toridades Nacionales Competentes.

8.5. INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
FRONTERIZO
Cuando se conformó el Pacto Andino, en 1969, los 
gobiernos se propusieron, entre otros objetivos, 
realizar una acción común frente a las zonas fron-
terizas compartidas, de forma tal de impulsar su 

desarrollo e incorporarlas efectivamente a las 
economías nacionales y a la potencial economía 
andina. Ello fue ratificado en el Protocolo de Quito 
de 1987, el manifiesto del Consejo Presidencial 
Andino de mayo de 1989 y las declaraciones de 
Galápagos del diciembre del mismo año y de 
La Paz de 1990. (Ver cuadro)

La experiencia europea resultante de la elimi-
nación de los controles en frontera, además de 
las iniciativas de las autoridades de los ámbitos 
fronterizos más dinámicos, así como las expe-

   Operador satelital Satélite Posición Orbital 
  (ROE)
AGENCIA BOLIVIANA ESPACIAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA TUPAC KATARI (TKSAT-I)  87.2° O
SES AMERICOM Inc. AMC-4 101° O
 AMC-6 72° O
 AMC-21 125° O
NEW SKIES SATELLITES 
B.V. (SES NEW SKIES) NSS-806 47.5° O
 NSS-10 37,5° O
 NSS-7  340° E (20° O)
 SES-4 22° O
 SES-6 40.5° O
HISPASAT, S.A. y su subsidiaria 
HISPAMAR SATÉLITES, S.A. HISPASAT 1C 84° O
 HISPASAT 1D 30° O
 HISPASAT 1E 30° O
 AMAZONAS-1 61° O
 AMAZONAS-1 36° O
 AMAZONAS-2 61° O
 AMAZONAS-3 61° O
 AMAZONAS 4A  61° O
 AG 1 36° O
INMARSAT GLOBAL LIMITED INMARSAT 3-F4 54° O
 INMARSAT 4-F3 98° O
 INMARSAT-KA 55° O
EUTELSAT AMERICAS
SATÉLITES MEXICANOS, S.A. DE C.V.  SATMEX 5 114.9° O
 SATMEX 6 113° O
 SATMEX 8 116.8° O
 EUTELSAT 115WB 114.9° O
 EUTELSAT 65WA 65° O
EUTELSAT S.A.  EUTELSAT 8 West A (E8WA)  65° O
 EUTELSAT 12 West A (E12WA)  12.5° O
INTELSAT CORPORATION INTELSAT 805 (IS-805) 55.5° O
 INTELSAT 901 (IS-901) 18° O
 INTELSAT 903 (IS-903) 34.5° O
 INTELSAT 905 (IS-905) 24.5° O
 INTELSAT 907 (IS-907) 27.5° O
 INTELSAT 10-02 (IS-10-02) 0.5° O
 IS-21 302° E
 IS-23 307° E
 GALAXY 28 (G-28) 89° O
 GALAXY 3C (G-3C) 95° O
 INTELSAT 1R (IS-1R) 50° O
 INTELSAT 14 (IS-14) 45° O
 INTELSAT 11 (IS-11) 43° O
 IS 21 302° E
 IS 23 307° E
 INTELSAT 30 (IS-30)  97.075° O
 IS 31 95.05°O
 IS 29-e 50° O
 IS 34 55° O
STAR ONE S.A. STAR ONE C1 65° O
 STAR ONE C2 70° O
 STAR ONE C3 75° O
 STAR ONE C4  70° O
 STAR ONE D1 84° O
TELESAT CANADA ANIK F1 107.3° O
 ANIK G1 107.3° O
 TELSTAR 11N 37.5° O
 TELSTAR 12 15° O
 TELSTAR 14R 63° O
 T12 VANTAGE  15° O

Las fronteras andinas
Bolivia – Perú

1 047 Km.

Dos departamentos 
del Perú, Madre de 
Dios y macroregión 
sur, con la Paz y 
Pando de Bolivia. 

Dos departamentos 
de Colombia, 
Putumayo y Nariño, 
con tres provincias 
del Ecuador, 
Esmeraldas, Carchi y 
Sucumbíos. 

Dos departamentos 
de Colombia, 
Amazonas y 
Putumayo, con Loreto 
de Perú. 

Cuatro provincias 
de Perú, Tumbes, 
Piura, Cajamarca 
y Amazonas, con 
cuatro del Ecuador, 
Oro, Loja, Zamora y 
Pastaza.

Colombia – Ecuador
586 Km.

Colombia – Perú
1 626 Km.

Perú – Ecuador
1 529 Km.

riencias de los acuerdos binacionales, hicieron 
que las autoridades andinas pusieran los ojos 
en las fronteras y definieran un curso de acción 
a ejecutarse en esas zonas, que constituyen las 
áreas geográficas naturales y privilegiadas de 
articulación de las economías y sociedades de 
los Países Miembros. 

En tal sentido, en 1999, los Países Andinos 
adoptaron, por medio de la Decisión 459, la Po-
lítica Comunitaria para la Integración y el Desa-
rrollo Fronterizo, como un componente esencial 
del fortalecimiento y consolidación del proceso 
de Integración subregional y regional. El objetivo 
fundamental de esta política es elevar la calidad 
de vida de las poblaciones y el desarrollo de sus 
instituciones, dentro de los ámbitos territoriales 
fronterizos entre los países de la CAN.

Para garantizar la instrumentación de la Polí-
tica Comunitaria, se creó el Grupo de Trabajo de 
Alto Nivel para la Integración y Desarrollo Fron-
terizo (GANIDF), integrado por las Direcciones 
de Desarrollo Fronterizo de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores de los Países Miembros, 
con el encargo de proponer los programas y 
planes de acción. El GANIDF cuenta con un Plan 
de Acción, Santa Cruz 2009 – 2019, articulado 
con la Agenda Estratégica Andina.

Las Zonas de Integración Fronteriza (ZIF), re-
guladas en 2001 por la Decisión 501, son los ám-
bitos territoriales fronterizos adyacentes de los 
Países Miembros de la Comunidad Andina, en las 
que se ejecutan planes, programas y proyectos 
para impulsar su desarrollo de manera conjunta, 
compartida y coordinada. El proceso de defini-
ción de las ZIF fue el siguiente: en 2002 se realizó 
la estructuración de la ZIF colombo-ecuatoriana 
y la delimitación de las ZIF ecuatoriana-peruana 
y colombo-peruana, mientras que en 2003 tomó 
forma la peruana-boliviana.

Como complemento a la estructuración de 
las ZIF, la Comunidad Andina adoptó la Deci-
sión 502 “Centros Binacionales de Atención en 
Frontera (CEBAF)” mediante la cual se facilita la 

PARA GARANTIZAR LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA COMUNITARIA, SE 
CREÓ EL GRUPO DE TRABAJO 
DE ALTO NIVEL PARA LA 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
FRONTERIZO (GANIDF).

216  Lista de Satélites que tienen cobertura sobre uno o más Países Miembros y que han obtenido el Registro Andino de conformidad con los procedimientos definidos en esta Decisión. (Ver  
Lista Andina Satelital en el siguiente enlace: http://www.comunidadandina.org/Seccion.aspx?id=166&tipo=TE&title=lista-satelital-andina)
217  Requisito que establece cada País Miembro en aplicación de su normativa interna para que un operador satelital pueda ofrecer capacidad satelital en su territorio.
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construcción del conjunto de instalaciones que 
se localizan en una porción del territorio de uno 
o dos Países Miembros de la Comunidad Andina 
colindantes, aledaño a un paso de frontera, en 
donde se presta el servicio de control integrado 
del flujo de personas, equipajes, mercancías y 
vehículos, y se brinda servicios complementarios 
de facilitación y de atención al usuario. Algunos 
ejemplos son los siguientes:

   CEBAF Desaguadero (Perú) – Desaguade-
ro (Bolivia); se acordó entre las Cancillerías de 
ambos países, construir un CEBAF de una sola 
cabecera en el lado peruano. Perú entregó el 
edificio a finales de 2014.
  CEBAF Huaquillas (Ecuador) – Aguas Verdes 

(Perú), de doble cabecera; empezó a funcionar 
en abril de 2012.

tiene como objetivos: a) Priorizar los problemas 
en salud de cada frontera y definir las acciones 
conjuntas para atenderlos; b) Conformar redes 
binacionales de servicios en salud en las fron-
teras, con especial énfasis en las Zonas de In-
tegración Fronteriza definidas entre los países 
participantes; y, c) Elaborar, ejecutar y evaluar 
proyectos fronterizos de atención en salud con 
carácter binacional. Las acciones en este campo 
se ejecutan a través del Organismo Andino de 
Salud – Convenio Hipólito Unánue.

A continuación se presentan gráficamente 
las cuatro Zonas de Integración Fronteriza.

En las cuatro ZIF se realizan acciones de in-
tercambio de experiencias y fortalecimiento 
de las capacidades de los gobiernos locales y 
regionales de los cuatro países. Asimismo, se 
cuenta con un mecanismo de apoyo a las ZIF 
que es el Banco de Proyectos de Integración y 
Desarrollo Fronterizo (BPIF), cuyo objetivo es 
facilitar la formulación y gestión de proyectos 
así como la búsqueda de financiamiento.

Durante los últimos años se han implemen-
tado proyectos de integración fronteriza con el 
apoyo de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) y de la 
Unión Europea (UE)

De esta manera, la SGCAN ha implementado 
el Programa Regional Andino (PRA), que es parte 
del Memorando de Entendimiento suscrito por la 
Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) y la Secretaría General 
de la Comunidad Andina (SGCAN). En el Plan de 
Acción 2012-2014 del PARA se consignó la ejecu-
ción de tres  proyectos de desarrollo en Zonas de 
Integración Fronteriza de la Comunidad Andina, 
priorizados por el Grupo de Alto Nivel de Integra-
ción y Desarrollo Fronterizo (GANIDF), en su XXXII 
Reunión del 26 de noviembre de 2012. De esta ma-
nera, se identificaron los siguientes tres proyectos 
aprobados por el GANIDF: i) ZIF Colombia - Perú: 
Proyecto Apoyo a la Producción de Cacao, for-
mulado por los actores locales de Puerto Nariño, 

  CEBAF Macará (Ecuador) – La Tina (Perú), se 
acordó construir el CEBAF de una sola cabe-
cera en Macará.
  CEBAF Zumba (Ecuador) – La Balsa (Perú), 

se acordó construir el CEBAF de una sola cabe-
cera en La Balsa (Cajamarca) a ser realizada por 
el Gobierno de Perú, el cual será en una réplica 
del CEBAF Macará.
  CEBAF en el Río Napo.
  CEBAF Rumichaca (Ecuador – Colombia); 

se viene construyendo un nuevo puente inter-
nacional y mejorando la infraestructura de los 
CEBAF, de doble cabecera.
  CEBAF San Miguel (Ecuador – Colombia), de 

una sola cabecera en el lado ecuatoriano. 

Por su parte, mediante Decisión 541, adopta-
da en 2003, se establecieron los Lineamientos 
de un Plan Andino de Salud en Fronteras, el cual 

MEDIANTE DECISIÓN 541, 
ADOPTADA EN 2003, SE 
ESTABLECIERON LOS 
LINEAMIENTOS DE UN PLAN 
ANDINO DE SALUD EN 
FRONTERAS.
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Colombia; y Caballo Cocha, San Pablo, Perú; ii) ZIF 
Bolivia - Perú: Proyecto Desarrollo Económico Ca-
fetalero en las localidades fronterizas de la Selva de 
Puno y La Paz, formulado entre la mancomunidad 
de la amazonía de Puno y la mancomunidad del 
norte paceño tropical, y iii) ZIF Colombia - Ecua-
dor: Proyecto de Conservación de los Recursos 
Hídricos en la Cuenca Binacional Carchi Guáytara, 
formulado por el Comité de Gestión Binacional, la 
Gobernación de Nariño, Colombia, y el Gobierno 
Provincial de Carchi, Ecuador. Los proyectos fue-
ron aprobados por los Ministerios de Relaciones 
Exteriores de Bolivia,  Colombia, Ecuador y Perú 
para la suscripción de los Convenios de Cofinan-
ciamiento correspondientes. 

En el caso de la Unión Europea,  con el propó-
sito de coadyuvar a la lucha contra la pobreza, 
la desigualdad y la exclusión social en los países 
andinos, la Secretaría General de la Comunidad 
Andina (SGCAN) suscribió con la Unión Europea 
el Convenio de Financiación DCI/ALA/2007/018-
993 “Apoyo a la Cohesión Económica y Social 
en la Comunidad Andina” – CESCAN I, el 28 de 
mayo de 2008. El proyecto fue respaldado por 
la Decisión 727. El objetivo general del proyecto 
fue contribuir a la mejora de la cohesión econó-
mica y social en la Comunidad Andina. 

En el marco de la ejecución del proyecto CES-
CAN I, se implementaron los siguientes cuatro 
proyectos en las Zonas de Integración Fronte-
riza que lograron significativos aportes a nivel 
subregional: i) Proyecto de Residuos Sólidos 
entre Tulcán e Ipiales (Colombia-Ecuador); ii) 
Proyecto Red Binacional de Salud entre Zum-
ba-San Ignacio (Ecuador-Perú); iii) Proyecto 
Telemedicina Rural en la Cuenca del Río Putu-
mayo (Colombia - Perú), y iv) Proyecto Residuos 
Sólidos en Desaguadero (Bolivia-Perú).

Con la implementación de estos proyectos, 
los gobiernos municipales generaron lazos de 
cooperación y comunicación, incorporando po-
líticas en el manejo de residuos sólidos, manejo 
de la materia prima, mejorando capacidades pa-
ra formular nuevos proyectos, desarrollando de 

modelos binacionales y contribuyendo a mejorar 
la economía en esa frontera. Asimismo, se mejo-
ró la accesibilidad de la población a una atención 
médica oportuna y adecuada, implementando 
el sistema de referencia y contrarreferencia bina-
cional institucional, de esta manera, los pacientes 
referentes de Perú son atendidos en el Hospital de 
Zumba y los pacientes ecuatorianos son atendidos 
en los establecimientos de Perú. De igual manera, 
se implementó el servicio de telemedicina en ocho 
establecimientos de Perú y el mejoramiento de 
la comunicación en los tres  establecimientos de 
Colombia, facilitando el proceso de consulta mé-
dica y el diagnóstico de los pacientes en ambos 
lados de la frontera. Finalmente, se contribuyó a la 
reducción de la contaminación ambiental prove-
niente de los residuos sólidos urbanos, desechados 
en el río Desaguadero y se ha generado empleo 
a través de la conformación de microempresa 
para el reciclaje de residuos sólidos inorgánicos. 
Es importante mencionar que en el marco del 
proyecto CESCAN I, también se ejecutaron dos 
proyectos denominados Transnacionales: “Mo-
delos de Desarrollo Rural con Enfoque Territorial” 
y “Mejoramiento de la Nutrición en Poblaciones 
Indígenas de la CAN”.

En el marco del Programa de Acción Anual 
2009 (AAP 2009) se suscribió el Convenio de 
Financiación DCI-ALA/2009/20391, referido al 
Proyecto UE-CAN: “Apoyo a la Cohesión Econó-
mica y Social en la Comunidad Andina – CESCAN 
II”, por la Comisión Europea el 18 de noviembre de 
2010 y por la SGCAN el 15 de diciembre de 2010.  

El proyecto fue respaldado por la Decisión 744 
El objetivo general del proyecto fue contribuir al 
mejoramiento de la Cohesión Económica y Social 
(CE&S) en la Comunidad Andina. Asimismo, se 
buscó contribuir al fortalecimiento de los Países 
Miembros de la CAN y de la SGCAN en el diseño 
de una política regional de CE&S y desarrollo te-
rritorial y la implementación de acciones piloto 
de cooperación fronteriza y regional andina. Así, 
además del componente de políticas regiona-
les, se implementaron 21 proyectos, cuatro  de 
Desarrollo Fronterizo y 17 de Desarrollo Rural. 
Los proyectos de Desarrollo Fronterizo fueron: 
i) Modelos prácticos de producción piscícola de 
consumo humano y uso ornamental para el de-
sarrollo de la Zona de Integración Fronteriza de 
Perú y Colombia; ii) Educación Intercultural en 
Contextos de Diversidad Cultural y Lingüística de 
la Provincia  de Frontera de San  Ignacio en  Perú 
y de Zamora Chinchipe en  Ecuador; iii) Proyec-
to Binacional de Integración: “Aprovechamiento 
de las riberas en el anillo circunlacustre del Lago 
Titicaca (Zona Norte)”; y iv) Mejoramiento de las 
condiciones sanitarias y ambientales en la fron-
tera pacífica andina de Ecuador con Colombia. 

En este marco, el proyecto  CESCAN II, ha con-
tribuido a mejorar las condiciones de vida de las 
poblaciones beneficiadas del ámbito fronterizo 
y rural en los Países Miembros de la Comunidad 
Andina. Este resultado se ha conseguido a través 
de la implementación de proyectos producti-
vos, educativos de interculturalidad bilingüe, de 
fortalecimiento institucional, de revalorización 
de saberes y sistemas de riego, de mejora de 
capacidades, de cuidado del medio ambiente, 
entre otros, que han logrado generar ingresos 
sostenibles que permiten mejorar la calidad de 
vida de estas poblaciones. 

En la misma línea de cohesión económica y 
social (CE&S), la Comunidad Andina y la Unión 
Europea han suscrito el Convenio de Financia-
ción DCI-ALA/2011/022-123 “Integración Re-
gional Participativa en la Comunidad Andina 
- INPANDES”, el 21 de diciembre de 2012, con la 
autorización de Bolivia, Ecuador y Perú, y la no 

Las Subvenciones en las Zonas de Integración 
Fronteriza son las siguientes: i) Aprovechamien-
to de las aguas de la cuenca del lago Titicaca 
para dotación de agua potable en un contexto 
de cambio climático (ZIF Bolivia- Perú); ii)  In-
tegración, inclusión e innovación en cadenas 
productivas transfronterizas de café y camé-
lidos sudamericanos con base territorial en la 
Zona de Integración Fronteriza Perú – Bolivia 
(ZIF Bolivia- Perú); iii) Desarrollo de Innovacio-
nes para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
en las zonas de integración fronteriza  Perú-Bo-
livia. El caso de la Papa nativa y la integración 
fronteriza Perú – Bolivia (ZIF Bolivia- Perú); iv) 
Integración, inclusión e innovación en el corredor 
productivo transfronterizo Napo – Amazonas. 
(ZIF Perú- Colombia); v) Desarrollo e integración 
urbana de localidades vecinales fronterizas de 
Ecuador y Perú. (ZIF Ecuador-Perú) y Diseño y, 
vi) Modelo de Desarrollo Territorial Fronterizo 
para la  mejora de las condiciones  ambientales 
y de vida en la Cuenca Hidrográfica Alta del Río 
Carchi (ZIF Ecuador-Colombia).

LOS ÚLTIMOS AÑOS SE HAN 
IMPLEMENTADO PROYECTOS 
DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA 
CON EL APOYO DE LA AGENCIA 
ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO (AECID) Y DE LA 
UNIÓN EUROPEA (UE).

CESCAN II, HA CONTRIBUIDO A 
MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE VIDA DE LAS POBLACIONES 
BENEFICIADAS DEL ÁMBITO 
FRONTERIZO Y RURAL EN 
LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD ANDINA. 

objeción de Colombia. El objetivo de este pro-
yecto es contribuir al proceso de integración 
regional andino consolidando condiciones pa-
ra un desarrollo sostenible, con la participación 
organizada de la Sociedad Civil.

En el marco del Proyecto INPANDES se viene 
ejecutando seis Contratos de Subvención en el 
ámbito fronterizo. Estas acciones están relacio-
nadas a temas de desarrollo productivo (cadenas 
de valor de camélidos, café, cacao, piscicultura, 
papas) y a la planificación territorial y de gestión 
de los recursos naturales en el ámbito fronterizo.
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9.1. EL SECTOR AGROPECUARIO
Durante los seis primeros años de vigencia del 
Acuerdo de Cartagena, a pesar de que en él se 
contemplaba la instrumentación de programas 
destinados a acelerar el crecimiento del sec-
tor agropecuario,  las autoridades centraron 
su accionar en temas vinculados al desarrollo 
industrial y conexos, quizá apremiados por los 
plazos establecidos, cuyo vencimiento podría 
traer consecuencias al desarrollo de dicho sector.

En su momento, el carácter industrialista 
otorgado a la integración andina fue criticado 
por los Ministros de Agricultura de los Países 
Miembros, así como por organismos especializa-
dos que consideraban que trabajar en el sector 
agropecuario habría facilitado alcanzar un ma-
yor grado de integración en un período menor. 
Fue recién en mayo de 1974 que la Comisión, 
mediante la Decisión 76, estableció el Consejo 
Agropecuario, con la finalidad de ir incorpo-
rando al sector en el proceso de la integración 
andina. En el documento de Bases Generales 
para una Estrategia Subregional de Desarrollo, 
elaborado por la Junta, se recogen las ventajas 
de la actividad agropecuaria para fomentar un 
crecimiento integrado a nivel subregional.

Después de 1976, tanto la Junta como la Co-
misión y los Ministros de Agricultura le otorga-
ron mayor prioridad al sector en la integración 
andina, enfatizando la planificación, la sani-
dad, la producción y comercialización y el de-
sarrollo tecnológico. Para fortalecer la acción 
integradora en el sector, la Comisión, median-
te la Decisión 121, adoptada en diciembre de 
1977, institucionalizó la Reunión de Ministros 
de Agricultura como un mecanismo asesor 
especializado.

Hasta 1988, cuando se modificó el Acuerdo 
de Cartagena, en este sector la Comisión había 
adoptado las siguientes Decisiones: 153 “Norma 
sanitaria y programa subregional andino contra 
la peste porcina africana; 182 “Sistema andino 
‘José Celestino Mutis’ sobre agricultura, seguri-

Los objetivos del sistema plantean incre-
mentar la producción y la productividad agro-
pecuaria, especialmente en los renglones de 
cereales, oleaginosas y leguminosas, raíces y 
tubérculos, carne, huevos, leche y sus deriva-
dos y semillas mejoradas. Además se propone 
garantizar el abastecimiento suficiente y opor-
tuno de los productos prioritarios de la dieta 
básica, y asegurar la capacidad adquisitiva para 
alcanzar niveles de consumo acordes con los 
requerimientos nutricionales de todos los es-
tratos socioeconómicos de la población andina. 

También propone mejorar la relación entre 
los patrones de consumo de cada País Miem-
bro y su respectivo potencial agropecuario, y 
estimular y facilitar el comercio intrasubregio-
nal de alimentos básicos, para lo cual deberán 
mejorarse los canales de distribución y el trans-
porte, y perfeccionarse los mecanismos bajo 
los cuales se desarrolla. Para ello, se otorgarán y 
mantendrán preferencias en el abastecimiento 
de alimentos e insumos agropecuarios prove-
nientes de la Subregión.

Habiendo adoptado una Decisión tan com-
prehensiva como la 182, los Países Miembros 
consideraron necesario incorporar en el tex-
to del propio Acuerdo de Cartagena cambios 
sustanciales al Capítulo dedicado al sector 
agropecuario. Fue el denominado “Protoco-
lo de Quito” que modificó el Acuerdo de Car-
tagena en 1988. 

Este Capítulo, que originalmente se deno-
minaba “Régimen Agropecuario” y tenía como 
propósito la adopción de una política común 
y la formulación de un plan indicativo para el 
sector agropecuario218, se modificó y pasó 
a ser el Capítulo “Programas de Desarrollo 
Agropecuario”. En este se amplían tanto sus 
propósitos -incluyendo el de alcanzar un ma-
yor grado de seguridad alimentaria subregio-
nal- como sus objetivos en busca de lograr la 
atención de los requerimientos alimentarios y 
nutricionales de la población en términos sa-

tisfactorios buscando la menor dependencia 
posible de los abastecimientos procedentes 
de fuera de la Subregión.

También se amplía el abastecimiento opor-
tuno y adecuado del mercado subregional y la 
protección contra los riesgos del desabasteci-
miento de alimentos; la complementación y la 
especialización subregional de la producción, con 
miras al mejor uso de sus factores y al incremento 

del intercambio de productos agropecuarios y 
agroindustriales; y la sustitución subregional de 
las importaciones, así como la diversificación y 
aumento de las exportaciones219.

Después de la modificación del Acuerdo 
en 1988, y las sucesivas modificaciones del 
Acuerdo en 1997 y 2003, queda como una 
asignatura pendiente el cumplimiento de lo 
consignado en ese capítulo. 

EN SU MOMENTO, EL CARÁCTER 
INDUSTRIALISTA OTORGADO 
A LA INTEGRACIÓN ANDINA 
FUE CRITICADO POR LOS 
MINISTROS DE AGRICULTURA 
DE LOS PAÍSES MIEMBROS, 
ASÍ COMO POR ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS.

EL SISTEMA SE DEFINE COMO 
EL CONJUNTO DE ACCIONES 
QUE PERMITAN PROTEGER 
A LOS PAÍSES MIEMBROS 
CONTRA LOS RIESGOS DEL 
DESABASTECIMIENTO DE 
ALIMENTOS.

dad alimentaria y conservación del ambiente”; 
193 “Norma subregional para la certificación 
y control de calidad para la comercialización 
de semillas; 194 “Norma subregional para la 
conducción de pruebas de adaptación y efi-
ciencia de materiales vegetales; 195 “Catálogo 
básico de plagas y enfermedades exóticas a la 
subregión andina; 196 “Programa subregional 
andino contra la sigatoka negra del banano y 
del plátano”; 197 “Norma y programa subre-
gional sobre tecnología, higiene e inspección 
sanitaria del comercio de ganado bovino pa-
ra beneficio, mataderos y comercio de carne 
bovina”; 202 “II Programa andino de la roya y la 
broca del café”; 235 “Extensión del II programa 
andino de la roya y la broca del café”; y, 238 “II 
Programa subregional andino contra la siga-
toka negra del banano y el plátano”.

Es importante referirse a la Decisión 182, adop-
tada teniendo en cuenta la necesidad de ade-
lantar iniciativas de carácter fundamental para 
el ejercicio de la soberanía y la independencia 
de los Países Miembros y, especialmente, para 
que sus habitantes puedan ejercer el derecho a 
la alimentación en condiciones cónsonas con la 
dignidad humana.  El sistema se define como el 
conjunto de acciones que permitan proteger a 
los Países Miembros contra los riesgos del desa-
bastecimiento de alimentos, así como atender 
las necesidades nutricionales de la población, 
a través de mejoras en la producción, produc-
tividad, tecnología, establecimiento de reser-
vas, comercialización y consumo de alimentos.

218 Además de la armonización de las políticas nacionales y la coordinación de sus planes de desarrollo agropecuario, con el objetivo del mejoramiento del nivel de vida de la población 
rural; el incremento de la producción y de la productividad; la especialización, en función del mejor uso de los factores de producción; la sustitución subregional de las importaciones y la 
diversificación y el aumento de las exportaciones; y el abastecimiento oportuno y adecuado del mercado subregional.

219 Ver Decisión 236.
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9.2. SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL
Si bien en la década de 1960 se había acepta-
do la liberalización del comercio agrícola en la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comer-
cio (ALALC), debido a la necesidad de incluir lo 
esencial del intercambio regional en el proceso 
de desgravación como parte de las exigencias 
del Acuerdo General de Aranceles y Comercio, 
los logros en la liberalización comercial agrícola 
en beneficio de los pequeños y medianos agri-
cultores  fueron mínimos. Este hecho obedeció 
en gran medida a razones políticas, fundamen-
talmente debido al discurso nacionalista de se-
guridad nacional de varios gobiernos militares, 
que no aceptaban ninguna dependencia de los 
mercados foráneos en cuanto a la seguridad 
agroalimentaria y que, por lo tanto, no apoya-
ban los avances en esta medida. Este contexto 
político, aunado a la naturaleza de un proyecto 
de integración cuyo núcleo era la industriali-
zación, permite explicar (al menos en parte) la 
poca relevancia de la agricultura en la dinámica 
integracionista inicial.

Sin embargo, considerando la importancia 
del sector agropecuario en la región andina, 
su significativo valor como generador de di-
visas y de empleo en cada uno de los Países 
Miembros y su efecto favorable en la balanza 
comercial, al igual que por la tendencia crecien-
te al nivel internacional del concepto de valor 
agregado por cadenas productivas, llevó a los 
países andinos a la necesidad de adoptar me-
didas sectoriales comunes. Tal es así que, en el 
Acuerdo de Cartagena original se incorporó 
un Capítulo referido al régimen agropecuario, 
teniendo como uno de sus objetivos adoptar 
normas y programas comunes sobre sanidad 
vegetal y animal.

Con las nuevas normas que rigen el comer-
cio mundial de productos silvoagropecuarios, 
establecidas tras la constitución de la OMC y 
derivadas del Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), el 
área de la Sanidad Agropecuaria ha adquirido 
importancia.

El cambio en el concepto de la frontera agraria, 
que resulta de la mayor exposición de los países 
en el nuevo contexto internacional, el riesgo cre-
ciente de intercambio de plagas de animales y 
plantas asociado a la apertura de los mercados, y 
la expansión del comercio internacional de pro-
ductos silvoagropecuarios, determinan un nuevo 
escenario para la Sanidad Agropecuaria y para 
sus acciones en los campos de la Salud Animal, 
la Sanidad Vegetal y la Inocuidad de Alimentos.

Ante este panorama, los países andinos, a 
mediados de la década de 1990, acordaron ini-
ciar las discusiones tendientes a delinear una 
Política Agropecuaria Común Andina (PACA), 
con los objetivos de coadyuvar a la consolida-
ción del mercado ampliado subregional para 
los productos del sector. También se buscó la 
disminución de la dependencia alimentaria ex-
terna de los países de la subregión y, por último, 
el incremento de las exportaciones de bienes 
agrícolas y agroindustriales. No obstante pue-
de decirse que la PACA tiene sus orígenes en la 
Decisión 182; con aquella se creaba el Sistema 
Andino ‘José Celestino Mutis’ sobre Agricultu-
ra, Seguridad Alimentaria y Conservación del 
Ambiente. Con el tiempo, se observó una serie 
de dificultades que no permitieron su adopción.

Sin embargo, en diciembre de 2004, fue apro-
bado por los ministros de Agricultura de los Paí-
ses Miembros el Programa Andino de Desarrollo 
Rural y Competitividad Agrícola, PADRCA (CAN, 
2004), que señala un conjunto de acciones que 
se debían adelantar para identificar reglas y polí-
ticas comunes que luego debían ser armonizadas 
a nivel comunitario. Tales razones se esgrimie-
ron para no insistir en la adopción de una PACA 
y, en su lugar, desarrollar un programa como el 
PADRCA. La idea era que estas reglas y políti-
cas armonizadas permitieran posteriormente 
construir progresivamente la PACA.

A pesar de los escasos resultados alcanza-
dos en esta área, merece destacarse el Sistema 
Andino de Sanidad Agropecuaria (establecido 
en la Decisión 515), reconociendo que desde el 
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inicio del proceso de integración se advirtió la 
necesidad de armonizar las políticas nacionales, 
coordinar los planes de desarrollo agropecua-
rio y sus formas de operar en lo que tiene que 
ver con la Sanidad Agropecuaria, así como de 
modernizar la organización, la infraestructura y 
el funcionamiento de sus Sistemas Nacionales 
de Sanidad Agropecuaria, para ponerse en ca-
pacidad de asumir adecuadamente los nuevos 
compromisos y exigencias de la integración. Es 
en desarrollo de ello que la Comunidad Andina 
tiene un marco jurídico para la adopción de me-
didas sanitarias y fitosanitarias de aplicación al 
comercio intrasubregional y con terceros paí-
ses de plantas, productos vegetales, artículos 
reglamentados, animales y sus productos.

Este marco jurídico fue adoptado en mar-
zo de 2002 mediante la Decisión 515, que crea 
el Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria 
(SASA), estableciendo los principios, criterios 
y procedimientos para proteger la salud de los 
vegetales y animales y facilitar el comercio de 
esos productos y algunos de sus insumos. Es 
decir, contiene un conjunto de principios, ele-
mentos e instituciones para armonizar las nor-
mas sanitarias y fitosanitarias, mejorar la sanidad 
animal y vegetal, contribuir al mejoramiento de 
la salud humana, facilitar el comercio de plan-
tas, productos vegetales, artículos reglamen-
tados, y animales y sus productos, y velar por 
el cumplimiento de las normas en esta materia.

Los instrumentos del SASA son las normas 
comunitarias y nacionales inscritas en el registro 
subregional o de emergencia: el Sistema Andino 
de Información y Vigilancia Epidemiológica en 
Sanidad Animal; el Sistema Andino de Informa-
ción y Vigilancia Fitosanitaria; los procedimientos 
para que un País Miembro o parte de él se declare 
libre de una plaga o enfermedad; y los Programas 
de Acción Conjunta de Sanidad Agropecuaria.

Con la Decisión 515 se adecuó la norma comu-
nitaria a las nuevas prioridades del proceso de 
integración subregional y a las exigencias sani-
tarias internacionales en materia agropecuaria, 

incorporando los principios establecidos en el 
Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
de la OMC. Posteriormente, se adoptaron las 
Decisiones 686 “Norma para Realizar Análisis 
de Riesgo Comunitario de Enfermedades de 
los Animales, Exóticas a la Subregión, conside-
rada de Importancia para los Países Miembros

En este marco, la Comunidad Andina cuenta 
también con la Decisión 436 “Norma Andina para 
el Registro y Control de Plaguicidas Químicos 
de Uso Agrícola”. En abril de 2014, la Comisión 
de la Comunidad Andina, en reunión ampliada 
con Ministros de Agricultura, acordó, mediante 
la Decisión 795, suspender la aplicación de la 
Decisión 436 hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Se estableció que mientras este Grupo avanzara 
en su trabajo, el País Miembro que determinara 
suspender la aplicación de la Decisión 436 se 
debía regir por su normativa interna en materia 
de registro y control de plaguicidas químicos de 
uso agrícola, la cual debería asegurar la protec-
ción de la salud humana y el ambiente, así co-
mo la calidad y eficacia biológica del producto. 
Adicionalmente, debía comunicar a la Secreta-
ría General la fecha a partir de la cual se haría 
efectiva esta suspensión en su territorio, para 
que fuera puesto en conocimiento de los de-
más Países Miembros de la Comunidad Andina.

La Decisión adoptada dispuso, además, crear 
un Grupo de Trabajo de Alto Nivel conformado 
por delegados de los Ministerios y Entidades 
de cada País Miembro relacionados con esta 
temática. Este Grupo de Trabajo, con el apoyo 
de la Secretaría General, debía recomendar a 

la Comisión un nuevo régimen comunitario que 
facilite el registro y control de los plaguicidas 
químicos de uso agrícola (PQUA). En abril del 
2015 la Comisión de la Comunidad Andina adop-
tó la Decisión 804 que modificó en su totalidad 
el contenido de la Decisión 436 y derogó entre 
otras normas la Decisión 795. 

En general, en materia de sanidad agrope-
cuaria, se cuenta con una extensa reglamenta-
ción generada en desarrollo de las Decisiones 
adoptadas. Se puede mencionar, por ejemplo, 
las Resoluciones sobre la Norma Andina para la 
Notificación Obligatoria de Enfermedades de 
los Animales; la Norma Sanitaria Andina para 
el comercio y la movilización intrasubregional 
y con terceros países de porcinos domésticos 
y sus productos; la Norma sobre Categorías de 
Riesgo Sanitario, para el Comercio Intrasubre-
gional y con Terceros Países de Mercancías Pe-
cuarias. También destaca aquellas referidas a 
los requisitos fitosanitarios para las plantas y los 
productos de algodón; al Catálogo Básico de 
Plagas y Enfermedades de los Animales Exó-
ticas a la Subregión Andina; a los requisitos fi-
tosanitarios para los productos vegetales de 
los cultivos de ajos, cebolla y arroz; al Manual 
Técnico Andino para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola; al Regla-
mento Andino relativo al Permiso o Documento 
Zoosanitario para Importación, a los Procedi-
mientos Armonizados de Certificación Fitosa-
nitaria para Exportación y Reexportación; y el 
Plan Andino para mantenerlos libres del agen-
te asociado a la enfermedad Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos. 

9.3. SANIDAD HUMANA
Por su parte, en materia de sanidad humana, la 
Comunidad Andina ha regulado la comerciali-
zación de los productos cosméticos mediante 
la Decisión 516 que establece los requisitos pa-
ra la presentación de la Notificación Sanitaria 
Obligatoria (NSO) que deberán presentar los 
interesados que deseen comercializar este tipo 
de productos en la CAN; la emisión del código 
de identificación de NSO y su reconocimiento 

por parte de las Autoridades Competentes; las 
Buenas Prácticas de Manufactura; y otros trá-
mites pertinentes. Asimismo, la Decisión 705 
reguló la circulación sin NSO de muestras de 
este tipo de productos en la Subregión, sin va-
lor comercial220. 

Se dispone además de la Resolución 797 
que establece el Reglamento para el con-
trol y vigilancia de productos cosméticos; y 
la Resolución 1418, que establece los límites 
de contenido microbiológicos para este tipo 
de productos, la cual fue modificada por la 
Resolución 1482. Asimismo, se dispone de la 
Resolución 1333 sobre formatos para la apli-
cación de la Decisión 516.

En lo concerniente a la comercialización de 
Productos de Higiene Doméstica y Absorben-
tes de Higiene Personal, la Comunidad Andina 
cuenta con la Decisión 706, “Armonización de 
legislaciones en materia de productos de higiene 
doméstica y productos absorbentes de higiene 
personal”, mediante la cual se establecen los re-
quisitos para la presentación de la Notificación 
Sanitaria Obligatoria por parte de los interesados 
que deseen comercializar este tipo de productos 
en la Subregión andina; la emisión del código 
de identificación de NSO y su reconocimiento 
por parte de las Autoridades Competentes; la 
circulación sin NSO de muestras de este tipo 
de productos en la Subregión sin valor comer-
cial; y otros trámites pertinentes. Asimismo, se 

dispone de la Resolución 1370 sobre formatos 
para la aplicación de la Decisión 706.

Se cuenta también con la Decisión 721, que 
aprueba el reglamento técnico andino sobre los 
requisitos y guía de inspección para el funciona-
miento de establecimientos que fabrican este 
tipo de productos.  Finalmente se cuenta con la 
Decisión 783 que establece directrices para el 
agotamiento de existencias de productos cuya 
Notificación Sanitaria Obligatoria ha terminado 
su vigencia o se ha modificado y aún existan pro-
ductos en el mercado, la cual aplica tanto para 
productos cosméticos como para productos de 
higiene doméstica y productos absorbentes de 
higiene personal.

EN GENERAL, EN MATERIA DE 
SANIDAD AGROPECUARIA, SE 
CUENTA CON UNA EXTENSA 
REGLAMENTACIÓN GENERADA 
EN DESARROLLO DE LAS 
DECISIONES ADOPTADAS.

220 Esta norma fue modificada mediante la Decisión 777 con la finalidad de brindar una mayor precisión y actualización sobre las especificaciones en materia de productos cosméticos.
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10.1. INTEGRACIÓN SOCIAL
Los asuntos sociales fueron incluidos gradual-
mente en la agenda andina, teniendo en cuenta 
que el Acuerdo de Cartagena  tiene entre sus 
objetivos procurar un mejoramiento persis-
tente en el nivel de vida de los habitantes de la 
Subregión, así como reducir las diferencias de 
desarrollo existentes entre los Países Miembros.  
En 1987, con la adopción del Protocolo modifi-
catorio del Acuerdo de Cartagena, suscrito en 
Quito (Ecuador), se incorpora formalmente un 
Capítulo que considera los temas de la coope-
ración económica y social.

En julio de 2004 se creó el Consejo Andino 
de Ministros de Desarrollo Social (Decisión 592), 
y en septiembre de este mismo año se aprobó 
el Plan Integrado de Desarrollo Social - PIDS 
(Decisión 601). Con la adopción del modelo de 
Integración Integral (Tarija, 2007) se introdujo 
una visión amplia de la integración, donde la 
dimensión social, junto con el medio ambiente, 
la cultura y la política, adquirieron la misma re-
levancia que el ámbito económico y comercial. 

En 2010, la Agenda Estratégica Andina con-
sagró el desarrollo social como uno de los ejes 
centrales de la integración andina. Luego se di-
señó una Estrategia de Cohesión Económica 
y Social (EACES) y se identificaron los Objeti-
vos Andinos de Desarrollo Económico y Social 
(OANDES), con metas cuantificables y medibles 
hasta 2019, para disminuir la pobreza y lograr 
la justicia social.

Un eslabón fundamental en este tema fue 
la adopción, en 2004, de la Decisión 601 “Plan 
Integrado de Desarrollo Social (PIDS)”, sobre 
la base de la Decisión 553 (de 2003), que esta-
blece los lineamientos para la formulación del 
PIDS. Este Plan privilegia, en una primera etapa, 
la ejecución de actividades en los ámbitos de la 
salud, la educación, la generación de empleo y 
la formación y capacitación laboral. Asimismo, 
contribuye a identificar y desarrollar los conte-
nidos que más directamente inciden en la supe-
ración de la pobreza en la Política Comunitaria 

de Integración y Desarrollo Fronterizo, la Políti-
ca Agropecuaria Común Andina y la Estrategia 
Regional de Biodiversidad para los Países del 
Trópico Andino.

En concreto, el documento propone una es-
trategia social comunitaria y un programa de 
trabajo basado en la colaboración, la coordi-
nación y la cooperación entre las autoridades 
del sector social de los Países Miembros. Esto, 
con el fin de enriquecer y complementar los es-
fuerzos que cada país despliega para combatir 
la pobreza, la exclusión y la desigualdad social, 
sobre la base de tres líneas de acción; a saber: 
proyectos sociales comunitarios, convergencia 
de objetivos y metas sociales; y programa de 
cooperación técnica horizontal.

Los temas de Fomento del Empleo y For-
mación y Capacitación Laboral fueron califi-
cados por el Consejo Presidencial (Cartagena, 
Colombia, mayo de 1999) como ejes temáticos 
fundamentales de la Agenda Social Andina en el 
ámbito sociolaboral. Adicionalmente, se consi-
deraron los temas vinculados a la erradicación 
de las peores formas del trabajo infantil y la pro-
tección de los trabajadores adolescentes, la es-
tructuración de un régimen común andino sobre 
derechos fundamentales de los trabajadores y 
la libre movilidad y residencia de trabajadores 
y profesionales.

En el ámbito de la salud, se identificaron accio-
nes coincidentes con varios ejes programáticos 
del ORAS-CONHU221, buscando contribuir a la 

integración andina mediante el diseño de políti-
cas compartidas, con el fin de complementar y 
apoyar los esfuerzos nacionales en salud para 
beneficio de la población, particularmente la 
más afectada por la pobreza y la exclusión, fo-
mentando el intercambio de experiencias inclu-
yendo las relativas al conocimiento tradicional.

En cuanto a educación, el PIDs responde a 
las dos preocupaciones básicas expresadas 
por los Países Miembros: la mala calidad de la 
educación básica y la débil cohesión social y 
cultural. Ello permitió la formulación de varias 
propuestas de programas y proyectos de al-
cance subregional, según el criterio dispuesto 
por la Decisión 553 , que se resumen en la ne-
cesidad de mejorar la calidad de la educación, 
la difusión y mayor utilización de Tecnología 
de la Información y Comunicaciones (TIC) en 
la Educación y la exclusión social y cultural.

En lo concerniente al desarrollo rural y seguri-
dad alimentaria, el PIDs plantea una importante 
transición desde la visión tradicional del desarro-
llo rural, articulada alrededor de la producción 
agrícola, hacia una visión holística y territorial, 
estableciendo así una visión renovada sobre las 
políticas públicas comunitarias en la materia.

Por su parte, en lo concerniente al medio am-
biente y el desarrollo sostenible, se plantea la 
importancia de potenciar las vinculaciones y 
sinergias existentes entre la Estrategia Regio-
nal de Biodiversidad para los Países del Trópi-
co Andino y el Plan Andino de Seguimiento a 
la Cumbre de Johannesburgo, con el Plan Inte-
grado de Desarrollo Social, en particular en lo 
concerniente al uso sostenible de la biodiver-
sidad y de los recursos hídricos.

De otro lado, teniendo en cuenta que en la 
Comunidad Andina se ha afianzado la visión 
de las regiones fronterizas como escenarios 
privilegiados para la integración de las eco-
nomías y sociedades nacionales, el PIDs las 
define como una de las escalas prioritarias de 
intervención a las escalas local (área de fron-

tera) y zonal (zona de frontera o zona de in-
tegración fronteriza), donde un componente 
fundamental es la creación y consolidación de 
redes binacionales de servicios sociales, para 
atender a lo que constituye una carencia fun-
damental que caracteriza a toda las fronteras 
de la Comunidad Andina.

Por último, como cada uno de los países andi-
nos puede exhibir experiencias importantes de 
política social en los ámbitos de la educación, la 
nutrición y la salud, la vivienda y el saneamiento 
ambiental, la generación de empleo y la forma-
ción y capacitación laboral, el desarrollo rural y 
territorial, la descentralización, la focalización y 
participación ciudadana en el diseño y ejecución 
de políticas sociales, entre otros, se consideró 
de la mayor importancia compartir esas expe-
riencias, transferir enseñanzas, colaborar en la 
capacitación de funcionarios e investigadores 
en el uso y desarrollo de destrezas y metodolo-
gías, debatir y analizar conjuntamente opciones 
institucionales o de política,  y finalmente acor-
dar o afinar posiciones andinas en foros inter-
nacionales, como algunos ejemplos del tipo de 
actividad que podría comprender un programa 
andino de cooperación e intercambio de expe-
riencias sobre política social.

10.1.1. INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL Y 
LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS
El tema de la migración ha estado presente en 
la discusión en el ámbito del Acuerdo de Carta-
gena desde sus inicios. En el ámbito normativo, 
en febrero de 1977 la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, a propuesta de los Ministros de Tra-
bajo reunidos en el marco del Convenio Simón 
Rodríguez de integración sociolaboral, aprobó 
el Instrumento Andino de Migración Laboral 
(Decisión 116). Mediante esta norma, se esta-
blecieron las reglas comunitarias referentes a 
la situación de los trabajadores que se trasladan 
al interior de la Subregión para cumplir labores 
permanentes o eventuales. Esta Decisión, si bien 
estuvo vigente, no tuvo aplicación. 

Adicionalmente, con el objeto de facilitar la 
migración laboral, los Países Miembros adop-
taron el Instrumento Andino de Seguridad So-
cial (Decisión 113, reglamentada por la Decisión 
148), mediante el cual se legisló en relación a los 
temas de enfermedad y maternidad, acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales e 
invalidez, vejez, muerte y auxilio funerario. Esta 
Decisión estuvo igualmente vigente y tampoco 
fue aplicada.

Con la suscripción del Protocolo de Quito 
(1987), y al incorporar el Capítulo sobre coope-
ración económica y social, el tema resurge en el 
ámbito andino; lo mismo ocurrió con la directriz 
emanada del XI Consejo Presidencial Andino222, 
que encomienda a los Ministros de Trabajo a que 
desarrollen acciones para avanzar en la coor-
dinación de políticas referentes al fomento del 
empleo, la formación y capacitación laboral, la 
salud y seguridad en el trabajo, la seguridad so-
cial y las migraciones laborales.

En junio de 2003 y en mayo de 2004, res-
pectivamente, el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores adoptó las Decisiones 
545 sobre Migración Laboral y 583 sobre Segu-
ridad Social , cuya incidencia y proyección en 
el ámbito migratorio comunitario se consideró 
sería gravitante.

LOS TEMAS DE FOMENTO 
DEL EMPLEO Y FORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN LABORAL 
FUERON CALIFICADOS POR 
EL CONSEJO PRESIDENCIAL 
(CARTAGENA, COLOMBIA, MAYO 
DE 1999) COMO EJES TEMÁTICOS 
FUNDAMENTALES DE LA 
AGENDA SOCIAL ANDINA EN EL 
ÁMBITO SOCIOLABORAL.

221 Al menos tres Países Miembros tengan interés en ejecutarla conjunta o coordinadamente. 222 La cual sustituye la Decisión 546.
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La Decisión 545 tiene como objetivo el es-
tablecimiento de normas que permitan de ma-
nera progresiva y gradual la libre circulación y 
permanencia de los nacionales andinos en la 
Subregión con fines laborales bajo relación de 
dependencia, quedando excluidos de la mis-
ma el empleo en la Administración Pública y 
aquellas actividades contrarias a la moral, a la 
preservación del orden público, a la vida y a la 
salud de las personas, así como a los intereses 
esenciales de la seguridad nacional. Esta nor-
ma establece la siguiente clasificación de los 
trabajadores migrantes andinos: a) Trabajador 
con desplazamiento individual; b) Trabajador 
de empresa; c) Trabajador de temporada; y d) 
Trabajador fronterizo. Dicha Decisión señala que 
entraría en vigor al adoptarse el reglamento co-
rrespondiente.

La adopción de la Decisión 583 se basó en 
la necesidad de garantizar la adecuada pro-
tección social de los migrantes laborales y sus 
beneficiarios para que, a consecuencia de la 
migración, no vean mermados sus derechos 
sociales. La norma establece que cada País 
Miembro concederá las prestaciones sanitarias 
y económicas de acuerdo a su propia legisla-
ción, y que el migrante laboral estará someti-
do a la legislación de seguridad social del País 
Miembro en cuyo territorio efectúe su activi-
dad laboral, de acuerdo a la legislación del país 
donde se encuentre. Asimismo, señala que los 
períodos de seguro cotizados por el migrante 
laboral en un País Miembro se sumarán a los 
períodos de seguro cotizados en los demás 
Países Miembros.

También se dispone que la Decisión 583 será 
aplicable a los migrantes laborales afiliados a un 
régimen de pensiones de reparto, capitalización 
individual o mixta, establecido o por estable-
cerse por alguno de los Países Miembros para 
la obtención de las prestaciones económicas 
por vejez o jubilación, invalidez o muerte, de 
conformidad a la legislación interna de cada 
País Miembro, debiendo, igualmente ser regla-
menta para su eficiente aplicación.

Al respecto, se han logrado consensuar los 
documentos técnicos referidos al Proyecto de 
Resolución del Reglamento del Instrumento 
Andino de Migración Laboral, en el marco de 
la XIV Reunión del Consejo Asesor de Ministros 
de Trabajo de la Comunidad Andina, realizada 
el 20 de noviembre de 2012; y del Proyecto de 
Resolución sobre Reglamento del Instrumen-
to Andino de Seguridad Social, en el marco de 
la VII Reunión Ordinaria del Comité Andino de 
Autoridades de Seguridad Social de la Comu-
nidad Andina, que se llevó a cabo el 22 de fe-
brero de 2013.

Por último, es importante mencionar que los 
países de la CAN han celebrado, desde 2004 
y con el apoyo de la OIT, seis Conferencias Re-
gionales Andinas sobre Empleo en las que se 
han identificado proyectos sociolaborales em-
blemáticos, tales como la creación de una Red 
Andina de Empleo (RED ANDE), cuyo objetivo 
es facilitar el acceso de los ciudadanos andinos 
a las ofertas de empleo de la subregión a través 
de servicios públicos de empleo existentes en 
cada País Miembro; para ello utilizan la plataforma 
virtual del Observatorio Laboral Andino.  Tam-
bién se cuenta con el proyecto de Certificación 
de Competencias Laborales (CERTIANDINA), 
que tiene por objetivo establecer mecanismos 
operativos comunes que permitan certificar las 
competencias y destrezas laborales de los tra-
bajadores comunitarios con validez simultánea 
en los cuatro Países Miembros.

10.1.2. TRÁNSITO DE PERSONAS O 
MIGRACIÓN DE CORTO PLAZO EN LA 
COMUNIDAD ANDINA
Paralelamente, en el ámbito normativo comu-
nitario en materia de circulación de personas, 
la Decisión 398, de enero de 1997, relativa al 
“Transporte Internacional de Pasajeros por Ca-
rretera”223, establece que los pasajeros debe-
rán portar los documentos y cumplir con los 
requisitos necesarios para el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida, fijados por los Países 
Miembros por cuyo territorio realiza el viaje, 
siendo el pasajero responsable del perjuicio 
que pudiera resultar de la irregularidad o no 
presentación de los documentos e información 
requeridos. Entre ellos, la presentación de la 
Tarjeta Andina de Migración (TAM).

La TAM , adoptada por la Comisión mediante 
la Decisión 397, de septiembre de 1996, es el único 
documento de control migratorio y estadístico 
de uso obligatorio para el ingreso y salida de per-
sonas del territorio de los Países Miembros. Su 
finalidad es la de facilitar y simplificar el control 
del movimiento de personas que ingresan y salen 
de los Países Miembros del Acuerdo de Cartage-
na, a fin de favorecer el proceso de integración 
andina y fomentar el turismo, buscando armo-
nizar el formato e información contenido en los 
documentos de control migratorio. También se 
busca establecer un medio eficaz de recolección 
de información para la elaboración de estadís-
ticas relacionadas al movimiento de personas 
para conocer, con detalle, las características de 
los flujos de personas y actividades que se desa-
rrollan en la Subregión, y realizar un intercambio 
más eficiente de datos relativos al ingreso y sali-
da de personas del territorio de cada uno de los 
Países Miembros.

Por último, la Decisión 398 señala que la tri-
pulación de los vehículos terrestres habilitados 
para su ingreso, circulación, permanencia y salida 
de los Países Miembros solamente necesitarán 
presentar la Libreta de Tripulante Terrestre224  
y su documento nacional de identificación per-
sonal, estando exentos de visa para el ingreso al 

territorio de los Países Miembros por los cuales 
presta el servicio y autorizados a una perma-
nencia de treinta días renovables.

En el marco de la Comunidad Andina se lo-
gró la adopción de un norma comunitaria que 
facilita que los nacionales de cualquiera de los 
Países Miembros puedan  ser admitidos e ingre-
sar a cualquiera de los otros Países Miembros, 
en calidad de turistas225, mediante la sola pre-
sentación de uno de los documentos naciona-
les de identificación, válido y vigente en el país 
emisor y sin el requisito de visa consular. Esta 
norma, suscrita por el Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores en junio de 2001, 
es la Decisión 503, relativa al “Reconocimiento 
de Documentos Nacionales de Identificación”.

La norma establece, además, que al momento 
del ingreso en calidad de turistas, las autoridades 
migratorias del País Miembro receptor exigirán la 
presentación de la TAM como único documento 
administrativo, en la cual deberá consignarse el 
tiempo de permanencia autorizada. 

En el ámbito de los servicios, el Artículo 12 
de la Decisión 439, relativa al marco regulato-
rio del comercio de servicios, señala que los 
Países Miembros facilitarán el libre tránsito y la 
presencia temporal de las personas naturales 
o físicas, así como de los empleados de las em-
presas prestadoras de servicios de los demás 
Países Miembros, en relación con actividades 
que estén dentro del ámbito de este Marco Ge-
neral de regulación de servicios, de conformidad 
a lo acordado por el Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores sobre la materia.

10.2. SEGURIDAD ALIMENTARIA
La seguridad alimentaria y nutricional, o se-
guridad y soberanía alimentaria y nutricional, 
constituye un objetivo estratégico de las polí-
ticas nacionales y subregionales para garanti-
zar que las personas, comunidades y pueblos 
alcancen el abastecimiento de alimentos sanos, 
nutritivos y culturalmente apropiados de forma 
permanente. 

LA ADOPCIÓN DE LA 
DECISIÓN 583 SE BASÓ 
EN LA NECESIDAD DE 
GARANTIZAR LA ADECUADA 
PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS 
MIGRANTES LABORALES Y 
SUS BENEFICIARIOS PARA 
QUE, A CONSECUENCIA DE 
LA MIGRACIÓN, NO VEAN 
MERMADOS SUS DERECHOS 
SOCIALES. 

223 Para el transporte internacional de pasajeros por carretera, la Decisión establece los siguientes tráficos: a) Entre ciudades de dos Países Miembros limítrofes; b) Entre ciudades de dos 
Países Miembros, con tránsito por uno o más Países Miembros; y, c) Entre ciudades de dos o más Países Miembros.
224 La Libreta de Tripulante Terrestre es expedida por el organismo nacional de migración, únicamente a nombre de una persona natural, nacional o extranjera, con visa de residente en 
el País Miembro en que la solicita, previa petición de un transportista autorizado. Asimismo, podrá ser expedida por los Cónsules de los Países Miembros, dando cuenta por escrito de su 
otorgamiento a la autoridad de migración de su país, remitiendo la documentación presentada por el transportista.

225 Se considera turistas a aquellas personas que ingresen al país sin ánimo de residencia; estos no podrán realizar actividades remuneradas o lucrativas, salvo lo dispuesto en materia de migración temporal en los acuerdos 
específicos o convenios de integración fronteriza suscritos o que se suscriban entre los Países Miembros.
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Las acciones en este campo tienen sus bases 
en el Programa Andino para Garantizar la Segu-
ridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional (De-
cisión 742); en el Programa Andino de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional para Nacionalidades, 
que promueve la recuperación de las prácti-
cas ancestrales de producción, preparación y 
consumo alimentario, así como de los sistemas 
de medicina tradicional en comunidades indí-
genas seleccionadas de los Países Miembros; 
y Proyectos Productivos de Apoyo a la Seguri-
dad y Soberanía Alimentaria, que tienen como 
beneficiarios a pequeños productores, comu-
nidades indígenas y asociaciones de mujeres, 
entre otros, en las fases de producción primaria, 
transformación y comercialización de alimentos.

10.3. DESARROLLO RURAL
La Comunidad Andina tiene una población de 
aproximadamente 104 millones de habitantes, 
de los cuales el 28% vive en la zona rural. Los paí-
ses andinos establecieron como meta reducir al 
año 2019 la pobreza rural a menos del 40%, tal 
como ha quedado establecido en los Objetivos 
Andinos de Desarrollo Social (OANDES), apro-
bados a nivel de ministros de Desarrollo Social.

Con este fin, los países andinos adoptaron 
un enfoque territorial para enfrentar los temas 
de pobreza, que implica articulaciones entre 
los gobiernos locales, regionales y nacionales 
sustentadas en una planificación participativa 
y empoderamiento de organizaciones de la so-

ciedad civil en la toma de decisiones. Se ha avan-
zado en la elaboración e implementación de 
Lineamientos Estratégicos de Desarrollo Rural 
con enfoque territorial, que orientarán el trabajo 
conjunto a nivel subregional en esta materia. Se 
conformó un Comité Andino de Desarrollo Ru-
ral Territorial para la formulación, búsqueda de 
financiamiento y seguimiento de un Programa 
Subregional Integral de Desarrollo Rural Terri-
torial. Asimismo, se reconoció la importancia 
del aporte de la agricultura familiar al desarro-
llo sostenido, sustentable e integrado del sec-
tor agropecuario y rural de los países andinos.

10.4. GÉNERO E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES
La creación del Consejo Andino de Altas Auto-
ridades de la Mujer e Igualdad de Oportunida-
des – CAAAMI, en 2009, ratificó el compromiso 
de los países andinos por trabajar de manera 
conjunta para lograr la igualdad de mujeres y 
hombres. Esta voluntad se sustenta en la persis-
tencia de situaciones que ponen en desventaja 
a las mujeres, a pesar de la existencia de amplia 
normativa internacional, regional y nacional so-
bre derechos humanos y específicamente de 
las mujeres, que impide el desarrollo humano 
sostenible de la subregión.

El tema de género e igualdad de oportunida-
des es abordado en la Agenda Estratégica Andi-
na, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Integra-
do de Desarrollo Social, para lo cual el CAAAMI 
impulsa activa y permanentemente el trabajo en 
esta materia, a través de acciones enmarcadas 
en el Programa Andino para la Equidad de Gé-
nero e Igualdad de Oportunidades, a través de 
sus cuatro líneas estratégicas: fortalecimiento 
normativo, desarrollo normativo, desarrollo de 
mecanismos comunitarios y participación ciu-
dadana. La cooperación horizontal presenta un 
rol importante en este trabajo.

10.5. EDUCACIÓN
El Artículo 129 del Acuerdo de Cartagena es-
tablece que los Países Miembros emprenderán 
acciones de cooperación conjunta destinadas 

a contribuir al logro de los objetivos de desa-
rrollo social de la población andina a través de 
programas y proyectos en el campo de la edu-
cación, entre otros.

El Artículo 130 establece que, para dar cum-
plimiento a esas acciones, los Ministros deberán 
aprobar programas dirigidos a renovar y mejo-
rar la calidad de la educación básica, programas 
que persigan diversificar y elevar el nivel técni-
co de los sistemas de formación profesional, y 
programas para el reconocimiento de títulos de 
educación superior a nivel andino.

Este tema, fuera de lo que constituye el Sis-
tema Andino de Integración, fue trabajado fun-
damentalmente por el Convenio Andrés Bello 
(CAB) de Integración Educativa, Científica, Tec-
nológica y Cultural, cuyo Tratado constitutivo 
fue suscrito por los países andinos y otros fuera 
de la subregión, el 31 de enero de 1970. 

Un logro importante del CAB es que los Es-
tados Miembros reconocen los estudios prima-
rios o de enseñanza general básica y de edu-
cación media o secundaria, mediante tablas de 
equivalencia que permiten la continuidad de los 
mismos o la obtención de los certificados co-
rrespondientes. Asimismo, los Países Miembros 
deben reconocer los diplomas, grados o títulos 
que acrediten estudios académicos y profesio-
nales expedidos por instituciones de educación 
superior de cada uno de ellos, a efectos del in-
greso a estudios de postgrado (especialización, 
magister y doctorado).

Por otra parte, el Parlamento Andino, en 
1985, creó la Universidad Andina Simón Bolívar 
(UASB), institución académica del Sistema An-
dino de Integración que tiene una Sede Central 
en la ciudad de Sucre, una sede nacional en 
Quito, una sede local en La Paz y oficinas en 
Bogotá y Lima. La Universidad contribuye al 
desarrollo de la educación superior mediante 
la ejecución de diversas actividades acadé-
micas que se concretan en mejoramiento de 
los programas académicos (especialmente 

EN EL MARCO DE LA 
COMUNIDAD ANDINA SE 
LOGRÓ LA ADOPCIÓN DE 
UN NORMA COMUNITARIA 
QUE FACILITA QUE LOS 
NACIONALES DE CUALQUIERA 
DE LOS PAÍSES MIEMBROS 
PUEDAN  SER ADMITIDOS E 
INGRESAR A CUALQUIERA DE 
LOS OTROS PAÍSES MIEMBROS, 
EN CALIDAD DE TURISTAS.

LA COMUNIDAD ANDINA 
TIENE UNA POBLACIÓN DE 
APROXIMADAMENTE 104 
MILLONES DE HABITANTES, DE 
LOS CUALES EL 28% VIVE EN 
LA ZONA RURAL. LOS PAÍSES 
ANDINOS ESTABLECIERON 
COMO META REDUCIR AL AÑO 
2019 LA POBREZA RURAL A 
MENOS DEL 40%.
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de posgrado) para posibilitar la elevación de 
su nivel, la creación de nuevas áreas de estu-
dio e investigación y de programas de pre y 
posgrado, y la extensión universitaria, entre-
namiento y educación permanentes, aseso-
ramiento y consultoría en los cinco países de 
la Subregión. 

La UASB, con el apoyo de la Secretaría Ge-
neral de la Comunidad Andina y los organis-
mos de rectores de la calidad de la educación 
superior de los Países Miembros, así como los 
organismos nacionales regulatorios de la edu-
cación superior, han trabajado en programas 
sobre movilidad universitaria, homologación de 
títulos universitarios y acreditación y calidad de 
la educación superior.

10.6. CULTURA
En este ámbito, los países de la Comunidad An-
dina han adoptado medidas concretas para im-
pulsar las industrias culturales y proteger el pa-
trimonio material e inmaterial de forma conjunta.

En tal sentido, en la CAN existe una norma 
comunitaria que promueve la protección y con-
servación del patrimonio cultural. Se trata de 
la Decisión 588, aprobada en julio de 2004 
por el Consejo Andino de Ministros de Relacio-
nes Exteriores, que tiene como fin el promover 
políticas, mecanismos y disposiciones legales 
comunes para la identificación, registro, pro-
tección, conservación, vigilancia, restitución y 
repatriación de los bienes que integran el patri-
monio cultural de los Países Miembros, así como 
para diseñar y ejecutar acciones conjuntas que 
impidan la salida, extracción, ingreso, tránsi-
to internacional o transferencia ilícitos de los 
mismos entre los Países Miembros y terceros 
países. Se entiende por patrimonio cultural la 
apropiación y gestión de las manifestaciones 
materiales e inmateriales heredadas del pasa-
do, incluyendo los valores espirituales, estéti-
cos, tecnológicos, simbólicos y toda forma de 
creatividad, que los diferentes grupos huma-
nos y comunidades han aportado a la historia 
de la humanidad

Es importante mencionar que, bajo el ampa-
ro de la Decisión 588, los Países Miembros de la 
Comunidad Andina han implementado leyes, 
redes, equipos interinstitucionales y controles 
en aeropuertos y zonas fronterizas para reforzar 
la protección del acervo cultural y patrimonial 
de la región.

10.7. OPINIONES DE LOS GRUPOS 
SOCIALES FRENTE AL PROCESO ANDINO 
DE INTEGRACIÓN
A lo largo de la vigencia del Acuerdo de Carta-
gena se han adelantado  esfuerzos por tratar 
de conocer, con mayor sustento, la opinión de 
algunos estamentos de la sociedad civil andina 
respecto del proceso de integración.

Un primer ejercicio en ese sentido se llevó a 
cabo durante 1973, cuando la entonces Junta 
del Acuerdo de Cartagena encomendó la rea-
lización de un sondeo de opinión entre los más 
destacados dirigentes de empresas nacionales 
y extranjeras, dirigentes de organizaciones gre-
miales de la industria, comercio, agricultura, ban-
ca y transportes; como también entre dirigentes 
sindicales, rectores y decanos de las más impor-
tantes universidades, dirigentes de institutos de 
investigación, estudiantes, dirigentes de cole-
gios profesionales y personalidades políticas o 
de otras actividades que hayan tenido relación 
con el proceso de integración subregional226. 

Este trabajo evidenció, entre otras opiniones, 
que en aquel entonces era difícil encontrar una 
entrevista que no comience con la manifesta-
ción de convencimiento de las virtudes y de la 
necesidad de la integración, y que se requería 
de una dimensión económica significativa pa-
ra incorporarse al concierto internacional. Asi-
mismo, se refleja una aceptación generalizada 
sobre la importancia de la complementación 
de las economías andinas y de los mecanismos 
escogidos para instrumentarla, y se valora el 
sentido de pertenencia a algo común que evi-
dencia el interés por trabajar en el sentido de la 
integración.

En sentido contrario, el trabajo también re-
señó las opiniones comunes sobre los proble-
mas que los entrevistados identificaron sobre la 
marcha del proceso andino de integración. En-
tre ellos se señalaron que, si bien se conocen los 
objetivos generales del Acuerdo, hay un déficit 
de conocimiento tanto de los objetivos inme-
diatos o mediatos que perseguían la Comisión 
o la Junta, como organismos conductores del 
proceso, como sobre las implicancias naciona-
les de la integración227; es decir, se reclamaba 
por la existencia de una carencia generalizada 
de información sobre el proceso.

Adicionalmente, este trabajo se refirió a una 
preocupación generalizada de los entrevista-
dos respecto del entonces carácter exclusivo 

que venía adoptando la integración andina, 
dado que, en su criterio, eran muy pocos los 
funcionarios públicos, empresarios y técnicos 
de organismos internacionales que lograban 
estar al día, conocer, participar y comprender 
las orientaciones globales y las decisiones que 
guiaban el proceso228. Ello se reflejó en entre-
vistas en las que surgió la pregunta y, con ella, 
la extrañeza, de por qué el proceso se conducía 
en forma tan cerrada y exclusiva.

para la creación de oferta exportable de bienes 
no tradicionales para colocar productos en el 
mercado mundial.

Además de lo mencionado, preocupaba a los 
entrevistados que el Grupo Andino no tuviera 
una estrategia social que definiera la contribu-
ción que pudiera prestar la integración a resol-
ver los problemas que tocan más duramente 
a las mayorías nacionales, es decir, ocupación, 
alimentación, casa, salud y educación.

En 1978, la Junta del Acuerdo de Cartagena 
contrató con el Centro de Investigaciones de la 
Universidad de Pacífico (CIUP) la realización de 
un estudio sobre las empresas exportadoras en el 
Grupo Andino. El estudio contempló encuestas 
y entrevistas a 114 empresas en los cinco Países 
Miembros. Este trabajo que fue realizado por 
el economista Carlos Boloña y publicado por 
el CIUP bajo el título “Análisis de las empresas 
exportadoras en el Grupo Andino”; en términos 
generales,  describe las características técnicas 
y económicas de las empresas y las dificultades 
para iniciarse en el campo de la exportación no 
tradicional229.

En términos generales, el estudio señaló que 
la mayoría de los empresarios entrevistados 
emitieron una opinión positiva sobre la inte-
gración andina, aunque un grupo importante 
se mostró inconforme con los mecanismos vi-
gentes o con su aplicación. Asimismo, en di-
cha oportunidad se observó que un grupo de 
empresarios tenía un gran desconocimiento 
acerca del Grupo Andino. Específicamente, 
los empresarios colombianos fueron los que 
reflejaron tener una visión más positiva sobre 
la integración andina, seguido de los venezo-
lanos, en tanto que los peruanos presentaron 
una posición intermedia con un ligero sesgo a 
considerar el Grupo Andino en forma positi-
va. Por su parte, los empresarios ecuatorianos 
se manifestaron ligeramente sesgados a con-
siderar al Grupo Andino negativamente y los 
bolivianos tuvieron una opinión abiertamente 
negativa con relación  al proceso de integración.

EN LA CAN EXISTE UNA 
NORMA COMUNITARIA QUE 
PROMUEVE LA PROTECCIÓN 
Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL. SE 
TRATA DE LA DECISIÓN 588, 
APROBADA EN JULIO DE 2004 
POR EL CONSEJO ANDINO DE 
MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES.

Los entrevistados señalaron que la estrategia 
de ese entonces se había centrado demasiado 
en la ‘purificación’ del mecanismo comercial, la 
programación industrial y algunos decisiones 
relativas a la armonización de políticas, recla-
mando la apertura a campos en los que existían 
posibilidades de crear interdependencia entre 
los países con buenos resultados económicos. 
Asimismo, se menciona que se debería tener 
en cuenta los cambios en la economía mundial 
y su incidencia en el esquema de integración 
andino, que obligaría a repensar el diagnóstico 
de los años 1966-1968, años en que se definió el 
Acuerdo, sus objetivos, mecanismos y posible-
mente el énfasis o prioridades de las acciones 
conjuntas a emprender.

Otra preocupación manifestada por los en-
trevistados se refiere a la importancia que se le 
debería dar en el marco de la integración andina 
a contar con una posición frente al tratamiento 
común a las materias primas, quizá desarrollan-
do mecanismo permanentes y ágiles acciones 
solidarias en este campo clave de las economías 
andinas. Ello, además de apoyarse mutuamente 

EN 1978, LA JUNTA DEL ACUERDO 
DE CARTAGENA CONTRATÓ CON 
EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
DE LA UNIVERSIDAD DE PACÍFICO 
(CIUP) LA REALIZACIÓN DE 
UN ESTUDIO SOBRE LAS 
EMPRESAS EXPORTADORAS EN 
EL GRUPO ANDINO. 

226 Este trabajo, encomendado al señor Eugenio Ortega, experto del programa PNUD/ILPES/CEPAL,  no fue publicado, pero sus resultados se encuentran en los archivos de la Secretaría 
General bajo el título “Los Grupos Sociales y la Marcha del Acuerdo de Cartagena, Lima, Marzo de 1977”. El método empleado para su elaboración fue el de entrevistas dirigidas a través de 
una pauta elaborada que permitiera obtener del entrevistado el mayor número de criterios personales y espontáneos sobre diferentes temas del proceso vinculados con la integración. En 
total se entrevistó a cerca de 300 personas.

227 Por ejemplo, los dirigentes consultados creían que a nivel nacional hacía falta una estrategia de desarrollo donde se explicite la función de la integración que la vincule con la estrategia y políticas nacionales.
228 Existía, según un político colombiano que respondió a la entrevista, una “autosuficiencia tecnocrática que posibilita a un pequeño grupo participar y disfrutar intelectualmente de un tema estimulante, despreocupándose de 
que el Grupo Andino tenga una base de sustentación en las fuerzas políticas, sociales y económicas de los países”.
229 Las empresas visitadas fueron 114, de las cuales 14 fueron bolivianas, 32 colombianas, 30 ecuatorianas, 24 peruanas y 14 venezolanas. En términos globales, el mayor porcentaje de empresas fabricaban productos 
metalmecánicos (maquinaria y equipo), seguidas de aquellas que producían sustancias químicas y de productos alimenticios, bebidas y tabaco. El 38% de ellas se encontraban en zonas distintas de la capital de los países andinos y 
el 64% en las capitales. La muestra se definió a criterio y no de manera aleatoria.
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La explicación expresada por los empresa-
rios bolivianos estuvo influenciada tanto por 
la quiebra y liquidación de la Compañía An-
dina de Triconos S.A. (CATSA), que se creó 
en el marco del Programa Sectorial de la In-
dustria Metalmecánica (PMM) vigente en ese 
entonces, como por las trabas que sufrían las 
empresas y al número limitado de productos 
que podían colocar en el mercado andino. Ello, 
además de manifestar que, en algunos casos, 
la integración andina había significado un en-
carecimiento de los costos de adquisición de 
alguna maquinaria y equipo.

En el caso de Colombia, los empresarios en-
cuestados enfatizaron la importancia del Pro-

grama de Liberación respecto de los demás ins-
trumentos del Acuerdo, y en que la no armoni-
zación de algunas políticas económicas podía 
influir negativamente en la marcha del Grupo 
Andino. Los ecuatorianos manifestaron cier-
ta preocupación por la difícil situación de una 
empresa que tenía una asignación del PMM (en-
sambladora de relojes) y la necesidad de armo-
nizar los incentivos fiscales a las exportaciones, 
ya que estaban sufriendo competencia desleal 
en algunos casos.

Por su parte, los empresarios peruanos y 
venezolanos consultados se orientaron más a 
comentar los aspectos y problemas de orden 
interno en la integración andina.

El segundo intento fue durante 1983, cuan-
do contando con el concurso de cinco institu-
tos de investigación vinculados a importantes 
centros académicos subregionales, la Junta del 
Acuerdo de Cartagena (hoy Secretaría General 
de la Comunidad Andina) coordinó la realiza-
ción de un estudio para recabar los criterios de 
los grupos sociales nacionales cuya influencia 
es determinante en la formación de la opinión 
pública en cada País Miembro230, con el propó-
sito de conocer su actitud frente a la situación y 
perspectivas del proceso de integración. Una 
tarea de compilación de los estudios nacionales 
y la agregación de los resultados a nivel andino 
le fue encargado al Dr. Aníbal Quijano, quien 
presentó el trabajo “Las Ideas y los Intereses 
Frente al Pacto Andino”231.

Este trabajo, en términos generales, conclu-
yó afirmando la legitimidad y necesidad his-
tórica del proyecto de integración para todos 
los sectores sociales, y que los sectores más 
directamente vinculados al empresariado, y en 
todos los países, tenían una opinión sobre la in-
tegración andina dependiente de la satisfacción 
de intereses inmediatos, en tanto que para los 
grupos sociales, sindicales en primer término 
y los políticos y tecnócratas luego, la idea de la 
integración parecería adquirir mayor densidad 
y alcances. Los portavoces de la mayoría de 
la población asumían la integración como una 
genuina esperanza no solo para sus propios in-
tereses sociales, sino también para el conjunto 
nacional de cada país y de la Subregión.

Uno de los temas más saltantes en los por-
tavoces empresariales, fue que el proceso de 
integración debía ser básicamente de carácter 
económico, en tanto que los portavoces sindica-
les de todos los países sostenían que debía ser 
un proceso integral, en el cual se conjuguen los 
ámbitos económico, social, político y cultural.

El nivel de conocimiento sobre el proceso 
de integración era deficiente, aunque en me-
nor medida en el ámbito empresarial que en 
otros, como el sindical. Sin embargo, el estudio 
señala el tipo de relación que el proceso tenía, y 

cercanos a estos, cuestionaban el ‘irrealismo’ y la 
‘excesiva ambición’ de las metas a ser alcanzadas 
con los mecanismos específicos de integración 
comercial e industrial, calificando al proceso de 
la integración andina como “utópico”, “román-
tico” y hasta “poco práctico”.

En conclusión, el trabajo señala que el con-
junto de los sectores consultados concurren a 
sostener que el Pacto Andino debe ser mante-
nido, a pesar de sus reconocidas deficiencias, 
porque son también reconocidas su importancia 
para el desarrollo de sus países y su potencia-
lidad como instrumento de enfrentamiento a 
la crisis económica por la que atravesaban en 
ese entonces.

En 1986, la Junta encargó al Centro de Es-
tudios sobre Cultura Transnacional, pertene-
ciente al Instituto para América Latina (IPAL), 
un estudio sobre “El Comportamiento de los 
Medios de Comunicación Social en el Proceso 
Andino de Integración”. Este estudio identificó 
en los medios que, a medida que avanzaba el 
desarrollo del proceso andino de integración, 
habían surgido asuntos espinosos que gene-
raron controversias, así como la aparición de 
intereses encontrados, intra y extraregionales 
al proyecto andino de integración que le resta-
ron credibilidad, dinamismo y proyección so-
cial. Además, se observa la pérdida de novedad 
al haber transcurrido 26 años de vigencia del 
Acuerdo y que, en general,  la información a nivel 
mundial levantaba las noticias que se referían a 
la globalización, a la consolidación de bloques 
económicos, a la apertura económica y a la ins-
trumentación de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), en tanto que en América los 
temas internacionales de moda referían, por lo 
general, al regionalismo abierto y a la integra-
ción hemisférica.

Asimismo, en el ámbito andino, el manejar 
un número significativo de mecanismos de 
integración, complicados y difíciles de digerir 
tanto por el ciudadano común, como por los 
comunicadores sociales, incidía también en la 

EN 1986, LA JUNTA ENCARGÓ AL 
CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE 
CULTURA TRANSNACIONAL, 
PERTENECIENTE AL INSTITUTO 
PARA AMÉRICA LATINA (IPAL), 
UN ESTUDIO SOBRE “EL 
COMPORTAMIENTO DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL EN EL PROCESO 
ANDINO DE INTEGRACIÓN”.

EL NIVEL DE CONOCIMIENTO 
SOBRE EL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN ERA DEFICIENTE, 
AUNQUE EN MENOR MEDIDA EN 
EL ÁMBITO EMPRESARIAL QUE 
EN OTROS, COMO EL SINDICAL. 

230 A estos efectos, por distintos métodos, los institutos de investigación recabaron en cada País Miembro las opiniones de los Grupos Empresariales, Agrupaciones Sindicales, Dirigentes, 
Políticos, Medios de Comunicación y Fuerzas Armadas, elegidos de manera más o menos arbitraria, sobre su percepción respecto a la cooperación política subregional, el ámbito de las 
acciones de la integración, las relaciones económicas externa como factor de consolidación del proceso, los elementos para una nueva estrategia de integración y las modalidades de 
participación de los grupos sociales.
231 Junta del Acuerdo de Cartagena: Serie “Participación Social”; Las Ideas y los Intereses Frente al Pacto Andino, mayo de 1984.

específicamente la Junta del Acuerdo de Car-
tagena, con cada uno de los sectores sociales. 
Asimismo, se destaca que el Pacto Andino se 
mantenía en cuestión para todos los sectores 
sociales consultados. 

Adicionalmente, el estudio señala que el in-
terés de los medios de comunicación sobre la 
integración andina era reducido y eventual, y que 
la información que circulaba tenía los mismos 
rasgos, lo cual conspiraba contra la presencia 
de los problemas de la integración andina en 
debate nacional de cada país, con todo lo que 
ello implica.

Asimismo, el estudio resalta que el proble-
ma de las relaciones entre el Pacto Andino y 
el orden internacional global es una constante 
preocupación a lo largo de las respuestas de los 
consultados, sobre todo, por las consecuencias 
de la crisis económica internacional, la gravita-
ción de la deuda externa que en ese entonces 
afectaba a Países Miembros y el proteccionismo 
mercantil de los países desarrollados, lo cual 
demandaba fortalecer la posición negociadora 
conjunta de los países andinos.

Adicionalmente, el trabajo no deja de referirse 
a las críticas que los estamentos sociales hacían 
a la conducción del proceso en ese entonces; 
por ejemplo, una vertiente crítica muy consisten-
te fue el ‘economicismo’ de la concepción que 
guio al proceso, caracterizado como tributario 
del ‘desarrollismo’ imperante en el momento 
de la formulación del Pacto Andino. Ello, prin-
cipalmente en el ámbito sindical, profesional y 
académico en general. Por su parte, los empre-
sarios, políticos conservadores y profesionales 
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carencia de información sobre el proceso. El 
estudio menciona que un periodista reputado 
en Lima mencionó en un reciente encuentro 
entre funcionarios de la Junta y hombres de 
prensa, que “la complejidad y variedad de los 
temas abordados en el marco del Acuerdo de 
Cartagena ha hecho que la integración an-
dina sea un tema de difícil manejo aún para 
comunicados especializados en temas eco-
nómicos, por lo que era muy complicada su 
divulgación”.

Se debe mencionar que, en ese momento, 
para  los medios de comunicación masiva, el 
concepto de integración andina como elemen-
to de difusión constante carecía de atractivo. 
El estudio reporta que efectuando una rápida 
revisión de la prensa subregional no era  fácil 
encontrar que en las páginas editoriales se trate 
este tema, como tampoco lo era encontrar, con 
frecuencia, noticias sobre integración andina 
en las primeras páginas. Lo más común, señala 
el estudio, era encontrar una prensa cautelosa 
y de tono neutro en el tratamiento del tema, tal 
como lo exige la objetividad informativa. Aunque 
existía una tendencia a proponer argumenta-
ciones genéricas de defensa y apoyo al proceso 
integracionista, y de ser bastante específicos en 
señalar desaciertos. Por lo general, las críticas 
específicas tenían que ver con aspectos que 
perjudican la economía de un país, tales como 
restricciones en el comercio, competencia des-
leal, ineficiencia de los órganos del Acuerdo, 
entre otras.

Otro esfuerzo orientado a captar el senti-
miento de los ciudadanos fue el Proyecto de 
Medición de la Opinión Pública con relación a 
la integración andina, basado en la experien-
cia europea denominada Eurobarómetro. Con 
esta experiencia, lo que se pretendía era cono-
cer, mediante muestreo entre los ciudadanos 
de los cinco Países Miembros, cuál era el grado 
de aceptación de la integración, de sus prin-
cipales proyectos, de la idea de acercamiento 
personal, cultural y político entre los pueblos, 
de forma tal de procurar identificar un conjunto 

de ideas o acciones fuerza con sustento social 
y que motiven la integración. Con ello, la Junta 
diseñaría su batería de mensajes y contenidos 
para los medios de comunicación orientados 
a reforzar o producir cambios de actitud en la 
Comunidad Andina.

La encuesta piloto, empleando como mo-
delo algunos de los interrogantes utilizados 
en el Eurobarómetro y adaptadas a la realidad 
andina, se desarrolló en las áreas metropoli-
tanas de Lima y Callao, con el concurso de la 
firma Bits & Bytes, asociada con el Grupo La-
ser, en junio de 1991. En esa oportunidad, la 
firma encuestadora, empleando entrevista-

dores profesionales, sometió un cuestionario 
idéntico a una muestra constituida por 608 
personas de 18 y más años de edad, seleccio-
nadas aleatoriamente.

Los resultados obtenidos contaron con un ni-
vel de confianza del 95% y un error relativo del 
1% y se refirieron a cinco aspectos: 1) la confianza 
entre los pueblos, con una respuesta que mostró 
un grado reducido de confianza respecto a los 
ciudadanos de los Países Miembros, ya que los 
que contestaron entre “bastante” y “alguna” no 
superaron el 40% de los encuestados; 2) el per-
feccionamiento del mercado ampliado, donde 
más de cuatro de cada cinco encuestados se 

pronunció en favor de la libre circulación en el 
interior del espacio andino; 3) la actitud frente 
a la conducción del proceso de integración an-
dina, donde el 57% de los encuestados respon-
dió que las reuniones de los Presidentes andinos 
son de gran trascendencia para el proceso; 4) la 
participación del Perú en la integración andina, 
donde se observó que el 41% de los entrevista-
dos respondió que la participación del Perú en el 
GRAN ha sido beneficiosa para el país; y 5) sobre 
si conocían el Acuerdo de Cartagena, donde se 
encontró que el 72% respondió afirmativamente. 

Ejercicio similar se pretendió realizar a nivel de 
las capitales de los Países Miembros, sin lograr 
contar con la voluntad política ni los recursos 
financieros. De haberse continuado llevando a 
cabo este tipo de encuestas de manera siste-
mática cada seis meses, como fue la intención, 
hoy tendríamos el resultado de un número im-
portante de estudios que estarían dando tanto a 
los dirigentes políticos de la Comunidad Andina, 
como a los formadores de opinión, una tendencia 
del sentimiento o actitud de la opinión pública 
respecto de ciertos aspectos fundamentales 
de la integración.

Otra experiencia sobre la opinión de un es-
tamento de la sociedad, aunque menos estruc-
turada que las anteriores, fue la que presentó 
Gonzalo Ortiz Crespo, sociólogo y periodista 
ecuatoriano, en un artículo publicado en 1997 
por el Centro de Formación para la Integración 
Regional (CEFIR)232. Esta se refiere a una en-
cuesta realizada por el autor a una docena de 
periodistas especializados (editores econó-
micos y corresponsales internacionales) de la 
subregión, para conocer sus opiniones sobre 
la coyuntura informativa relativa a la integra-
ción andina233, mencionando que ninguno de 
los medios de prensa escrita recibía desde hace 
meses informaciones directas originadas en la 
Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNAC). La 
impresión general que tenían los editores era que 
el personal de la JUNAC de ese entonces estaba 
muy desanimado ya que, de hecho, se estaba 
desmantelando la institución desde que, en la 

cumbre andina de Trujillo, se decidió el reem-
plazo de la JUNAC por una Secretaría General. 
Agrega el señor Ortiz que el puntillazo final vino 
con el anuncio del Presidente Alberto Fujimo-
ri de que el Perú se retiraba del Pacto Andino, 
pues eso significaba que, además, se cerraría 
la sede de Lima y se trasladaría a Bogotá. Para 
los editores de los diarios consultados, fue una 
opinión generalizada que la salida del Perú del 
proceso integracionista sería “un trauma” y que 
ocultarlo sería “una futilidad”.

Además, señala que los principales medios 
de la subregión, para sus informaciones sobre 

una óptica distinta de aquella planteada por los 
Países Andinos”, lo que determinaba que “en la 
opinión pública de la subregión pierda impor-
tancia el tema de la subregión o se magnifiquen 
sus problemas y limitaciones”234.  

Adicionalmente, Ortiz dice que en ese enton-
ces, los editores consultados coincidieron en que 
eran las agencias el principal mecanismo de in-
formación sobre los procesos integracionistas 
y coincidían también en que el único organis-
mo de integración que hacía llegar sus propias 
comunicaciones informativas a los medios era 
la Corporación Andina de Fomento (CAF), in-
formaciones que, además, consideraban “in-
teresantes”. Dos de los editores ecuatorianos 
indicaron, además, que recibían informaciones 
directas del Tribunal Andino de Justicia, que 
funciona en Quito, pero indicaban que sus in-
formaciones eran “poco interesantes”.  

Por su parte, desde marzo de 1999, el Consejo 
Consultivo Laboral Andino (CCLA), basado en 
el Artículo 44 del Acuerdo de Cartagena y en las 
Decisiones 441 y 464 de la Comisión de la Comu-
nidad Andina, ha emitido opinión sobre ciertos 
aspectos del proceso andino de integración de 
su interés; a saber, sobre las Negociaciones en el 
marco del ALCA, las Negociaciones Comunidad 
Andina – Mercosur, las Migraciones Laborales, la 
Reactualización del Convenio Simón Rodríguez, 
la Deuda Externa, la Participación del Consejo 
Consultivo Laboral Andino en el nuevo Convenio 
Simón Rodríguez, la Salud y la Seguridad en el 
Trabajo al interior de la Comunidad Andina, los 
lineamientos generales para la modificación de 
la Decisión 116 “Instrumento andino de migra-
ción laboral”, los lineamientos de acción para el 
fortalecimiento de la Seguridad Social, la pro-
moción del derecho de negociación colectiva, 
los derechos humanos fundamentales y defensa 
de la libertad sindical, los lineamientos generales 
para el desarrollo de la formación y capacitación 
laboral al interior de la Comunidad Andina, la Ley 
De Preferencias Comerciales Andinas (ATPA).La 
Carta Social Andina como instrumento priorita-
rio de la Agenda Social de la Comunidad Andina, 

OTRO ESFUERZO ORIENTADO 
A CAPTAR EL SENTIMIENTO 
DE LOS CIUDADANOS 
FUE EL PROYECTO DE 
MEDICIÓN DE LA OPINIÓN 
PÚBLICA CON RELACIÓN A 
LA INTEGRACIÓN ANDINA, 
BASADO EN LA EXPERIENCIA 
EUROPEA DENOMINADA 
EUROBARÓMETRO.

el proceso integracionista, se nutrían casi ex-
clusivamente de las agencias internacionales 
de noticias. La excepción, por supuesto, eran 
aquellas informaciones que nacían de fuentes 
locales en cada país: los ministerios de Integra-
ción, los empresarios, los eventos subregionales 
que se realizan en sus países. Esta comproba-
ción de la importancia de las agencias interna-
cionales de noticias no era ninguna sorpresa. Al 
respecto, Ortiz menciona que en un seminario 
sobre el tema de comunicación e integración 
en el Pacto Andino, celebrado en Bogotá en 
1986, Ignacio Basombrío, quien había sido jefe 
de información de la JUNAC, hacía saber que 
se tenía conciencia de esa realidad. Más aún, 
que se había intentado modificarla, sin éxito. La 
razón para querer independizarse de las agen-
cias internacionales de información era que “el 
tratamiento noticioso y la interpretación de los 
problemas (de dichas agencias) corresponde a 

232 “La información especializada sobre integración en el Grupo Andino en un periodo de transformación”, incluido en la publicación “Integración Regional, Estrategias de Comunicación y 
Desafíos de Formación: Perspectivas para la Información Pública” del Centro de Formación para la Integración Regional (CEFIR), DT 21 / 1997.

233 La encuesta se realizó por teléfono o personalmente con los editores o subeditores económicos Luis Manuel Escalante de El Universal (Caracas), Jaime Mejía de El Tiempo (Bogotá), Rafael Vesga de la revista Portafolio 
(Bogotá), Cornelio Delgado de El Comercio (Quito), Juan Francisco Freire de Hoy (Quito), Maritza Carvajal de El Universo (Guayaquil), Jaime Terán de El Telégrafo (Guayaquil), y Miguel Lora de Presencia (La Paz). Además, se 
entrevistó a los siguientes corresponsales internacionales de prensa: Fabio Castro (AFP, Quito), Estrella Gutiérrez (IPS, Caracas), Fernando Larenas (ANSA, Quito) y Abraham Lama (IPS, Lima).
234 Basombrio Zender, Ignacio: El papel del Estado en la información, en Chasqui, N° 17, 1986. Enero-Marzo, pp. 9-15.

{ IR  AL  ÍNDICE }



200 2 0 1

la consolidación del Mercado Común Andino y 
sobre los trabajadores y la Carta Democrática 
Interamericana.

Otra experiencia se llevó a cabo en 2000, 
con ocasión del Tercer Foro Empresarial Andi-
no. La Secretaría General consideró pertinen-
te realizar una encuesta entre los empresarios 
asistentes235  con el propósito de conocer su 
opinión acerca de sus experiencias y expecta-
tivas respecto al desarrollo de la Comunidad 
Andina, y en particular acerca de sus expec-
tativas sobre el establecimiento del Mercado 
Común Andino, de cara a la voluntad expresada 
por el Consejo Presidencial Andino de avanzar 
en la profundización y perfeccionamiento del 
proceso de integración con ese fin.

Las respuesta de los empresarios que señala-
ron que ya tenían experiencia de negocios en la 
Subregión, los que en esta oportunidad dieron una 
respuesta mayoritaria señalando una confianza 
calificada como “normal” entre estos empresa-
rios andinos, evidenciándose una mayor inclina-
ción a señalar a los empresarios del Ecuador y 
Venezuela como aquellos que les merece mayor 
confianza. Otra característica es que fueron muy 
pocos los empresarios que mostraron descon-
fianza respecto a sus pares andinos.

Frente a la pregunta sobre si el estableci-
miento del Mercado Común Andino les repre-
sentaba  oportunidades o riesgos, la opinión 
ampliamente mayoritaria de los empresarios 
encuestados fue que este les significará mayo-

res oportunidades; específicamente, opinaron 
que les traería “oportunidades algo mayores” 
a las que ellos preveían si no se lograse ins-
trumentar este propósito comunitario, conti-
nuándose el estadio de la integración andina 
de ese entonces.

Asimismo, las repuestas de los 119 empre-
sarios andinos encuestados reflejaron que la 
mayoría de ellos consideraba que el avanzar 
en el establecimiento del Mercado Común les 
significaría un aumento de sus ventas en todos 
los mercados (nacional, andino y de terceros 
países). Específicamente, consideraron que este 
aumento sería en primer lugar por una expec-
tativa de mayores exportaciones al mercado 
andino, seguido del mercado nacional.

Por su parte, los empresarios encuestados 
que en ese entonces no realizaban exporta-
ciones a terceros mercados opinaron que el 
mercado andino les serviría para dicho pro-
pósito de manera muy significativa, lo cual re-
flejaba una gran expectativa en cuanto a que 
el mercado andino contribuiría a posibilitar 
sus objetivos de exportar a terceros países.

Los empresarios entrevistados y que respon-
dieron afirmativamente que efectuaban nego-
cios de exportación en la Subregión, opinaron 
que la causa que tenía mayores efectos positivos 
sobre esas ventas era la “capacidad para acce-
der a nuevos mercados andino”. Esto se confir-
ma con la segunda opinión mayoritaria “Mayor 
crecimiento general de los mercados gracias al 
mercado ampliado”. Es decir, en criterio de estos 
empresarios, se confirmaba la potencialidad del 
mercado ampliado

Adicionalmente, los empresarios que respon-
dieron que ya efectuaban negocios de comer-
cio exterior a nivel comunitario señalaron que, 
gracias a la integración andina,  habían logra-
do la reducción de costos correspondientes al 
sector productivo o de servicios, entendiendo 
como tal las mejoras en cuanto al uso de la ca-
pacidad instalada, mejoras técnicas en la pro-

DURANTE EL AÑO 2006 SE 
LLEVARON A CABO SENDOS 
TALLERES NACIONALES DE 
REFLEXIÓN SOBRE EL PROCESO 
ANDINO DE INTEGRACIÓN, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE 
EXPERTOS, FUNCIONARIOS 
GUBERNAMENTALES Y 
REPRESENTANTES DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES DE 
LOS PAÍSES MIEMBROS.

ductividad, etc.; y los “costos de los materiales 
importados”, entendiéndose como tal el valor 
de los insumos importados desde algún País 
Miembro de la Comunidad Andina.

Por último, los empresarios que contestaron 
que sí habían tenido experiencia de ventas en 
el mercado ampliado opinaron de una manera 
bastante dispersa ante la pregunta relativa a si 
existían barreras al comercio intracomunita-
rio, lo cual reflejaría que existiría una prolifera-
ción de este tipo de obstáculos. Sin embargo, 
la mayor cantidad de respuestas señalaron la 
existencia de barreras vinculadas a lo adminis-
trativo, reglamentos técnicos y de trámites en 
la frontera236, en su orden.

No obstante, eran conscientes de que esos 
objetivos dependían en esencia de las políticas 
nacionales de desarrollo y de los respectivos ins-
trumentos de política social y económica adop-
tados por los Estados, y que al proceso de inte-
gración solo se le podían asignar responsabili-
dades para las cuales cuente con instrumentos, 
recursos y respaldo político permanente. En tal 
sentido, se concluyó que no pueden asignarse 
a la integración andina objetivos nacionales de 
desarrollo para los cuales no se dispone de los 
necesarios instrumentos de intervención. 

Los Talleres nacionales realizados permitieron 
destacar algunas ventajas importantes como 
resultado del avance de la integración andina, 
especialmente en materias tales como: el papel 
del mercado ampliado como plataforma de ex-
portaciones no tradicionales intraregionales y 
de aprendizaje hacia el resto del mundo; el esta-
blecimiento de relaciones exteriores conjuntas 
con terceros, especialmente con la Unión Euro-
pea; la inclusión de nuevas áreas a través de las 
llamadas agenda social y ambiental de la CAN; la 
ampliación de la membrecía asociada a la CAN; 
algunas iniciativas en materia de cooperación 
política; y la fortaleza de la institucionalidad de 
la CAN, que le permite ofrecer aportes impor-
tantes en el proceso de convergencia hacia la 
Comunidad Sudamericana de Naciones.

En cuanto a la agenda futura, una conclusión 
de los Talleres fue que el proceso de integración 
debía salirse de los ambiciosos marcos declara-
tivos de los últimos años y buscar concentrarse 
en temas relevantes, concretos y alcanzables por 
los Países Miembros, sugiriendo concentrarse 
en perfeccionar la zona de libre comercio; esti-
mular la competitividad en el mercado ampliado 
andino; impulsar el proceso de convergencia 
hacia la conformación de la Comunidad Suda-
mericana de Naciones (hoy la Unión de Nacio-
nes Suramericanas UNASUR); desarrollar de 
manera acotada la agenda social andina; apoyar 
el desarrollo de los ejes temáticos contenidos 
en la Agenda Ambiental Andina y considerar 
las asimetrías en la CAN, entre otros.

Durante el año 2006 se llevaron a cabo sendos 
talleres nacionales de reflexión sobre el proceso 
andino de integración237, con la participación 
de expertos, funcionarios gubernamentales y 
representantes de organizaciones sociales de 
los Países Miembros.

Los participantes de los Talleres coincidieron 
en que la relevancia de la agenda del proceso 
andino de integración dependía de su efectiva 
contribución al logro de ciertos objetivos com-
partidos del desarrollo integral (económico, 
social, político, cultural, sostenible) equilibrado 
y armónico de los Países Miembros, como la 
consolidación de la democracia y del Estado 
de Derecho, la lucha contra la pobreza, la pro-
moción del desarrollo sostenible y la búsqueda 
de una inserción competitiva en la economía y 
el comercio internacional.

LOS TALLERES NACIONALES 
REALIZADOS PERMITIERON 
DESTACAR ALGUNAS 
VENTAJAS IMPORTANTES 
COMO RESULTADO 
DEL AVANCE DE LA 
INTEGRACIÓN ANDINA.

235 El método adoptado fue el de encuesta personal a los empresarios andinos participantes en el III Foro Empresarial Andino realizado en Lima (Perú) los días 23 y 24 de marzo de aquel 
año. La encuesta se aplicó a una muestra aleatoria, pero representativa (119 de 1 026 asistentes) de dichos empresarios.

236 Es importante mencionar, por ejemplo, que empresarios bolivianos asistentes al Panel sobre “Transporte por Carretera Tránsito Aduanero Internacional de Mercancías” señalaron que estas dificultades solo les permitía 
realizar no más de tres viajes al mes a puertos peruanos, en tanto que podían realizar entre seis y siete viajes a puerto chileno, dadas las facilidades aplicables en esa frontera. Adicionalmente, se señaló como una dificultad 
administrativa la obligación de cumplir con requisitos de supervisión o verificación de operaciones de comercio exterior, con base en normas nacionales diferentes.
237 Los talleres se llevaron a cabo en Bogotá, el 5 de noviembre de 2006; en Quito, los días 13 de noviembre de 2006 y 14 de febrero de 2007; en Lima, el 23 de noviembre de 2006; y en La Paz, los días 12 y 13 de febrero de 2007. Los 
resultados se publicaron con el título “Las Principales conclusiones y recomendaciones de los talleres nacionales de reflexión sobre el proceso andino de integración”, como documento SG/dt 383, 20 de febrero de 2007.
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11.1. POLÍTICA EXTERIOR COMÚN 
Antes del Protocolo de Sucre, en el cual se 
incorpora al Acuerdo un capítulo relativo a la 
Política Exterior Común, la coordinación en 
esta materia se efectuaba en el marco de las 
reuniones del Consejo Andino de Cancilleres 
(el cual se reunía hasta antes del Protocolo de 
Trujillo por propia iniciativa, pues no estaba for-
malmente constituido) y como respuesta ante 
circunstancias puntuales que así lo ameritaban 
y no de forma estructurada. Dichas reuniones 
consistían, inicialmente, en la celebración de 
consultas esporádicas entre los Cancilleres y, 
posteriormente, para preparar las reuniones 
del Consejo Presidencial. En ese entonces las 

reuniones de Cancilleres adoptaban acuerdos 
y resoluciones no vinculantes.

Es recién con el Protocolo de Trujillo que los 
Cancilleres se constituyen en un órgano deci-
sorio, cuyos instrumentos jurídicos se adoptan 
por consenso y forman parte del ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina.

Enfrentar la globalización y los temas políticos 
de la agenda internacional, en la que la Comunidad 
Andina aspira a tener cada vez una mayor presen-
cia y una mejor inserción, además de consolidar 
el proceso de integración andino, llevó a los Paí-
ses Miembros a desarrollar de manera gradual y 

evolutiva una política exterior común. A tal efecto, 
se propusieron desarrollar posiciones conjuntas 
que permitieran una participación comunitaria 
efectiva en foros y organizaciones políticas in-
ternacionales, así como definir y emprender la 
implementación de una estrategia orientada a la 
profundización de la integración con los demás 
bloques económicos regionales y de relaciona-
miento con esquemas extrarregionales en los 
ámbitos político, social y económico-comercial.

Para ello, el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores y la Comisión de la 
Comunidad Andina emplean, entre otras, las 
siguientes medidas:

a) Fortalecer la participación comunitaria en 
foros económicos y comerciales, internaciona-
les, multilaterales, hemisféricos y regionales; 

b) Coordinar negociaciones conjuntas de la 
Comunidad Andina con otros procesos de inte-
gración o con terceros países o grupos de países; y,

c) Encomendar investigaciones, estudios y 
acciones a la Secretaría General, que permitan 
alcanzar el objetivo y las medidas previstas en 
el Capítulo III del Acuerdo de Cartagena.

Lo planteado en el Tratado se implementó 
en mayo de 1999, cuando el Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores adoptó la De-
cisión 458 “Lineamientos de la Política Exterior 
Común”, como muestra de un elevado grado 
de cooperación política y el inicio de una nueva 
etapa en el proceso de integración andino, en la 
que se buscaba una mayor presencia e influencia 
internacional a la Comunidad Andina, además 
de propiciar su articulación y convergencia con 
los demás procesos de integración existentes 
en América Latina y el Caribe.

Las modalidades de acción contempladas 
se refieren a la posibilidad de: 

a) Adopción de posiciones comunes, accio-
nes conjuntas y vocerías únicas, incluyendo la 
concertación de votaciones y candidaturas;

b) Coordinación regular entre las Misiones 
Diplomáticas y Representaciones de los Países 
Miembros ante terceros países y en organismos 
internacionales; y

c) Eventuales representaciones diplomáti-
cas conjuntas.

Al respecto, es importante señalar también 
la relevancia asignada por los Países Miem-
bros a las negociaciones comerciales con ter-
ceros países y grupos de países, así como a la 
participación conjunta en organismos y foros 
multilaterales especializados, como la Orga-
nización Mundial de Comercio, entre otros. 
Ejemplo de ello fue la adopción de la Decisión 
322 “Relaciones comerciales con países de 
ALADI, Centroamérica y el Caribe”, median-

te la cual los Países Miembros acordaron que 
tendrán un carácter preferentemente comu-
nitario, a los fines de que en ellas participe el 
Grupo Andino en su conjunto238.

Como una salvedad, dicha Decisión señala que 
de no ser posible, por cualquier motivo, negociar 
comunitariamente, los Países Miembros podrán 
adelantar negociaciones bilaterales con los otros 
países de la región, en las cuales participe uno o 
más países del Grupo Andino. En ese caso, se 
acordó que los Países Miembros participantes 
mantendrían informados al resto acerca del de-
sarrollo de dichas negociaciones, y que estas no 
podrán ser objetadas por haberse cumplido las 
consultas previstas en el Artículo 68 del Acuerdo. 
Parte de esta política, en lo comercial se refiere a la 
“Política Arancelaria de la Comunidad Andina”239.

los países andinos constituyó una manera de 
profundizar el proceso de integración, como 
resultado de la incorporación de su nuevo papel 
en el contexto de apertura al mundo.

En tal sentido, los Presidentes andinos, en julio 
de 2004, en consonancia con el “Compromiso 
de Lima: Carta Andina para la paz y la seguridad, 
limitación y control de los gastos destinados a 
la defensa externa”, rubricada por los Ministros 
de Relaciones Exteriores y de Defensa de los 
Países Miembros el 17 de junio de 2002 en Lima, 
suscribieron la Declaración de San Francisco 
de Quito sobre Establecimiento y Desarrollo 
de la Zona de Paz Andina. En esta declaración 
se expresó una visión de lo que sería una Políti-
ca Común Andina de Seguridad, la cual debe-
ría estar presente de manera transversal en las 
estrategias de desarrollo de los países andinos, 
así como en sus políticas económicas, sociales 
y de defensa. Ello, entendiendo a la persona y 
la sociedad como el fin supremo del Estado y 
que, por tanto, la noción tradicional de seguri-
dad debía incorporar todos aquellos aspectos 
que son causa o amenaza de la estabilidad y 
la seguridad de la ciudadanía y de su Estado.

En cumplimiento de estos acuerdos, los Países 
Miembros de la Comunidad Andina reiteraron 
su compromiso de mantener una coordinación 
estrecha, con especial énfasis en la necesidad 
de concertar y evaluar multilateralmente sus 
políticas de seguridad.

Con tal propósito, la Comunidad Andina, en 
base a lo dispuesto en el Artículo 16 del Acuerdo 
de Cartagena y la voluntad política manifestada 
en reiteradas oportunidades por el Consejo Pre-
sidencial Andino y el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, en mayo de 1999 adop-
tó la Decisión 458 “Lineamientos de la Política 
Exterior Común”, la que, en términos generales, 
dispuso la necesidad de articular una posición 
conjunta que, bajo el principio de la responsabili-
dad compartida, se constituya en la contribución 
de la Comunidad Andina a la lucha internacional 
contra el problema mundial de las drogas.

LA COMUNIDAD ANDINA 
ENFRENTÓ EL DESAFÍO DE 
INTERPRETAR LOS RETOS 
QUE CONFRONTA Y DE 
TRADUCIRLOS EN UNA 
VISIÓN DE SEGURIDAD, CON 
POLÍTICAS DESTINADAS 
A HACER FRENTE A LAS 
POTENCIALES AMENAZAS.
 

11.2. NUEVAS AMENAZAS 
A LA SEGURIDAD
La Comunidad Andina enfrentó el desafío de 
interpretar los retos que confronta y de tradu-
cirlos en una visión de seguridad, con las con-
siguientes políticas destinadas a hacer frente a 
las potenciales amenazas, así como a promover 
la viabilidad de sus sociedades en un contex-
to de globalización. La integración regional, en 
tanto, es un proceso conducente a fortalecer 
la viabilidad del Estado, a promover la mayor 
eficacia de las políticas y, por tanto, las posibi-
lidades de lograr los resultados esperados de 
ellos, constituyendo una opción válida e insus-
tituible para esos propósitos. En ese sentido, el 
fortalecimiento de la cooperación política entre 

238 Adoptada en respuesta a lo dispuesto en el Acta de Barahona los Presidentes de los Países Miembros, en la que manifestaron su voluntad de intensificar la cooperación y las negociaciones entre los procesos de integración 
económica regional, preferentemente de manera comunitaria.
239 Decisiones 669 del 13 de julio de 2007, 679 del 30 de enero de 2008, 688 del 2 de julio de 2008, 693 del 18 de septiembre de 2008, 695 del 14 de octubre de 2008, 717 del 8 de septiembre de 2009 y 771 del 7 de diciembre de 2011.
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En concordancia con los resultados registra-
dos en varios foros internacionales, los Países 
Miembros de la Comunidad Andina consideran 
que la producción, tráfico y consumo de drogas 
ilícitas, así como el lavado de activos, el desvío y 
contrabando de precursores químicos y el tráfico 
de armas, afectan severamente el desarrollo y 
seguridad de sus países. En ese sentido, en junio 
de  2001 el Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores adoptó la Decisión 505 “Plan 
Andino de Cooperación para la Lucha contra 
las Drogas Ilícitas y Delitos Conexos”.

Con dicha norma, los Países Miembros de la 
Comunidad Andina se comprometieron a llevar 
adelante las acciones necesarias para enfrentar 
el problema mundial de las drogas, teniendo en 
cuenta los principios de corresponsabilidad, no 
condicionalidad y priorización del desarrollo al-
ternativo, que exige un manejo integral y equi-
librado tanto del control de la oferta como de 
la reducción de la demanda. Ello, teniendo en 
cuenta los principios del derecho internacional 
y, en particular, con el pleno respeto a la sobera-
nía e integridad territorial de los Estados, la no 
intervención en los asuntos internos, el respe-
to de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, y el rechazo a las acciones uni-
laterales que afectan el curso de las relaciones 
entre países.

El Plan abordaba la lucha contra el problema 
de las drogas ilícitas en forma integral, compren-
diendo todos los aspectos involucrados tanto 
en la producción, el tráfico, el consumo y los 
delitos conexos, y se basaba en los principios de 
la responsabilidad compartida, la solidaridad, 
el pleno respeto a las respectivas legislaciones, 
soberanía e integridad territoriales, así como 
en la estricta observancia del Derecho Interna-
cional. Además, reconocía que los esfuerzos 
que realizan actualmente los países andinos, 
a través de sus respectivos programas nacio-
nales para la lucha contra las drogas ilícitas y 
delitos conexos, pueden ser significativamente 
impulsados y complementados mediante una 
acción conjunta.

La estrategia comunitaria incorporaba accio-
nes que se pueden desarrollar con mayor eficien-
cia de manera conjunta que individualmente, en 
temas tales como: el intercambio de información 
sobre acciones de interdicción y modalidades 
de tráfico; la ampliación de la coordinación entre 
las autoridades responsables; la capacitación de 
los funcionarios nacionales responsables de la 
lucha contra las drogas ilícitas; la suscripción de 
acuerdos de asistencia judicial en materia pe-
nal; el intercambio de experiencias en progra-
mas de desarrollo alternativo; el fortalecimiento 
de la cooperación para la prevención y control 
del lavado de activos; la prevención del consu-
mo y la producción, y el combate al tráfico de 
drogas sintéticas y de diseño; la captación de 
cooperación técnica y financiera internacional, 
en apoyo de las acciones contempladas en este 
Plan; la gestión para la renovación y ampliación 
de los programas de preferencias comerciales, 
en apoyo a la lucha contra las drogas ilícitas; y, 
la captación de cooperación internacional para 
programas de prevención y mitigación del im-
pacto ambiental, entre otras acciones.

livia; del Programa Presidencial Contra los Cul-
tivos Ilícitos de la Presidencia de la República 
de Colombia; de la Unidad de Desarrollo Norte 
(UDENOR) del Ecuador; de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) 
del Perú; y de la Comisión Nacional Contra el 
Uso Indebido de las Drogas (CONACUID) de la 
República Bolivariana de Venezuela.

En junio de 2003, el Consejo Andino de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores aprobó la De-
cisión 552 “Plan Andino para la Prevención, 
Combate y Erradicación del Tráfico Ilícito de 
Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus aspec-
tos”, que tenía como objetivo implementar y 
sustentar una estrategia integral para la pre-
vención, combate y erradicación del tráfico 
ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos 
sus aspectos, la cual deberá tomar en cuenta 
los vínculos existentes entre el tráfico ilícito y 
la proliferación de dichas armas y la seguri-
dad, el terrorismo, la corrupción y el problema 
mundial de las drogas, así como el objetivo de 
largo plazo de alcanzar la paz, la estabilidad y 
el desarrollo en la Subregión.

Adicionalmente, con esta Decisión se buscó 
fortalecer la capacidad de los Países Miembros 
para implementar medidas contra la fabrica-
ción, importación, exportación, transferencia, 
comercialización, intermediación, transporte, 
tenencia, ocultamiento, usurpación, porte y 
uso ilícitos de armas pequeñas y ligeras, así 
como para identificar, confiscar y, cuando co-
rresponda, destruir este tipo de armamento. 
Asimismo, se orientaba a propiciar el desarrollo 
de una cultura de paz a través de programas 
educativos y de difusión dirigidos a generar 
una conciencia ciudadana sobre la problemá-
tica de la proliferación, circulación y tráfico 
ilícitos de armas pequeñas y ligeras, que in-
volucren a todos los sectores de la sociedad; 
institucionalizar programas nacionales y subre-
gionales, así como los mecanismos de acción 
correspondientes, para prevenir, controlar y 
erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas 
y ligeras en todos sus aspectos; y, desarrollar 

este Plan dentro del marco del pleno respeto 
de los Derechos Humanos y del Derecho In-
ternacional Humanitario.

La Decisión 587 “Lineamientos de la Políti-
ca de Seguridad Externa Común Andina” tiene 
por objetivos enfrentar de manera cooperativa 
y coordinada las amenazas a la seguridad en 
la Comunidad Andina, además de desarrollar 
y consolidar la Zona de Paz Andina y prevenir, 
combatir y erradicar las nuevas amenazas a la 
seguridad y, cuando corresponda, sus interre-
laciones, a través de la cooperación y coordi-
nación de acciones orientadas a enfrentar los 
desafíos que representan dichas amenazas para 
la Comunidad Andina, entre otros. En tal sentido, 
define como uno de sus instrumentos operati-
vos la lucha contra el problema mundial de las 
drogas y los delitos relacionados.

Por su parte, en la Decimosexta Reunión del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exte-
riores, en forma ampliada con los Representan-
tes Titulares ante la Comisión de la Comunidad 
Andina, realizada en diciembre de 2004 en la 
ciudad de Cusco (Perú), se adoptó la Decisión 
602 “Norma Andina para el Control de Sustan-
cias Químicas que se utilizan en la fabricación 
ilícita de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas”, que buscó contribuir al propósito común 
de proteger y blindar el territorio aduanero co-
munitario frente a la eventualidad del desvío 
de importaciones o exportaciones de ciertas 
sustancias químicas hacia la fabricación ilícita 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 
y en particular de cocaína y heroína.

Adicionalmente, en la Decimoquinta Reunión 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, del 15 de julio de 2005, se adoptó la 
Decisión 614 “Estrategia Andina de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible”, para contri-
buir a la reducción de la pobreza y a la cohesión 
social de los Países Miembros en las áreas de in-
tervención definidas en la Estrategia, mediante 
el establecimiento tanto de los lineamientos de 
política, como de los enfoques conceptuales y 

las metas e indicadores, que orienten las accio-
nes y proyectos de desarrollo alternativo que se 
pongan en marcha en el marco de las políticas 
nacionales y comunitarias sobre la materia, con 
un enfoque integral y sostenible.

Por último, el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, en julio de 2007, adoptó 
la Decisión 668 “Plan Andino de Lucha contra 
la Corrupción”, que tuvo por objetivo promo-
ver el establecimiento de políticas, estrategias, 
metas y mecanismos para aumentar la eficacia 

EN JUNIO DE 2001 EL CONSEJO 
ANDINO DE MINISTROS DE 
RELACIONES EXTERIORES 
ADOPTÓ LA DECISIÓN 
505 “PLAN ANDINO DE 
COOPERACIÓN PARA LA 
LUCHA CONTRA LAS DROGAS 
ILÍCITAS Y DELITOS CONEXOS.

LA DECISIÓN 587 
“LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA 
DE SEGURIDAD EXTERNA 
COMÚN ANDINA” TIENE POR 
OBJETIVOS ENFRENTAR DE 
MANERA COOPERATIVA Y 
COORDINADA LAS AMENAZAS 
A LA SEGURIDAD EN LA 
COMUNIDAD ANDINA.

La Comunidad Andina estableció, mediante 
la adopción de la Decisión 549 “Creación del 
Comité Andino para el Desarrollo Alternativo 
(CADA)”, una instancia asesora y de apoyo al 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Ex-
teriores, a la Comisión de la Comunidad Andina 
y a la Secretaría General de la Comunidad An-
dina en materias relativas a la política comuni-
taria de desarrollo alternativo. El CADA estaba 
conformado por las más altas autoridades del 
Viceministerio de Desarrollo Alternativo de Bo-
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y eficiencia en la lucha contra la corrupción que 
realizan los Países Miembros de la Comunidad 
Andina. Esto, a través de acciones de coopera-
ción, en el marco de las legislaciones nacionales 
y de las convenciones internacionales sobre la 
materia, con el fin de compatibilizar la normati-
va de los Países Miembros, en aquellos casos en 
que su ordenamiento jurídico interno lo permita, 
y adoptar estrategias comunes para coadyu-
var a la erradicación de prácticas y delitos de 
corrupción en el ámbito comunitario, mediante 
la prevención, investigación, sanción y, cuando 
proceda, la recuperación de activos.

Ello, además de propiciar el diseño y aplica-
ción de políticas de Estado contra la corrupción 
que, a base de una efectiva cooperación entre 
los Países Miembros, refuercen los planes na-
cionales en la materia, contribuyan a la eficacia 
y transparencia de la gestión pública y privada, 
nacional o transnacional y generen adecuadas 
sinergias de integración. También para promo-
ver la suscripción de Acuerdos Nacionales que 
respalden el contenido y ejecución de los res-
pectivos planes nacionales de lucha contra la 
corrupción, incentivar la mayor y más activa 
participación ciudadana en el mejoramiento de 
la gestión pública y en la vigilancia y control de 
los recursos del Estado y concretar mecanismos 
de apoyo y de intercambio de experiencias, así 
como contribuir a superar las dificultades en el 
combate a la corrupción e impunidad, entre otros.

11.3. DEMOCRACIA Y 
DERECHOS HUMANOS
La vocación democrática de los Países Miem-
bros de la Comunidad Andina se hizo presente 
desde el acto fundacional del proceso de inte-
gración, en 1969, a través del Acuerdo de Car-
tagena, norma máxima que se sustenta en “los 
principios de igualdad, justicia, paz, solidaridad 
y democracia”.

Esta vocación democrática fue reafirmada a 
lo largo de los años mediante diversos pronun-
ciamientos, tales como la acción de los países 
andinos para contribuir al derrocamiento de la 

dictadura de Anastasio Somoza, en Nicaragua, 
y el rechazo al golpe de estado que protagonizó 
en Bolivia el coronel Natush Bush, por ejemplo.

Vocación que también se puso en evidencia 
con la acción de Colombia, Perú y Venezuela en 
el marco de los Grupos de Contadora y de Apo-
yo, respaldada por el Grupo Andino, a favor de 
la paz y la democracia en Centroamérica, que 
luego derivaría en la creación del Mecanismo de 
Consulta y Concertación Política, inicialmente 
conocido como el Grupo de los Ocho y, a partir 
de su ampliación, como el Grupo de Río.

Igualmente, en 1980, cuando el estado de 
derecho había sido restablecido en todos los 
países andinos, los Presidentes suscribieron 
en Riobamba (Ecuador) la Carta de Conducta, 
que estableció el carácter democrático que 
debía regir el ordenamiento político de los 
países de la Subregión, así como su compro-
miso con el respeto a los derechos humanos, 
políticos, económicos y sociales, como nor-
ma fundamental de la conducta interna de los 
Países Miembros.

Dentro de los hechos más recientes, cabe 
destacar la Declaración del Consejo Presiden-
cial Andino sobre Democracia e Integración, 
suscrita el 7 de agosto de 1998 en Santafé de 
Bogotá (Colombia) con ocasión de la toma de 
posesión del Mando del Presidente Andrés Pas-
trana. Dicha declaración reitera el compromiso 
de la CAN con la democracia, mediante el cual 
se establece que “la Comunidad Andina es una 
comunidad de naciones democráticas” y que 
“tiene entre sus objetivos principales el desarro-
llo y consolidación de la democracia y el Estado 
de Derecho, así como el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales”.

La promoción y defensa de la democracia se 
consideró como un aspecto muy importante 
de la agenda de la Política Exterior Común de la 
Comunidad Andina. En efecto, la Decisión 458 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, a través de la cual se aprobaron los 

“Lineamientos de la Política Exterior Común”, 
tiene entre sus principales principios el de la vi-
gencia del orden democrático fundado en la 
participación ciudadana y en la justicia social y, 
entre sus principales objetivos, el del desarrollo 
y consolidación de la democracia y del Estado 
de Derecho, así como la promoción y el respeto 
de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, como requisito para la consolidación 
del proceso de integración subregional.

Por encargo de los mandatarios andinos, el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Ex-
teriores elaboró un proyecto de Protocolo Adi-
cional al Acuerdo de Cartagena “Compromiso 
de la Comunidad Andina por la democracia”, el 
cual fue suscrito por cuatro Países Miembros el 
17 de octubre de 1998 en Oporto (Portugal), y 
finalmente por el restante, en la reunión del XII 
Consejo Presidencial Andino de Lima, el 9 y 10 
de junio del año 2000.

Adicionalmente, inspirados en este Protocolo 
y en el Protocolo de Ushuaia del Mercado Común 
del Sur de 1998, los presidentes de la Comunidad 
Andina y del Mercosur aprobaron, en la cumbre 
sudamericana celebrada el 1 de setiembre de 
2000 en la ciudad de Brasilia (Brasil), la deno-
minada “cláusula democrática” contenida en el 
párrafo 23 del Comunicado, donde se expresa 
que: “El mantenimiento del estado de derecho y 
el pleno respeto al régimen democrático en cada 
uno de los doce países de la región constituyen 
un objetivo y un compromiso compartidos, tor-
nándose desde hoy, condición para la participa-
ción en futuros encuentros sudamericanos”. Y 
los presidentes agregaron que: “Respetando los 
mecanismos de carácter regionales existentes, 
acordaron, en ese sentido, realizar consultas po-
líticas en caso de amenaza de ruptura del orden 
democrático en América del Sur”.

Esta “cláusula democrática sudamericana” es 
una pieza fundamental para instrumentar esta 
comunidad de naciones democráticas en Sud-
américa y los compromete con la vigencia de la 
democracia y el estado de derecho en la región.

Asimismo, en una reunión celebrada en mar-
zo de 2001 en Lima (Perú), los Cancilleres de la 
Comunidad Andina reiteraron la indeclinable 
vocación democrática de sus naciones y con-
cordaron en la necesidad de reforzar aún más 
las instituciones y promover el respeto de los 
derechos humanos. En esa oportunidad, tras 
resaltar la importancia de una vigencia plena del 
“Compromiso de la Comunidad Andina por la 
Democracia”, reiteraron su respaldo a la iniciativa 
del Perú para la adopción de una “Carta Demo-
crática Interamericana”, lo que se concretó el 11 
de setiembre de 2001, con ocasión de Asamblea 
General Extraordinaria de la Organización de 
Estados Americanos, celebrada en Lima.

Por otro lado y con ocasión de la realización 
del XIII Consejo Presidencial Andino de Valencia, 
Venezuela, los días 23 y 24 de junio de 2001, los 
mandatarios reiteraron su firme propósito de 
continuar fortaleciendo la democracia en los 

El Protocolo establece como condición esen-
cial para la cooperación política y la integración 
“la plena vigencia de las instituciones democrá-
ticas y el estado de derecho” y señala los pro-
cedimientos que deberán seguirse cuando se 
produzca la ruptura del orden democrático en 
cualquiera de los Países Miembros”. Tales me-
didas van desde la suspensión de la participa-
ción de dicho país en alguno de los órganos del 
Sistema Andino de Integración y la “inhabilita-
ción para acceder a facilidades o préstamos por 
parte de las instituciones financieras andinas”, 
hasta la “suspensión de derechos derivados del 
Acuerdo de Cartagena y la concertación de una 
acción externa en otros ámbitos”.

LA PROMOCIÓN Y DEFENSA 
DE LA DEMOCRACIA SE 
CONSIDERÓ COMO UN 
ASPECTO MUY IMPORTANTE 
DE LA AGENDA DE LA POLÍTICA 
EXTERIOR COMÚN DE LA 
COMUNIDAD ANDINA. 
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países andinos. En dicha ocasión, coincidieron 
en que la gobernabilidad democrática de sus 
respectivos países es una prioridad insoslayable 
y, en ese sentido, reiteraron su compromiso de 
superar, a través de los cauces constituciona-
les, las dificultades transitorias que se puedan 
presentar en la región andina.

Por su parte, en la Declaración de Machu Pic-
chu sobre la Democracia, los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y la Lucha contra la Pobreza, 
suscrita el 29 de julio de 2001 con ocasión de la 
toma de posesión del Presidente del Perú, Ale-
jandro Toledo, los jefes de estado expresaron 
su firme convencimiento que la democracia, el 
desarrollo y el respeto a los derechos humanos 
y las libertades fundamentales son interdepen-
dientes y se refuerzan mutuamente.

En ese sentido, reiteraron su convicción de 
fortalecer la democracia como un sistema de 
gobierno y como un elemento insustituible de 
nuestra identidad política, de promover sus 
valores como forma de vida y de defender la 
institucionalidad democrática y el estado de 
derecho en América Latina y el Caribe. Reite-
raron, asimismo, que el ejercicio efectivo de 
la democracia requiere fortalecer su carácter 
participativo.

Con relación al tratamiento del tema de los 
derechos humanos en la Comunidad Andina, 
un antecedente a ser tomado en cuenta es la 
Carta de Riobamba, suscrita el 11 de septiem-
bre de 1980 por los Presidentes de Colombia, 
Ecuador y Venezuela y el Representante Per-
sonal del Presidente del Perú.

En ella, los países andinos reiteraron su com-
promiso solemne de que el respeto de los dere-
chos humanos, políticos, económicos y sociales 
constituye norma fundamental de la conducta 
interna de los Estados del Grupo Andino y que 
su defensa es una obligación internacional a la 
que están sujetos los Estados y que, por tan-
to, la acción conjunta ejercida en protección 
de esos derechos no viola el principio de no 
intervención. Hay que recordar que los países 
andinos han sido promotores y signatarios de 
la mayoría de instrumentos internacionales pa-
ra la protección y promoción de los derechos 
humanos, tanto en el ámbito de las Naciones 
Unidas como en el de la Organización de Es-
tados Americanos, lo que se ha constituido 
en una base importante para el diseño de una 
política comunitaria en esta materia.

De ese acervo internacional en que han teni-
do importante participación los países andinos, 
destaca la Declaración y Plan de Acción de Viena 
de 1993, que entre sus principios más importan-
tes expresa la responsabilidad de la comunidad 
internacional en la promoción y defensa de los 
derechos humanos, la concepción holística de 
ellos y la vinculación entre democracia, dere-
chos humanos y desarrollo.

Este camino de pronunciamientos interna-
cionales ha sido proseguido por los presidentes 
andinos en sus consecutivas reuniones anuales, 
en el marco del Consejo Presidencial Andino. 
En esa dirección, en el XIII Consejo Presidencial 
Andino de Valencia (Venezuela), que tuvo lu-
gar el 23 y 24 de junio de 2001, los mandatarios 
expresaron su decisión de aprobar una carta 
andina de Derechos Humanos que contribu-
ya a asegurar la vigencia de los derechos hu-
manos, fortalezca la democracia y el Estado 
de Derecho y afiance una cultura de paz en las 
naciones andinas.

En tal sentido, encargaron al Consejo An-
dino de Ministros de Relaciones Exteriores la 
formulación de esa carta que deberá contener 
los principios y ejes temáticos sobre una política 
comunitaria en esta materia y un programa de 
cooperación para impulsar acciones concre-
tas encaminadas a garantizar la observancia y 
respeto de tales derechos en la región andina, 
en el marco de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de la Carta de Conducta 
de Riobamba de 1980.

Esta Carta Andina deberá contribuir, en-
tre otros propósitos, a fortalecer el estado de 
derecho y a mejorar la administración de jus-
ticia; a promover una cultura de paz mediante 
el diálogo, la tolerancia y la concertación, co-
mo instrumentos generadores de consensos 
sociales; afianzar el derecho al desarrollo y 
fortalecer las instituciones para la defensa y 
promoción de los derechos humanos en los 
países miembros, en particular las Defenso-
rías del Pueblo.

A su vez, en la mencionada Declaración de Ma-
chu Picchu sobre la Democracia, los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y la Lucha contra la Pobreza, 
suscrita en julio de 2001, los presidentes renovaron 
el compromiso de sus gobiernos con la vigencia 
y respeto de los derechos humanos, así como su 
voluntad de fortalecer el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, incluyendo la posibilidad 
del progresivo funcionamiento permanente de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
así como propiciar la universalidad del sistema inte-
ramericano de protección a los derechos humanos.

2004 en Guayaquil (Ecuador), adoptó la Deci-
sión 586 “Programa de Trabajo para la Difusión y 
Ejecución de la Carta Andina para la Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos”, que 
estableció metas específicas tanto en materia 
de Promoción de la Carta Andina, de su imple-
mentación a nivel nacional e internacional, y de su 
proyección en el mediano y corto plazo, además 
de establecer el cronograma general y señalar 
caminos para la búsqueda del financiamiento 
que permita su instrumentación.

Como resultado del mencionado Programa, 
se cuenta con las ediciones de la Carta Andina en 
idiomas quichua y shuar impresas por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Ecuador, y en caste-
llano por el Consejo Consultivo Laboral Andino.

En este ámbito, un tema tratado en la Co-
munidad Andina es el de género e igualdad de 
oportunidades. Al respecto, una acción comu-
nitaria fue la creación en 2009 del Consejo An-
dino de Altas Autoridades de la Mujer e Igual-
dad de Oportunidades (CAAAMI), que ratifica 
el compromiso de los países andinos por trabajar 
de manera conjunta para lograr la igualdad de 
mujeres y hombres. Esta voluntad se sustenta 
en la persistencia de situaciones que ponen en 
desventaja a las mujeres, a pesar de la existen-
cia de amplia normativa internacional, regional 
y nacional sobre derechos humanos, y especí-
ficamente de las mujeres, que impide el desa-
rrollo sostenible de la subregión.

El tema de género e igualdad de oportunidades 
es abordado en la Agenda Estratégica Andina, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Integrado 
de Desarrollo Social, para lo cual el CAAAMI  im-
pulsa activa y permanentemente  el trabajo en 
esta materia, a través de acciones enmarcadas 
en el Programa Andino para la Equidad de Gé-
nero e Igualdad de Oportunidades, a través de 
sus cuatro líneas estratégicas: fortalecimiento 
normativo, desarrollo normativo, desarrollo de 
mecanismos comunitarios y participación ciu-
dadana. La cooperación horizontal presenta  un 
rol importante en este trabajo.

Es importante destacar el apoyo que brinda-
ron a todos los esfuerzos encaminados a la pro-
moción y protección de los derechos y libertades 
fundamentales de los pueblos indígenas, entre 
ellos: el derecho a su identidad y tradiciones en 
lo espiritual, cultural, lingüístico; los derechos 
sociales, políticos, culturales y económicos; no 
ser desplazados, como pueblos, su patrimonio 
cultural histórico; sus sistemas, conocimientos 
y prácticas de medicina tradicional, incluido el 
derecho a la protección de sus lugares rituales 
y sagrados; la educación en la diversidad y ser 
elegidos y desempeñar cargos públicos.

Los jefes de Estado expresaron también su 
voluntad de resguardar estos derechos dentro 
del orden público y en cumplimiento de sus dis-
posiciones constitucionales y legales vigentes, 
entre otros significativos acuerdos.

Por su parte, la Decimosegunda Reunión Or-
dinaria del Consejo Andino de Ministros de Re-
laciones Exteriores, realizada el 7 de mayo de 

EL TEMA DE GÉNERO E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ES ABORDADO EN LA AGENDA 
ESTRATÉGICA ANDINA, DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO 
EN EL PLAN INTEGRADO DE 
DESARROLLO SOCIAL.
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XII. 
NUEVA VISIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 
PROCESO ANDINO DE 

INTEGRACIÓN
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12.1. ANTECEDENTES DE LA 
REINGENIERÍA
La Comunidad Andina ha concluido un pro-
ceso de reingeniería institucional para enfren-
tar el desafío latente de la integración andina 
priorizando las actividades a desarrollar en el 
futuro. El reconocimiento por parte del Con-
sejo Presidencial Andino de la diversidad de 
enfoques y visiones de los Países Miembros 
(Acta de Tarija, junio de 2007), señaló un punto 
de inflexión que hizo patente la necesidad de 
identificar un nuevo paradigma para profun-
dizar el proceso de integración en la subre-
gión. Desde entonces, tomó fuerza la noción 
de que surgía una oportunidad histórica pa-
ra replantear rumbos y acciones a través de 
la adopción de una nueva visión estratégica 
del proceso.

La reflexión se inició durante la presidencia 
colombiana de la Comunidad Andina para el 
periodo 2007-2008, a través de la creación del 
Grupo de Delegados Presidenciales para la Pro-
fundización del Proceso Andino de Integración, 
en febrero de 2008. Este Grupo recibió el en-
cargo, con ocasión de la reunión extraordina-
ria del Consejo Presidencial Andino celebrada 
en octubre de ese año en Guayaquil (Ecuador), 
de elaborar para el mes de junio de 2009 una 
propuesta del “Nuevo Diseño Estratégico de la 
Comunidad Andina”, que tenga en cuenta los 
aportes de los órganos e instituciones del Sis-
tema Andino de Integración y de la sociedad 
civil de los Países Miembros.

El momento que atraviesa América Latina 
plantea singulares desafíos para cualquier pro-
ceso de integración, teniendo en cuenta que 
presenta una marcada divergencia en las tra-
yectorias político-económicas seguidas por los 
países de la región. Esta divergencia se cristaliza 
en la subregión andina y pone en evidencia que 
el propósito de alcanzar la integración econó-
mica a través de un modelo –como se había 
pretendido con el diseño original de la década 
de 1970 y con la nueva orientación en los años 
noventa– ha perdido vigencia.

Ello no solo se expresa en un plano teórico, 
sino en términos de resultados. Si los objeti-
vos centrales de la formación del bloque, co-
mo el aumento de la proporción del comercio 
intrasubregional en el comercio exterior total 
de la subregión, la inserción de la integración 
en los planes nacionales de desarrollo y el for-
talecimiento del bloque en las relaciones con 
terceros, no pudieron alcanzarse en periodos 
de unicidad de criterios entre los Países Miem-
bros, será más difícil aún que se logren en una 
era de mayor complejidad.

Más aún hoy, que como consecuencia de los 
fenómenos globales, se registra cierto descrédito 
sobre el multilateralismo y en particular respec-
to de algunas atribuciones delegadas al manejo 
comunitario. La percepción al respecto es que 
esta situación se ha visto reflejada en distintos 
momentos y actos del proceso andino que viene 
afectando el desempeño de la integración andi-
na, dado que muchas veces los Países Miembros 

han privilegiado los intereses particulares, bilate-
rales o derivados de sus relaciones con terceros 
países, antes que los comunitarios. Ejemplo de 
ello han sido, en su momento, las posiciones de 
algunos países frente al tratamiento al capital 
extranjero, la adopción del Arancel Externo Co-
mún, la regulación de la propiedad industrial y la 
integración de los servicios, entre otros.

También jugó un papel importante en esa per-
cepción que en algunos temas fuera más fácil avan-
zar de manera bilateral que multilateral, donde 
alcanzar el consenso se torna algo más difícil. Ello 
facilitó, por ejemplo, sobre la base de la experiencia 
de Ecuador y Perú, producto del Acuerdo de Paz 
de 1998, la proliferación de “Reuniones de Gabine-
tes Binacionales” a las que se llega a calificar como 
ejemplo de integración y de hermanamiento para 
toda la región latinoamericana240.

Lo anterior no resta vigencia a la integración 
subregional, sino que plantea nuevas exigen-

cias que se deben ver reflejadas en acuerdos 
básicos entre los Países Miembros. En efecto, 
el contexto internacional es uno de mayores in-
terdependencias y retos, que hacen indispen-
sable el trabajo conjunto a nivel subregional. 
Frente a ello, el proceso debería adoptar una 
perspectiva más funcionalista, que le permita 
avanzar allí donde existan necesidades comunes 
y se generen consensos mínimos, que funjan a 
su vez como factores de cohesión y de mayor 
integración. Los referidos acuerdos básicos se 
podrían sintetizar en:

• La valoración de los logros alcanzados en 
casi 50 años de integración, a pesar de las limi-
taciones señaladas, en particular del espacio 
económico andino como fuente de generación 
de empleo.

• El respeto mutuo de la diversidad de en-
foques y visiones, basado en la tolerancia y en 
el apego estricto a las normas de convivencia 
pacífica entre las naciones.

• La solidaridad entre los países andinos pa-
ra hacer frente a los desafíos que plantean sus 
problemas estructurales comunes y los facto-
res externos vinculados con el proceso de glo-
balización.

• El carácter integral del proceso, que sobre-
pasa el ámbito económico y tiende a abarcar 
todos los ámbitos de política pública en los que 
el enfoque subregional aporta un valor agrega-
do a la acción del Estado.

• El acercamiento al ciudadano como un eje 
transversal de las iniciativas adelantadas, a través 
de la creación de conciencia integracionista y 
la participación organizada de la sociedad civil.

El 28 de julio de 2011 en Lima, el Consejo Pre-
sidencial Andino manifestó su compromiso de 
fortalecer y brindar un renovado dinamismo 
al proceso andino de integración. Asimismo, 
coincidió en la necesidad de emprender un 
proceso de revisión de la estructura institu-
cional y funcionamiento del Sistema Andino 
de Integración. El 8 de noviembre de 2011, en 
Bogotá, el Consejo Presidencial Andino reafir-
ma su decisión de llevar a cabo la reingeniería 

del Sistema Andino de Integración, con el fin 
de adecuar la Comunidad Andina a los retos 
del actual contexto internacional.

Siguiendo estos lineamientos, el 22 de agosto 
de 2011, en la XXXIV Reunión del Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores en forma 
ampliada con los representantes titulares ante 
la Comisión, se acordó desarrollar un estudio so-
bre el estado actual de la Comunidad Andina y 
contar con una propuesta sobre la reingeniería 
del SAI. De esta manera, el 30 de julio de 2012, el 
CAMRE en forma ampliada con los representan-
tes titulares ante la Comisión, mediante Decisión 
773 encargó la consultoría para el proceso de la 
Reingeniería del Sistema Andino de Integración 
a la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) y a la Fundación Getulio Var-
gas, y se estableció un Comité Coordinador del 
Proceso de Reingeniería del SAI. Los resultados 
del trabajo de consultoría de la CEPAL y la Fun-
dación Getulio Vargas fueron presentados el 15 
de junio de 2013,  durante la XXXVI Reunión del 
CAMRE ampliada con los representantes titula-
res ante la Comisión.

entre el 8 y el 12 de julio de 2013, y preparó 
el documento encargado por el CAMRE y la 
Comisión presentando el 12 de julio de 2013 el 
Informe para la elaboración de una propuesta 
sobre la visión, los lineamientos estratégicos 
y la priorización de los ámbitos de acción de 
la Comunidad Andina.

12.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
DE LA REINGENIERÍA
La visión estratégica de la integración se fun-
damenta en el Acuerdo de Cartagena y en los 
demás instrumentos internacionales que con-
forman el ordenamiento jurídico-institucional 
de la Comunidad Andina, los cuales contienen 
los propósitos y objetivos permanentes del pro-
ceso. La razón para contar con esta visión es 
proporcionar una guía para la acción y la con-
centración de esfuerzos en ámbitos y activida-
des prioritarias.

La Nueva Visión planteada el 12 de julio del 
2013, por el Grupo de Delegados Presidencia-
les, para la Comunidad Andina en el marco de la 
Reingeniería expresa “Un proceso que, desde 
un enfoque pragmático de priorización de los 
términos de acción, alcanza resultados efectivos 
que benefician a los Países Miembros, contribuye 
de manera decisiva en el proceso de integración 
entre los mismos, y permite un relacionamiento 
exitoso con otros espacios económicos regio-
nales y mundiales.”.

En ese sentido, la propuesta del Grupo de 
Delegados Presidenciales toma nota sobre 
determinadas orientaciones del proceso que 
dejaron de estar en el orden del día inmediato, 
y propone una actualización de la agenda de 
la integración que considere tanto las leccio-
nes aprendidas de los éxitos y fracasos del 
proceso de integración en los últimos años 
como los cambios profundos del escenario 
internacional.

Para ello, la Nueva Visión Estratégica de la 
Integración plantea tres grandes objetivos para 
la acción en la próxima década:

A continuación, mediante Decisión 791 se 
estableció un Grupo de Trabajo conformado 
por representantes directos de los Ministros 
de Relaciones Exteriores y los titulares ante 
la Comisión, para la elaboración de un docu-
mento que contenga una propuesta sobre la 
nueva visión, los lineamientos estratégicos y 
la priorización de los ámbitos de acción de 
la Comunidad Andina. El Grupo de Trabajo 
se reunió en la Sede de la Secretaría General 

LA VISIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
INTEGRACIÓN SE FUNDAMENTA 
EN EL ACUERDO DE CARTAGENA 
Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES 
QUE CONFORMAN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO-
INSTITUCIONAL.

240 Ecuador - Perú, desde la firma de la paz en octubre de 1998, han llevado a cabo nueve reuniones de Gabinete Binacional de Ministros, la última en diciembre de 2015. Entre Colombia - Ecuador se 
han llevado a cabo cuatro reuniones, la última en diciembre de 2015. Entre Colombia – Perú, 2 reuniones, la última en octubre de 2015 y entre Bolivia – Perú, una reunión, en junio de 2015.
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• La consolidación del espacio económico an-
dino, construyendo sobre los avances de las 
últimas cuatro décadas.
Es necesario preservar y expandir lo logrado 
en términos de crecimiento del comercio intra-
subregional (aumentó 145 veces desde 1969), 
de creación de industrias manufactureras que 
encontraron sus nichos en el mercado andino, 
y de generación de puestos de trabajo. Si bien 
la aspiración de establecer un mercado común 
y una política comercial comunitaria no parece 
plausible en el actual contexto, se cuenta con 
oportunidades para facilitar el comercio armoni-
zando regímenes aduaneros, reglamentos téc-
nicos, sistemas de calidad y de sanidad agrope-
cuaria, y para promover la producción a través 
del apoyo a las PYMES, las cadenas productivas 
y la cooperación en ciencia y tecnología, así co-
mo para fortalecer las acciones de convergencia 
macroeconómica. La libre circulación de bienes, 
servicios y personas seguirá siendo un norte que 
tomará en cuenta las particularidades de cada 
país en el sector de los servicios.

• Una integración de proyectos y acciones con-
cretas para el desarrollo sostenible.
La ampliación del ámbito de acción de la Co-
munidad Andina en los últimos años ha sido 
significativa. Esto ha sido resultado tanto del 
interés de los Países Miembros de abordar una 
agenda integral, como del flujo de cooperación 
internacional para financiar proyectos en nue-
vas áreas. Una tarea central para la integración 
será dotar de un eje articulador a esos proyectos 
y acciones, y asegurar su impacto real en las 
poblaciones beneficiarias. En ese sentido, las 
iniciativas que se plantean, dando continuidad 
y profundizando aquellas que están en curso, 
deben tener como eje articulador el desarrollo 
sostenible de la subregión, que no se limita a 
las actividades subregionales de protección 
del medio ambiente, sino que incide sobre las 
opciones de política y los modos de vida en 
ámbitos tan variados como el transporte, la 
energía, la integración fronteriza, el turismo, 
la seguridad alimentaria, el desarrollo rural, la 
salud y la educación.

• La promoción de una identidad andina.
Desde su misma concepción, la Comunidad Andi-
na se ha constituido sobre la base de una unidad 
geográfica articulada por su columna vertebral an-
dino-amazónica, con vocación de configurar una 
unidad geopolítica capaz de contribuir al equilibrio 
regional. El aprovechamiento de este potencial es-
tá condicionado a la construcción de una identidad 
que brinde propósito y sentido a su accionar. En ese 
contexto, la promoción de una identidad andina se 
debe generar desde dos aproximaciones comple-
mentarias, la interna y la externa. La interna se refiere 
al conjunto de políticas orientadas a promover la par-
ticipación ciudadana y a generar conciencia sobre 
los derechos ciudadanos inherentes a la pertenen-
cia a un espacio de convivencia ampliado, que pre-
senta la particularidad de poseer una riqueza y una 
diversidad cultural únicas en el mundo. La externa 
está llamada a reforzar la identidad común a través 
de acciones conjuntas frente a terceros, bien para 
fortalecer y diversificar el diálogo político y la coope-
ración, bien para defender intereses comunes como 
la democracia, la paz y la seguridad, la protección 
de la biodiversidad o los derechos de los migrantes.

En efecto, el 19 de septiembre de 2013, en 
la XXXVII Reunión del CAMRE ampliada con 
los representantes titulares ante la Comisión, 
se presentó el documento del Grupo de Trabajo 
creado mediante la Decisión 791, que contie-
ne los elementos consensuados por los Países 
Miembros para la priorización de los ámbitos de 
acción de la Comunidad Andina, la Reingeniería 
de la estructura institucional y el funcionamiento 
del Sistema Andino de Integración. 

En tal sentido, en la mencionada Reunión del 
CAMRE ampliada con los Representantes titula-
res ante la Comisión, se aprobó la Decisión 792, 
donde se definió la nueva visión de la integración 
subregional, que incluye cinco líneas estratégi-
cas, las cuales a su vez determinan los ámbitos 
de acción de la Comunidad Andina: 

1. Reestructurar el Sistema Andino de Integra-
ción para adecuarlo a las nuevas realidades y 
retos del contexto internacional
2. Aspectos sociales de la integración
3. Profundizar la Integración Comercial 
4. Interconexión Eléctrica 
5. Eventual y gradual articulación, complemen-
tación y convergencia de acciones en el marco 
de la Comunidad Andina, Mercosur y UNASUR. 

Adicionalmente, en esta Decisión también 
se decidió conformar un Grupo de Alto Nivel 
para revisar el marco institucional, el acervo ju-
rídico comunitario y el sistema de solución de 
controversias de la Comunidad Andina, con el 
fin de presentar las reformas necesarias para la 
implementación de la nueva visión, lineamien-
tos estratégicos y priorización de ámbitos de 
acción de la Comunidad Andina. 

En el siguiente diagrama se aprecian los di-
ferentes momentos que vivió la Reingeniería 
entre septiembre de 2013 y septiembre de 2014, 
cuando concluyeron los trabajos preparatorios 
para la XXXVIII Reunión del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores Ampliado 
con la Comisión, que se celebró el 14 de octubre 
de ese mismo año. (Ver cuadro)

12.3. LOS RESULTADOS DE LA REINGENIERÍA
Como resultado del compromiso de los Países 
Miembros para seguir fortaleciendo y brindar un 
renovado dinamismo al Sistema Andino de Inte-
gración (SAI), con miras a  adecuar el bloque subre-
gional a los retos del actual contexto internacional 
y de cara a los demás los procesos de integración 
de la región, se adelantaron acciones encaminadas 
a culminar con una Reingeniería de la Comunidad 
Andina que se inició el año 2013 con la Decisión 791 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Ex-
teriores (CAMRE) en reunión ampliada con la Comi-
sión, de la mano y el apoyo permanente y facilitador 
de la Secretaría General de la Comunidad Andina. 

REESTRUCTURAR EL SISTEMA 
ANDINO DE INTEGRACIÓN PARA 
ADECUARLO A LAS NUEVAS 
REALIDADES Y RETOS DEL 
CONTEXTO INTERNACIONAL.

Art 1, Creación 
Grupo de Alto Nivel 
(GAN)

Art 2, Tareas del GAN

Art 3, Supresión 
Comités y Grupos 
Ad Hoc

Art 4, Informes 
CAMPRE y Comisión

Art 5, Universidad 
Andina Simón 
Bolivar

Art 6, Convergencia 
con otros organismos 
integración

Art 7, Presupuesto

Art 6, Convergencia

Comisión

Grupo de Alto nivel

Grupo Ad Hoc - SC

19/9/13 13/12/13 19-23/05/14 8/07/14

21-24/01/14

11-15/08/14

19/12/13

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP

2013 2014

Seguimiento a la reingeniería 
Decisión 792, adoptada el 19/9/2013

(Por reuniones)

2ra Reunión 
Grupo Ad Hoc 
Solución de 
Controversias 
(Modificación 
tratado de 
creación del 
Tribunal de 
Justicia y 
Estatuto Tribunal 
de Justicia, (Dec 
472 y 500) Fase 
prejudicial ( Dec 
623)

1ra Reunión del 
Grupo Ad Hoc 
Solución de 
Controversias 
(Revisión sistema 
solución de 
controversias)

1ra Reunión del 
GAN Constitución 
Grupo Ad Hoc 
Sistema de 
Solución de 
Controversias 
(GAH-SC) y 
priorización de 
Comités y Grupos 
Ad Hoc.

Constitución 
GAN, Decisión 
792 Conformado 
por Viceministros 
de Relaciones 
Exteriores y los 
Viceministros de 
Comercio de los 
Países Miembros, 
coordinado por 
el Secretario 
General de la 
Comunidad Andina 
y la participación 
en él mismo será 
de carácter no 
delegable.

2da Reunión GAN (Proy. 
Reso. Estructura Orgánico-
Funcional, Prop. Decisión 
relación de Comuités y 
Grupos Ad Hoc, Evaluación 
de los trabajos del Grupo 
Ad Hoc para la reforma del 
Sistema Andino de Solución 
de Controversias.
Relacionamiento de la CAN 
con la Corporación Andina 
de Fomento (CAF), Fondo 
Latinoamericano de Reservas 
( FLAR) y el Organismo 
Regional Andino de Salud - 
Convenio Hipólito Hunanue 
(ORAS-CONHU), Salida 
del Parlamento Andino 
del Sistema Andino de 
Integración)

2ra Reunión 
Grupo Ad Hoc 
Solución de 
Controversias 
(Acuerdos para 
Modificación  
Tratado de 
creación del 
tribunal de 
Justicia, (Dec 
472 y 500) Fase 
prejudicial (Dec 
623) y propuestas 
de Decisión.

Período Ciento Doce de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión (
...Informe sobre reingeniería al 
CAMRE-compromisos alcanzados 
en I GAN, aspectos relativos a la 
Dec 792, priorización de comités 
y Grupos Ad Hoc, cronograma 
acciones con SGCAN y TJCAN y 
desactivación Parlamento Andino, 
cada país hará consultas con CAF 
y FLAR y Organismo de salud- 
Presupuestos Comunidad Andina 
y Presupuesto Tribunal de justicia.

El rector de la Universidad 
Andina Simón Bolivar (UASB), 
sede Bolivia, informó sobre las 
acciones que vienen realizando en 
cumplimiento de la Decisión 792.
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Estructura Orgánico Funcional de la Secretaria General
(Resolución No. 1733 - 14 Octubre 2014)

SECRETARIO
GENERAL

Secretario
General

Secretario
General

Jefe de 
Gabinete Asesores

Servicio 
Jurídico

Gerencia 
General de 

Operaciones 
y Finarcas

DIRECCIÓN 
GENERAL 1

DIRECCIÓN 
GENERAL 2

DIRECCIÓN 
GENERAL 3

Acceso a 
Mercados

Sanidad 
Agropecuaria

Calidad y 
Obstáculos 
Técnicos al 
Comercio

Integración 
Física

Transformación 
Productiva

Servicios e 
Inversiones

Asuntos 
Sociales

Propiedad 
Intelectual

Áreas 
Especiales

Gravámenes y 
Restricciones

Sanidad 
Animal

Origen Sanidad
Vegetal

Transporte de 
Pasajeros y 
Mercancías

Promoción 
Comercial

Interconexión 
Eléctrica

Mypimes 

Migración 
y Movilidad 

Humana

Cooperación 
Técnica

Seguridad 
Social Estadísticas

Participación 
Social y 

Ciudadanía 
Andina

Identidad 
Andina 

y Cultura

Prevención de 
Desastres

Minería 
Ilegal

Telecomuni-
caciones

Complemen-
tariedad 

Productiva y 
Competitividad

Facilitación 
del Comercio

Inocuidad 
Alimentaria

Competencia 
y Defensa 
Comercial

Informática

Teniendo en cuenta tanto los tres grandes ob-
jetivos identificados por el Grupo de Delegados 
Presidenciales, como las cinco líneas estratégi-
cas consideradas en la Decisión 792, luego de 
varias reuniones del Grupo de Alto Nivel creado 
para revisar el marco institucional241, se eleva a 
la consideración del Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores en Reunión Am-
pliada con la Comisión de la Comunidad Andina 
una propuesta que concreta los resultados de la 
Reingeniería, definiendo los ámbitos de acción 
priorizados y la nueva estructura de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina.

Este acuerdo se plasma en la Decisión 797, 
adoptada el 14 de octubre de 2014, que al definir 
los Comités y Grupos Ad Hoc de la Comunidad 
Andina en el marco de la reingeniería del Sistema 
Andino de Integración, establece la temática 
priorizada para la conducción del proceso andi-
no de cara al futuro; a saber, acceso a mercados, 
que incluye gravámenes y restricciones sobre 
el comercio de mercancías, origen, facilitación 
del comercio, competencia y defensa comer-
cial; sanidad agropecuaria, que incluye sanidad 
animal, vegetal e inocuidad alimentaria; calidad 
y obstáculos técnicos al comercio; integración 
física, que incluye transportes de pasajeros y 
mercancías, interconexión eléctrica y teleco-
municaciones; transformación productiva, que 
incluye promoción comercial, MIPYMES, com-
plementariedad productiva y competitividad; 
servicios e inversiones. Ello, además de asuntos 
sociales, que incluyen migración y movilidad 
humana, seguridad social, participación social 
y ciudadanía andina, identidad andina y cultura; 
propiedad intelectual; y áreas especiales, que 
incluyen la cooperación técnica y las estadísticas.

La adecuada implementación de esta De-
cisión requiere abordar de manera integral el 
fortalecimiento institucional de la Comunidad 
Andina a través de una más efectiva coordi-
nación, consulta y participación de los actores 
y agentes, públicos y privados del proceso de 
integración, así como de la racionalización de 
los procesos de financiamiento de las activida-

des subregionales, incluida la canalización de la 
cooperación internacional. Con tal fin, luego de 
la evaluación correspondiente de 104 Comités 
y Grupos Ad Hoc que existían previo al proceso 
de la reingeniería, se redujeron a los siguientes 
27 en la  Decisión 797. (Ver cuadro)

Sobre la estructura de la Secretaria General, 
los países dieron su concepto favorable a las áreas 
que apoyarán la nueva visión de la integración 
subregional y sus cinco líneas estratégicas: Acce-
so a Mercados, Sanidad Agropecuaria, Calidad 
y Obstáculos Técnicos al Comercio, Integración 
Física, Transformación Productiva, Servicios e 
Inversiones, Asuntos Sociales, Propiedad Inte-
lectual y Áreas Especiales.

Por su parte, sobre la estructura de la Secreta-
ria General de la Comunidad Andina, los países 
dieron su concepto favorable a la adecuación 
planteada por su Secretario General, conside-

COMITES
• Comité Andino Agropecuario.
• Comité Andino de Autoridades de Promoción de Exportaciones.
• Comité Andino de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (CAMIPYME).
• Comité Andino de Asuntos Aduaneros.
• Comité Andino de Estadísticas.
• Comité Técnico Andino de Sanidad Agropecuaria (COTASA).
• Comité Andino Ad Hoc de Defensa de la Libre Competencia.
• Comité Andino de Normalización, Acreditación, Ensayos, Certificación, Reglamentos Técnicos y Metrología.
• Comité del Convenio Automotor.
• Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad (CANREL).
• Comité Andino de Infraestructura Vial.
• Comité Andino de Autoridades de Transporte Terrestre (CAATT).
• Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA).
• Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático (CAATA).
• Comité Andino de Autoridades de Telecomunicaciones (CAATEL).
• Comité Andino de Propiedad Intelectual.
• Comité Andino de Servicios e Inversión.
• Comité Andino de Industrias Culturales.
• Comité Andino de Patrimonio Cultural Material e Inmaterial.
• Comité Andino de Autoridades de Migración (CAAM).
• Comité Andino de Autoridades en Seguridad Social, Seguridad y Salud en el Trabajo.
• Comité Andino de Titulares de Organismos de Cooperación Internacional de la Comunidad Andina (CATOCI).
• Comité Andino Ad-Hoc de Minería (CAMI)
• Comité Andino Ad-Hoc de prevención de desastres (CAPRADE)
GRUPOS AD-HOC
• Grupo de Expertos Gubernamentales en Defensa Comercial.
• Autoridades Gubernamentales Ad Hoc Competentes en Materia de Origen.
Grupo de Expertos Gubernamentales para la Armonización de Legislación Sanitaria (Sanidad Humana).

Reingeniería: Priorización de los Comités y Grupos AD-HOC

rando que esta contempla una modernización 
de su estructura, mediante su simplificación y 
tecnificación, permitiendo un uso eficaz de sus 
recursos. Esta estructura apoyará la nueva visión 
de la integración subregional al considerar las 
cinco líneas estratégicas: Acceso a Mercados, 
Sanidad Agropecuaria, Calidad y Obstáculos 
Técnicos al Comercio, Integración Física, Trans-
formación Productiva, Servicios e Inversiones, 
Asuntos Sociales, Propiedad Intelectual y Áreas 
Especiales.(Ver gráfico)

 
Cabe señalar, que a lo largo de su vigencia, la 

Secretaría General, si bien estuvo organizada, ya 
sea a base de una distribución funcional de pro-
cesos definidos, teniendo en cuenta los mecanis-
mos del Acuerdo de Cartagena y posteriormente 
la Agenda Estratégica Andina, es recién en esta 
oportunidad que cuenta con una estructura que 
responde a la nueva visión de la integración subre-
gional y sus líneas estratégicas.

241 Conformado por los Viceministros de Relaciones Exteriores y de Comercio Exterior de la Comunidad Andina. Este Grupo analizó también lo concerniente al relacionamiento de la 
Comunidad Andina con la CAF – Banco de Desarrollo de América Latina, el Fondo Latinoamericanos de Reservas y el Convenio Hipólito Unánue (ORAS – CONHU). Asimismo, analizó la 
reforma del Sistema Andino de Solución de Controversias y la continuidad del Parlamento Andino en el Sistema Andino de Integración.
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CUADRAGÉSIMO PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO 
ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

El 9 de mayo de 2017 se llevó a cabo el 40º Período de Sesiones del Consejo An-
dino de Ministros de Relaciones Exteriores (CAMRE) en forma ampliada con 
los titulares Representantes de la Comisión de la Comunidad Andina (Ministros 
o Viceministros de Comercio).

La sesión se instaló  en la sede de la Secretaría General, en la ciudad de Lima. La 
reunión fue presidida por la  Ministra de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, María Ángela Holguín, y contó con la participación de los cancilleres 
de Bolivia,  Fernando Huanacuni, de Ecuador Guillaume Long, y del Perú Ricar-
do Luna. Por la Comisión participaron el Ministro de Comercio Exterior del Perú 
Eduardo Ferreyros y los viceministros de comercio de Bolivia, Colombia y Ecua-
dor Clarems Endara, Javier Gamboa, y Humberto Jiménez respectivamente.

El Secretario General de la CAN Walker San Miguel,  dio la bienvenida a los asis-
tentes, a los funcionarios y asesores que acompañaron a las delegaciones.

La canciller María Ángela Holguín presentó el informe de gestión de la Presidencia 
Pro Témpore saliente, destacando el ambicioso plan de trabajo formulado por la 
República de Colombia a inicios del año 2016 el cual pretendió impulsar diversos 
objetivos estratégicos, fortalecer la integración andina y convertir a la CAN en 
la plataforma andina para conquistar mercados mundiales así como acercar la 
CAN al ciudadano andino.

Al mismo tiempo, destacó los logros al-
canzados por la CAN en diversos rubros 
tales como la consideración y aprobación 
de la Estrategia Andina para la Gestión de 
Riesgos en Desastres, la puesta en prác-
tica de la tarjeta andina migratoria elec-
trónica  y la culminación de la discusión 
del Estatuto Migratorio Andino; también 
mencionó el inicio del proceso de fortale-
cimiento de la Universidad Andina Simón 
Bolívar y  se refirió a la  propuesta de sa-
lida del Parlamento Andino del Sistema 
Andino de Integración (SAI) en atención 
a lo dispuesto en la Decisión 792. Hizo es-
pecial mención a la adopción del acuerdo 
marco de interconexión eléctrica, al que 
calificó como hito trascendental en ma-
teria energética  en nuestro continente.  

Finalmente, la canciller Holguín agra-
deció el valioso apoyo brindado por la 
Secretaría General en todas las activi-
dades realizadas durante el ejercicio de 
la Presidencia Pro Témpore e hizo un 
llamado para concluir la etapa de rein-
geniería e iniciar una nueva de fortale-
cimiento de la integración.

 
A su turno, el Viceministro de Comer-

cio Exterior y Presidente Pro Témpore de 
la Comisión,  Javier Gamboa, destacó la 
profundidad de la integración andina en 
diversas áreas temáticas. Enfatizó los lo-
gros conseguidos y las Decisiones adop-
tadas, asimismo señaló aquellos temas 
que han quedado pendientes como el de 
la facilitación del comercio y los requi-
sitos específicos de origen. Finalmente 
destacó la importancia estratégica que 
tiene para los Países Miembros el libre 
comercio en la región andina.

 El Secretario General informó so-
bre la realización del Encuentro Em-
presarial Andino en su sexta edición 
que acaba de concluir en la ciudad de 
Armenia (Colombia). Dijo que, al igual 
que el quinto encuentro que se realizó 
en Guayaquil en abril del año pasado, se 
han logrado mantener compromisos 
de ventas por encima de los treinta  mi-
llones de dólares de intercambio entre 
medianos y pequeños productores. Y 
finalmente agradeció a la Presidencia 
Pro Témpore en la persona de la can-
ciller María Angela Holguín así como 
a todos los cancilleres,  ministros y vi-
ceministros de los Países Miembros 
por el apoyo que el órgano ejecutivo 
de la CAN ha recibido durante todo 
el año 2016 y los primeros meses del 
presente año 2017.

 Al término del 40º Período de Se-
siones del CAMRE Ampliado, la dele-
gación de la República del  Ecuador 
asumió formalmente la Presidencia Pro 
Témpore de la CAN por el lapso de un 
año en el periodo 2017-2018. El canciller 
ecuatoriano Guillaume Long agradeció 
a nombre de su país y comprometió los 
esfuerzos para continuar avanzando en 
la integración andina; en el mismo acto 
presentó a la Embajadora María Fernan-
da Espinoza a quien deseó éxito como 
próxima canciller de su país y a quien 
tocará dar continuidad al proceso de 
integración andino.

El Secretario General, Walker San 
Miguel, rindió un informe de la gestión 
que desempeña desde el 11 de enero 
del 2016 y coincidió con la Presidencia 
Pro Témpore en destacar la  Estrategia 
Andina para la Prevención y Atención 
de Desastres como un logro de la CAN, 
pues permitirá fortalecer la gobernanza 
de la gestión del riesgo a fin de definir y 
coordinar acciones conjuntas oportu-
nas, eficientes y eficaces a nivel regional.

 Destacó asimismo la aprobación 
de la Decisión 816, referida al  marco 
regulatorio para la interconexión subre-
gional de sistemas eléctricos, Decisión 
que permitirá una mayor dinámica en el 
intercambio comercial de electricidad 
entre nuestros países. Informó que la 
Secretaría General ha suscrito un con-
venio con CAF- Banco de Desarrollo de 
América Latina para realizar dos estu-
dios; uno relacionado a la actualización 
de la Decisión 683 sobre protección 
del usuario de telecomunicaciones y 
otro para elaborar una propuesta pa-
ra la implementación de servicios de 
roaming internacional entre los Países 
Miembros. Dijo que ambos estudios se 
iniciarán en el mes de junio.

Por otra parte, San Miguel se refi-
rió al reciente lanzamiento al espacio 
del satélite SES-10 que orbitará en la 
red satelital andina, recurso que le fue 
conferido a la CAN por la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (UIT) 
hace varios años atrás. Dijo que a partir 
del pleno funcionamiento del satélite se 
ampliará la cobertura de telecomunica-
ciones satelitales no solo en la subregión 
sino en toda Latinoamérica. Además 
dijo que los Estados Miembros recibi-
rán contraprestaciones por parte de la 
empresa holandesa concesionaria, en 
base al contrato que New Skies Satellites 
B.V suscribió con la Secretaría General 
en febrero del año 2010.

AL TÉRMINO DEL 40º PERÍODO DE SESIONES DEL CAMRE AMPLIADO, LA 
DELEGACIÓN DEL  ECUADOR ASUMIÓ FORMALMENTE LA PRESIDENCIA PRO 
TÉMPORE DE LA CAN POR EL LAPSO DE UN AÑO EN EL PERIODO 2017-2018.

Javier Gamboa.

Secretario General y Canciller de Colombia. Embajadora María Fernanda Espinoza y Canciller Guillaume Long.
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

•AEC: Arancel Externo Común.
•AGCMO: Autoridades Gubernamentales Competentes en Materia de Origen
•ALALC: Asociación Latinoamericana de Libre Comercio.
•ALADI: Asociación Latinoamericana de Integración.
•ALCA: Área de Libre Comercio de las Américas.
•ARIAN: Arancel Integrado Andino.
•BPIF: Banco de Proyectos de Integración y Desarrollo Fronterizo.
•CAA: Comité Andino Agropecuario.
•CAAAM: Comité Andino de Autoridades Ambientales.
•CAMIPYME: Comité Andino de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
•CAAA: Comité Andino de Asuntos Aduaneros.
•CAE: Comité Andino de Estadísticas
•COTASA: Comité Técnico Andino de Sanidad Agropecuaria.
•CADLC: Comité Andino de Defensa de la Libre Competencia.
•CANAECRM: Comité Andino de Normalización, Acreditación, Ensayos, Certificación, Reglamentos Técnicos y Metrología
•CCA: Comité del Convenio Automotor
•CANREL: Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad.
•CAIV: Comité Andino de Infraestructura Vial.
•CAATT: Comité Andino de Autoridades de Transporte Terrestre.
•CAAA: Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas
•CAATA: Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático.
•CAATEL: Comité Andino de Autoridades de Telecomunicaciones.
•CAPI: Comité Andino de Propiedad Intelectual.
•CASI: Comité Andino de Servicios e Inversión
•CAIC: Comité Andino de Industrias Culturales
•CAPCMI: Comité Andino de Patrimonio Cultural Material e Inmaterial
•CAAM: Comité Andino de Autoridades de Migración.
•CAASSST: Comité Andino de Autoridades en Seguridad, Seguridad y Salud en el Trabajo.
•CATOCI: Comité Andino de titulares de Organismos de Cooperación Internacional de la Comunidad Andina.
•CAB: Convenio Andrés Bello
•CACYT: Consejo Andino de Ciencia y Tecnología.
•CADS: Consejo Andino de Ministros de Desarrollo Social.
•CAF: CAF Banco de Desarrollo de América Latina.
•CAMEC: Consejo Andino de Ministros de Educación y Responsables de Políticas Culturales.
•CAMRE: Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores
•CAMT: Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina.
•CAN: Comunidad Andina.
•CCEA: Consejo Consultivo Empresarial Andino.
•CCLA: Consejo Consultivo Laboral Andino.
•CEBAF: Centro Binacional de Atención en Frontera.
•CENAF: Centro Nacional de Atención en Frontera.
•CIUP: Centro de Investigaciones de la Universidad de Pacífico.
•COMUANDE: Coordinadora de Mujeres Trabajadoras Andinas.
•DAV: Declaración Andina de Valor.
•DTAC: Declaración de Transito Aduanero Comunitario.
•DAV: Declaración Andina del Valor
•DUA: Documento Único Aduanero.

• EACC: Estrategia Andina sobre Cambio Climático.
•EACS: Estrategia Andina de Cohesión Social.
•EAPAD: Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres
•ERB: Estrategia Regional de Biodiversidad para los países del Trópico Andino.
•FLAR: Fondo Latinoamericano de Reservas.
•GANIDF: Grupo de Trabajo de  de Alto Nivel para la Integración y de Desarrollo Fronterizo.
•GEGALS: Grupo de Expertos Gubernamentales para la armonización de Legislación Sanitaria (Sanidad Humana).
•IAB: Instituto Andino de Biodiversidad.
•ILA: Instituto Laboral Andino
•IPCA: Índice de Precios al Consumidor Armonizado.
•NANDINA: Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la CAN. 
•MERCOSUR: Mercado Común del Sur.
•MSF: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
•NSO: Notificación Sanitaria Obligatoria
•OLA: Observatorio Laboral Andino.
•OMA: Organización Mundial de Aduanas
•OMC: Organización Mundial del Comercio.
•ONN: Organismos Nacionales de Normalización.
•OTC: Obstáculos Técnicos al Comercio.
•ORAS-CONHU: Organismo Andino de Salud-Convenio Hipólito Unanue.
•PAC: Programa de Acción de Convergencia Macroeconómica.
•PACA: Política Agropecuaria Común Andina.
•PADRCA: Programa Andino de Desarrollo Rural y Competitividad Agrícola.
•PAITEC: Programa Andino de Innovación tecnológica.
•PAN: Plan Andino de Normalización.
•PASAFRO: Plan Andino de Salud en Fronteras. 
•PEC: Política Exterior Común.
•PENDES: Planes Nacionales de Desarrollo Estadístico.
•PID: Punto Inicial de Desgravación
•PIDS: Plan Integrado de Desarrollo Social.
•PQUA: Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola.
•RAAOS: Red Académica Andina y de Organizaciones Sociales. 
•RAC: Red Andina de Ciudades.
•RAM: Red Andina de Metrología.
•RAN: Red Andina de Normalización.
•RIJ-Andina: Red de Información Judicial Andina.
•SAFP: Sistema Andino de Franjas de Precio.
•SAI: Sistema Andino de Integración.
•SAIVECAN:Sistema Andino de Información y Vigilancia Fito y Zoosanitaria.
•SASA: Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria.
•SASC: Sistema Andino de Solución de Controversias
•SGCAN: Secretaría General de la Comunidad Andina.
•SIRT: Sistema de Información y Notificación de Reglamentación Técnica de la Comunidad Andina.
•TIC: Tecnología de la Información y Comunicaciones.
•TJCA: Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.
•TLC: Tratado de Libre Comercio.
•UASB: Universidad Andina Simón Bolívar.
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EL ARDUO CAMINO DE
LA INTEGRACIÓN
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